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INTRODUCCION 

.. La .. presencia de tan importante monumento, como es el Con 
vento del. Carmen,· en la zona que por tantos años he habitado -
me hizo .. sentir el compromiso de estudiarlo. 

Me ll~maban la atención ademis de la gran afluencia de 
gente con gran arraigo al lugar que acudían al templo, la 
austeridad de su arquitectura y el entonces incomprensible 
esquema arquitectónico de la edificación conventual tan frag
menta.da y diversificada en usos. 

La inicial investigación sobre el mismo que ponía de ma
nifiesto sus grandes valores e importancia histórica, acreceQ 
tó mi interés por el monumento y sus posibilidades de rescate. 
Sin embargo, el conocimiento sobre el Colegio de San Angelo r~ 
sultaba incompleto y escasas las fuentes para una investiga-· 
ción sobre el mismo. 

Son pocos los autores que se han ocupado de esta intere
sante edificación; los mis lo han enfocado desde el punto de 
vista puramente histórico, proporcionando solo algunos datos 
y fechas de importancia. 

Obra de singular valor y trascendencia es sin duda, la 
versión paleográfica del Manuscrito de fray Andrés de San Mi
guel, autor a la vez del Colegio de San Angelo, realizada por 
el historiador Eduardo Báez Macías. Ha sido ésta, una fuente 
inagotable de datos que me ha permitido profundizar en la con 
cepción original y la edificación del Convento del siglo XVII, 
las Constituciones que normaron su traza y en la voluntad foE 
mal tanto de la Orden de los Descalzos como del propio artíf i 
ce. Los planos que de dicho Convento nos legara el insigne -
tracista han hecho posible el entendimiento de la edificación 
original y a partir de ésta, las transformaciones posteriores. 

Muy interesante resulta también el estudio que sobre la 
arquitectura Carmelitana, fuerte corriente estilística del si 
glo XVII, realizara el historiador español José Miguel Muñoz 
Jimenez, en el que se ocupa de las características arquitect~ 
nicas de los conventos carmelitanos y entre ellos concede es
pecial importancia, al de Nuestra Señora Santa Anna - así co
nocido en épocas pasadas - situando a nuestro Colegio dentro 
de un panorama internacional de arquitectura carmelitana. 

Estos trabajos se ocupan de la edificación del siglo 
XVII, pero no he logrado encontrar ninguna obra que estudie 



. _,. -·~.. ' :; 

el ~olegio iae! :~~~'.;~ngél? ;d~f:nte ~J. siglo xvnr; época de. su 
mayOr ésplendor:·'y''inucho·· menos 'qu·e se ocupén de su evolucicín · 
posterior·.:· · ' · 

Labibl:iot:~c1que perteneciera al convento, considerada 
como una'·de ,las inas importantes de la época virreinal, sin d_!! 
da debió contener los datos que hubiésemos deseado conocer, 
pero desafortunadamente gran parte de su contenido se per
dió. 

De gran utilidad ha sido también el libro de Francisco 
Fernandez del Castillo "Apuntes para la historia de San Angel 
y sus alrededores" que ha permitido conocer la importancia 
de este monumento en la formación del pueblo de San Angel y 
en su desarrollo. De él se han tomado la mayoría de los da
tos referidos al entorno del Colegio, y otros del edificio
mismo. 

En este trabajo se pretende dar un panorama completo de 
la edificación conventual y su entorno, desde su fundación 
hasta nuestros dias y con ello plantear las posibilidades pa
ra su recuperación. 

De gran ayuda han sido también en esta tarea, la descriQ 
ción que sobre el Colegio de Nuestra Sefiora Santa Anna, reali 
zara a mediados de la segunda mitad del siglo XVII, fray Isi
doro de la Asunción, visitador de la Orden del Carmen y el 
plano perspectivado del Huerto de los Carmelitas de San Angel, 
aproximadamente de 1684, encontrado recientemente en el Archi
vo General de Indias y que ha venido a ratificar algunas de 
las hipótesis aqui sustentadas. 

Siendo los límites de la extensa huerta carmelitana, muy 
vagos para algunos autores y erróneos para otros, se ha logr~ 
do en este trabajo, establecer con absoluta precisión los lig 
deros de dicha huerta en base a planos originales encontrados 
en la mapoteca Orozco y Berra y confirmados en situ, rastreag 
do los vestigios que de la barda original quedan todavia. 

Asimismo se ha logrado conocer la forma que presentaba 
el conjunto conventual a fines del siglo XVII y cuán apegada 
fué la edificación inicial al plano de fray Andrés de San Mi
guel, detectando la ubicación, forma y proporción de los es
pacios originales de mayor importancia y otros como son el 
pórtico ordinario, la enfermería y su oratorio, totalmente des 
conocidos hasta el momento. 

De la misma forma, estudiando los documentos encontrados 
en los archivos de la que fuera Secretaría de Desarrollo Urba
no y Ecología y los planos facilitados tanto por este organis
mo como por el Instituto Nacional de Antropología e Historia, 
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además.de diversas investigaciones de campo, ha sido posible 
detectar 1a secuencia evolutiva que fué teniendo la edifica
ción eri los siglos siguientes, los cuerpos que le fueron 
agregados y los qu~ fueron transformados, así como el destino 
para el que fllerori erigidos. Considero que son varias las 
incógnitas que se han esclarecido a lo largo de este trabajo. 

Se ha tratado asimismo de reconstruir en planos la evo
lución y forma que debió guardar el Colegio en sus diferentes 
épocas, aclarando que, cuando se hace mención a lo contenido 
en los planos que registran ésta hipótesis reconstructiva, se 
cita en el margen derecho del texto, el plano correspondiente. 

Se han enfocado también, las graves mutilaciones y el 
desmembramiento del conjunto conventual a partir de las leyes 
de Reforma, así como la situación en la que se encuentra en 
la actualidad. · 

El conocimiento completo del monumento en sus diferentes 
etapas, permite la correcta valoración del mismo y sin duda 
abre posibilidades más amplias para su rescate y restauración. 
Esta podrá ser más apegada a la forma real que presentaban sus 
espacios y volúmenes en la época de mayor florecimiento. 

Por otra parte pretendo que este trabajo represente un pa
so adelante para futuras investigaciones sobre conventos car
melitanos de la Nueva España como son el de nuestra Señora del 
Carmen en Atlixco, el de San Angelo en Salvatierra y el de 
Nuestra Señora de la Soledad en Morelia entre otros, y que el 
esfuerzo en él realizado sirva para apoyar el recate del monu
mento más significativo de San Angel, valioso testimonio de 
su historia y parte del patrimonio monumental de la Nación. 

3 



ANTECEDENTES HISTORICOS 
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.. ORIGE~;:~~·"LÁ ()LEN .DEL MONTE CARMELO y ·NACIMIENTO DEL CARMEN 
DESCALZO :EN EL. 'SIGLO XVI. 

Los orígenes de la "Orden de los Hermanos de la Bienaven 
turada María del Monte Carmelo", se remontan a los tiempos 
del profeta Elías, a quien la tradición carmelitana considera, 
junto con la Virgen María, su padre espiritual. Otros histo
riadores difieren al señalar su inicio·en el siglo IX antes 
de Cristo con el profeta Bliseo. Lo cierto es que ambos mon
jes que vivieron en el Monte Carmelo, fueron patronos de los 
eremitas que alababan su ejemplar vida religiosa, modelo de 
santidad y perfección. 

Estos anacoretas sucesores de ElÍas y Eliseo llevaban 
una vida contemplativa de gran recogimiento espiritual dentro 
de sus cuevas, que raras veces abandonaban para realizar al
gún acto en común. 

Los hermanos de la Orden Carmelita prueban su origen his 
tóricamente desde el año 1156 en que Bertoldo de Calabria, pe 
regrino del Santo Sepulcro, junto con otros cruzados europeos 
y los allí existentes, funda en el Monte Carmelo situado en 
Tierra Santa, cerca de Haífa, una confradía de ermitanos occi 
dentales que vivirían en comunidad sin que por ello abandona= 
ran sus grutas. Por el año 1209, el beato Alberto, patriarca 
latino de Jerusalén, les dá la Regla de la Orden que sería 
observada después de la publicación del Concilio de Letrán. 

Las reglas eran entonces muy severas, pues obligaban a 
los eremitas a llevar una vida contemplativa en soledad abso
luta y con grandes mortificaciones. Estaban dedicados a la 
oración y al estudio de las Sagradas Escrituras reduciendo 
al mínimo el apostolado exterior. 

Mas las continuas vejaciones y persecuciones que sufrían 
por parte de los mahometanos y sarracenos que se habían apode 
rada nuevamente de Palestina, llegando incluso a incendiar el 
Monasterio del Monte Carmelo, dieron lugar a que los eremitas 
huyeran a Europa esparciendose por tierras que mas tarde se
rían España, Italia, Inglaterra, Alemania y Francia donde hi
cieron nuevas fundaciones. 

En estas condiciones, los eremitas se vieron en la nece
sidad de adaptarse al nuevo tipo de vida religioso que impera 
ba en Europa. Es Simón Stock, religioso carmelita inglés, -
quien en el siglo XIII funda la Orden Regular. 

Las estructuras de la Regla fueron modificadas tomándose 
como base la impuesta por Santo Domingo seguramente porgue 
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fueron los dominicos los encargados de adaptarla; de esta_ ma
nera pasaron a ser otra de las 6rdenes mendicantes, llamadas. . 
así porque s& sostenían con la aportaci6n de los fi~les .. a~los- · 
que prestaban servicios como auxiliares, bien de párrocos> u;· 
obispos. Esto obviamente los obligaba a vivir en las· c;::er:ca:: 
nías o dentro de las mismas ciudades. · 

:· ... ;,, 

En 1247, el Papa Inocencia IV aprob6 la Regl.a'adaptada. 
mitigando su rigor, la cual rigi6 durante tres siglo•-lai~oi~ 
ma de vida de los carmelitas. ( 1 ) ' . ··:, 

La disoluci6n de costumbres que a fines del sigl~. XIV y 
durante el XV invadi6 a la sociedad europea, cundi6 también 
a las 6rdenes monásticas y por consiguiente a la del Monte 
Carmelo, mas expuesta a ella por el rigor de sus severísimas 
reglas, difíciles de observar. 

Fueron muchas las causas de este deterioro tales como el 
cisma dentro de la propia Iglesia, que a fines del siglo XIV 
se dividiría ocasionando el relajamiento de la disciplina re
ligiosa y una pérdida de poder del Papa. Aunado a ella, la 
Guerra de los Cien Años entre Francia e Inglaterra, traería 
un sinnúmero de problemas. La epidemia de la peste negra 
por los años de 1348 caus6 asimismo gran mortandad en Europa, 
minando considerablemente las 6rdenes religiosas; los campos 
de cultivo fueron abandonados y mucha gente sin verdadera vo
caci6n, se refugió dentro de los conventos. Cabe apuntar que 
también en ésta época empezaban en las universidades a poner 
en duda los dogmas de fé y las verdades religiosas. 

La decadencia de la observancia de la Orden, que había 
terminado para el siglo XV con el esplendor de la vida contem 
plativa de los eremitas del Carmen, dió lugar a que en 1435 
el Papa Eugenio IV, así como Pio I en 1459, modificaran las 
reglas haciendolas mas suaves y llevaderas. 

Casi un siglo después, ante la constante declinación de 
la Orden, Teresa de Cepeda y Ahumada sostiene una verdadera 
lucha contra lahere~ía y en medio de las mayores dificultades 
y persecuciones, inicia en España el rescate del antiguo espf 
ritu eremítico. 

Santa Teresa de Jesús que tenía experiencias místicas d~ 
cide en una de ellas renovar la Orden. 

El Concilio de Trente a mediados del siglo XVI que asi
mismo se proponía reformar la vida de la Iglesia, motivó sin 
duda a la Santa a realizar cambios profundos en la disciplina 
interna de la Orden, se retornaría a la clausura total, a la 
perpetua abstinencia y a la oraci6n continua. Era su objetivo 
buscar la perfección mediante la estricta observancia de los 
evangelios, de acuerdo a la regla primitiva del Carmelo. 

Cbrrea E'tlcl, Z3l:a1a R±erto - Ie:J..B1to mínirro d'8. OmTa1 D=s:alzo en M:fud.a:: I.P.A.H. 
1988. p. 10. 
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Así la Reforma de la Orden en el afio 1565, se debe a la 
sublime doctora de Avila quién junto con_San Juan de la Cruz 
logra hacer volver a la Orden al primitivo rigor de pobreza, 
penitencia y recogimiento de sus fundadores. Dicha Reforma 
no se limitó unicamente a la rama femenina del Carmelo, sino 
que se implantó también en la rama de los varones. 

Los cambios en la disciplina interna fueron tan fuertes, 
que la Santa de Avila, pidió la separación total de sus con
ventos del resto de la Antigua Orden del Carmen, siendole con 
cedida dicha petición por el Papa Clemente VIII en 1593. Es
te hecho daría lugar a la división de los carmelitas en dos 
ramas: los mitigados o de la antigua observancia conocidos 
como "calzados" y los "descalzos" o reformados que seguían 
las reglas mas estrictas. (2) 

A pesar de la dureza de las reglas recobradas que obliga 
ban a una vida de penitencia y ascetismo, la Orden de los De~ 
calzos fué creciendo en número, llegando a contar para fines 
del siglo XVIII, siete mil conventos con ciento ochenta mil 
religiosos de ambos sexos. 

Fueron los Descalzos, los que de acuerdo a los deseos de 
Santa Teresa, vendrían a misionar a la Nueva Espafia. 

2. Ibid. p. 12 7 



EXPEDICION A LA NUEVA ESPAt:IÁ. 

Eran muchos los deseos de la Orden Reformada de misionar en la 
Nueva Espafia, mas esto fué causa de grandes polémicas. La parte -
tradicional carmelitana, que a fines del siglo XVI era la inmensa -
mayoría, argüía que la Orden recibida de manos de San Alberto tenía 
como finalidad alcanzar la perfección mediante una vida comtemplati 
va de retiro absoluto, excluyendo por consiguiente todo contacto -= 
con el exterior; sin embargo contaban con la posibilidad de hacer -
fundaciones en lugares alejados del mundanal espíritu. 

La facción de los Carmelitas Descalzos, que era solamente una de 
las veintinueve Provincias que integraban la Antigua Orden del Car
men, estaba animada por el gran celo de Santa Teresa de Avila en la 
persecución de herejes y la conversión de almas a la fé cristiana. 

Alegaban que la Reforma tenía como finalidad por un lado, la -
oración y el recogimiento, y por otro la tarea de la salvación de -
las almas mediante la evangelización. 

Pugnaban pués, por ir como misioneros a la Nueva Espafia. Para es 
te propósito, ayudaban algunas concesiones que les habían sido da·-
das en la Reforma, como la autorización de llevar a cabo fundacio
nes en poblados y ciudades, la disminución del tiempo de silencio -
absoluto y el permiso de tomar los alimentos en comunidad pero en -
completo silencio. 

En el capítulo de 1583 en Almodobar del Campo, se les concede 
finalmente autorización para misionar. El padre Jerónimo Gracián -
de la Madre de Diós era entonces el Provincial de la Orden de los 
Carmelitas Descalzos, el primero de la Reforma que dependía a su -
vez del Padre General fray Juan Bautista Rubio de Ravería y fué uno 
de los mas fervientes impulsores del trabajo misional. (3) 

El padre Jerónimo Gracián comisiona a fray Juan de la Madre de 
Diós, entonces en Lisboa, para elegir a once Carmelitas que lo acam
panen en su tarea de evangelización en las Indias. Allí mismo eli
ge unos cuantos y se traslada a Alcalá de Henares y a Sevilla des
pué~ con el f ín de seleccionar a los restantes y partir de esta. ha
cia la Nueva Espafia. 

El grupo de los escogidos se concentra en el convento de los -
Remedios en Sevilla donde hacen los últimos preparativos. 

As~ el 11 de julio de 1585, parte d~puerto de San Lucar de Ba 
rrameda, la primera expedición carmelita, integrada por once religi~ 
sos. El grupo de los fundadores estaba integrado por cinco sacerdQ 
tes, tres coristas y tres legos cuyos nombres eran: 

1.- Fray Juan de la Madre de Diós, que traía el título de vicario 
provicia~ viniendo a la cabeza del grupo. 

3 Eth2l G::n::rEa .R±erto Zal:Ela. lm..art:o MÍniITo éhl Qu:rrEn p. 14 
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2.- Fray Pedro de los Apóstoles. Originario de Bonilla. 
3.- Fray Pedro de San Hilari6n " Valdepefias. 
4.- Fray Ignacio de Jesús Toledo. 
5.- Fray Bautista de la Magdalena Porto Alegre. 
6. - Hermano fray José de Jesús Ma. Natural de. LisbOa. 
7.- Hermano fray Juan de Jesús María Sévilla. 
8.- Hermano fray Hilari6n de Jesús Pra~o Luengo. 
9.- Hermano fray Arsenio de San Ildefonso Iznatoraje. 
10. Hermano fray Gabriel de la Madre de Di6s " Baeza. 
11. Hermano fray Anastasio de la Madre de Di6s de Baeza. (4) 

Todos los gastos requeridos por esta primera expedici6n de caL 
melitas descalzos, incluidos vestidos, alimentos, colchones, cobijas 
etc., fueron costeados por la Corona. 

Nunca salía para las Indias una embarcaci6n sola, debido al 
gran peligro que representaban tanto naufragios y tormentas, como 
el acoso de los piratas que con frecuencia atacaban las naves. A 
esto se puede sumar las plagas y epidemias que los aquejaban por 
las precarias condiciones de higiene existentes. 

Grupos de 30 y hasta 90 naves de diferen~es capacidades, so
lían integrar las flotas que partían al Nuevo Mundo. Al frente de 
ellas, la nave capitana los guíaba, comandada por un general del 
Ejercito Real que designaba el Rey y su Real Consejo de Indias; en 
el caso de los carmelitas, la flota venía bajo el mando de Don Juan 
de Guzmán. 

A los carmelitas les toc6 viaJar en la nave denominada Nuestra señora 
de la Concepci6n, coincidentemente en compañía del Marqués don Alv~ 
ro Manrique zufiiga,que sería Virrey de la Nueva Espafia durante los 
anos 1585 a 1590. 

Que duros debieron ser estos primeros viajes para los frailes: 
travesías tan largas conviviendo hacinados en las pequefias nave~ 
lo mismo con ladrone~ que con traidores y homicidas, en condiciones 
totalmente insalubres y con escasez de alimentos y agua dulce. No 
cabe duda que los religiosos siempre demostraron tener mucha enter~ 
za y reciedumbre. 

Al fin llegaron a San Juan de Ulúa el 27 de septiembre de 158~ 
de donde partieron a Veracruz para proveerse de animales de carga y 
cabalgaduras que les permitieran cruzar los caminos de las serra
nías que los conducirían a la capital de la Nueva Espafia. 

El 17 de Octubre de 1585, entraron a la ciudad de México por 
la calzada de Guadalupe en compafiía del Virrey don Alvaro Manrique 
zuñiga, siendo recibidos con grandes muestras de entusiasmo. 
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PRIMERA FUNDACION ·CARMELITANA EN LÁ ·NUEVA jESPAflA ,'• 
. '~ ' ' •'·'' ' ·;·.~:·.·. :,.· > ,: ·.. ' ·' ••. _, ;~ j: .... (; .. _ .~f,: ·1 ; N.· .· 

f ~· o~~fü;~j;~:~~~s~~~~f É~f !~~&-~~1¡1:~l~f g¡~~fü!~:~1m~~":~;~~ 
avanzada. • • :• ,;/ . <; -:~ · · 

Las principales órdenes mendicantes•· de • fra'nC'iscanos, ' agusti 
nOS Y dOminiCOS I aSi COmO jesuitas Y mercedarios· 'que Se habían ade:: 
lantado en su tarea evangelizadora, habían sembrado toda la región 
de importantes fundaciones. 

La Orden de los Descalzos no tenía intenciones de 
la ciudad. Su objetivo era la evangelización de Nuevo 
nas aledafias; fundarían un convento en la capital, para 
tir al Norte y fundar nuevas misiones. 

quedarse en 
México y zo

de ahí par-

Pero las autoridades tenían otros planes para ellos. El gran 
prestigio de que gozaba la Orden de los Descalzos, en contraste con 
el relajamiento que ya presentaban otros grupo·s religiosos fué sin 
duda, la causa de que desde Espafia llegaran instrucciones de rete
nerlos en la ciudad y no permitir que siguieran adelante. 

Así pues, inicialmente fueron instalados en las casas del Mar
qués del Valle, en el corazón mismo de la ciudad. Allí permanecie
ron cerca de dos meses, hasta que les fué asignada la ermita de San 
Sebastián situada en el barrio de San Sebastián Atzacoalco al noro
este de la ciudad, uno de los cuatro barrios en que estaba dividida 
la ciudad para el control de los naturales. 

Esto no fué muy del agrado de los religiosos franciscanos que 
a la sazón estaban encargados de la ermita, ya que no obstante ce
der las instalaciones, tendrían también que entregar la administra
ción de los indios, que sin duda les acarreaba ciertos ingresos. 

Después de algunas discusiones, en el mes de enero de 1586, con 
cedioles el Virrey permiso para funda~siendo ratificado unas¡ 
mana después por el arzobispo Pedro Moya de Contreras y así, el 18 
de enero tomaron posesión, llevando al día siguiente "que fué domin 
go" en procesión al Santísimo desde el Convento de Santo Domingo-;
Esta fué la primera fundación de la Orden del Carmen Descalzo en la 
Nueva Espafia. (5) 

Los nuevos frailes pidieron a los indios principales del ba
rrio permiso para misionar en su territorio, y de inmediato inicia 
ron su tarea, que realizaron con gran eficiencia, llegando incluso a 
aprender el nahuatl, lengua de los naturales. 
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El barrio estaba formado por siete o más pueblecitos, siendo -
cerca.de ochocientos. los naturales que debían de atender. 

Fué lamentable el estado en que los carmelitas recibieron la -
ermita y sus anexos, pero al cabo de algunos anos, aunque con cier
tas dificultades, mediante las limosnas que recibían, sumadas a su 
trabajo personal como albaniles, lograron construir el convento 
con el número'de celdas necesario que les permitiera vivir cumplieQ 
do la Regla de su Orden y observar la clausura apropiada. 

Finalmente edificaron también la Iglesia bajo la advocación de 
San Sebastián, patrono de los cereros, para los fieles gue tenían 
asignados y fué todo el conjunto conventual cabeza de Provincia de 
San Alberto de Indias. 

En este barrio permanecieron los Descalzos durante 22 anos, en 
los que llevaron a cabo con gran celo una serie de importantes fuQ 
daciones que tuvieron su mayor esplendor en el siglo XVII y parte
del XVIII, llegando a reunir en un momento dado a más de quinieQ -
tos religiosos; más los carmelitas nunca abandonaron su inicial prQ 
pósito y muchos partieron de aquí a misionar a las Californias. Po!'_ 
tadores de la fé y notables conocimientos científicos, se sabe que 
llegaron a remotos lugares, dejando crónicas de sus peligrosas nav~ 
gaciones y descubrimientos. 

En 1607 habiendo sido elegido Provincial de la Orden el Padre 
fray Juan de Jesús María, uno de los primeros fundadores y religio
so de grandes virtudes, se dispuso que no era conforme a las re
glas de la Orden el administrar parroquias, y que por el contrario 
era conveniente volver al espíritu contemplativo y de reclusión de 
sus fundadores. Evangelizar implicaba salir de la clausura y no -
permitía el recogimiento absoluto y la oración, camino gue conducía 
a la perfección. 

Escribió pués a Espana al Padre General de la Reforma fray Ni
colás de Jesús, quién acordó de conformidad y les mandó la orden de 
abandonar la parroquia; a ello se opuso el Virr2y en turno Don Juan 
de Mendóza y Luna, Marqués de Montes Claros, pero su sucesor el Vi
rrey Don Luis de Velasco al iniciar su segundo período, hizo valer 
la orden y así fué entregado el convento con toda discreción y ante 
notario el 3 de febrero de 1607, a los religiosos agustinos. (6) 

Al enterarse de esto los indígenas del barrio/armaron un gran 
alboroto oponiéndose a esta decisión, organizando tumultos que se 
repitieron en varias ocasiones. Esto es una demostración, del gran 
carino a que se hicieron acreedores los frailes descalzos, el cual 
habían ganado por la fiel observancia de pureza y virtud de la re
gla. 

Al abandonar San Sebastián, los carmelitas reformados termina 
ron casi por completo con su finalidad misionera en la Nueva Espana. 

6 Mlrn:el Ri \era Grrb3s Mfudm Pi.ntou:s:o y M>::nurental 'Itrro rr p. 97 
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FUNDACIONES CARMELITAS EN;LA NUEVA ES~A~A . 
.,.. ,;_:~~_'.., ',: -, ',·'.: • .. 

En ~r 6o:lI;raL en que los reformados del Monte Carmelo. per
manecieron. 'en ;San ·sebastián, demostraron su gran vigor lleva·ndo a 
cabo un 'sinnúmero· de fundaciones, muchas de las cuales hacían en ca
sas que compraban e improvisaban como monasterios. 

El'poco tiempo que tenían de haber llegado a la Nueva 
y la rapidez con que se sucedieron las fundaciones, permite 
que no podían tener los recursos suficientes para iniciar 
edificaciones, lo que también explica que al poco tiempo de 
quiridas fueran siempre reconstruidas • 

Es pafia 
pensar 
nuevas 

ser ad-

. Siguiendo un orden cronológico, las fundaciones fueron las si
guientes: 

_ En el mismo afio en que se establecieron en San Sebastián, 
fundaron en Puebla, segunda Ciudad de la Nueva Espafia, el convento 
dedicado a Nuestra Sefiora de los Remedios, del cual tomaron pose-
sión el 16 de julio de 1586, poniendo el Santíwimo el 13 de septiem 
bre del mismo afio. 

- Tres anos mas tarde, el 28 de septiembre de 1589, fundan el 
de Nuestra Sefiora del Carmen en Villa del Carrión ahora Atlixco, en 
la casa que compraron a Hernán de Perez de Olarte por la cantidad 
de $ 4000,00 pesos. Se colocó la primera piedra con licencia del 
Ilstmo. Sefior Don Diego Romano Obispo de Tlaxcala y del Virrey Vi
lla Manrique. Se puso el Santísimo un mes después, el 21 de octu
bre, siendo primer Prior fray Alonso de Jesús. 

- Fundación de Nuestra Sefiora de la Soledad en Valladolid que 
más tarde sería Morelia. Esta se efectua en una ermita de adobe de 
Alonso de Cázares ante notario público con licencia del Arzobispo 
Sefior Don Alonso Guerra, de la cual toman posesión, comenzando la 
construcción el 1 de septiembre de 1593 y colocando el Santísimo el 
31 de octubre del mismo afio. 

- También en 1593,fundan en Guadalajara el convento de Nuestra 
Sefiora de la Concepción del cual toman posesión el 30 de diciembre 
habiendo colocado con anterioridad el Santísimo Sacramento. el 27 
del mismo mes. Sin embargo, este convento, por el mal estado de su 
construcción y falta de fondos suficientes, tuvieron que abandonar
lo en 1616. Se volvió a fundar en 1639 para abandonarlo de nuevo -
en 1643. Posteriormente en 174~ casi un siglo después, tiene lugar 
una tercera fundación. 

IatxE tcmrl::s ce B3ez M3cías EtJLErrb. ClJras ce fray Arrlrés ce San Migt.El. re Qurrelitas Libro ce las 
F\Jrdici.m=s & les Pa'.lres C3rrrelitas CEs:al2cs ce ia N..Eva ES¡:Efia. 
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.- .cuatro anos más tarde en.Celaya fundan Nuestra Senara del 
Carrrien, tomando posesión el 1 3 de julio y colocando el Santísimo el 
10 de.agosto·de .159.7 • 

. -<se menciona también, que para .1597 tenían los carmelitas . en 
la Ciudad de México una casa bajo la advocación de San Juan B~utis
ta a: ra::·que a veces nombran como beaterio_ y ·que trataron de.adap
tar· como Colegio de Artes y Teología aunque para 1600 no quedaban -
en ella mas que dos sacerdotes y un lego~ 

Lo que es evidente según la Crónica del Car.men,es que en 1601 
fundaron el primer Colegio de carmelitas en la capital, bajo la ad
vocación de San Angelo. Ssta casa se encontraba muy cerca del Co
legio de la Compafiia de Jesús, lo que causaba grandes molestias a -
los jesuitas; por esta razón permanecieron allí solamente hasta el 
afio 1609, en que por orden del visitador fray Tomás de San Vicente, 
la abandonaron para cambiarse a las casas que compraron a Juan Mal
donado de Montejo·en la calle de Jerónimo López, que despues se lla 
maría calle del Esclavo. -

Las nuevas instalaciones tampoco fueron satisfactor.ias_ . .Pt!_es -
quedaban por una parte cerca del Convento de Santo Domingo y por -
otra, de la Casa Profesa de la Compafiia de Jesús por lo que ambos 
se opusieron al noviciado. 

Posteriormente el Colegio lo cambiaron a San Angel aunque es
tas casas siguieron siendo de su propiedad hasta 1833. 

A principios del siglo XVII, en el afio de 1606, fundan los -
reformados el Desierto de los Leones, dedicado a la Virgen del CaE -
men 

Recordando sus orígenes en los que el profeta Elías pasaba en 
completa meditación orando y haciendo penitencia, conservaron la 
idea del retiro en los "Santos Desiertos". Querían construir edifi 
cios que propiciaran el retiro espiritual y la vida contemplativa,~ 
eligieron para ello la boscosa zona de Santa Fé, alejada de toda vi
da mundana; sin embargo afies más tarde tendrían que abandonarla - -
pues las condiciones inclementes del clima y la gran humedad que -
prevalecía dentro del convento fueron la causa de que muchos frai
les enfermaran, llegando incluso a morir algunos de ellos. 

Este fué el primer convento en América dedicado enteramente 
a la vida contemplativa. 

- En 1613 se hace la fundación del Colegio de San Angel dedic~ 
do posteriormente a Nuestra Sefiora Santa Ana, que es objeto de nues
tro estudio y por lo tanto hablaremos con más amplitud posteriorme~ 
te. 

- En 1643 se funda en Queretaro otro convento dedicado a la -
reformadora de la Orden Santa Teresa de Jesús, en las casas que -
fueran de Francisco Medina y su esposa Isabel Gutierrez. Este con-
vento, que era de religiosas, fue reconstruido en 1717 por Dofia María 
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Antonia Rodríguez de Pedrozo, Marquesa de Selva Nevada, con el qui.!l 
to de sus bienes, que según inventario importaban $ 26,000.00 pesos. 

- En· 1644 fundan en Salvatierra otra casa dedicada también a 
San Angelo. Originalmente ésta se llevó a cabo en un pueblo abando 
nado llamado San Andrés, en el Valle de Cuacindeo, donde diera li~ 
cencia el Arzobispo Ilstmo. Juan de Mofiozca y el Virrey Don Sarmi
ento y Sotomayor, conde de Salvatierra. Celebrose la primera misa 
el 25 de noviembre de 1644, pero siendo el lugar totalmente insano, 
en 1645 se cambiaron un poco más arriba, recibiendo el nombre que 
aun conserva en honor del Virrey. 

- Casi. medio siglo después, en 1689, fundan en el pueblo de T~ 
cuba el Colegio de San Joaquín que se construyera en 1696. 

- En 1698 fundación en Toluca dedicada a la Purísima Conce2 
ción ·"de la Virgerl María; 

Solb_;un afie:> des;ues, en 1699, fundan en Oaxaca el de l'a Santa. 

Cruz• - En. ;J.~ri()" ~iglo iVIII ~e i~va~taron cuatrc:>. e;ific{8s.~;~·C;rni~Ú,_. 
tas: .en. Orizaba en·.1735 para·hohrar a .• santa ·Teresa: de ·Jesus~.1·· · · 

- En san. Luis Potosí en.· 173,8 dedicad~ {san f~Í2~. . ,.> {~it~:;.-:··· 

- En 1745 fundarían en Tehúacan estado de ·PUebla:, bajo· 1a pro
tección de la Virgen del Carmen. 

- Comenzando el siglo XIX, trasladan a Tenancingo el Santo De
sierto de Santa Fé1 en el afio 1801. 

Durante el Virreinato, todos estos colegios y conventos consti 
tuían la Provincia de San Alberto de India~ de Carmelitas descalzos. 

La fábrica y mantenimiento de estos conventos se hizo posible 
debido al gran número de haciendas que los carmelitas poseían en di 
ferentes estados de la República y que les permitieron un gran d~ 
sarrollo económico. 

La Orden de los Descalzos siempre buscó la manera de sosteneE 
se por si misma, es decir, de ser totalmente autosuficientes media.!:! 
te la práctica de diferentes oficios. Unas veces como agricultores, 
otras como ganaderos y otras más como en el caso de Salvatierra, d~ 
sempefiándose como escribanos públicos. 

Dentro de sus planes, nunca estuvo permitido el recibir tributos 
de los naturales para el sostenimiento de la Orden. Esto no quiere 
decir que dejasen de recibir donaciones o limosnas por los sacra -
mentes que impartían, pero no dependían de ello para extender sus 
fundaciones por diferentes partes del país. 
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Para, 1823, .la Orden del Carmen poseía 16 conventos que ya hemos 
mencion~do y .27 haciendas o fincas rústicas, además de 237 urbanas,
per~ib~endo de todas ellas cantidades muy considerables. 

Las principales haciendas eran las de Chichimequilla y Santa 
María en Queretaro, dedicadas a la labranza¡ la de San ElÍas y otras 
mas. en Salvatierr~Guanajuato, cuyas grandes extensiones agrícolas -
eran muy apreciadas en toda la región. Pena Pobre y Santa Rita en -
Celaya y otras más en Maravatío,estado de Michoacán. En San Luis Po
tosí estaban la del Pozo del Carmen y Peotillo, inminentemente gana
deras. La hacienda de Chapulco que dependía del convento de Tehua -
cán en el estado de Puebla. La de San Juán de la Cruz en el Estado 
de México donde se cultivaba principalmente el trig~ y las de Santa 
Catarina Cocoapa y San Nicolás, en la jurisdicción de Lerma. Estaban 
además las huertas del colegio de San Angel con extensión de tierras 
en el Olivar de los Padres y las de San Joaquín en la Ciudad de Mé
xico. AsÍmismo, el convento de religiosas de Santa Teresa la Anti -
gua tenía 39 fincas y el de Santa Teresa la Nueva 12 fincas, que da
ban un producto bastante apreciable. 

La Orden del Carmen, además de ser muy rica en haciendas rústi
cas y huertas urbanas, llegó a tener posesiones considerables en v~ 
sos sagrados y alhajas. En una crónica de la fiesta que se celebra
ba en honor del Patronato de la Virgen de Guadalupe, se menciona que 
iba .•. " la mística doctora Santa Teresa con el hábito de tizú de pl~ 
ta guarnecido de diamantes y rubíes y la borla de bonete toda de peE 
las netas, gruesas, que valuaron su adorno en más de$ 100,000.00 p~ 
sos" ( 7) 

Aunque dicha crónica pudiera ser exagerada, nos dá una idea del 
alcance de sus posesiones. Sin embargo, la del Monte Carmelo, fué -
una Orden que observó rigurosamente sus reglas, dando muy poco de qué 
hablar, y sus religiosos estuvieron considerados como de los más -
virtuosos, preparados y prudentes. 
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REGLAS¡ COSTUMBRES ESPIRITO DE LOS .CARMELITAS .. 

Para entender mejor el espíritu de los carmelitas reforma
dos, que fueron creadores y a la vez usuarios del Colegio del 
cual ahora nos ocupamos, creo necesario hacer una pequefia expli 
cación de la forma en la que estaba consti tuída la Orden y men:: 
cionar algunas de las estrictas reglas y costumbres que regían 
su vida cotidiana. 

La Orden reformada del Monte Carmelo, estaba constituída 
por diferentes Provincias, estando gobernada cada una de ellas 
por un vicario provincial que respondía al Provincial General 
de la Orden en Madrid,Espafia. 

Para formar una Provincia se requería un número determina
do de fundaciones. Las primeras en suelo mexicano, que fueron 
como ya dijimos la del Convento de San Sebastián, Puebla y 
Atlixco, estuvieron inicialmente sujetas a la Provincia de And~ 
lucía, pero una vez conseguido el permiso para fundar los con
ventos de Valladolid y Guadalajara se completaron los requeri
mientos para formar una nueva Provincia que sería la de San Al
berto de la Nueva Espafia, nombrando en el Capitulo General de 
Madrid de 1594 a su primer Provincial fray Eliseo de los Márti
res, prelado de destacada trayectoria dentro de la Orden. ( 1 ) 

No pudiendo llegar éste a México sino hasta fines de 1595, 
después de sufrir muchas vicisitudes, convocó al primer capitu
lo Provincial para enero de 1596 en el Convento de San Sebas
tián. ( 2) 

Era costumbre de la Orden celebrar periódicamente capítu 
los a los que asistían los priores de todos los conventos que
pertenecían a cada Provincia. 

A partir de 159~ los capítulos se fueron reuniendo cada 
tres anos. Una vez erigido el Colegio de San Angel del pue
blo de Tenanitla, todos se llevarían a cabo en la Sala Capit~ 
lar de este Convento. 

En los capítulos se elegía en forma secreta al Provincial 
de la Orden, que era la jerarquía máxima y a sus cuatro defini
dores, los priores de los conventos que pertenecían a la Provin 
cia y los rectores de los colegios de San Joaquín y San Angel: 
También elegían a su procurado~ que era representante de la Pro 
vincia de San Alberto en Espafia y tenía derecho de voto en el
Capítulo General de la Orden. No siempre estos capítulos fue
ron pacíficos, pudiendo más, en alguna ocasión, las pasiones h~ 
manas. En el capítulo celebrado en el afio de 1622, a causa de 
las rivalidades y diferencias para elegir Provincial, se susci
taron varios pleitos, en gue los frailes de San Angel asalta
ron de noche el Convento del Carmen del centro de México. (3) 

2 EtlE1 Cl:n:rEE. R±erto Z3b3.la. R3:lE!1to Mínino d2l. Gurren en M§xioo. p. 69 
3 Fto. ~ d2l. castillo. lpJntEs r:ara la Historia d2 S3n JI~ p. 92 
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La .vida espiritual de los religiosos quedaba a cargo de.l 
Prior, que era el principal del. convento. y a él seglifan gl supe
rior y er·alcalde que· cuidaban del buen comportamiento de len; mis
mos, viviendo todos en absoluta clausura. 

·La administración de los bienes estaba a cargo del Procu:Í?~ 
dor de la Orden, único que tenía permiso para salir del·conven
t~ cuando fuera necesario, mientras el prelado se preoc~pabá de 
que nada faltara dentro del inmueble. 

El maestro de profesos formaba a los que acababan de salir 
del noviciado. Pasado un tiempo los novicios eran presentados 
ante la comunidad religiosa, que decidía si eran admitidos den
tro de la misma. 

Cuando un novicio llegaba al Convent~ se desprendía tanto 
de su ropa de civil, que cambiaba por su hábito, como de su 
nombre de pila, escogiendo otro, con el cual sería conocido por 
toda la comunidad. su hábito consistía en una túnica de lana 
rasposa con capucha de color marrón obscuro, ~n escapulario y 
una capa también marrón para los días de gran frío. Tenían de 
igual forma una capa blanca para los actos litúrgicos. 

Existían además los hermanos legos que no aspiraban a ord~ 
narse sacerdotes, sino que dedicaban sus esfuerzos a asuntos de 
otra índol~ como tareas domésticas; recogían limosnas para el 
sostenimiento de la comunidad y eran además los encargados de 
viajar a los puertos cuando llegaban las flotas que traían car
ga para la Orden. 

Los donados compartían con los legos algunas tareas ordi
narias y tenían además otros quehaceres más rudos. Llevaban a 
cabo entre ellos toda clase de oficios domésticos: panaderos, 
lavanderos, sastres, hortelanos, etc. 

Cada determinado tiempo los visitaba el barbero, el herre
ro, el tejedor, el leñador, etc., y para sus construcciones COQ 

taban con mano de obra de los indios. 

Cada institución, fuera colegio o convento, tenía sus pro
pias autoridades que respondían al Provincial de la Orden, go
zando de independencia para la administración de sus propios 
bienes, que periódicamente eran inspeccionados por sus superio
res o el Obispo. 

Desde su llegada a la Nueva Españ~ el Provincial en turno, 
fray Eliseo de los Mártires, tuvo un gran cuidado de que se cu~ 
plieran las reformas de la Orden. 

"Las leyes que 
tenidas en los 
tituciones que 

regían la vida de los Descalzos estaban con 
siguientes documentos: la regla; las cons
son una aplicación de la regla a la vida 
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conventual; el ordinario que se refería de modo aun más 
concreto a ciertos actos de la vida en los conventos; el 
ceremonial donde se detallaban los ritos propios de la Or
den y por último las costumbres santas instruían a los re
formadores acerca de usos y constumbres en los Santos De-
siertos".· (4) 

Las constituciones carmelitas ordenaban que todos sus re
ligiosos, sin distinción de origen ni de categoría, deberían de 
entregar sus bienes al arca común, que se cerraba con tres lla
ves, guardada cada una de ellas por un religioso distinto. Lo 
contenido en ésta arca, que se abría solo en presencia forzosa 
de los tres carmelitas, se sacaba para los gastos del Convento. 

Las leyes primitivas de la reforma eran muy estrictas y 
rigurosas, en cuanto a la vida espiritual de los frailes e im~ 
peraban en todas y cada una de sus fundaciones, sin exceptuar 
al Colegio de San Angel, en el que prevalecía un profundo rec_Q 
gimiente y un absoluto silencio dentro del recinto. 

Cada tres horas hacían oración y meditación dentro de sus 
celdas o en la capilla: la prima, la sexta, la nona, la comple
ta, etc. 

Hacían tres comidas al día; desayuno, comida y cena, pero 
su dieta era verdaderamente frugal. Les estaba prohibido cual
quier clase de carne; su dieta era basada en leche, requesón, 
harinas, nueces y toda clase de frutas y vino. Practicaban ad.§_ 
más grandes ayunos. 

Sus comidas, precedidas de una oración, las llevaban a ca
bo en el refectorio en un absoluto silencio, en el que escucha
ban las lecturas de las Sagradas Escrituras, que un Descalzo 
leía en presencia de una calavera que les recordaba su corta 
existencia. 

Después de la comida, sí tenían un rato de distracción, 
gue consistía en caminar en contacto con la naturaleza, aunque 
sin hablar mas que lo meramente indispensable. Fué una carac
terística de los carmelitas el buscar este contacto con la nat~ 
taleza. 

A la huerta solo iban a cultivar o en festividades espe
ciales en plan de paseo y en las que sí podian hablar, pero en 
voz baja y les estaba permitido además, algunos juegos como el 
de la cámara de los secretos. 

Los Carmelitas Descalzos de la Provincia de San Alberto no 
hacían sus estudios en un solo lugar, sino que el noviciado lo 
llevaban a cabo en Puebla, pasaban después al coristado de Méxi 
co, luego al colegio de Artes o de Filosofía de San Joaquín, de 
ahí al Colegio de Dogma de Nuestra Señora Santa Ana de San An
gel, y por Último iban a Toluca a estudiar Teología Moral. 

4 EtlEl Q:n:na. R::b=rto Z3l:rua. J€aE1tD Mírrino cei carnm I::el.s:Bl= en M2x:im. p. 11 
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Durante el tiempo que los estudiantes permanecían en el 
Colegio de San Angel, eran entrenados en la oratoria sagrada, 

obligándolos á practicar en voz alta de manera que perdieran 
su timidez. Para ello los hacían hablar en el púlpito que 
habían construido en el puente de la huerta, donde el ruido 
de la caída del agua los obligaba a hablar con fuerza, de man~ 
ra que pudieran ser escuchados por el resto de la comunidad. 

Una vez que terminaban los estudios de Teología Moral en 
Toluca, y cumplido el tiempo requerido para el noviciado, se 
ordenaban en el lugar que cada uno escogía, que generalmente 
era el altar de la cripta que está abajo del Altar Mayor (doQ 
de se encontraban enterrados los restos del capitan Baldivia). 
Decir la primera misa en una cripta subterránea cerca del 
osario de los carmelitas era símbolo de desprendimiento de e~ 
te mundo. 

El primer Prior de la casa de San Angel antes de ser Co
legió, fué fray Pedro de la Concepción. 

19 



SAN ANGEL 

20 



ANTECEDENTES . DEL PUEBLO D.E SAN ANGEL Y ''LA INFLUENCIA DEL CARMEN EN 
SU DESARROLLO. 

La zOna de la ciudad que hoy conocemos con el nombre de San 
Angel, donde se encuentra enclavado el antigrio Colegio del Carmen, 
debe su nombre, como veremos más adelante, a la edificación de dicho 
convento·¡ es por ello que he considera:lo necesario estudiar los ag 
tecedentes no solo del Convento, sino también del entorno que lo 
rodea,ya que estan íntimamente ligados con la fundación y evolu
ción del cenobio en cuestión. 

Sus orígenes se remontan a época prehispánica, siendo pocos 
los datos que se tienen de este asentamiento ó barrio indígen~ co
nocido con el nOmbre de TENANITLA Ó TENANITLAN. 

En las referencias más antiguas de que se tiene riotici·a i 'e:· se 
le denomina como TENANTITLAN ó ATENANTITLAN, que. vien'e: ae:·,ias'/voces 
nahuatls: 

TENANTIA rodear de murallas ó TENAMI'rU 'niut~aÚ.a d~' piedra. 

TLA ------- cerca o junto. ( 8) 

Su significado será entonces "el lugar junto a la muralla 
piedra", evidentemente relacionado con su ubicación a orillas 
pedregal de lava que se fué conformando desde hace más de dos 
nios por las erupciones del Xitle. 

de 
del 

mil~ 

Otros importantes asentamientos prehispánicos de esta región 
surponiente, como fueron Cuicuilco y Copilco,quedaron sepultados 
bajo las capas de lava de les periódicas erupciones de este volcán 
de la Sierra del Ajusco. 

No sabemos si el peguefio asentamiento de Tenanitla quedó por 
su ubicación a salvo c1e la lava, o si fué fundado posteriormente 
donde la lava quedara detenida por el río de la Magdalena. De lo 
que sí se tiene conocimiento es que f ué un barrio de escasa impoE 
tancia que pertenecía a Coyohuacan. 

En el plano más antiguo que se conoce de la Ciudad de México a 
partir de la conquista, que es el atribuido a Alonso de Santa Cruz, 
pero que en realidad es un códice indígena aproximadamente de 
1555, aparece localizado dicho asentamiento, con cuatro o cinco c~ 
suchas y el glifo de Tenanitla. 

Se díce que el Emperador Moctezuma II mandó trasladar de Teni! 
ni tlan a Tenochti tlan la piedra de los sacrificios. ( 9) 

8 F. Fem3rdsz éEl castillo. l'gntes ¡:ara la historia d2 San /ln'.p-1 y s.E ahB:b:l:n:e5 p. 11 de 
Rlrt:ioilas N:h3s px J .F. Ron1il:ez. kalEs cEl. M.Ero 'Itlro VII. 

9 Rms Ialz. Pa93:E y Viajes a San~ en el Siglo XIX. 
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Al~deciir de Fernandez del Castillo, el dato más antiguo que 
se tiene de Tenani tla considerado yá como pueblo, pero aún depend:ie.!)_ 
te de ·· · Coyoacán, se encuentra en un manuscrito relativo a este Ú_1 
timó en el Archivo General de la Nación: 

"Este día 18 de febrero de 1554 se hizo la partición de los 
terrenos del barrio de Atenatitlan según lo habían pedido an
te el Gobernador Don Juan de Guzmán Itzolinque y los alcaldes 
don Antonio y don Juan de San Lázaro; el repartimiento se hi
zo estando presentes los naturales del barrio de Palpam; el 
que midió fué el alguacil del barrio de Hueypulco (hoy Huipu_1 
col Francisco Metziu, el alguacil del barrio de Actipa, Mar 
tín Tepantemoc y Manrique de Zayuacan, la medida fué la braza 
de diez piés que es la que acostumbra este pueblo" .......... . 
"los principales del pueblo eran Francisco Chihuaecihuitli, 
Juan Tova! y Juan Icnoyotl que cuidaban las tierras del Caci
que Gobernador y de los naturales también de Tenanitla, Alon
so Tepaneco, Miguel Izqui, Francisco Xico y Pedro Tzotole". 

A raíz de la conquista,Hernán Cortés se estableció en Coyoacá~ 
pasando a ser ésta. la Capital de la Nueva E5paña y formándose en 
1552 el primer Ayuntamiento bajo la presidencia de Pedro de Alvar~ 
do. 

Toda esta extensión de terrenos le fueron cedidos a Cortés 
por orden del Emperador Carlos V, pasando Coyoacán a formar parte 
del Marquesado del Valle,al cual pagaban tributo los naturales. 

Fué la Orden Dominica,por instrucciones de Cortés, la encarga 
da de la evangelización de la zona, realizando gran número de fun= 
daciones para cristianizar a la población circundante. La primera 
de ellas se llevó a cabo en 1529 bajo la advocación de San Juan 
Bautista,en el corazón mismo de Coyoacán, donde edificaron el her
moso Convento que hoy conocemos fraccionado. 

Enseguida hacen los historiadore~mención de "la casa de San 
Jacinto de Coyoacán~ que sin duda debid ser la del barrio de Ten~ 
nitla. Originalmente, los dominicos levantaron solamente una pe
queña ermita de adobe, que dedicaron a Nuestra Señora del Rosario, 
edificando posteriormente la iglesia, que se menciona yá como parr2 
quia desde 1580,con el pequeño convento anexo que aun podemos vi
sitar. En 1596 se puso la iglesia bajo la advocación de San Jaci.!)_ 
to en honor del entonces recién canonizado conde de Kontzka quien 
fuera incansable campanero de Santo Domingo de Guzmán en su tarea 
apostólica. Por este motivo, algunos años más tarde empezarían a 
llamar al pueblo "San Jacinto Tenanitla". 

En 1535 fundaron los dominicos entre otras, la pequeña igle
sia de San Sebastián en el barrio de Chimalistac; ést~ por la for
ma que presenta, hace pensar que haya sido incluso una capilla 
abierta. Unos años más tarde, dependiendo seguramente de San Jaci.!)_ 
to,fundarían la capilla de la Purísima Concepción en el Barrio de 
Tlacopac, a la que por mucho tiempo se conoció con el nombre de la 
Purísima. 
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El barrio de Tenanitla colindaba al oriente con las extensas 
huertas·. de Chimalistac¡que e:r:an_ propiedad de Itzolinque, cacique 
de Coyoacán, quien prestara -gran ·ayuda a Cortés durante la conqui.§. 
ta de México. 

Al ser bautizado dentro de la iglesia católica, tomó el nom
bre de Don.Juan de Guzmán de Itzolinque. Este hombr~ poseedor de 
grandes riquezas y extensiones, perdió todo cuanto tenía durante 
la conquista, al serle donado a Cortés el Senorío de Coyoacán. Sin 
embargo éste, que le estaba profundamente agradecido por haberle 
salvado la vida en la batalla de Cuauhnahuac y por otros servicios 
que le había prestado, decidió devolverle todas sus tierras nom
brándole ademá~Gobernador de Coyoacán. Esta donación quedó con
firmada en la Real Cédula expedida en Zaragoza por el Emperador 
Carlos V y la Reina madre Dona Juana el 6 de enero de 1534. {1 O} 

Itzolinque poseía además por adquisíciones posteriores y por 
su mujer, grandes extensiones de tierra, siendo Chamalistac y 
Acuilco sólo dos de los veintiún barrios que le pertenecían. Dona 
Mencia de la Cruz, que era el nombre que tomó al bautizarse la es
posa de Don Juán, era nieta de Netzahualpilli, Rey de Texcoco y t~ 
nía en su haber grandes extensiones de terrenos, casas y palacios 
en Texcoco, Xochimilco, Huichilopolcho,que hoy conocemos corno Chu
rubusco, y en Tizapán. 

De todas sus tierras recibía Itzolinque vasallaje y tributos 
que constan en la memoría de tasación de sus propiedades, confir
mada por la Real Audiencia en 1560. 

Don Juan convocó a las autoridades principales de la Villa de 
Coyoacán para darles a conocer la tasación antes mencionada. Tran.§_ 
cribo parte de la misma por considerar interesante los tributos a 
que era acreedor~ 

les. 

"Yo Don Juan Gobernador de este Pueblo de Coyoacán,hago saber 
a todos los caciques y principales de mi gobierno, como por 
voluntad del Exmo. Senor Virrey y de nuestro padre Vicario 
está mandado que según tasación de los naturales se me ha de 
dar el sustento necesario. Conforme a mi calidad que está 
mandado cada día se me ha de dar: 3 gallinas y 2 chiquihuites 
de maíz y 400 cacaos y 200 dulces y un pan de sal y una por
ción de tomates y pepitas y los sirvientes que llaman tapiz
ques y ocho molederas y 6 cargas de lena y 5 cargas de zacate, 
y este se ha de entender cada día por ser muy necesario. Así 
mismo, es de saber que me han de cultivar las tierras que 
aquí se refieran que son cuatro, la primera Ocozaparn, la se
gunda Milcalco, la tercera Corotlehueco, la cuarta en Touzco". 

( 11} 
Esto era solamente una parte de lo que recibía de los natura-

1 O F. FEm3n:'ez d2.l Glstil.lo. l'f:unte3 fEll'.Cl la Hi.st:ada ce S3n kg2l y sus alre:B:brEs 1914 p. 23 

11 Ibid. p.25 Icl Auhi.\D G3Eral re la 1'k:iái. 23 



Posteriormente quedaría Coyoacan dividida en tres cabeceras 
con Gobernador y República de indios que serían San Angel, Tacuba
ya y .San~Agustin de ~as Cuevas, formando además patte de ~u juris~ 
dicción muchos otros asentamientos que se convirtieron en. los ba~ 
rrios de los Reyes, la Candelaria, San Pablo, Santa Ursula, San LE_ 
cas, Santa Cruz, Xoco, San Antbnio Panzacola,. Axotla y Chimalistic 
eni:re otros. (12 ) 

Afies más tarde, se ratificaría por nueva Cédula expedida en el 
Pard~.el 18 de diciembre de 1573¡ la devolución de los biene~ de 
Don Hernán Cortés a Don Juan Itzolinque como reconocimiento de sus 
servicios: 

i~ui~n bor recompensa de ellos dió y sefialó a Itzolinque por 
ser de suyo propio y de su patrimonio, la plaza del dicho pug 
ble de Coyoacán, con la huerta que tiene asentada a la linde 
de varios árboles frutales y las tierras que corren de dicho 
p~eblo por el poniente hasta la cumbre de los montes que se 
hallan a su frontera y por la parte norte desde el camino que 
va para la Ciudad de México hasta la vertiente de los montes 
que estan a la parte sur, las que den en cuatro por todos sus 
montes, agua, entradas y salidas según ·como la tenían en tie~ 
po de su gentilidad". ( 1 3) 

Don Juan Itzolinque murió en junio de 1573 antes de que esta 
Cédula llegara a México y no fué del conocimiento de sus descen
dientes sino hasta 1583 en que fué obedecida y cumplida. 

Además de poderoso y valiente, debió ser Itzolinque,a juzgar 
por sus acciones, hombre noble y de clara inteligencia. Al aliarse 
con los espafioles, aceptó tanto su civilización como su religión, 
pues enseguida aprendió a escribir y solicitó se le pusiera poli
cía y regidores y "dedicar el diezmo a la fábrica de iglesias pues 
los obispos aun proveen de minitros y siempre sus iglesias serán 
muy pobres si esto no se hace". ( 1 4 ) 

Don Ju~n fué a su vez buen protector de su pueblo, pu€s trató 
siempre de proteger a los naturales, controlando los abusos que en 
muchas ocasiones se cometían con ellos. Fué esto motivo de que 
la Reina Dofia Juana, en 1538, expidiera una Real Cédula firmada en 
Valladolid, en gue concedía a los indígenas el derecho de poder 
llevar a cualquier juicio o audiencia su intérprete a que presen
ciara, si lo que decían los otros era traducido con toda fidelidad. 

Don Juan Itzolinque y Dofia Mencia tuvieron dos hijos: 
renzo,que siguió de Gobernador de Coyoacán y don Fernando. 
mero tuvo a su vez cuatro hijos siendo el mayor don Felipe 
mán,que fué nombrado a temprana edad Gobernador cacique el 
junio por el Virrey Don Martín de Enriquez. 

don Lo
El pri 

de· Guz= 
30 de 

12 ~V~ y S3rx:l"EZ /.a:Jr:iQ 1746 'Iffib:o f.0003r0 p. 69 
13 F .. Fern3rx:Ez chl ~· A[lrtes ¡_:ara 1;a Hi.stocia ce S3I1 ffi9el y 8.E Al.re:13:'bre; 1914.p.28 
14 Ibid. p. 29 da An::hi\O CBEi.al da Ja tro.m. 
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Fué precisamente en estos tiempos en que fuera Gobernador de 
Coyoacán don Felipe de Guzmán, que se realizó la venta de los exten 
sos terrenos de Temalistiaca, que significa "rueda de piedra ó escu= 
do blanco" y que hoy conocemos como Chimalistac. Poco después se 
levantaría en ellos el Colegio de los Carmelitas Descalzos. 

Para la ubicación del Convento se eligió la parte más alta de 
los terrenos, que colindaba precisamente con el pueblo de Tenanitla. 
En ella se llevó a cabo la fundación del Colegio, en el afio 1613, que 
dando bajo la advocación de San Angelo Martir. El 29 de Junio de -
1615 se pondría la primera piedra para su construcción, que duró tan 
solo dos afias. 

Mudados los Descalzos al nuevo Colegio, los trabajos continua
ron en los puentes y represas del río que cruzaba sus tierras, así 
como en los anexos que requerían como cuartos de mozos, caballeri
zas y la barda que circundaba la huerta. 

La edificación del templo quedaría pendiente hasta 1624, ha
biéndose terminado dos afias después. 

El pueblo de Tenanitla que como dijimos carecía de importan
cia, estaba básicamente formado por jacales que se extendían hacia 
el norte y el oriente de la plaza de San Jacinto, quedando el Pan
teón a espaldas del templo. 

El pequefio convento de San Jacinto, que más bien tuviera cate
goría de casa, tenía a su cargo los servicios parroquiales que pro~ 
to fueron absorbidos por el convento de San Angel. Dicho sea de p~ 
so que San Jacinto fué abandonado por los dominicos en 1754 después 
de haber tenido serias disputas con los frailes carmelitas. (15) 

La magnificencia y extensión del Colegio de los Descalzos fué 
creciendo en importancia. El estupendo clima de la zona y la abun 
dancia de agua debida a los ríos que atravesaban sus terrenos, sum~ 
dos al esfuerzo y tenacidad de los frailes, hicieron florecer sus 
huertos convirtiéndolos en verdaderos bosques de árboles frutales. 
Famosos fueron los duraznos, las peras y los perones de San Angel 
y otras especies frutales desconocidas en el México del siglo XVII. 

Las fiestas de la Virgen del Carmen que se celebraban en el 
mes de Julio, con las procesiones de la Virgen por fuera del Conve~ 
to, las misas solemnes y otros oficios religiosos, daban vida y 
animación al pueblo. Todo ello dió lugar a que con el tiempo la 
gente se refiriera a la villa con el nombre del Colegio, de ahí 
que hasta nuestros días lo conozcamos como el pueblo de San Angel; 
tres décadas después el templo cambiaría su advocación por la de 
Santa Ana, pero al pueblo, que ya tenía arraigado el nombre, se le 
siguió llamando San Angel. 

Definitiva fué la influencia del Colegio Carmelita en el desa
rrollo del poblado. San Angel, por su localización cercana a las 
montanas pobladas de pinos, gozaba de un clima muy saludable; emb~ 
llecido por el verdor de las huertas, apacible durante el afio y ani 
mado en época de fiestas, pronto se convirtió en lugar propicio pa= 
ra el descanso y veraneo. 
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Así comenzaría la edificación de casas y fincas veraniegas. 
Sus propietarios, animados con el ejemplo de los frailes y contan
do incluso con su asesoría, pronto se aficionaron a la horticultu
ra,convirtiendo también sus sol•res en hermosas huertas y floridos 
jardines que se hicieron famosos por la gran variedad y belleza de 
sus flores. 

Debió de convertirse San Angel. en un pueblo muy animado en 
época de vacaciones con la gran afluencia de familias acomodadas 
de capital¡ se hicieron famosas, según nos relatan los historiado 
res, las amenas tertulias familiares, los bailes campestres y los 
de la plaza de San Jacinto, los paseos en burro a "El cabrío" y a 
la cascada del río de la Magdalena. 

A las fiestas del mes de Julio, sucedían la del Sefior de Con
treras, que el tercer domingo de Agosto es todavía sacado al atrio 
del templo y recibido con fuegos artificiales. La del "Jueves de 
las Amapolas" que se celebra el jueves siguiente al de Semana San
ta y en el que el Santísimo es llevado en procesión solemne por el 
atrio, al tiempo que desde las azoteas y del coro derramaba la 
gente,pétalos de amapolas. 

Celebrábase también la fiesta popular de la Exposición de la 
Flor con romería y carros alegóricos. Pront"o surgieron la feria, 
los fuegos artificiales, las peleas de gallos, la lotería y los 
juegos de azar¡ contó incluso San Angel en el siglo pasado con una 
pequefia plaza de toros. 

SEDE DE PERSONAJES ILUSTRES Y HECHOS HISTORICOS. 

Ilustres personalidades de la época empezaron a frecuentar 
primero el Colegio y después el poblado. Entre ellos podemos nom
brar al Arzobispo y Virrey don Juan de Palafox y Mendoza, quién 
siendo gran amigo de los carmelitas, pasó a mediadcsdel siglo XVII 
largas temporadas en el convento de los Descalzos. Fué también 
huesf>2d del Convento, el Arzobispo y Virrey don Diego Osorio de Esco 
bar y Llamas. Anos más tarde el Arzobispo y Virrey don Alonso Nu~ 
fiez de Haro y Peralta pasaría los veranos en el pueblo de San An
gel, instalándose en la casa del Mayorazgo de Fagoaga,anteriormente 
del Marqués del Apartado, atendiendo desde allí los asuntos que se 
le presentaran. 

Otro Virrey que sin duda durante el siglo XVIII imprimió gran 
relevancia al poblado de San Angel como lugar de veraneo, fué el 
Conde de Revillagigedo, que paraba en casa de don Francisco Martinez 
de Aguirre, el que con tal motivo mandó arreglar su casa. Se di
ce que una gran fiesta fué ofrecida en su honor, en los jardines 
de la casa de don Francisco Chavarría, ubicada en la plaza que ac
tualmente conocemos como la de los Licenciados. 

Al frecuentar el Virrey durante los veranos el pueblo de San 
Angel acompafiado de su corte y amigos, comenzaron los nobles a 
edificar sus propias casas de campo. 
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Entre ellas podemos citar la Casa Blanca de los condes de 
Oploca.en la calle del Arbol,rodeada de una mágica leyenda; cerca
na a ella la de los marqueses de Sierra Nevada; la villa de las Ro 
sas; la conocida como del Obispo de la Madrid, por haber vivido es 
te posteriormente en ella; la de los marqueses de Agreda en la pla 
za de San Jacinto, más conocida.como la casa del Mirador o del Ris 
co, famosa por su interesante fuente de platos de porcelana hoy -
convertida en museo; la anexa a ella, hoy destinada a biblioteca 
por voluntad de don Isidro Fabela y donde he escrito gran parte de 
esta tesis. 

Más abaj~ al borde de la Plaza del Carme~ la casa de los ma
riscales de Castilla, conocida como la casa del Encaje por el hermo 
so trabajo de la cornisa superior. Junto a ella la del Moyorazgo
de Fagoaga. No puedo dejar de mencionar la hacienda de Goicoe
chea del Conde de Medina Torres, donde pasara larga temporada la 
Marquesa Calderón de la Barca; fué a principios de siglo un hotel 
de veraneo, después sede de la Universidad Iberoamericana y hoy la 
conocemos como el restaurante San Angelínn. 

Si analizamos estas casas que todavía hpy permanecen bien cog 
servadas en el corazón de San Angel, podremos observar que su ar
quitectura no es de ninguna manera ostentosa, sino bién podría ca
lificarse de sencilla o provinciana; aunque algunas gozan de cier
to sefior!o, presentan todas fachadas enlucidas de argamesa. Nun
ca encontraremos portadas de piedra labrada, salvo en el caso de 
la casa de don Luís Montes de Oca, quien adosara a su casa ubicada 
en la plaza de los Licenciados, la portada del Hospital Real, cuag 
do este fué destruido en 1933 para ser ampliada la avenida de San 
Juán de Letrán. 

Todas estas casas, con su arquitectura provinciana y sus herm2 
sos jardines, las estrechas calles empedradas, los frondosos 
fresnos, las plazas y las plazoleta~ imprimen a San Angel todavía 
hoy, un caracter pueblerino muy particular. 

Durante el siglo pasado, San Angel creció mas aún; se edifica
ron nuevas casas y otras fueron remodeladas. En 1856, le fué con
cedido al Padre Rafaél Checa permiso para vender una parte de la 
huerta localizada junto al Arenal, misma que fué fraccionada en 12 
tes de treinta y seis varas de frente por doscientos de fondo. Al 
mismo tiempo y en la misma forma, fué fraccionada la parte de eg 
frente que pertenecía a la Hacienda de Guadalupe y a todo lo largo 
del Arenal fueron edificadas nuevas casas en solares formados por 
dos o más lotes de los mencionados. 

Entre ellas podemos nombrar la quinta de la sefiora Dolores 
Fontecha de Rivas que fué construida donde fuera la perería o per2 
nería del Convento, la de don Antonio Alvarez Rul, y la de la sefi2 
ra G. de la Cortina de Alvarez Rul, la casa de Cumplido, que des
pués perteneciera a la sefiora Paz de Fernandez del Castillo, de 
quien tomó posteriormente el nombre la avenida de la Paz, la del li
cenciado don Salvador Cancino y la de dona Dolores Saenz de Lavie. 
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En la acera de enfrente quedaría la casa de la Dinamita, conocida 
por la leyenda que le diera su nombre y la del arquitecto Manuel 
Calderón, abuelo del arquitecto Javier García Lascurain,quien me ha 
proporcionado muchos de estos datos. 

La mencionada Plaza de los Licenciados,tomó su nombre por vi 
vir en uno de sus lados varios abogados famosos como don José del 
Villar y Bocanegra, don Andrés Fernandez de la Madrid y don Rafaél 
Martínez de la Torre, defensor de Maximiliano y de la causad~ las 
Madres de la Caridad. 

Pocos afies más tarde, con las Leyes de Reforma, serían expro
piados el Convento del Carmen y su extensa huerta, siendo finalmeQ 
te vendidos los terrenos y creandose la llamada Colonia del Carmen 
donde todavía se conservan muchos vestigios que pertenecieron al 
Convento como son la Cámara de los Secretos, muchos tramos de la 
barda de "cinco varas de alto por término medio" que delimitaba la 
huerta, habiendo quedando en la mayoría de los casos según he podi
do comprobar como muro medianero entre una casa y otra; se conser
van también los tres puentes del río que atravesaba el huerto in
cluyendo el del púlpito y la glorieta del gran fresno, después con2 
cida como glorieta de la Josefina. Por cierto que en este fracciQ 
namiento edificó también su casa el arquitecto don José Luis Cu~ 
vas, cercana a la de su suegro don Salvador Cancino, ubicada exac
tamente esta última donde ahora se encuentra el monumento a Alva
ro Obregón. Quedan también como recuerdo los nombres de sus ca
lles: la del Prior, la del Secreto, la del Carmen, el callejón del 
Huerto, etc. 

San Angel, a través de los afies, ha sido además testigo de im
portantes hechos históricos. Nombraremo~ sin detenernos, algunos 
de ellos: 

En 1847 durante la invasión norteamericana a México, se libra 
ría una importante batalla en Padierna, misma que el General Santa 
Anna presenciaría desde una loma sil' prestar ayuda a sus compatrio
tas, retirándose en cambio a San Angel, para asistir a un banque
te en la casa del Mayorazgo de Fagoaga. 

La batalla fué perdida. y el 21 de Agosto la división Tuwing 
arribó a San Ange~ instalando sus tropas repartidas en la Casa 
Blanca, en la del Risco desde cuyo mirador habían presenciado la 
batalla entre ellos don Manuel Payno, y principalmente en el CoQ 
vento del Carmen donde permanecieron largo tiempo. Por cierto que 
en la casa del Mirador curaban a los heridos don Gabino Barreda y 
don Juan Navarro. 

Durante la batalla perdió la vida, dando muestra de verdadera 
valentía el General Frontera, por lo que actualmente una de las 
calles de San Angel, lleva su nombre. 

El batallón de San Patricio, que formara parte de las tropas 
americanas formado por setenta y un irlandeses, se negó a pelear 
contra los mexicano~ con los cuales compartía la religión católica; 
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fuercin h~ch6s prisioneros y acusados de traición, murieron l~mayo
ría de ~llos ahorcados en .el mismo pueblo de San Angel, y i6s pocos 
condonados'fueron dúramente castigados. 

Otro hecho notable fué a principios de este ~iglo la muerte 
del General Alvaro Obregón, Presidente de la República en ~quel en~ 
tonces, quien asistiendo a un banquete dado en su honor en' el res
taurante de "La Bombilla", fué balaceado por León Toral. El famoso 
restaurante estaba ubicado en el parque que actualmente lleva su 
nombre, donde también fué construido un monumento en su honor. Aña 
diremos que la Delegación a la cual pertenece el pueblo de San An= 
gel, lleva también el mismo nombre. 

En el transcurso de los años un gran número de personajes ilu~ 
tres han sido huéspedes temporales de este pueblo, tales como don 
Porfirio Díaz,que fué alojado en la casa de doña Refugio Goribar de 
Cortina, donde cuarenta anos después sería también recibido el Pre
sidente, don Miguel Alemán. Otro huésped distinguido de la misma 
casa de la Dinamita fué el Cardenal Piazoza, Prior de la Orden del 
Carmen. 

Renombrados científicos, hombres de letras, políticos, artis
tas y religiosos han vivido por largo tiempo en este pueblo de San 
Angel, defendiendo sus valores y luchando por la conservación del 
mismo. Entre ellos se puede citar a don Isidro Fabela, distingui
do político y diplomático que cediera su casa del Risco para museo 
y biblioteca pública. 

Don Luís Montes de Oca, a quién mencionamos con antelación y 
que fuera ministro de Hacienda y fundador de las Sociedad de Amigos 
de San Angel y don Julián Carrillo que fuera el primer Presidente 
de esta Sociedad. 

Don Manuel Cossío Villegas, don Alfonso Caso, don Manuel Gomez 
Morín, ilustre Rector de la Universidad Nacional de México. 

Don Federico Gamboa, ministro de Relaciones Exteriores y embaj~ 
dar de México en diferentes paises, autor además del libro "Santa" 
cuya trama se ubica en la plaza de ChimalistacJ don Francisco Fer
nández del Castillo, historiador e investigador, Diego Rivera y 
Juan O'Gorman, grandes pintores de nuestro tiempo, don Carlos Lazo 
en la calle de Reforma, el maestro Calderón en la calle de Rafaél 
Checa, el arquitecto Javier García Lascuraín en la avenida Revolu
ción, don José Luis Cuevas en Carmen número uno, todos estos en te
rrenos que formaban parte de las huertas. 

Se conservan todavía en San Angel, gran parte de sus tradicio
nes, sobre todo las religiosas que ya mencionamos, como son las 
fiestas de la Virgen del Carmen, con sus procesiones por el pueblo, 
los fuegos artificiales y la consiguiente feria que se instala en 
la plazuela de Dr. Galvez,cercana al Convento, y los puestos de an
tojitos en la avenida Revolución. 
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Se siguen conmemorando en la misma forma la fiesta del· Sefior 
de Contreras y la, del _Jueves de las Amapolas y es un hecho - que :los 
vecinos de los·pueblos~circundantes que aun conservan~iva "la.fé~ 
sus tradiciohes, ~cuden afio con afio a las fiestas y muchas ,practi
cas espiritu~le~ del templo del Carmen. 

También sigue efectuandose la Exposición de la Flor.con la PªE 
ticipación de muchos floricultores y el consabido conctirsO de pint~ 
ra. 

Nuevas actividades se han sumado a estas viejas tradiciones, 
volviéndose características del lugar, como son el bazar de los Sa
bad_os al que acuden un gran número de artesanos del_ país a vender 
sus mercancías. Asímismo la exposición y venta ~l aire libre de v~ 
riadas obras pictóricas en las plazas de San Jacinto y del Carmen, 
vienen a enriquecer el interés turístico de la zona. 

CAMINOS Y TRANSPORTES A SAN ANGEL. 

San Angel, alejado dieciseis kilometros de la antigua ciudad de 
México y situado a los pies del Ajusco, presenta su topografía un 
marcado declive que desciende hacia el Oriente¡ esto origina que 
sus calles, que no obedecen a una traza regular, sean aun más acci
dentadas, acentuando a mi modo de ver su imagen pintoresca. Se di
ce que en otro tiempo, debido a su ubicación, era posible divisar 
desde San Angel, las torres de la catedral metropolitana. 

Desde época prehispánica y a lo largo de muchos afies, el único 
camino para llegar a San Angel era a través de Coyoacán; viniendo 
de la calzada de Tlalpan, pasaba dicho camino frente a la hacienda 
del Altillo y de la capilla de San Antonio en Panzacola y luego bo_!: 
deando las huertas de Chimalistac y la de los Descalzos, subía por 
el Arenal hasta la plaza de San Jacinto. Muy comentada era la pre
ciosa vista "del caserío de San Angel con las esbeltas cúpulas del 
Convento del Carmen" desde la capilla de Panc3cola. 

Afies más tarde, un segundo camino permitiría llegar en hora y 
media al pueblo de San Angel: 

"Saliendo de la Ciudad de México muy en breve me hallé en la 
calzada de álamos que conduce a San Angel ........ este deli-
cioso camino de tres leguas es un álbum pintoresco que excede 
toda ponderación, alfombrado verde esmeralda que circunda a 
México ........ calzadas de álamos y sauces que atraviesan por 
en medio de los campos de trigo y maíz ............ en primer 
término el grupo de árboles de Chapultepec .......... más allá 
eran las lomas de Tacubaya y al fondo el lomerío de Santa Fé 
...•...... y al Último cerrando este magnífico paisaje se divi 
san las altas montafias de la cordillera dejando ver los pinos 
y árboles de sus cimas". (16) 
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De Tacubaya se llegaba a Mixcoac, y después de tocar el pueblo 
de Tlacopac, entraba por la calle de Reina a San Angel pará ·a:rribar 
a la Plaza de San Jacinto, lugar de partida y llegada de carruajes 
y diligencias. 

Muy difícil nos resulta en estos tiempos en que dichos pobla
dos han quedado conurbados con la gran Metrópoli, imaginar esta 
gran planicie desprovista de edificios y automóviles y mucho más 
con los altos índices de contaminación alcanzados, pensar que la C~ 
tedral pudiese ser vista a tal distancia. 

. Por otro lad~ también es cierto que este camino que don Manuel 
Paynó describe tan poeticamente, presentaba dificultades para ser 

transitado, sobre todo en la época de lluvias en que se formaban 
grandes charcos y enormes surcos por las ruedas de los carruajes; 
los asaltos a las diligencias durante el trayecto también eran . fre 
cuentes en esta época. -

Las diligencias de dieciseis asientos tiradas por cuatro cab~ 
llos fuerori durante muchos afios el modo de transporte a San Angel, 
en ellos viajaban reunidos personajes de diferentes clases sociales 
en perfecta armonía. "El Omnibus" como llamaban a la diligencia, sa
lía diariamente para Coyoacán y San Angel, de la esquina del Colegio 
de Nifias en la calle de Bolívar, y volvía el mismo día, costando 
tan solo un peso todo el trayecto. (1 7 ) 

A mediados del siglo pasado, el crecimiento demográfico de la 
ciudad obligó a aumentar el transporte público y habiendo introdu
cido yá al país,don Ramón Guzmá~las vías férreas, fué posible re
forzar el transporte a San Angel implantando los simpáticos tran
vías tirados por mulitas. Debieron ser estos muy pintorescos por 
lo que he podido captar; de aproximados seis metros de largo, te
nían cupo para veinticinco pasajeros, estando los de primera pint~ 
dos de color amarillo y de verde los de segunda. Cuenta el arqui
tecto García Lascurain que sus asientos eran de bejuco y armazón de 
madera de caoba. La terminal de estos era en la estación del Ferro 
carril del Valle en la calle de Balderas. -

Posteriormente se instalaron los tranvías eléctricos cuyo reco 
rrido similar al anterio~ iniciaba en la garita de Belém para diri= 
girse a Chapultepec donde doblarían hacia el su~ atravesando Tacub~ 
ya por la antigua avenida Primavera, hoy Patriotismo,hasta arribar 
a Mixcoac, luego Tlacopac y finalmente San Angel. El camino en este 
tramo de Tacubaya a San Angel era conocido como calzada San Angel y 
tenía al centro un terraplén bastante elevado que permitía absorber 
todos los desniveles para el correcto funcionamiento de las vías 
ferreas; después la conoceríamos como avenida Revolución. 

La existencia de dicha calzada. contribuyó a que fueran valor~ 
dos los terrenos intermedios entre los diferentes poblados, ~ropi
ciando el crecimiento de la Ciudad de México hacia el Sur; asi se 
formaron las colonias de San Pedro de los Pinos, Guadalupe Inn, etc. 

17 Mu:o:s Anmiz. Mm.El del viaj2ro En M2xiro. 1858. 
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Finalmente, la presión del crecimiento urbano en las prime
ras décadas de nuestto siglo, condujo a la apertura de una nue
va calzada que sería trazada iniciando desde la colonia Roma 
hasta la avenida de la Paz, nombre que tomó la calle de Arenal. 
Tenía al centro un hermoso camellón arbolado por el cual transi 
taban ciclistas y jinetes. -

Esta "Nueva Calzada" que después recibiría el nombre de 
avenida de los Insurgentes, terminaba exactamente en la Colonia 
del Carmen y para ser precisos, remataba en la casa del arqui
tecto don José Luis Cuevas; es decir que todavía permanecía co~ 
pleto el fraccionamiento que fuera construido sobre el huerto 
del Colegio de los Carmelitas. 

La edificación conventual había sido abandonada y agresiv~ 
mente mutilada. Las vías del Ferrocarril.del Valle que condu
cían a Chalco atravesaban yá sus terrenos; poco después se en
sancharía esta vía para dar paso a la prolongación de la aveni
da Revolución. 

En la década de los cuarenta, concibiéndose ya la Ciudad 
Universitaria, se prolongaría la avenida de los Insurgentes pa
ra conectarse con Tlalpan y la carretera a Cuernavaca; atrave
sando la colonia del Carmen, partiría definitivamente lo que 
fuera el poblado de San Angel. Actualmente, la fracción que 
quedó al oriente de esta avenida parece más bién pertenecer a 
Chimalistac y Coyoacán por haber quedado geográficamente ligada 
a ellas; son muy pocos los habitantes que recuerdan que en un 
tiempo, sus predios pertenecieron al pueblo de San Angel y mu
chos menos los que tienen conocimiento de que formaban parte de 
la Huerta de los Descalzos. 

Así, de ser un bello y tranquilo poblado terminal, San An
gel ha quedado conurbado a la gran metrópoli, pasando a conver
tirse en una colonia intermedia atravesada por dos importantes 
vías de intenso flujo vehicular. 

A pesar de estas agresiones, el corazón de San Angel, gra
cias al esfuerzo de sus habitantes que de tiempo atrás se han 
preocupado por su preservación, conserva en buen estado la ar
quitectura de sus casonas, las calles empedradas y sus hermosas 
plazas de frondosos árboles, siendo aún una de las zonas mas b~ 
!las de la ciudad. Se conservan también, como expliqué anterioE 
mente, muchas de sus tradiciones vinculadas a las fiestas re
ligiosas. 

A través de los afias se ha tratado de proteger a la zona 
con diferentes decretos presidenciales, cano el del 5 de octubre de 193~ en 
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que fué declarada San Angel ZONA TIPICA E HISTORICA. Posterior 
mente el 11 de Diciembre de 1986, el Sr. Presidente Miguel de 
la Madrid, de acuerdo a la Ley Federal de Monumentos y Zonas 
Arqueológicos, Artísticos e Históricos, declaró a San Angel ZO
NA. DE MONUMENTOS HISTORICOS EN LA VILLA DE ALVARO OBREGON. 

Sin embargo, dichos decretos no han sido suficientes para 
detener las agresiones de que ha sido objeto, ni el franco de
terioro en el que ha caído gran parte del mismo. Por ello cog 
sideío que debe ser debidamente atendido y devueltas en la me
dida de lo posible sus características originales. 

San Angel como sitio histórico de gran contenido cultural 
representa un valor que debe conservarse. 
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DE SAN ANGELO MARTIR 
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ADQUISICION DE LOS TERRENOS. 

Se hizo mención con anterioridad. que los terrenos de las 
huertas de Chirnalista~donde se fundó el Colegio de San Angel, 
hab.ían sido adquiridos en la época en que fué cacique don Fel_i 
pe de Guzmán Itzolinque. 

Durante muchos anos por tradición se creyó que dichos t~ 
rrenos habían sido donados a los carmelitas por el mencionado 
cacique don Felipe de Guzrná~ cumpliendo los deseos de su abue
lo don Juan Itzolinqu~ anterior cacique Gobernador de Coyohua
can. Así lo afirman además varios historiadores, corno son 
fray Pablo Antonio del Nino Jesús(l)y don Manuel Rivera Cambas 
en su libro "México Pintoresco, Artístico y Monumental". 

A este respecto, don Francisco Fernández del Castillo tuvo 
a bién realizar una investigación que descarta esta idea tan 
generalizada. En el Archivo General de la Nación encontró la 
escritura de donación que con fecha 11 de Mayo de 159~ fué 11~ 
vada a cabo por don Andrés de Mondragón y dona El\•ira Gutierrez 
a la Orden del Carmen, en la que claramente se afirma que don 
Andrés "con sus propios dineros compró de don Felipe de Guzmán 
las dos de tres partes de una huerta que el dicho Felipe tenía 
en el pueblo de Coyoacán llamada Temalistiaca" ............ por 
la cantidad "de mil cuatrocientos pesos de oro común de a 
ocho reales cada peso que por ella dió". (2) 

Don Andrés de Mondragón,que era cirujano y barbero de las 
cárceles secretas del Santo Oficio de la Inquisición, asistía a 
los reos enfermos después de sufrir tormentos y estaba casado 
con la mencionada dona Elvira Gutierrez. Fueron pues ellos 
quienes compraron las dos terceras partes de la huerta de Chi
malistac para después donarlas a los Descalzos. 

Sin embargo por otra parte, en el Libro de los Capítulos 
y Definitorios, refiriéndose al primer intento de fundación 
del Colegio se menciona: 

"Tenían la intención de establecerlo, en una media huerta 
que el cacique don Felipe de Guzmán les había donado, ins 
tituyendo una capillanía en el barrio de Chirnalistac,co= 
yoacán. No llegó a funcionar en ella debido a las difi
cultades provocadas por los curas de Coyoacán, prefirien
do los regulares arrendar la huerta y trasladarse a Méx_i 
co. ( 3) 

la cruz VI.Fefoma CE les I:es::al= d2 NEstra S3bra CEl Omren. 

2 F • femÍn:Ez d2l G3stillo. Pj:untEs ¡:ara la Histx:n.-:ia d2 Sm i'n:J"'..l.. p. 57 3 6 
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Lo que en mi opinión resulta factible es que originalmente 
don Felipe de Guzmán Itzolinqu~ quién como ya dijimos poseía 
grandes extensiones de tierras y siempre protegió a los Carmeli 
tas, debió en efecto de donar a estos religiosos una pequena 
parte de la huerta y pocos anos después don Andrés de Mondragón 
compró a este mismo cacique las dos terceras partes restantes 
de dicha huerta para ser donadas a los Descalzos. 

Lo que también queda claro, es que don Juan Itzolinque, el 
anterior cacique de Coyoacán, nunca llegó a conocer a los carm~ 
litas, pues habiendo muerto en el ano de 1573, faltaban doce 
anos para que los Descalzos llegaran a la Nueva Espana. 

También se tienen noticias de que dofla María Agustina de 
Chilapa, india noble, esposa de don.Felipe de Guzmán, que fué 
considerada por los carmelitas como una de las principales fun
dadoras del Convento, dejó a los religiosos dos pedazos de te
rreno junto a. la huerta y la mitad del cerro de Ocotepec. Sum_!! 
dos a los anteriores diera~ sin dud~ lugar a la extensa huerta 
de los Carmelitas de San Angel. (4) 

Dona María de Chilapa, que murió en Julio de 1605, dos 
anos después de don Felipe, y su suegra,dofla Mencia de la Cruz 
recomendaban en su testamento ser enterradas en sus capillas 
con el hábito del Carmen. Como en ese afio aun no estaba cons
truido el convento, es posible que la capilla fuera una de ado
be que los camelitas encontraron en sus terrenos. Este mismo 
autor afirma que debió ser la de San Sebastián de Chimalis
tac que posteriormente fué reconstruida, pero lo cierto es que 
esta capilla, fundada por los dominicos, nunca estuvo dentro de 
los terrenos de las huertas de los Carmelitas, como demostrare-
mos más adelante. (5) 

A continuación transcribo la mencionada escritura de dona
ción, por la cual se deduce también que fueron don Andrés y do
na Elvira, los primeros benefactores del Colegio de San Angel, 
adquiriendo capellanía en el mismo: " ........ nos obligamos y 
obligamos a los demás priores y frailes que después de nos, s~ 
cedieren en esta casa y convento para siempre jamás, de senalar 
y senalaremos en este monasterio en el claustro principal de él, 
en la parte y lugar que el dicho Andrés Mondragón senalare, la 
capilla para entierro del dicho Andrés Mondragón y de Elvira G~ 
tierrez su mujer e hijas y descendientes, no siendo de los cua-
tro altares que están en los ángulos .................. y obliga 
mos a este dicho monasterio y convento que el día y cuando ... : 
..•... fallecieren y pasaren de esta presente vida, este conve~ 
to les haga su entierro con toda solemnidad que sea posible 
......................•........ del dicho novenario, se les di-
ran cien misas rezadas por cada uno de ellos". (6) 

4 
5 
6 

Ibid. 
Ibi.d. 
Ibi.d. 
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Por cierto que aunque don Andrés firmara esta escritura de 
donación unicamente como Andrés de Mondragón, su nombre comple
to, confirmado en su genealogía, era Andrés de Zar de Sorogais
toa de Mondragón tal como firmaba en los certificados expedidos 
en la carcel de la Inquisición. Era su padre Juan de Car de 
Sorogaistoa, natural de la villa de Mondragón,de la provincia 
de Guipuzcoa de donde él tomó el nombre. Conociendo el signifi 
cado de su apellido que en vascuence es ZAR-viejo, SORO-loco, 
GAISTO-malo o sea "el viejo del lugar del loco malo", todo hace 
pensar que don Andrés no tuviese ningún interes en conservarlo 
y sí en cambio, de deshacerse del mismo. ( 7 ) 

Cuando don Andrés enviudo de dona Elvira, ingresó a la Or
den del Carmen, recibiendo el nombre de fray Jesús de la Cruz, 
cediéndole además todos sus innumerables bienes, lo cual hizo 
posible la edificación del convento que hoy nos ocupamos. 

ESCRITURA DE DONACION DE DON ANDRES MONDRAGON Y SU ESPOSA DO~A 
ELVIRA GUTIERREZ A LA ORDEN DEL CARMEN. 

Escr!turn de donación de Andrés ~londrngón y Eh-irn Gutiérrcz, su t!Sposn, á Jos cnrmc· 
htas. 

«En el nombre de Dios Toclopoclcroso: sepnn tocios cuantos esta car. 
ta vieren como nos el pro,·incinl, prior y frailes y conycnto é monnstc. 
rio del ?\:fonte Carmelo de esta Ntte\·a España, conyienc i't saber Fray 
Eliseo de los !\Iártircs, proYincialycomisnrio general de la clichnorclen; 
Fray Pedro ele San Hilarión, prior e.le el icho n1011astcrio; FrayTomiís de 
Jesús ~íaría, ~mpcrior en este convento y Fray Pedro de In Concepción 
definidor 111ayor; de Fray E1íasclcSanJunn Bautista, de Fi-ay !vfartín de 
los Apóstoles, de Fray Cristóbal de San Pedro, de Fray Angeles ele lrr Tri
nicJncl y Fray Juscpe clcl SantísimoSncramcnto, Fray Pedro de Jn :iv1ng-
da1cna, Frny Juan ele la Cruz, Fray Nicolúsde San Gerémimo, Fray Fran
cisco Bantista, Fray Frnncisco ck Ja Cnnccpci6n 1 Fr:1y Benito ele Jcsf1s, 
Fray Francisco <le los Reyes, Frny Antonio de Jesús, por nos y en nom
bre y en YOZ ele los dc111{1s prior y frailes c¡uc adelante fueren del dicho 
n1onastcrio por quien prestamos yoz de caución <le rato é grado é les 
ob1ign.n1os (t que estarán y pasarfln por lo que de yuso se harfuncnción 
estando como estamos juntos y congrcp;ndos en la saln ele nuestro ca
pítulo é llamados á son de ca1npana tañida, según lo tenemos de uso é 
costumbre, habiéndonos juntado á trataré conferir como habemos tra
tado ele conferir por primero, segundo y tercero tratndo el efecto de esta 
escritura todas tres Ycces .acordado ele ella ft saber y otorgar por el 
bien que de ello se nos pueda seguir, otorgatnos y conocemos y decimos 
que por cuanto Andrés de ivlondragón, cirujano, vecino de esta ciudnrl 
de !\1~xico, que está presente, ticnedc,·oción en esta nuestra casa y con
vento y desea que en él haya 111cmoria de él perpetuamente y poniéndole 
cnefecto 1 el susodicho con sus propios dineros compró ele don Felipe de 
Guzmán, gobernador cacique ele Coyoacán, que es poco mús de dos le· 
guas de esta ciudad, /q.s dos ele tres partes de una huerta que el dicho 
Felipe tenía en el puebloclcCoyoacán llamada Tcmalistiactt, que son las 
más juntas al río que viene del :Molino<lc 1firaflorcs,junto{l San Felipe, 
que linda rle In una parte con el en mino real f]ltC vn {1 <lomlc llnman lns 
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Cue\~a-sy .. por 1a otra con tierras de Alonso de 1as Cue\·ns, vecino de esta 
ciudad de México, y por las otras dos partes, eón tierras del dicho don 
Felipe; en precio y contra de 111il cuatrocientos pesos ele oro común de 
á ochorealescada peso, que por ella le dió y pagó y no embargante c¡ue 
1n cnrta de venta y recaudos que el dicho clan Felipe ele Guzmán otor. 
góle á este dicho cmwcnto y confesó en ella haber recibido la dicha can
tidad de pesos ele oro común; la realidad de Ja \'erdad es, queelcomprn
dor y que ren/meIJte pagó al die/Jo don Ft'lipe de Guzmán, {ué el dicho 
Andrésdc:A-fondrngó11y fuéconca/idad que ese.• dicho cu11vento sucediese 
en ella y con que se obligllse á /Jacer en fm·or del dicho Andres de Mon
drag611 las cosas que de yuso irli11 dccltlrndas en esta escritura y por 
que el dicho eon\'ento de ordinario, después de su fundación, ha recibi
do y recibe de1 susodicho muchas y buenas obras, y considernncl o lo bien 
que nos está tenerlo bien en nuestra n1e1noria, por tanto, debajo del di. 
cho nuestro acuerdo y lo dem{1s de yuso referido, nos da111os por con. 
ten tos y entregados fl toda nuestra voluntad, de las dichas dos partes 
ele huertn ele suso declaradas, dcslinclnclas en esta escritura, porque las 
tencn1os y gozamos de muchos días á esta parte, y porque el recibo de 
e11a de presente no parece, renunciamos lns leyes <le entrego y prueba 
de él, con10 en ellas y cada una ele ellas se contiene y de los títulos y re
caudos el~ ella y como satisfechos de todo clJo, nos obligamos y obliga
mos á los demás priores y frailes que dcspucs ele nos, sucedieren en es
ta casa y convento par.a sicmpreja1n{ts, de señalar y señalarc1nos y se
ñalamos en este monasterio en el claustro principal de él, en la parte y 
lugar que el dicho Andrés 1\1ondrngún sciialarc, la capilla para entierro 
del dicho Andrés l\'lonclrngón y rlc Eh·ira Gutitrrcz su mujer é hijoséhi
jas y descendientes, no siendo de los cuatro altares que cstan en los fm
gulos. !ten clcmús de lo susodicho nos oblignmos y obligamos á este 
dichomon~lsterio y convento que el día y cuando c:l dicho.Andrés 1vton
drag-6n 6 la dicha El vira Gutiérrcz su mujer fallecieren y pasnrcn ele es
ta presente vida, este convento les haga su entierro con tocln solemni
clacl que sea posible y rccibicuclocualquiera de sus cuerpos, con Yelasde 
cera encendidas en las n1anos, cantando su vigilia y diciéndoles ii am~ 
bos {t <los y á cada uno c1c por sí, su 111isa ck Rcquic111 cantada con diá
cono y subdiúl·onodccuerpo presente, y no habiendo lug-ar aquel día, á 
otro día scgím y como lo acostumbra hacer este dicho con,·c11to, por 
las personns que en él tienen sus entierro~ y memorias. 

nY aclcmús de lo dicho nos obligan1os y obligarnos Íl este dicho con
vento que nuc\·e clías continuos después de los entierros, se ]es clirf1n y 
ca:ltnr{u1 ft cada uno de los susodid1os, nueve misas con sus responsos 
encima Uc sus sepulturas, en la l'apilla en el onde ha ele ser su entierro. 
Y asi111is1110 nos obligamos y oblii!an1os á este convento, que el día de 
la tnuertc de cnda uno de los dichos Andrés ele 1\1ondragónyElviraGu~ 
tiérrez su 111ujcr y clel clicho, y del clicho novennrio, se les dir{tn cien mi
sas rezacla~ por carla uno de ellos. 

4'lten más, nos obligamos y obligan1os fl este co1n~cnto y al prior y 
frailes que adelante fueren en este monasterio, que á la muerte y por fa
llecimiento de cada uno de Jos hijos del dicho Andrés 1\fondrag6n y de 
Elvira Gutiérrez su n1ujcr, este co1n·ento Iosentcrrar{l en la cnpilln y en
tierro de suso seña1ndo y con solcmnidacl y de vig-ilia y misncantacla y 
treinta rezadas á cada uno de por sí. 

•Y asimismo, además de lo contcnid o en la partida anterior, nos ohli. 
gan1os y á este convento, ÍL que si alguna de las hijas <le Andrés !\-Ion. 
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dragón y Elvira Gutifrrez su mujer fuere cnsacla, á su mnrido, el mo
nasterio le enterrará según y de la manera que se hn declnrndo esta es
eritura en fa\'or de los hijos de Andrés Mondrngón y de EIYirn Gutiérrez 
su mujer. 

•Y asimismo nos obligarnos y ohlignrnos ni prior y frailes r¡ue adelan
te fueren en este convento y monasterio perpetuamente y para siempre 
jamas que este con\'ento durare, se les dirá y celebrárá en él una fiestn 
en cada un año, para siempre el día del bicna\'cnturatloap6stol San An
drés apóstol, abogado del dicho Andrés de 11ondragón, con susvíspcrns 
y vigilia el día antes y en ese día su nlÍsa cantada con su órgano, cliti.
cono y subdiácono, que ha <le principiarse la fiesta este año Uc esta car
ta en el día del dicho apóstol, además ele lo cunl nos obligamos y obli
gamos á este convento que cada año para siemprejan1ás desde el clía 
declarado perpetuamente, dirán en este conycnto diez misas rczaclas 
por las ánimas de los padres de Andrés Momlrag6n y de Eh·irn Gutié
rrcz su mujer y dcrnás deudos parientes y bienhechores difuntos. 

«Y asimismo nos oblign1nos á este con\·c11to que pondremos y pon. 
drán razón de esta. escritura y festiYidad en 1n tabla que este monasterio 
tiene, donde están puestas y asentadas las ficstns <le obligación que este 
convento dice y diciendo la ~cpultura por dicha para que se vea como 
se.dice y en ninguna manera se clejará de decir y no embargante lo suso. 
dicho declarado en esta escritura, nos obligamos v oblic-amos al con· 
vento y monasterio y {t los demús rclif.,rios~s que ;n lo d~ adelante fue. 
ren,quc las dichas dos partes ele hucrtndcclarn<las las tcndre1nosytcn
drán siempre en su ser como cstftn el día de hoy sin la poder, que no po. 
damos ni hemos tlc poder Ycnder, trocar, cambiar, ni en otra n1anera 
cnagennr {1 ninguna persona, ni por ninguna causa, cotno ninguna tna. 
ncra1 ni de ningún acontecin1icnto aunque sea para causa, con10 lo es 
ésta de que se trata en esta escritura1 p6rquc nsí ha sic.lo capitulaciún 
y concierto entre nos y Andrés de l\Iondragón; antes ha ck qucdur y 
queda para que se pueda hacer y haga en ella, conYcnto de nuestra or
den y casa de recogimiento y pcnitcnda, y si ele otra nuincra lo hicié
ramos 6 hicieren dcstle luego esta declaración, hayamos pcr<lido y pcr
dan1os el derecho y acción qucá las dos dichas partes de In huerta tene
mos en virtud de esta escritura y el dicho Anc1rés ele .i\Iondrngón,.ha
gade ella lo que quisiera como cosa suya propia, con que quede como hn 
ele qucclnr ohligaclo ft nos {t clar y pngnr los clichns mil cuatrocientos 
pesos rk oro com(m para i111poncr1os rí. rcnt.<1, ¡m.rn el efecto dec1araclo 
en esta escritura. 

«Y yo, Andrés ~-Iondragún, que he oído y entendido todo lo dicho y 
declarado en esta escritura ele Ycrho nd rerbu1n, con10 en ella se contie
ne, la acepto como en eUa se contiene y se dice y declaro será así, como 
en ella se diccydcclara y para el efecto, desisto y aparto y ft mis herede
ros y succ~orcsprescntes y por Ycnir del derecho y acción que pertenece 
y les pertenece en cualquicr1nanera, causa y razón que sea {t las dos di
chas partes de la huerta declaradas en la carta, las cedo, renuncio y tras~ 
l?USO en el monasterio de nuestra Señora del Monte Carmelo y en el 
prior y frailes que al presente son y scr{tn de aquí adelante para siempre 
jamás :r si por alguna causa no se hiciese lo aquí contenido, reservo 
en 1ní y en n1is herederos y sucesores el derecho que tnc perteneciere por 
cu1nplir lo capitulado, tratado y negociaclo con el prior y frailes, y me 
obligo y les obligo en tal manera que gozancloyode las dos partes de la 
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huerta, daré y pagaré 6 darán ó pagarán al dicho monasterio 6 á quien 
_ por él fuere parte y los hubiere de haber, los mil cuatrocientos pesos de 

oro para el dicho efecto con las costas y para que así lo cumpliéramos y 
guardásemos todas las partes cada uno por lo que le toca, dando p,;
clcr cumplido y bastante á todos y {L cua]csquicr jueces, justicias, que 
conforme á derecho nos es permitido de cualesquiera parte, fuero y ju
risdicción que sean y esta carta nos fuere mostrada y de ella, pedido 
cumplimiento especial y sciialndamcntc y del dicho Andrés Mondragón 
á las de esta ciudad de México, corte, audiencia y cancillería real que 
en ella reside, donde 111c son1cto y renuncio mi propio fuero y jurisdic
ción, domicilio y yecindad y ln 1cy si cin l•cnitid dcjusdicionc oniun]u
dicu1111 para que {L ello nos apremien bien y así ya tan cumplidamente 
como si para ello fuese pasado por sentencia definith·n de Juez compe
tente, pasada In cosajuzgarla e rcnuncirnnos todasycualcsquicra 1cycs, 
fueros y derechos, sanciones y libertades, fueros y estatutos y prh•ile
gios é inmunidades que en nuestro fayor y de este convento, sean 6 ser 
puedan que no nos ya]gan en especial, rcnuncian1os la ley y la regla del 
derecho que dice que ugcncral rcnunciacion de leyes fecha non rala.» En 
firmeza de lo cual que dicho es y del uicho Andrés de Mondragónporlo 
que á mí toca, obligo 1ni persona y mis bienes tnucblcs y raíces habidos 
y por haber y nos el Prior y frailes, obligamos Jos bienes y rcnL.'ls de es
te con\·cnto, espirituales y temporales, presentes y futuras y para más 
fuerza, firn1cza y corroboraci6n de esta escritura, nos, los didhos Pro
vincial, Prior y frailes, jun:1n1os ir11 ,~crbo saccnlotcs en fonna ele dere
cho, según orclcn sacerdotal, ponicnclo la 111ano en nuestros pechos que 
ahora ni en tiempo a]l_...runo iremos, ni irfLn nuestros sucesores que ade
lante fueren en este monasterio y con,·ento contra esta cscritúra por 
ninguna causa que sea ó ser pueda, ni pcc.lircn1os beneficio y restitución 
in intcgru111, ni absolución, ni relajación de este juramento {1 ningún juez 
ni prl'lado que nos la pueda cuncc<.kr y si se nos concediese de propio 
motu 6 en otra n1ancra no usaremos de él, ~o pena que por el mismo ca
so esta escritura quede aprobada, rcyalid.::icla y declaramos que no te
nemos fecha, protestación ni rcclatnaciún contra esta escritura y si pa
reciere haberla hecho, Ja damos por ninguna para que no Yalga enjui
cio ni fuera de él, y siempre se bruardc y cumpla esta ~scritura -como en 
ella se contiene. Hecha la carta en esta ciudad rlc l\f éxico, {111 días del 
mes de ma1·0 de 1597 y los otorgantes que conOZco-yo, -ci ésC'rillal1a",-10· 
fir:;D~-i-on ~iendo testigos el hern1ano Fray Acerino de San Jlifonso y 
Fray 1'.1anuel de Jes(1S, Fray Rodrigo de Santa Catalina, estantes en el 
dicho monasterio, Eliseo de los l\1{1rtircs, Pro,·incial, Fray Pedro de San 
Hilarión,FrayFrancisco de la Concepción, Fray Benito de jesús, Fray 
Antonio de Jesús, Fray Juan de la Cruz y Fray Tomús de Jesús l\1aría, 
Fray Angel rlc la Trinidad, Fray !\fortín de los Apóstoles, Fray Elías 
de San Juan Bautista, ante 1ní,Juan Pércz de Aguilcra, escribano de su 
majestad. 

«Yo, Juan Pérez de Aguilera, cscribanoclcl rey nuestro Señor, hiccn1i 
signo en testi1nonio de verdacl, Juan Pérez de Aguilera. Para Andrés 
Mondragón. 

•En testimonio de \'crJad. juan Pz. de .Aguilcrtt. (Firma.)• 
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LOCALIZACION, EXTENSION Y LIMITES. LA HUERTA DEL COLEGIO. 

Los terrenos' cedidos a la Orden del Carmen estaban situados, 
como ya mencioné,·al Suroeste de la capital novohispana y cerca
nos a las lad~ras del Ajusco y del Xitle¡ para ser precisos, se
encontraban entre el pueblo de Temalistiaca, que luego deriva
ría eh Chimalistac y el de San Jacinto Tenanitla. Alejados die
ciseis kilometros de la ciudad de México, formaban ambos, parte 
de l~ jurisdicción de Coyoacán. 

Tenían dichos terrenos una forma totalmente irregular, sien 
do su configuración plana en su mayor parte y elevándose en f or= 
ma de lómas hacia el ponient-=; accidentados eran los linderos 
del Suroriente que formaban yá,parte del Pedregal. 

En cuanto a los límites de estos terrenos, que después se 
convertirían en la huerta de los Descalzo~ han quedado muy vagos 
en la mente de las generaciones actuales. Existe la idea muy g~ 
neralizada entre ensayistas e historiadore~ de que por el Orien
te los terrenos llegaban hasta la avenida Universidad, conside
rando que las bardas que hoy delimitan el centro comercial Aurr~ 
rá eran bardas carmelitas. Es decir, tanto Fernández del Casti
llo como la senora Armella, los arquitectos Francisco José Bel
godere Brito, y Jaime Abundis, José Ignacio Echeagaray e incluso 
las·autoridades Carmelitas, consideran que la pequeña iglesia de 
San Sebastián Chimalistac quedaba dentro de la huerta de los 
reformados. Ambas consideraciones son erróneas. 

Habiendo finalmente encontrado planos de la dicha propiedad 
en la Mapoteca del Instituto de Geografía y Metereología, y con
vertidosestos a la escala de planos actuales de la zona, me ha si 
do posible cotejar y definir con exactitud los límites del anti= 
guo Colegio y huerta de los carmelitas. 

Siguiendo en situ el rastro a los vestigios que quedan de 
la barda que circundaba la huerta, he podido confirmar y preci- Pl. 2 
sar los linderos de la misma. 

Los terrenos en cuestión colindaban al Norte con la calle 
del Arena~ que hoy en parte recibe el nombre de la avenida de la 
Paz. Corrían desde aproximadamente el centro del actual parque 
de Alvaro Obregón, hasta pasada la avenida Revolución, donde da
ban vuelta para llegar al atrio del templo y una vez librado es
te, subía de nuevo el lindero en forma perpendicular al mismo 
hasta la plaza de San Jacinto. Por cierto que en la tercera dé
cada de nuestro siglo, al ser derribado el antiguo Ayuntamiento 
de San Angel para dejar paso a la avenida Revolución, a este úl
timo tramo se le cambió el trazo perpendicular para continuar 
con la misma inclinación de la avenida de la Paz, hasta la mencio 
nada Plaza de San Jaciint6, llamándose avenida Madero. -
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Una hilera estrecha de casas separaba por el Poniente los 
terrenos carmelitas de la plaza de San Jacinto. Todavía hoy; se 
conserva una puerta de acceso al pórtico del gran tangue, en la 
actual guardería que se encuentra en la esquina Norte de esta 
plaza. Continuaba este lindero Poniente_, por la actual calle de 
Arteaga hasta pasar el río de la Magdalena o Teguilazco,donde dQ 
blaba hacia el Oriente, y en forma casi paralela y cercana al 
rí~ seguía este lindero Sur, hasta rematar con la zona rocosa 
que la separaba de las canteras de Oxtopulco. 

Gran parte de la barda original de este lindero Sur, se con
serva todavía sirviendo de muro medianero entre los terrenos del 
Club Espafia A.C. y la hilera de casas que tienen frente a la ca
lle de Río Chico. Desgraciadamente hace dos anos fué derruida 
una buena porción de ella, al agrandar el estacionamiento de di~ Pl. 2 
cho club. 

Por el Oriente, el límite de los terrenos después de arran
car del cerro pétreo, presentaba varios quiebres¡ torciendo hacia 
el Ponient~ cruzaba de nuevo el brazo del río de la Magdalena PQ 
co después del puente del púlpito, hasta casi rematar con la Cáma 
ra del Secreto. -

En este último tramo que corre de Oriente a Poniente, tam
bién se conserva en gran parte la barda carmelita que atraviesa 
actualmente por el centro de la manzana¡ es decir que es el muro 
del fondo del jardín de muchas de las casas que van desde el Pa
seo del Río hasta la plazuela del Secreto¡ concretamente, es posi 
ble ver parte de ella como muro de colindancia entre las casas -
número ciento dieciocho y ciento veinte de dicha avenida. 

En la plazuela del Secreto, el lindero doblaba hacia el Nor
te, para después de ciertos quiebres continuar atravesando el 
hoy parque Alvaro Obregón hasta rematar en la calle del Arenat. 
En la primera parte de este tramo, también me fué facilitado el 
acceso a algunas de las casas, verificando que aún conservan al 
fondo de sus jardines la mencionada barda, aunque muchos de los 
propietarios desconozcan el origen de la misma; cabe aclarar, 
que en esta manzana, delimitada por las calles del Secreto, 
Prior y Guerrero, la dicha barda atraviesa por el centro de la 
misma. 

Como se puede apreciar, la plaza y capilla de Chimalistac 
quedaban fuera de la huerta de los carmelitas, si bien colindan 
do con ella, lo que explica que los mencionados autores han con= 
fundido en los plano~ la Cámara de los Secretos con la capilla 
de San Sebastián, en el pueblo anexo de Chimalistac. 

La dimensión apróximada de lbs terrenos en su parte más la~ 
ga de Oriente a Poniente, alcanzaba los ochocientos cuarenta me
tros lineales y de Norte a Su~ en una parte de la extensión, lle
gaba a setecientos veinte metros lineales, pero es en otra tan so 
lo de doscientos ochenta metros lineales. Siendo la extensión -
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de forma tan irregular, un c&lculo apr6ximado de la superficie 
revela que los Reformados debieron contar con una extensi6n de 
trescie~tos noventa y ocho mil metros cuadrados de terreno. 

"La: cerca de la parte del pedregal del Sur no limitaba todo 
lo,~ue corresponde y sin embargo lo que forma la huerta, el 
~onvento y dependencias, tenía una extensi6n de mas de una 
legua y media de circunferencia todo bardeado por una pared 
de cinco varas de alto por término medio" (B) 

Fué la parte más alta de los terrenos la que sabiamente se
leccionaron los Descalzos para ubicar el Templo y Colegio con to 
dás sus dependencias, dedicando toda la extensi6n restante para 
huerta de árboles y hortalizas. 

Atravesaban esta gran extensión de tierras, dos ramales del 
río Tequilazco, luego llamado de la Magdalena que tenía su ori-
gen en lo que hoy son los Dinamos de Contreras, y pasando por el 
Molino de Miraflores cruzaban la huerta hasta unirse con el río Pl. 4 
de Churubusco. 

El magnífico clima de la zona y el abundante caudal de agua 
de los ríos, contribuyeron a la gran fertilidad de las tierras¡ 
sumado a esto el vigor y tenacidad de los religiosos dieron como r~ 
sultado las frondosas huertas del Carmen de San Angel, que fueron 
famosas por sus árboles frutales. 

Fueron los frailes Descalzos verdaderos maestros en el cul 
tivo de manzanos, perales, membrillos y duraznos, siendo por lo 
visto las peras y manzanas de magnífica calidad. 

La huerta llegó a convertirse en un verdadero laboratorio 
de experimentación; habiendo traido semillas de España e incluso 
del Líbano, llevaron a cabo un sinnúmero de injertos con las es
pecies locales, logrando una gran variedad de frutales. Muchas 
de estas especies, producto de encomiables investigacione~ fueron 
enviadas a diferentes regiones del Norte del país como son Cali
fornia y Saltill~ con las debidas recomendaciones para su culti-
vo. (9) 

Recordemos que el mismo fray Andrés de San Miguel, del cual 
hablaremos más adelante, dedica en su Manuscrito un capítulo al 
"TRATADO BREVE DE LAS PLANTAS QUE MEJOR SE CRIAN EN ESTA HUERTA 
DE SAN ANGELO, DE LOS DURAZNOS PRISCOS Y MELOCOTONES" en el que 
habla de las. diferentes clases de las tierras, de la profundidad, 
de la manera y de la época en que deben realizarse las siembras. 

Tenía también la huerta según se puede apreciar en el pla
no recientemente encontrado en el Archivo General de Indias, una 
zona cercana a la masa conventual destinada al cultivo de horta
lizas. Así se convirtió la huerta de San Angelo en una escuela 
de agricultura que extendió sus ensefianzas tanto a los vecinos 
de la localidad, como de los pueblos cercanos, quienes salieron be
neficiados aprovechando sus enseñanzas. 
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Fray Isidoro de la Asunción, visitador General de la Provi.!l 
cia de San Alberto, que a mediados del Siglo XVII pasara una tem
porada en el Colegio de San Angel, se refiere a la huerta: 

"La gilerta del dicho Colegio es muy grande, por de dentro a 
buen paso es menester una hora para ser corta o andar toda 
la cerca, en ella debe de haber mas de treinta mil árboles 
frutales, los mas son perales y durasnos y a su tiempo es 
tanta la fruta que a mas de la que se pierde, se dá y se c~ 
me en casa, que es mucha la que se vende, se sacan todos 
los afias seis mil pesos, a más desto tiene un pedazo grande 
para la hortaliza de donde sacan toda la que es necesaria 
para la comunidad". ílO) 

Toda la fruta que recogían era almacenada en un local llama 
do la Perería o Peronería, y vemos que después de tomar toda la 
requerida por el Colegio y otros conventos de la Orden, era pro
cesada y vendida. De esta manera lograron los Descalzos ser a~ 
tosuficientes y continuar haciendo nuevas fundaciones. 

Debieron ser muy buenos los beneficios que les proporciona
ba la venta de la fruta, pues muy conocido fué el que las autori 
dades Virreinales exigieran a estos religiosos el pago de un i~ 
puesto sobre las ventas, cosa a la que en un principio se nega
ron los Carmelitas. Con este motivo, el Virrey Conde de Paredes 
en Enero de 1684, ordenó al Oidor don Juan Saenz hacer una visita 
a la huerta para contar los árboles que hubiera " y resultarán 
trece mil setecientos cincuenta árboles de todos géneros; y di-
cen tiene tres cuartos de legua•. ( 11 ) 

La venta de la fruta alcanzaba por aquel entonces los cua
tro y seis mil pesos anuales, llegando en alguna ocasión hasta 
los ocho mil. Dicho sea de paso que los Carmelitas finaliza
ron pagando al fisco el demandado diez por ciento de la produc
ción restante, después de descontar la requerida para los reli
giosos. 

Otro ilustre visitante napolitano de fines del siglo XVII, 
Juan Francisco Gemelli Carreri describe la huerta: 

"La tan renombrada huerta, que aunque su circunferencia no 
excede de tres cuartos de legua Espafiola, sin embargo un 
gran río, que pasa en medio de ella, la hace tan fertil, 
que sus árboles europeos producen de renta al Convento 
más de trece mil pesos cada afio ..........•. Esta situada 
la huerta en un lugar ameno, a las faldas de altísimos mo.!l 
tes". (12) 

10 Fray Isid:n:o ce la Asun:::iái. a:áiica cEl Iturerario a Irrlias 1673-1679 p. 212 

11 Lic. Pntcnio R:blEs niario ce SX:e3:s N:rt:ables 1665-1705 

12 l€v:ista Artes r:e 1'É>d.ro. S3n An:J=1 en las Crári.cas ce lcE viajzrr:s p. 26 46 
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Separada de las huertas y hacia el Oriente de San Angel, t~ 
vieron también los Descalzos otra gran extensión de tierras en 
las que cultivaban la aceituna; gozaban los frailes de una conce 
sión especial dada por el rey de Espafia, ya que como sabemos es= 
taba prohibida la explotación de la oliva en la Colonia. Es
tos terrenos eran y son conocidos hasta la fecha con el nombre 
de "Olivar de los Padres" y de ellos recogfan una muy considera
ble cantidad de aceitunas, que les alcanzaba para surtir a todos 
los conventos de la Orden y también después, vender el restante. 

Sabemos incluso que en el Colegio de San Angel era procesa-
da la oliva, pues en varias ocasiones Fernández del Castillo ha-
ce alusión al "lugar donde se encontraban las prensas del acei 
te". Podría agregar que en el siglo XVIII fué erigida una edifi 
cacion anexa al Colegio cuya planta baja, en mi opinión, fué des- Pl.28 
tinada al procesamiento de la aceituna. 
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FUNDACION DEL COLEGIO DE SAN ANGELO MARTIR. 

La Orden del Carrnelo tenía por aquel tiempo diferentes ti
pos de casas: los conventos o casas de profesos llamados tam
bién cenobios, los eremitorios o "santos desiertos~ los novi
ciados y los colegios destinados a la ensenanza de la filosofía, 
teología y moral. 

En los primeros anos que los Carmelitas pasaron a la Nueva 
Espana, lógicamente no fué posible llevar a cabo esta diferen..: 
ciación, pués San Sebastián, su primera fundación, sirvió de nQ 
ciado, colegio y convento a la vez. 

Poco tiempo pasó para que trataran de fundar un Colegio 
para la Provincia de San Alberto de la Nueva Espana, como lo di§. 
ponían las constituciones, mas su localización fué durante mu
chos anos motivo de serias dificultades. 

Su primer intento de fundación fué,precisarnente corno men
cioné en el capítulo anterior, en "una media huerta que el caci_ 
que don Felipe de Guzmán les había donado, instituyendo una c~ 
pillanía en el barrio de Chirnalistac en Coyoacán" pero nunca 
llegó a funcionar, debido a las dificultades provocadas por los 
curas de Coyoacán, prefiriendo arrendar la huerta y trasladarse 
a México. 

También se menciona que tuvieron intención de fundarlo en 
la casa que les cediera don Martin Ceififio, uno de sus bienhe
chores, nombrada corno la de San Juan Bautista de Tacuba, de la 
que muy pronto se deshicieron, pues en 1600 no había en esta c~ 
sa mas que dos sacerdotes y un lego. Pensaron en establecer
se en otra mejor, donada por el mismo bienhechor, mas se encon
traba situada en un barrio densamente poblado por religiosos, 
donde estaban las iglesias de Jesds María,Santa Inés, la Santí
sima Trinidad y el Colegio de San Pedro y San Pablo, y natural
mente todas estas congregaciones se opusieron, pués la cornpeteQ 
cia sería mayor y menores las limosrnas. (12) 

Los Cdrrnelitas llevaron la petición ante las autoridades 
eclesiásticas, obteniendo una sentencia favorable para ~a Orden; 
sin embargo, teniendo conocimiento de los motivos que originaron 
la oposición, se trasladaron sentencia en mano a otra zona de 
la ciudad. (13) 

El siguiente lugar que seleccionaron para P~tablecer el Co 
legio fueron unas casas compradas a Juan de Montejo "en la ca= 
lle que va a las casas de Jerónimo López junto a las de los DOQ 
celes" y que después se llamaría call~ del Esclavo. 

12 I.e:¡a:J?.s:±n:e l¿¡s.Fi.Irrl3c:i.cns P1:ela±:s cE.l. CliLEgio d2 S3n i'n;F..lo Mm:ir. A!Uil\D 
Gn:irélita re Mo=oo. 4 g 

13 ID.mtb Páez Mocías. Cbras & fray ArrlrÉs d2 S3n Migt.cl. p. 33 cEb::s ootej3::1:s 
= F. Fern3r:fu:z chJ. castillo. 



Contando yá para entonces con la autorización Real, fecha
da el 3 de Septiembre de 1601 para fundar un Colegio en la Pro
vincia de San Alberto de la Nueva Espafia, fué realmente en es
tas casas que tuvo lugar, la fundación del primer Colegio de 
Carmelitas Descalzos. En esta fecha se puso el Colegio bajo la 
advocación de San Angelo Martir y tuvo como primer rector a 
fray Eliseo de los Mártires y segundo a fray Pedro de San Hila-
rión. (14). 

Mas la nueva localización, también presentaba problemas 
por encontrarse entre el Convento de Santo Domingo y la casa 
Profesa de la Compafiia de Jesús, a una distancia menor de "300 
cafi~~que era lo que prescribían los breves de Clemente IV y 
JulioII. 

. . Conociendo los Descalzos que con estos argumentos perdían 
~l ·1iiigio, aceptaron una transacción con los dominicos en la 
que les impondrían una serie de agravantes, como era "el que la 
iglesia estuviera cerrada sin puertas a la calle, que no tuvie
ran campanarios; que no se celebraran oficios solemnes; que no 
se ·pidieran limosnas y que el número de carmelitas que habita
ran el convento sería fijado por los de Santo Domingo". 

Inicialmente los Reformados aceptaron estas condiciones, 
pero una vez de haber lograoo fundar el Colegio, tramitaron 
pronto con el Papa Clemente VIII, la autorización que anulaba 
las condiciones anteriores. 

Allí permanecieron los Descalzos, hasta el año de 1609 en 
que considerando que el lugar no era muy adecuado para los no
vicios por "ser la calle muy concurrida y eso se oponía al re
cogimiento y recato" se trasladaron de nuevo. 

El historiador Fernández del Castillo menciona que de es
tas casa pasó el Colegio al pueblo de San Jacinto Tenanitla, 
mas no fué en estas fechas que se trasladaron a él, sino que 
como afirma Báez Macias: 

"El Provincial fray Tomás de San Vicente cambió el Colegio 
a Valladolid, menos algunos cursos que pasaron a San Seba~ 
tián, permaneciendo en aquella ciudad hasta 1613 en que -
fué traido a Coyoacán". (15). 

Desde Entonces el Colegio se gobernó por vicarios hasta el 
afio de 1615 en que iniciandose la edificación definitiva del 
Convento, se nombró rector al joven fray Pedro de la Concepción. 
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LA CONSTRUCCION.DEL COLEGIO; 

·i::'.·::·c~- ·· 
P~~~;f~;i~ii~~ -~e la primera década del siglo XVII la Orden 

dél .ca~!Úen:h.abfa. adquirido gran prestigio e importancia. 
";'.!.e• 

... ·. Pas·e~dorés además de la gran extensión de tierra .. en San 
Jacint·o·Ténanitla, en la que empezaba a florecer la magnífica 
huerta:,y.'sabedores de su benigno clima, en contraste del frío y 
húmedo-del· Desierto, garantizaba el lugar estupendas perspecti 
vas·:Pa.ra la erección del _nuevo Colegio. 

Tendría pués que tener la nueva edificación toda la digni 
<lad.~ue la Orden requería, y por lo tanto habría que planearla 
con-tddo ~l esmero y el talento que la obra ameritaba; habrían 
de ~er.borrados los errores cometidos en la iglesia de San Se
bastián. Además de belleza y seguridad, la sencillez tendría 
que ser una de sus principales características. El nuevo C~ 
legio sería edificado acorde a las nuevas Constituciones lleg~ 
das de Espana, reflejando el espíritu de los Reformados. 

Contaban los Carmelitas por aquel entonces entre sus reli 
giosos con un talentoso lego que ya empezaba a destacar como
brillante arquitecto, fray Andrés de San Miguel, mismo que po.§_ 
teriormente sería considerado como el mejor hidrógrafo y astrQ 
nomo de su tiempo y que dejaría sentadas las bases para la 
cristalización de la arquitectura carmelitana. 

Sobre él, hablaré con mayor amplitud posteriormente, pués 
he considerado necesario dedicarle un capítulo aparte. 

Fué este inteligentísimo religioso el que,por orden del 
Reverendo Padre Provincial fray Rodrigo de San Bernardino, an
terior colegial mayor del Colegio de todos los Santos, quién 
concibió y construyó el Colegio e Iglesia de San Angelo Mar
tir. 

Para los comienzos de la segunda década del siglo XVII, 
fray Andrés de San Miguel contaba con cierta experiencia tan
to en el diseno como en la construcción de conventos, pués ha 
bÍa intervenido yá para entonces en la erección de la nueva -
iglesia de San Sebastián y en la edificación del Santo Desier
to de Cuajimalpa, para el cual había trazado los planos y diri 
gido la obra. Pero no logró en éste proyecto desarrollar todo 
su talento ya que siempre se vió dominado por los Capítulos y 
los Provinciales que le impidieron desenvolverse con libertad. 

16 

"Cuando hicimos la traza que toda fué por orden y medidas 
de fray Martín corrían las antiguas leyes y solo sefialaban 
doce pies de celdas ..... ". ( 16) 
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Es a fines de esta primera década del siglo XVII que debieron llegar 
a México. las nuevas Constituciones, pués en 1608 en que fué levantada la 
nueva iglesia de San Sebastián, claramente se percibe su desconocimiento. 
En ellas se daban las normas para que en todas las Provincias de la Orden 
se edificase en el mismo estilo y con detenninadas dimensiones. 

Por el manuscrito que n:s le;:¡;u:a el propio 
podemos apreciar que1 una vez en sus manos las 
dia cuidadosamente y esclareciendo todo lo que 
sus propias conclusiones referidas sobre todo 
rían guardar las edificaciones conventuales. 

fray Andrés de San Miguel 
nuevas ordenanzas, las estu
considera impreciso, afiade 
a las proporciones que debe-

De aquí en adelante, el lego artífice gozaría de absoluta libertad en 
la traza de los cenobios, pués también quedaba estipulado en las Constitu
ciones que no deberían los provinciales. ni priores modificar el diseno de 
los mismos. 

Sin embargo,es evidente que fray Andrés de San Miguel estaba totalmeQ 
te imbuido del espíritu teresiano, pués respetando al máximo dichas leyes y 
sin pennitirse ninguna licencia,como he podido constatar, pero gozando tam
bién de la libertad que el arquitecto requería, concibe,desplegando todo su 
ingenio,el Colegio de San Angelo Mártir. 

En este proyecto consigue el insigne artífice plasmar el mas puro e.§_ 
tilo cannelitano, dejando sentados los lineamientos para la edificación de 
los futuros cenobios de la Provincia de San Alberto. Como resultado final, 
lograría la edificación del sobrio y sencillo convento de magníficas propor 
ciones, que será el arquetipo de los conventos cai'11lelitanos de la Nueva Es= 
pafia. 

Una vez trazados los planos para el Colegio de Tenanitla, el 29 de JQ. 
nio de 1615, justamente día de San Pedro y San Pablo, siendo rey de Espafia 
Felipe III,fué colocada la primera piedra por el Virrey Diego Fernández de 
Córdoba, marqués de Guadalcazar. ( 17) 

" •••..•••.••• hizimos la traza a gusto de nuestro Padre, tiramos los 
cordeles y abrimos los cimientos y se puso la primera piedra el día 
de San Pedro, afio de mil seiscientos quince". (18) 

La obra fué comenzada según ex-plica el propio fray Andrés de San Mi
guel con "cuarenta mil pesos que pusieron a censo y con ciento diez hombres" 
trabajando bajo su mando y dice en 1616 haberse terminado con mucha lentitud 
la primera parte por falta de gente, hasta que pudieron llevar de México "80 
peones, 18 oficiales de albafiil y algunos carpinteros" con los cuales fué PQ 
sible terminar el convento con las cincuenta y cinco celdas y la portería -
que por entonces acondicionaron como iglesia. (19) 

Según el mismo fray Andrés relata, lo último que se construyó del 
conjunto conventual fué precisamente el templo. En los anos transcurridos 
desde el inicio de la edificación reunieron los religiosos los fondos SQ. 
ficientes para su edificación. 



"El afi6 ~e 24 fu' electo en Provincial nuestro Padre fray 
Esteban ~e S~~ José y rector el padre fray Andr's de la 
Asun6ión y~trataron de que se hiciese la iglesia y la er
mita-y én-ella y en los cimientos del sepulcro se gastó 
el P1:imer afio .•.•••....•. ". ( 20) 

Para -1616 estuvo pues terminada la parte posterior del c2 
legio y para el afio siguiente el convento completo, salvo la 
iglesi~, ~uya edificaci6n se inició en 1624, quedando termina~ 
da en .. 1626 y dedicada solemnemente bajo la advocación de San 
Angelo Martir: 

"Comenzó por orden de nuestro Padre General fray Esteban 
de San José que era Provincial, el edificio de la iglesia 
del Colegio y en dos afias la acabó y dedic6". (21) 

El nuevo Colegio de Teología se convirtió enseguida en 
la nueva institución central de la Provincia de San Alberto de 
la Nueva Espafia y como se dijo con anterioridad, rigió durante 
muc~ísl~os afias la vida econ6mica de San Angel. 

Sobre el Convento escribe en 1679 fray Isidoro de la Asun 
ci6n en su "Itinerario da Indias": 

"Es nuestro Colegio de carmelitas descalzos con título e 
invocación de la Senara Santa Ana de lo mejor que se pue
de ver en la Nueva Espafia en la linea de conventos y Co
legios". "Está situada en el pueblo de San Jacinto, po
blado de algunos espanoles tan pobres, que los más se 
sustentaban de la portería del Colegio; es jurisdicción 
de Coyoacán y del Marqués del Valle ..... ". (22) 

Este Itinerario a Indias contiene una de las pocas des
cripciones antiguas del convento: 

"La planta del dicho Colegio es sobre pena o tepetate así 
que el suelo está libre de humedades, su forma es quadra
da, por parte del Oriente corre un quarto de trece cel
das, por parte del Poniente tiene un patio grande cercado 
todo de celdas, que juntas con las demás, hacen número de 
sesenta y quatro celdas, por parte del Norte todo el ca
nón de la iglesia y el pórtico y a las espaldas de la ca
pilla mayor corre lo largo de la librería con quatro pueE 
tas ventanas; es pieza grande mui desasosegada y airosa, 
pero no mui poblada de libros, tres órdenes tiene de es-
tantes y no todos llenos". (23) 

Es conocido que, aunque en sus inicios la "librería~ que 
así se llamaba a la biblioteca, fuera incipiente, pronto empezó 
a llenarse, hasta llegar a ser una de las más importantes de su 
'poca. 

20 !bid. 
21 LEg3 j:,> I. Fllrrl3c:iÓ1 d2 J1\l?b:a? fa::ñ:es Gmrelitas. 
22 Fray I.s:id:n:o de la Asurcién Itirerario de Wias p. 211 53 
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A este respecto escribe a fines del siglo XVII el incans~ 
ble viajero Gemelli Carreri: 

"Por aquellos tiempos el Convento albergó un importante 
colegio d~ la Orden, es decir un seminario; para lograr sus 
fines de casa r~specto a saber, dotó una magnifica "librería•, 
la .6ual estimaba Carreri en mas de doce mil volumenes". (24) 

Sigue fray Isidoro describiendo dos lunas, refiriéndose a 
otr6s dos patios, una con el claustro, la escalera y algunas 
celdas. y la otra con la cocina, la ropería y el oratorio. Lu~ 
go de pasar revista a portería, refectorio, aulas de teología 
y artes, piezas de rasura, despensa y bodega, granero, harine
ro, se refiere a la iglesia: 

"Por la parte del Norte corre la iglesia, tiene delante 
un gran patio todo empedrado y con algunos cipreses cerca 
do todo de pared con dos entradas, luego se sigue el p6r= 
tico según se estila en nuestra orden, pero sin puertas 
ni rejas; la iglesia es hermosa y no excede las medidas 
de la ley, antes el presbiterio es estrecho y no tiene lo 
que pudiera según nuestro modo; tiene a los lados dos c~ 
pillas que llaman sagrarios porque sus altares estaban 
llenos de reliquias, o por otro nombre relicarios, son pe 
queños pero muy devotos, el altar mayor es cosa muy ordi= 
naria 11

• 

Y cita al final: "La vivienda de los sirvientes o mo~os, 
ocupa poco menos lugar que todo el Colegio con muchas piezas 
de lavandería, panadería, carpintería, cavallerizas, pajar, 
piezas de los aparejos y otras ..... ". (25) 

Con estas descripciones de fray Isidoro de la Asunción 
por los años de 167~ y las plantas del Colegio que fray Andrés 
de San Miguel afortunadamente dejó reproducidas en los folios 
106 y 107 de su manuscrito, me ha sido posible hacer la recen~ 
trucci6n del Colegio de San Angelo Mártir de fines del siglo 
XVII. 

24 
25 

8'rrelli car.reri. FeJista Artes da M~ico. 
Fray Isiroro re la Asln::iái. It:iraario de Indias p. z_ \ 2- 54 
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OTRAS , CONSTRUC.CIONES EN LOS TERRENOS DE LA HUERTA. 

Además de la edificación principal del Colegio y la del Templo, hicie 
ron los Carmelitas dentro de sus terrenos otras construcciones de cierta 
importancia, corno fueron las presas de los dos ríos que atravesaban la huer
ta; una de ellas en el entonces caudaloso río de la Magdalena1 a la altura 
en donde después estaría la fabrica de papel de Loreto. Construyeron ade
más, tres puentes en forma de arcos de piedra volcánica con dovelas de tab_! 
que,que permitían pasar de un lado a otro de la huerta para continuar sus 
tareas de cultivo: 

"O recorridos de los huéspedes, que tenían más a menudo de lo que re
comendaban las reglas. De este río hondo tomaban el agua para su 
mantenimiento, aunque en tiempo de secas lo san;rran mucho". (26) 

En uno de estos puentes, construyeron los Descalzos un púlpito de la
drillo: 

"Ahí en la parte agreste, en donde el agua del río en aquella época 
en raudal considerable se precipitaba formando una cascada de poca al 
tura, pero algunas veces de gran volumen, arreglaron en una parte de 
la roca un púlpito de ladrillo que aun se conserva, y a una distancia 
conveniente aún más abajo, había un lugar en donde el rector, profesQ 
res y novicios, iban a escuchar los sermones y disertaciones de los 
alumnos. Ahi tenían que hablar necesariamente muy recio porque de 
otra manera su voz se perdía entre el estruendo de las aguas que en 
espumante cascada se precipitaban y así adquirían la costumbre de pr~ 
dicar y desarrollar la voz". ( 27) 

Afortunadamente, aunque este río de muy escaso caudal en los últimos 
anos ha sido ya entubado, aún se pueden admirar los tres puentes en la ca
lle del Paseo del Río, que atraviesa de norte a sur la colonia Chimalistac. 

Durante la construcción de estos puentes, que fueron también obra de 
fray Andrés de San Miguel, tuvieron los Drmelitas serias dificultades con 
el cura dominico de San Jacinto, quién celoso de la importancia que la 
nueva Orden estaba adquiriendo y con el pretexto de que se robaban el agua 
que les correspondía, soliviantó a los indígenas de Tenanitla para que fue
ran a destruir lo que ya habían construido. 

Con gran prudencia, el Rector de los carmelitas ordenó que no se les 
dijera nada a los indígenas y se comenzara de nuevo la construcción de los 
mismos. 

A esta acción, repetida cuatro o cinco veces seguidas en presencia de 
los mismos religiosos, respondieron los Carmelitas con igual actitud de hu
mildad y perseverancia, quejándose finalmente con el superior de los Domin_! 
cos, el cual castigó y destituyó al cura de San Jacinto. (27') 

26 
27 
27' 

F. Isid:iro CE la Asun::::iá-i. Itirerario a Jrdia.s. p. 212 
F. FecrÉrrl2z cel castillo. 'llp.lnt:Es ¡:ara la Histar:ia CE S3I1 Arg2l y ses alrEJ:E:bres p. 88 
Ibid. p.48 
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Precisamente en este tiempo habían iriicÚado <tambien los 
Descalzos-_la construcción de la i·glesi_a,_ y·aceréa de· la a_mena
za del vicario dominico de destruir- lo ·g:ue ae{ ella.:se _levanta-
ra, escribe el propio fray Andrés_:, · -- - ·-

"Viendo que la defensa es natural, hice subir al azotea 
que cae sobre la puerta comenzada de<la iglesia, buena·su 
ma de guijarros del río; si él lo supo no lo sé, mas él -
no emprendió estos lances con que tanto amenazaba". (28) 

Otra edificación que aún se conserva,aislada en una pequ~ 
ña glorieta de la misma colonia y preservada con una reja que 
la rodea,es "la Cámara de los Secretos". 

Esta Cámara que semeja una ermita es de planta rectang~ 
lar, cerrada por muros en sus lados cortos, y se accede a ella 
por sus lados oriente y poniente, a través de unos amplios ar
cos rebajados. Está techada con una bóveda de platillo, con 

contrafuertes al exterio~ que contrarrestan sus esfuerzos. Al 
centro de la habitación se conserva todavía una cruz. Una ban
ca de la misma mampostería corre adosada a los muros del int~ 
rior, que en otra época, según afirma el historiador Fernández 
del Castillo, estuvieron cubiertos por frescos con motivos 
evangélicos. Desgraciadamente, durante los años que este per
maneció abandonado, comenta que los frescos fueron maltratados 
y llenados de obscenas inscripciones y que por tal motivo acab~ 
ron por encalarlos. Recientemente ha sido restaurada, así como 
los puentes, por el arquitecto Rodolfo Uzeta,quien afirma haber 
encontrado solo rastros de pequeñas cenefas. 

Dicha cámara de los Secretos, característica de muchas 
huertas carmelitas, servía para recreación de los novicios; su 
construcción abovedada está arreglada de tal manera que permi 
t~ un fenómeno singular de acústica. Hablando en voz baja 
contra la pared de uno de los extremos, se logra oír en el ex
tremo opuesto, sin que las demás personas escuchen. 

Tenían también otros locales, conocidos como la perería y 
la peronería, donde almacenaban la fruta que recogían de la 
huerta y que era también para uso de todos los conventos, ha
ciendo conservas con la fruta restante. "La perería y la per2 
nería estuvo en donde es hoy la casa de la distinguida Señora 
Dolores Fontecha de Rivas y al venderse ese lote del Convento 
en 1856, pasó la perería a lo que actualmente es la entrada a 
la Colonia de la Huerta". (29) 

Es característica la existencia de ermitas dentro de las 
huertas carmelitanas, donde los religiosos se retiraban tem
poralmente a hacer penitencia_ y meditar en completa soledad. 
Algunos historiadores, entre ellos Fernández del Castillo, afir
man que existieron varias ermitas en la huerta de San Angelo. 

28 

29 
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En lo personal, considero . qúe nada .más existió .una ermita 
en dicha huerta, a la que varias ·veées se· hace mención en los 
libros y que aparece también en el plano dé 1684 del Archivo 
General de Indias. 

"En el afio 24 fué eiecto ....•.•....••...... y rector el 
Padre fray Andrés de la Asunción y trataron de que se hi
ciese la iglesia y la ermita; hízose primero la ermita 
y en ella y en los cimientos del sepulcro se gasto ..... ~30 

Y en los libros de actas del Convento se dice: 

" ......•.•.. a 3 de Mayo de 1622, siendo Provincial fray 
Andrés de la Asunción ......... determinó admitir la cape 
llanía del Capitán Juan Ortega, vecino de México que es-
de tres mil pesos ......... , item se determinó darle el 
patronato de la hermita que está fundada en la huerta de 
este convento. Legajo 15 capellanía 24 de Juan de Ortega 
sepulcro y hermita". (31) 

Dicha ermita estaba situada en el lado Norte de la huer
ta y cuando el Padre Rafaél Checa vendió una fracción de la 
misma, quedó ésta en los jardines del predio de don Ignacio 
Cumplido que después perteneció a don Manuel Fernández del Ca~ 
tillo y a su esposa dofia Paz, conservándose hasta mediados de 
este siglo. Una foto de esta ermita, se puede apreciar en el 
libro de su sobrino Francisco, de donde he sacado muchos datos 
de este trabajo. 

No he encontrado ninguna otra referencia a otras ermitas, 
ni existen vestigios de ellas. 

Además, tenían los religiosos al poniente del Convento tQ 
da una zona destinada a talleres y servicios. Estaban estas 
dependencias, según he podido constataren el plano perspectiva
do hallado recientemente por el maestro Manuel Ramos, alred~ 
dor de un cuarto patio gue los separaba de la portería ordin~ 
ria. A este patio se accedía por la puerta Reglar. A dicha 
zona se refiere fray Isidoro de la Asunción. 

30 
31 
32 

"La vivienda de los sirvientes o mocos ocupa poco menos 
lugar que todo el Colegio con mucha§ oiecas de lavandería, 
panadería, carpintería, cavallerizas,-pa]ar, piezas de 
los aparejos y ot;,as; la puerta del dicho Colegio es muy 
grande .......... . 

y afiade en otro párrafo. 

"Los mocos ordinarios son catorze o auinze y mucho 
tiempo áel afio más de treinta, tiene.el Colegio de 
rio quarenta mulas de silla y las otras de carga y 
mo en los demás conventos". 

Fray Prrlrés él? S3n MiCJLE1. Jes.É Mma y ei es¡:ár.itu S3nto rre &n gracia 
F. FerrÉrrl2z del castillo D. 107 
Itirerario de In:lias. p. -212 

ordina 
lo mes 

(321 
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Afirma Fernández del Castillo que en esta zona tuvieron también los 
frailes "grandes trojes para guardar los productos de sus diferentes hacien
das. Posteriormente al ser expropiado el convento, construyeron sobre sus 
cimientos el Ayuntamiento y la Prefectura de San Angel. 

otra edificación notable en el interior de los terrenos carmelitanos, 
"fué el llamado "gran tanque", obra de ingeniería hidráulica edificada para 
captar el agua del río de la M3gdalena,que después era distribuida en forma 
controlada entre el Convento y la gran huerta. Este gran aljibe de 55 mts. 
de largo, por 22 mts. de ancho y 3 mts. de profundidad, colindaba con el 
lado sur de la zona de servicio; o sea que se encontraba también en el lado 
poniente de los terrenos. De él arrancaba un acueducto de doble altura que 
remataba en el edificio destinado a las letrinas, llevando también agua a 
la cocina. 

Es necesario aclarar que este gran aljibe y el acueducto no fueron 
construidos por fray Andrés de San Miguel, como algún historiador afirma. Di 
cho tracista e hidrógrafo no hace en sus escritos mención del mismo. Fray 
Isidoro de la Asunción, quien en su Itinerario a Indias hace una descrip
ción muy detallada y ccrnpleta del Colegio de Santa Ana, menciona: 

". • • • • • • riégase toda la dicha güerta con el agua de tres asequias 
que pasan continuamente por ella, tiene tres estanques harto gran
des, el uno se lleva de la agua de la primera aseguia y los otros 
dos de agua de la fuente de St. Barth::ilane que viene En cafiada hasta 
ellos". 

En el plano de 1684 antes mencionado aparecen estos tres peguefios 
tangues que menciona fray Isidoro de la Asunción, localizados aproximada
mente en el mismo lugar donde después se construiría el gran tangue que los 
sustituiría. Nótese también que en dicho plano no aparece el acueducto 
que sería muy visible si atravesara la huerta. 

En mi opinión,este gran aljibe fué construido durante el siglo XVIII 
quizás un poco antes que el tanque del Colegio de San Joaquín Cacalco,gue 
fué edificado en 1714, con el mismo propósito. 

Se tiene conocimiento ce que este Colegio de San Joaquín fué edifica
do en el afio 1690 tomando cano modelo el de San Angelo M3'.rtir. Si bién pa
ra el siglo XVIII había trascurrido mucho tiempo de la erección de ambos, 
también es cierto que en ambos Colegios existieron tanques de la misma f or
ma y con igual pórtico de recreación al fondo de sus lados poniente. Se 
conservan aun los dos pórticos,aungue en muy mal estado el de San Joaquín 
cacalco en el Panteón de Tacuba, pudiéndose apreciar la semejanza o igual
dad de ellos, lo que hace pensar en una misma época de construcción. Tam
bién cabe en este caso la posibilidad de que el de San Ange~ haya sido edi
ficado posteriormente, copiando al de San Joaquín. 

Este pórtico de recreación consiste en una gran galería edificada a 
todo lo largo del fondo del tanque con aproximadamente 8 mts. de pro
fundidad y 6 mts. de altura. Al frente, cinco esbeltos arcos de medio pun
to se abren hacia el aljibe. Debió estar en otro tiempo techado con bÓve
da de c:afion corrido y lunetas como el de San Joaquín cacalco, pero ahora lo 
cubre una gran losa apoyada en vigas transversales. 
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EL GRAN TANQUE 
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Dos escaliriatas paralelas que arrancaban del nivel d~l 
convento. conducían a la parte alta del gran aljíbe, accedién
dose a los pasos laterales de éste, a través de unas sencillas 
portadas manieristas. Estas circulaciones laterales remataban 
finalmente en el mencionado pórtico de recreación. 

El acueducto fué cercenado a principios de siglo para de
jar paso al Ferrocarril del Valle y las dos escalinatas que 
conducían a la parte alta del tanque se conservaron hasta 1940 
en que la avenida del Ferrocarril fué ampliada para dar paso a 
la avenida Revolución. 

El tanque, muchos afios después de ser expropiado el con
vento, se destruyó por considerársele peligroso e insalubre, 
pues a él iban a dar las aguas negras de Tizapán y pueblos 
aledafios, produciendo además una pestilencia muy desagradable. 

Se conserva unicamente el espacio que le correspondía a 
dicho aljíbe,con sus portadas manieristas en el nivel alto, 
los pasos laterales y el pórtico de recreación que en un tiem
po pasó a ser propiedad de don Luis Ogazón y hoy es usado como 
salón de usos multiples de una guardería. cririosamente,en la 
pequefia escalera que permite el acceso a dicho pórtico, existe 
un pequefio león tallado en piedra, idéntico al que aun se con
serva abandonado en el aljíbe del Colegio de San Joaquín, hoy 
parte del panteón de Tacuba. 

Según datos que me proporcionara el arquitecto Javier Ga~ 
cía Lascurain,quien aún continúa habitando la casa anexa a di
cho aljíbe, por la década de los treinta, fueron abiertos los 
arcos central y laterales de la planta baja de la fachada 
oriente del Gran Tangue, permitiendo así el acceso al que fué
ra fondo del aljíbe y a las oficinas albergadas al frente del 
mismo. En una fotografía encontrada en el archivo del Insti
tuto de Antropología e Historia, aparecen yá estos arcos con 
las escalinatas paralelas que conducían a la parte superior 
del tangue. 

Esta edificación ha sido posteriormente bastante agredida, 
pués por los anos sesenta le fúe construido un segundo piso que 
altera totalmente la fachada. Otros intentos posteriores han 
sido afortunadamente detenidos por el licenciado Arturo Schroe
der. 

Esta edificación fué durante muchos afies el Departamento 
de Aguas de San Angel, luego Registro Civil y actualmente uti
lizado para talleres de nifios. 
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FRAY ANDRES DE SAN __ MIGUEL. 

Fué fray Andrés de San Miguel, originario de Médiria 
nia, pueblo de Andalucía donde naci6-en 1577,-en el Seno 
una familia tan númerosa como pobre y honrada. 

Sido 
de -

Las grandes limitaciones econ6micas por la que pas6 toda 
su nifiez y gran parte de su juventud, empujaron probablemente 
al inquieto e inteligente Andrés de Segura de la Acuna a lan
zarse a la aventura de viajar rumbo a las Indias. Tenía esca
sos dieciseis anos cuando se embarc6 en la bahía de Cadiz,en 
la nave de Santa María de la Merced, almiranta de la flota que 
en 1593 partiría hacia la Nueva Espafia. 

Esta nave, muy bie'n construida como lo relata el mismo 
fray Andrés, sufri6 varios percances y aventuras durante la 
travesía a San Juan de Ullua, a donde llegarían para comerciar 
con los articulas traidos de Espafia y recoger la plata que 
normalmente se enviaba de las Indias a la Península. 

El joven Andrés, que por lo visto no tenía aún decidido 
quedarse en tierras americanas, se embarc6 de regreso a Espafia, 
el 13 de Julio de 1594 en la misma flota, que hace su primera 
escala en el puerto de la Habana. Allí pasan el invierno y 
parten apresuradamente en Marzo del afio siguiente con miras 
de aprovechar la estación propicia para cruzar el canal de 
Bahamas, paso obligado de toda flota a su regreso. Sin embar
g~ no cuentan con suerte y son sorprendidos por una fuerte tem 
pestad que con sus golpes de mar abre los costados de lii San= 
ta María de la Merce~ haciéndola zozabrar y quedar a la deriva. 

Relata el historiador BAez Macías, que viéndose oblig~
dos a abandonar la nave, parte de la tripulación lo hace en 
forma "ruin y malévola robandose la chalupa de abordo junto 
con el carpintero y las herramientas". La situación para los 
que se quedaban a bordo era desesperad~ no creyendo poder sa
lir de ella con vida. 

Muchas agallas y temple demostraron algunos marineros, 
entre ellos Andrés de Segur~ al iniciar la construcción de una 
segunda chalupa que por lo visto más bién parecía caja, pero 
que pudo alojar a treinta hombres que se lograron salvar al 
hundirse la vieja nave. 

Después de doce días de navegar en la deteriorada chalupa, 
agobiados por la sed , el hambre y el miedo a los tiburones 
que los asediaban sin cesar, arribaron a una mansa playa de 
la Florida que entonces fuera dominio del cacique Asao. Un 
mes después, el Gobernador Martín de Avendafio enviaría un ber 
gantín para su rescate, que el 18 de Mayo los recoge y los 
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conduce a l'a ciudad de San Agustín, sede del Gobierno Espafiol 
en es.a; r:en.ín.sl.lla,, donde permanecieron otros treinta días. 

Zarpan luego en una fragata que los conduce de nuevo ~ la 
Habana, donde desembarcan el 24 de Junio de 1595,después de 
habér sido.asaltados por el pirata inglés Francisco Rangel, 
quieri los ~espoj6 de gran parte de sus bienes. 

Allí, en la Habana, se encontraba don Luís de ~ajirdo eri~ 
rolando gente para la flota que él mismo conduciríi a Espafia, .· 
y en ella se enlista, casi a la fuerza, Andrés dé. Segura, des-· 
pués de tantas vicisitudes. 

Fray Andrés termina el relato que permite reconstruir su 
biografía con la noticia de que a fines de 1596 se encontraba 
a bordo de la flota anclada en el puerto de Cadiz, que lo con
duciría de nuevo a las Indias, cuando fué siqueada y .as~ltada 
la ciudad por los ingleses y destruidas gran parte de sus na
ves. 

Cuatro afios después, se. encontraría en suelo mexicano cam
biando su azarosa vida aventurera, por la quietud y disciplina 
del convento. 

Cuenta el cronista fray Manuel de San Jerónimo, que debido 
a los trances que pasó el joven Andrés por el naufragio de la 
nave en que viajaba, hizo voto de ingresar a la Orden del Car
men si lograba salir con vida de tan peligroso trance, punto en 
el que difiere B§ez Macía~ ya que el propio fray Andrés no men
ciona en ningún párrafo haber prestado dicho juramento y más 
bién se inclina a creer que el ingreso a una Orden religiosa 
era en muchas ocasiones la solución a una vida tranquila con fa 
cil acceso a la cultura. 

sí bién esto era en cierto modo usual en la época, yo no 
dudaría que nuestro joven aventurero hubiese hecho este voto 
ante las puertas de la muerte, pues no tendría porgué así afir 
marlo fray Manuel de San Jerónimo y por otro lado es muy proba 
ble que Andrés de Segura ya hubiese tenido un contacto cercano 
con los religiosos de la Orden del Carmen, pues varios de los 
frailes que vinieron a misionar a la Nueva Espafia eran andulu
ces y concretamente fray Juan de la Madre de Díos,que venía a 
la cabeza del grupo, era de Medina Sidoni~ mismo pueblo del 
que era originario fray Andrés. 

El hecho es que Andrés de Segura de la Acuna ingresó a la 
Orden de los Descalzos del Monte Carmelo el 24 de Septiembre 
de 1600, en el convento de San Sebastián de México, cambiando 
su nombre por el de fray Andrés de San Miguel. Un afio mas tar 
de, el 29 de Septiembre de 1601, recibíria la profesión del -
vicario fray Pedro de San Hilarión. 
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Es.conocido que la Orden del Carmen siempre fomentó la 
formación de tracistas entre sus religiosos, por lo que no es 
de dudarse que,habiéndose percatado las autoridades carmeli
tas de la clara inteligencia· del joven fraile y de su incli
nación hacia la arquitectura( debieron darle todas las facili
dades para desarrollar, sus aptitudes. 

Quedandose fray Andrés de San Miguel como lego por su 
propia voluntad, pudo así dedicar gran parte de su tiempo a 
la investigación científica, desarrollando su talento en los 
diferentes campos del saber como matemáticas, geometría, hi
drología, astronomía,etc. Los estudios de Teología los cam
bió por los de arquitectura, que aprendió a través de los tra
tadistas clásicos y del Renacimiento como Vitrubio y Alberti, 
conociendo también a Sebastián Serlio, Sagredo y desde luego 
a Palladio. 

Y es el mismo fray Andrés de San Miguel, qu~n,después d~ 
una copiosa intervención como tracista de la Orden, escribe 
su propio tratado de arquitectura. Basado principalmente en 
Vitrubio, diserta y teoriza sobre la arquitectura, definiendo 
con claridad los conceptos relacionados con ella: 

"La Disposición es un dar a cada parte de la obra su pr.Q 
pie lugar, con que se hace una obra elegante en su bien 
ordenada Composición". ( 1 ) 

Incursiona además en las diferentes ramas que él conside
ra necesario que todo buen arquitecto debe dominar, como son 
las matemáticas, la geometría, la perspectiva y la carpinte
ría, a la que con gran carino dedica una extensa parte en su 
manuscrito. Habla sobre cómo deberán ser las cimentaciones, 
en el capítulo dedicado a ellas "De los fundamentos de los edi 
ficios", explica qué dimensiones debe de darse a estos en re~ 
lación a los muros que han de cargar y en otro capítulo, la di 
mensión que estos muros deberán guardar en relación al ancho y 
alto de los cuartos. Es interesante ver el grado de conoci
miento alcanzado en la época, cuando dá recomendaciones sobre 
cómo se ha de cimentar, según la naturaleza del subsuelo: 

"Cuando el edificio se hace en ladera, aunque el suelo 
sea muy firme, se deben ahondar mas de lo necesario los 
cimientos que van por de fuera porgue con las aguas, so
les y vientos se va siempre gastando la tierra y siempre 
los cimientos se han de fundar sobre suelo a nivel. Pero 
si el edificio se edifica sobre llano o tierra baja, será 
conveniente levantarlo sobre algunas gradas, de que se le 
siguen grandes bienes, dando a la obra gracia y hermosura, 
conservando los bajos secos y enjuntos y más saludables y 
si ha de hundir o hace asiento se halla aquello levantado. 
Pero si el suelo es pantanoso o lagunoso y no se puede 
descubnr lo firme y sólido del suelo y por ser tan profu~ 
do se hace tan costoso, que no hay caudal para tan profuQ 
dos cimientos, se podrán abrir pilares a trechos y hacer 
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en medio formas de arcos .•..•.•. Más si la ciénaga es 
tan profunda que no se puede descubir lo firme y sólido 
de su plano, convendrá estacarla con madera de que se 
tiene experiencia no pudrirse debajo de tierra ni de agua; 
y no abiendo estacas, se deberá ensanchar bién el cimien
to y en su plan asentar.vigas de la madera dicha, gruesa, 
anchas y largas". 

Asímismo, explica como se hacen las vidrieras de los tem
plos y sus emplomados, y como es la hechura de los canos de b~ 
rro para la conducción de las aguas. 

A finales de la primera década del siglo XVII, según he 
podido precisar, debieron llegar a la Provincia de San Alber
to las nuevas Constituciones de la Orden en que se daban las 
normas para la edificación de los conventos, un verdadero ca
non en el que se establecía el modelo y las dimensiones que d~ 
herían tener las nuevas edificaciones. Estas leyes fueron ta!!! 
bién reproducidas por fray Andrés en su Tratado y aumentadas 
definiendo las proporciones que con respecto a ellas deberían 
guardar los edificios; aprovecha además para hacerhincapié y 
dejar asentado que los priores y provinciales no deberían en 
adelante intervenir ni modificar los proyectos de los tracis
tas de la Orden. 

Otros temas de diversa Índole. son también tratados en el 
manuscrito,como son hidrología, nivelaciones, astrología y ha~ 
ta horticultura,que ya mencionamos anteriormente. 

Todos ellos complementados con un considerable número de 
láminas que incluyen plantas arquitectónicas de varios conven
tos y Santos Desiertos, entre los que se encuentran, para nues~ 
tra fortuna,las plantas del Convento del Carmen; alzados de 
pórticos, retablos, perspectivas de bóvedas, trazos de escale
ras y lacerías de influencia mudejar, niveles y una serie d'e 
bombas hidráulicas. 

SÍ bién dicho Tratado, titulado Obras de fray Andrés de San 
Miguel, no resulta innovador en cuanto a aportación de conoci
mientos nuevos, si se le puede considerar como receptor de todo 
el saber científico de la época. 

Tiene además una gran importancia por ser prácticamente 
el único Tra~ado de Arquitectura y Matemáticas que se escribió 
durante la Colonia. 

Aparece también en el documento de fray Andrés de San Mi
guel una "RELACION DEL SITIO, TRABAJO Y ESTADO DE LA CIUDAD DE 
MEXICO Y SU REMEDIO, HECHA A NUESTRO PADRE GENERAL FRAY ESTE
BAN DE SAN JOSE PARA QUE PARECIENDOLE A SU REVERENCIA LO PONGA 
EN LAS MANOS DE SU MAJESTAD, AfJO DE 1631 ". ( 2) 

En ella describe todos los pasos y problemas que con moti 
va del desagüe del Valle de México acontecieron y en los cua
les él tuvo finalmente una intervención preponderante. 
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En efecto, en 1607 las obras del desagüe del Valle de Mé
xico le fueron encomendadas a Enrice Martínez, cosmógrafo ho
landés, cuyo proyecto consistió en la construcción de un soc~ 
vón dirigido hacia Huehuetoca y Nochistongo, que daría salida 
al río Cuautitlán y a la laguna de Zurnpango. El declive de 
dicho socavón, que en dos afies alcanzó una longitud de 6,600 
metros, permitiría que las aguas fueran arrojadas al río Tula. 
Fray Andrés, según él mismo cuenta, participó haciendo medicio
nes y en la inauguración de la obra. 

Dos anos después habrían aparecido yá, los problemas que 
el mal diseno y los derrumbes acarrearían, demostrando la ine
ficacia del proyecto. En una segunda propuesta,Enrico Martí
nez bajó el nivel del túnel, que inexplicablemente en el pro
ceso de ejecución volvió a subir, nulificando de nuevo la sol~ 
ción al problema. 

Asegura Eduardo Báez Macías,que fray Andrés manifiesta 
una actitud orgullosa y soberbía ante los errores de Enrice 
Martínez. Es verdaderamente comprensible que cuando un hombre 
tiene la convicción o certeza de conocer la solución de un prQ 
blerna de tal envergadura, se sienta molesto e impaciente ante 
la impotencia de ser escuchado y la pérdida de tanto tiempo y 
dinero desperdiciados en soluciones erróneas. 

Finalmente en 1629, después de la fuerte precipitación 
pluvial que durara treinta y seis horas seguidas, dando lugar 
a la terrible inundación de la ciudad de México y una vez fa
llecido Enrico Martínez, le fueron encomendadas a fray Andrés 
de San Miguel ·las obras del desagüe del Valle, quién tal corno 
inicialmente había propuesto, realizó la obra a tajo abierto, 
resultando acertado su proyecto, que dió solución a tan serio 
problema. 

En cierto momento en que estaba siendo cuestionado por 
las autoridades carmelitas el que fray Andrés pasara tanto 
tiempo fuera del convent~ por ir en contra de las regla~ de la 
Orden, el Obispo Palafox y Mendoza requirió de nuevo su pre
sencia por juzgarla necesaria y continuó trabajando intensa
~ente en las obras del desagüe has~a el afio 1642. 

En cuanto a la producción arquitectónica de fray Andrés 
de San Miguel, fué muy abundante, pués trazó y edificó un gran 
número de conventos a todo lo largo de la primera mitad del si 
glo XVII. 

Fray Andrés intervinó por primera vez corno arquitecto en 
1606, en la planeación del Santo Desierto de Cuajirnalpa, donde 
a la vez que trazaba planos dirigía también su construcción. 
Allí permaneció durante cinco anos, período en el que sufrió 
el accidente que lo dejaría lisiado para toda su vida, al caéE 
sele encima una pesada viga. Sin embargo, en esta obra no lo
gró fray Andrés desplegar todo su talento pués tanto los 
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Capítulos corno l()S J?rovinc.Í.ales gobernaban siempre su trabajo 
impidiéndole desar!Ol:lar con' libertad su capacidad creativa. 

···-,., ,,.-,·.-

"Cti~tido hicirno~ia traza que toda fué por orden de fray 
Martín' óorrían las antiguas leyes y solo sefialaban doce 
piés .. de; celdas ••••• ". 

En1¿CJ7,es~~ndo muy adelantada la obra de san Sebastián 
de l~ Ciudad de México, pero no siendo su edificación y adrni
nistr~ción muy del gusto de los Carmelitas, fué llamado fray 
Andrés de San Miguel para continuar la obra, después de pre
vias y minuciosas indicaciones. 

Poco después, habiendo recibido la Provincia de San AlbeE 
to de Indias las nuevas Constituciones, le fué encomendado al 
lego arquitecto la edificación del Colegio de San Angelo Mar
tir en el pueblo de Tenanitla. En el proyecto que realiza, b~ 
sado enteramente en la nueva legislación, despuega el artífi
ce todo su talento y sensibilidad, dejando asentados los line~ 
mientes que regirían la arquitectura carmelitana de la Nueva 
Espafia por espacio de toda la centuria. 

"En los anos siguientes ninguna autoridad se aventuraría 
en obra arquitectónica sin haberla consultado previamente 
con el lego arquitecto". (3) 

Dicho Colegio sería el paradigma de los conventos carrneli 
tanos de la Nueva Espafia. 

La mayoría de las fundaciones carmelitanas novohispanas 
se llevaron a cabo en casas que acondicionaban corno monaste
rios, por lo que después de un tiempo de ser fundadas eran re
construidas. 

En 16181 sírnultaneamente a la construcción de los anexos 
del Colegio de San Angel, intervino en la edificación del Con
vento del Carmen de Querªtaro, obra sencilla que erigió en tan 
solo cuatro meses y que desgraciadamente ha perdido sus carac
terísticas originales por haber sufrido muchas reconstruccio
nes posteriores. 

En 1624 se encontraría de nuevo en Tenanitla,iniciando la 
edificación del templo de San Angelo,que terminaría en 1626. 

La siguiente obra en la que intervendría fray Andrés de 
San Miguel fué en 1629, en la segunda edificación del Convento 
de Nuestra Sefiora del Carmen de Celaya,que fué necesario reedi 
ficar.Qr ser la primera "lóbrega, obscura y por el mucho sali 
tre muy terrosa". (4) 

3 Ibid.p. , , , 
4 Ib:iO. p. 41 .J2sCE MmB y el EEpil-itu S3nto rre d=n cn:ac:ia y ftErms. 
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"En .. dicho día veinticuatro de Octubre del afio de mil seis 
cientos y veintinueve ~ ..••.•• se determinó que el herma:: 
no fray Andrés de San Miguel, lego y obrero tracista de 
esta nue~tra Provincia de nuestro Padre San Alberto, deli 
nee y trace la casa de ·nuestro convento de Celaya la cual 
modelo y traza tenga obligación de guardar el Prior que 
eé d fuere sin alterar en cosa de ella, sin consultar el 
parecer del dicho hermano fray Andrés". (5) 

La iglesia de este convento, que era también obra sencilla, 
techada con cubierta de tijera, sufrió un incendio que acabó 
totalmente con ella. En 1807, Tres Guerras construiría el nue 
vo Carmen de Celaya. -

Se tiene también noticia de gue fray Andrés intervino en 
ta traza del Convento de Nuestra Sefiora de la Soledad en Valla 
dolid hoy conocido como Morelia, pero no se puede precisar si
dicha lntervención fué parcial o completa. 

"Que el dicho hermano fray Andrés de San Miguel enmiende 
lo que está errado y trace lo que falte en el edificio de 
nuestro convento de Valladolid y esa traza tengan obliga-
ción de guardar los priores de aquella casa" ( 6) 

Aunque no se tienen datos que ratifiquen la intervención 
directa del fraile artífice en los conventos de Nuestra Senara 
de los Remedios de Puebla y en el Carmen de Atlixco, lo más 
probable es gue por los afias en que fueron construidos, 1624 a 
1627, interviniese fray Andrés de san Miguel en la traza de 
los mismos. Tanto el templo como el claustro del Convento de 
Puebla, presentan una gran similitud con el Colegio de San An
gelo Martir, y en el de Atlixco, aunque actualmente está muy dete
riorado, se puede apreciar el mismo manejo del claustro que en 
los demás conventos de nuestro lego artífice. 

De una forma u otra, es decir,haciendo los proyectos com
pletos o asesorando y corrigiendo los de otros religiosos, 
pienso que fray Andrés de San Miguel debió intervenir en la 
traza de todos los conventos de la Provincia de San Alberto 
edificados entre 1 61 5 y 1652 pués no se menciona en los libros a 
ningún otro tracista destacado de la Orden y por el contrario 
se recalca constantemente el respeto que deberían guardar los 
priores a la traza de los conventos ejecutados por fray An
drés de San Miguel. 

Ya se mencionó que en la tercera decena del siglo, fray 
Andrés de San Miguel, en plena madurez de sus conocimientos, 
fué llamado para intervenir en las obras del desagüe del Valle 
de México, emitiendo en 1636 el segundo informe el Virrey Mar
qués de Cadereyta en el que proponía seguir las obras a tajo 
abierto, continuando su trabajo en la zanja de San Gregario y 
la cota de San Francisco. 

5 Jbid. p. 41 Chl lJbro de las ~-
6 Thid. p. 43 Chl lJbro de las ~- 67 



En )64~ s~ marcha el fraile arquitecto a Salvatierra para 
dedicar.los últimos afies de su vida a una intensa labor reli
gi()_Sa _y donde también construye el Convento de San Angelo, fun
dación au_torizada con anterioridad. Allí mismo, en 1646, es 
llamado por el vecino Jerónimo de Escamilla para hacer la medi
ción exáC:ta de las tierras en "litigio contra el mayorazgo de 
Lópei~e-Peralta y precisar los linderos de las tierras de do
na~ión-para la fundación de la ciudad de Salvatierra. 

En 1650 es requerido para realizar su última obra de in
terés civil, al dirigir la construcción del puente del río 
Grande d'el Lerma que fué financiado por los Descalzos. 

El estilo que fray Andrés de San Miguel desarrolló en la 
traza y edificación de todos estos conventos fué el llamado es
tilo Carmelitano basado en los principios de Herrera y Palladio 
y del cual hablaremos en el siguiente capítulo. 

La gestación de la arquitectura carmelitana tendrá lugar en 
la primera década del siglo XVII y fray Andrés de San Miguel 
contribuirá en forma definitiva a la cristalización del estilo 
Carmelitano en la Nueva Espafia. 

Conocedor de la nueva legislación y convencido del espíri
tu de los Reformados, pone en práctica en todos sus proyectos 
las ordenanzas de las Constituciones. No parece en ningún momen
to haberle costado trabajo someterse a dichas reglas que res
tringían sobremanera las posibilidades compositivas, desarro
llando en cambio el sentido de proporción en la búsqueda de la 
belleza. 

Después del problema de San Sebastián, reacciona aún con 
más austeridad a la ostentación y al lujo en las edificaciones: 

"Porque para la devoción, humildad, sentimiento y mortifi
cación del fraile, grande impertinencia es tener casas de ricos 
y sefiores y parece no poca ofensa del estado religioso y por es
to los Santos escogían pobres moradas a imitación del Sefior 
que nació en morada tan pobre corno de bestias y tuvo tan poco 
abrigo que ni en el nacimiento ni en la muerte, no tuvo otros 
brocados, no otras camas mas regaladas donde reposar que un pe
sebre ni una cruz. Adonde quiera que los conventos son humildes, 
recogidos y pobres, parece que las paredes mismas causan devo
ción y provocan y convidan al menosprecio de este siglo, lo que 
no hacen las casas regaladas y soberbios palacios". (7) 

Enmarcado en este espíritu de ascetismo y rigor, la arqui
tectura de fray Andrés de San Miguel se caracterizará por su 
desnudez, siendo verdaderamente escasa la ornamentación; se 
puede decir que es la suya una arquitectura puramente funcional 
que hace destacar la calidad de la edificación. 

7 Fray ArrlrÉs ce S3n Migi.El. Manw:ri.to Cbras ce ¡::cq. 101 
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Mas recordando que nuestro.arquitecto era autodidacta, es 
de llamar la atención la pureza y corrección de sus disefios, 
que revelan el conocimiento obtenido a través de los tratadis
tas clásicos. Se vuelve la proporción, su mayor preocupacion, 
la que llega a manejar con gran habilidad, aunque su espíritu 
manierista lo lleva a disefiar plantas estrechas y largas acen
tuando su profundidad, así como patios y claustros pequefios 
que en ocasiones sobrecogen pero que debieron conducir a los 
religases a la introspección. 

Aunada a la severidad del estilo de fray Andrés, la deci
sion de las autoridades carmelita• de la no utilización de si
llares y molduras de piedra en fachadas y claustros, reduc.ién
dose solamente a molduraciones cubiertas de aplanado, restará 
indudablemente sefiorío a las edificaciones. 

Así, la arquitectura de fray Andrés de San Miguel, en el 
mismo contexto del Manierismo clasicista, resulta más sencilla 

que la arquitectura carmelitana peninsular. 

Sin embargo, por otra parte, se puede observar en la arqui 
tectura del lego artífice, una mayor libertad y variedad en sus 
soluciones arquitectónicas ya que,junto a la planta tradicio
nal del templo de San Angelo Martir, encontramos en las lámi
nas de su Tratado, diferentes plantas de iglesias, una con cu
bos a los piés del templo probablemente para torres que corres 
pendería a San Sebastián, otra con pórtico en la entrada y con 
cuatro camerines en las esquinas del crucero, otra en forma de 
cruz griega centralizada seguramente para el caso de un eremi
torio, etc. y lo mismo podemos decir de sus fachadas, que en 
el caso de Puebla presenta el rectangulo carmelitano sin fron
tón; por cierto que el revestimiento de azulejo que presenta 
esta fachada, no es original de fray Andrés, si no de época pos-
terior. ' 

Fray Andrés de San Miguel aportará,al modo carmelitano, 
el uso del atrío como espacio de espera intermedio, entre el 
mundo exterior y el templo, que servirá además para dar mayor 
visibilidad e importancia a la fachada del mismo. Resulta tam 
bién innovación en su arquitectura, el uso de las capillas re= 
licarios que no restringían las leyes y que rara vez son usa
dos en templos carmelitanos espafioles y portugueses. 

En cambio, no es nuestro lego, creador del tripórtico ama
nera de nártex en la arquitectura carmelitana, ya que como se 
explicará en el capítulo siguiente, esta solución fué usada en va 
rios conventos carmelitanos espafioles en época anterior, pu- -
diendo unicamente considerarse,aportación suya a la arquitectu 
ra de la Nueva Espafia. -

Es innegable el valor de este insigne lego como arquitec
to de la Orden, quién además de buén tracista, revela en suma 
nuscrito y en lo que aún se puede apreciar de sus obras, tener 
amplios conocimientos para la edificación de los mismas. 
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F~llece este gran arquitecto en ~652,a la edad de sesenta 
y cinco afies¡ legando a la posteridad una relevante y fecunda 
labor arquitectónica gue daría lugar a la cristalización del 
estil6 carmelitano ~n la Nueva Espafia y además el interesante 
Tratado en el que se encuen"bran vertidos todos sus conocimien
tos. 

Dicho manuscrito permaneció inédito durante más de tres 
centurias, conservándose actualmente en la Universidad de Austin, 
del estado de Texas. Pinalmente,a mediados de este siglo, fué 
paleografiado y sacado a la luz por el historiador Eduardo 
Báez Macías, quién además realizó un estudio muy completo y d~ 
tallado sobre el mismo. Editado en 1969 con la colaboración 
de dicha Universidad y la Nacional de México, el libro titula
do "Obras de fray Andrés de San Mig\llLl." ha sido fuente de la 
mayoría de datos mencionados en este capítulo, permitiéndome 
además su contenido profundizar en el conocimiento de la edifi 
cación original del Colegio de San Angelo Martir. 
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CAMBI.O. DE ·NOMBRE DEL;COLEGIÓ; 

.•..• ,é~· ... ::; l: 
Nuevos.~at;()ri()s tu~~ e~ 1.644 el Colegio de San Angelo Mar

tir r viéndose los :car'rneli tas en la necesidad de cambiar la ad
vocación de su templo por el de Nuestra Senara Santa Ana: 

Don Melchor de Cuella~ ensayador mayor de la Real casa de 
Moneda, originario de Cádiz, pasó durante su juventud una épo
ca de extrema pobreza en la cual intentó entrar a la Orden del 
Carmen¡ más el Provincial que bién lo conociera, sabiendo que 
esta decisión no era tornada por una verdadera vocación, sino 
orillada por la precariedad de su situación, lo convenció para 
que desistiera de su intención. Partió eptonces a Veracruz y 
luego a Puebla, en donde con mejor suerte y trabajo logró acu
mular grandes riquezas. 

Contrajo nupcias don Melchor de Cuellar, con dona Ana de 
Aguilar y Nino,forrnando desafortunadamente un matrimonio. que 
nunca tuvo hijos y que a pesar de su inmensa riqueza tampoco 
fué muy felíz. 

Guardó siempre don Melchor estrecho contacto con los car
melitas, siendo en 1606,junto con dona Marian~ los fundadores y 
patronos del Santo Desierto de Cuajimalpa. 

Refiriéndose al móvil de estas fundaciones, comenta don 
Francisco Fernández del Castillo que todos los ricos de aque
lla época, después de haber acumulado riquezas, las destinaban 
a dos fines distintos. Era el primero fundar un mayorazgo 
para pedir cartas de nobleza; "cuantos palurdos que no sabían 
leer ni escribir, ni acaso hablar bién, pudieron obtener títu-
los por el dnico mérito de labrar una fortuna". (33) 

Un segundo móvil era hacer fundaciones piadosas para sa
tisfacer su vanidad y orgullo. Muy grato les era ser recibidos 
en determinadas fechas "en las iglesias como patronos con las 
velas de cera encendidas, y poder ensenar las sepulturas que ha 
bían de guardar sus despojos mortales~. (34) 

Sin duda, también debieron existir fundaciones con auten
ticas objetivos de caridad y devoción, y el hecho es, que tan
to a estas corno a las otras debernos las magníficas edificaciQ 
nes que se erigieron en la época. Puestas de moda, llegaron a 
ser tan frecuentes estas fundaciones, que los arzobispos y aún 
las mismas ordenes religiosas escribían a Espafia pidiendo no se 
permitieran fundar nuevos conventos. La corte de Espana,desde 
los primeros virreyes,ernpezó a temer gue con el tiempo, todas 
las propiedades quedaran en manos del clero. 

33 F.F. d2l C3stillo lp.ll1tEs µira la Histor:ia <:E S3n l>rg'>..l p. 49 
34 Lbid. p. 50 
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Don Melchor y dona Ana, deseosos de realizar una nueva fun 
dación,pensaron en ayudar a la Compafiia de Jesus, trayendo a -
la Ciudad de México el noviciado que "estaba instalado en el 
pueblo de Tepozotlin en una casa alquilada, vieja y ruinosa". 
Tuvieron varias conversaciones con el Padre Juan Lorencio, Pro 
vincial de esa Orden y definieron ante el escribano Real las -
condiciones en las que el matrimonio Cuellar adquiriría el pa
tronato del noviciado y de la iglesia que habría de construir. 

En la forma en que estaba constituída la escritura, la 
edificación de la Iglesia,mediante los tres mil pesos en que 

consistían los réditos, tomaría muchísimo tiempo y dona Ma
riana no podría verla terminada en vida, por lo cual decidió 
que se usaran los cuarenta mil pesos que a su muerte repon
dría, y gue con los veinte mil restantes construyesen para que 
los novicios pudieran vivir de las rentas. 

Edificaron pues el noviciado, con los cuarenta mil pesos, 
en la calle de Tacuba y con los veinte mil restantes compraron 
una huerta que nunca les produjo y que por lo tanto decidieron 
vender, aunque con pérdidas, en quince mil pesos, mismos que pu 
sieron a producir. -

Los cuarenta novicios y su rector se mudaron a la nueva 
casa de Tacuba, pero viendo que con los doscientos pesos men
suales que les producían los quince mil pesos no alcanzaban 
para su manutención, el General de la Orden, por medio del P~ 
dre visitador, mandó pedir a los fundadores que los diesen 
gratuitamente, para no comerse el capital. 

Estos se negaron por parecerles excesiva la cantidad: se
senta mil pesos que ya habían donado, y otros cuarenta mil a su 
muerte. Los jesuitas alegaban a su vez haberles hecho un fa
vor al aceptar que se construyera la casa con capital de sesen 
ta mil pesos, reservándose el resto para después de la muerte~ 

Viendo la Compafiía de Jesús que no le era posible soste
nerse con esta cantidad y que además los novicios se enferma
ban mucho en México a causa de las condiciones tan insanas 
que prevalecían en el convento por las grandes inundaciones, 
decidieron que dichos novicios regresaran a Tepotzotlán, pre
tendiendo que los gastos del traslado fueran a cuenta de dona 
Marian~ ya que para entonces don Melchor había fallecido. 

La Sefiora Cuellar,muy molesta con tantas exigencias, les 
retiró su apoyo y los cuarenta mil pesos postmorten, alegando 
no haber cumplido con las condiciones estipuladas y realizó un 
contrato de fundación con la Orden del Carmen. 

La Companía de Jesú~ sintiéndose afectado su honor al no 
llevar a cabo una fundación ya comprometida, demandó a dona M~ 
riana por incumplimiento de las obligaciones contraidas. Gana
ron el pleito, forzándole además al pago de los cuarenta mil pe 
sos ofrecidos a su muerte, que garantizaría con su propia casa 
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y otrbs' bf(ijI1és, y "la Real· Audiencia por auto de• 17 de mayo de 
1636) .:ma·_ndó asegurar los bienes de dofia Ana". 

Más como dicha Sefiora había donado en vida su fortuna a 
los ·Carmelitas, eran ellos los que tenían que pagar y lógicamente 
se negaron a ello. La sentencia fué enviada al Rey de Espafia 
para una Última revisión, perdiendo de todas maneras el pleito 
y teniendo en el afio de 1640 que pagar a los de la Compafiía 
de Jesús. 

Cuando dofia Mariana hizo el contrato de donación a los 
Carmelita~ puso la condición de que el convento y la Iglesia 
deberían quedar bajo la advocación de Nuestra Sefiora Santa 
Ana, por la cual ella llevaba su nombre. 

Esto creaba naturalmente una dificultad. que por fín fué 
resuelta ofreciendo a dofia Mariana hacer posible este cambio 
en cuanto hicieran la próxima fundación de la Provincia de San 
Alberto, la que pondrían bajo la advocación de San Angelo. 

Al fundar el siguiente convento en Salvatierra, fué dedic~ 
do a San Angelo Mártir, y por lo tanto al de Tenanitla se le 
cambió el nombre. por el de Nuestra Sefiora Santa Ana. 

Como explicamos con anterioridad, el nombre del Colegio 
había tomado tal arraigo durante mas de treinta afios que no 
sola~ente al Colegi~ sino también al puebl~ se le siguió lla
mando con el nombre de San Angel. 

Cuenta la tradición que en una ocasion dona Mariana qui
so conocer el Colegio que tantos disgustos le había costado, 
pero se topaba con la dificultad de que las reglas de la Orden. 
prohibían terminantemente la entrada al claustro a mujer algu
na, quien quiera que fuese. 

Mas como ella insistiése, uno de los religiosos,después 
de estudiar el punto que decía "que ninguna mujer quienquiera 
que fuere, pusiese los piés en los claustros~ tomólo en forma 
literal y estando de acuerdo con la comunidad, pudieron compl~ 
cer los deseos de la benefactora,quien visitó el Convento 
muy cómoda sentada en una silla de manos. 

Don Melchor de Cuellar fué sepultado en el convento del 
Santo Desierto, del que también, como se dijo, fué benefactor con 
anterioridad al de San Angel. Aún se conservan sus restos, que 
después fueron trasladados al Desierto de Tenancingo; no así 
los de doña Mariana de Aguilar y Nifio, que fué enterrada en el 
convento de Nuestra Señora Santa Ana, según parece detrás del 
Altar Mayor. En la actualidad no se sabe dónde están sus res
to~ aunque según fray Pablo Antonio del Nifio Jesús.en 1857 
"aún se conservaba el cuerpo casi completo". 

NOTA: Los datos de este cápitulo fuerontomados del libro de don 
Francisco Fernández del Castillo.Apuntes para la historia 
de San Angel y sus alrededores. 73 
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ARQUIT. ·.E L I T A N A 

''""•. >··· -_ -. ... - ' ,_ 

REFLEJO tifil. ESPIRITu CARMELIT~ EN LA ARQUITECI'URA. CONSTITUCIONES 

Durante las décadas iniciales de la Reforma, aún en vida 
de Santa Teresa y San Juan de la Cruz, las primeras fundaciones 
Carmelitas tienen lugar, como es usual en la mayoría de las re
ligiones, en grandes casonas o palacios antiguos que poco a po
co van siendo adaptadas a sus necesidades. Otras veces serán 
eri ermitas o iglesias ya edificadas con anteriorida~y otras 
más. serán conventos por ellos construidos en solares que les 
son donados para tal propósito y que no presentarán ningún es
tilo propio. 

Sin embargo, dentro del eclecticismo formal que se diera 
en lás edificaciones de estos primero~ afias, todos ellos se · 
caracteriz~n por una extremada sencillez y pobreza, reflejando 
el espíritu de la Fundadora, que yá en sus Constituciones orde
naba: 

"La casa jamás se labre sí no fuere la iglesia, ni haya cg 
sa curiosa sino tosca la madera y sea la casa peguefia y 
las piezas bajas: Fuerte lo más que pudiereh ..•. ~·. (1) 

Es pués Santa Teresa, junto con San Juan de la Cruz, quienes 
pugnarán por una arquitectura puramente funcional, por un arte 
puro, despojado de todo lo supérfluo. 

Una vez desaparecida la Reformadora, durante los últimos 
~fios del siglo XVI, se llevan a cabo en Espafia un considerable 
número de edificaciones en las que prevalece la intención de 
apegarse a la pobreza y austeridad de los inicios, respetando 
el espíritu que la Fundadora les inculcara. Y así lo manifies
tan las Constituciones del Capítulo de Alcalá de 1581: 

"Mandamos que nuestras casas no se labren con edificios 
suntuosos sino humildes, y las celdas no serán mayores de 
doce pasos en cuadros". 

Es pues evidente, que desde un principio existió la deter
minación en las autoridades Carmelitas para que la arquitectura 
de sus casas fuese tan pobre y austera que concordase con el e~ 
píritu riguroso y de mortificación que animaba sus vidas. Así, 
dicho espíritu que Santa Teresa y San Juan de la Cruz inculca
ron en sus reformados, será determinante en la concepción de 
sus edificaciones. 
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Más· aún, en estos últimos afies de finales del siglo XVI, exis
te en el seno de las autoridades de la Orden un deseo expreso 
de ~ncontrar un tipo único de conventos, una traza "moder~da" que 
fuese adecuada al espíritu de.los reformados y con ello un inten
to de homogeneización de la arquitectura, es decir de encontrar 
un modo o estilo propio carmelitano. 

Es·pués este, un período de experimentación y depuración de 
la arquitectura, que culminará en el siglo XVII con la creación 
de un verdadero estilo carmelitano de arquitectura. 

Una vez encontrada por el afio de 1600,la traza adecuada de 
convento moderado, se puso en práctica en la construcción de la 
Iglesia de San Hermenegildo de Madrid, imponiéndose desde 1605 
este convento como modelo único para todos los de la Orden. 

Las características formales de dicho convento moderado, 
son,al decir de Mufioz Jiménez: 

"La Iglesia de una sola nave sin capillas ni hornacinas 
lateráles, de orden toscano en pilastras y entablamentos, 
con cúpula ciega en la capilla mayor y testero recto. In
cluso la existencia de un crucero de brazos muy cortos que 
acentuan la longitudinalidad del interior, del coro alto 
en los pies y de un atrio o compás delantero acaban por 
completar el tipo de iglesia carmelitana perteneciente a 
un estilo clásico carmelitano de extremada sencillez ..... 
• • • • • • • • • • • • • • • (2) 

Así fué aproximadamente el modelo o traza moderada lograda 
por la Orden de los Descalzos en el afio de 1600 y declarada · 
obligatoria para todos los nuevos edificios que se construyeron; 
pero aún sería necesario normar sus dimensiones. 

En el Capítulo General de Pastrana de 1604 se darán algu
nas normas más precisas para la construcción de sus conventos, 
que serán publicadas por 1623: 

"También resplandezca la pobreza sefialadamente en los edi
ficios, los guales sean humildes y llanos, así en las par~ 
des como en las maderas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Pero sera lí
cito usar en la Iglesia y en el coro y sacristía de algún 
ornatb devoto y religioso . . . . . . . . . . . De aqui en adelante no 
se fabrique ningún convento, ni se comience obra notable 
del, sin que preceda traza de los artífices de la Orden en 

2 J .M. J:Íná12'z. Arquita::b.Jra Qmrrilitana p. 29 
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que esté delineada la forma que ha de tener. Y esta mand~ 
mos"que sin falta se guarde y no se afiada ni quite cosa al 
guna della, sin especial lizencia del P. Genéral y de con 
sentimiento del mismo artífice (los quales guarden en to= 
dos, las medidas desta Constitución). Los que hicieren o 
permitieren lo contrario sean suspendidos de oficio, según 
la gravedad del delito. No conviene a hazer en ninguna 
parte obra notable, que pase de cien ducados de costo sin 
tener primero licencia en escrito del Provincial". (3) 

Afirma Mufioz Jiménez que en esta edición de 1623 no se 
explican de ningún modo. las medidas máximas que deberían tener 
las diferentes dependencias de los Conventos Carmelitanos y que 
éstas no se sefialaron de modo normativo sino hasta el Capítulo 
General de 1784. 

Sin embargo, el párrafo anterior por él transcrito, revela 
la existencia de dichas medidas para el mencionado afio de 1623, 
las cuales probablemente fueron recogidas en algún otro Capítu
lo anterior. Prueba fehaciente de ello es la existencia de es
tas normas en el Manuscrito de fray Andrés de San Miguel quien 
escribiera su Tratado posiblemente durante la tercera década 
del siglo XVII y debieron haber estado en sus manos con anterio 
ridad, pues los puso en práctica desde la construcción del Col~ 
gio de San Angelo: 

"Así lo debieron considerar nuestros padres cuando con luz 
del cielo hicieron tan particulares y acertadas leyes para 
nuestros edificios no contentandose con generalidades como 
lo han hecho en parte las otras santas religiones, sino 
dándonos la forma y tamafio que han de tener nuestras igle
sias, cláustros y celdas, así en ancho como alto, sin de
jar nada a nuestro arbitrío, porgue nadie pueda dudar sino 
es a propósito y sobre pintado. 

Dice pues la ley: 

"Y porgue no conviene a hombres que están en este mundo CQ 
mo peregrinos y que profesan pobreza, tener casas suntuo
sas ni curiosamente adornadas, ordenamos que nuestros tem
plos no sean magníficos y para que en todas las Provincias 
se edifique por un modelo, mandamos apretadamente que las 
iglesias tengan de ancho por lo menos veinticuatro piés y 
a lo sumo veintisiete tomando las medidas de los piés, por 
tercios de varas de Castilla ............................ . 
se le dé la proporción de alto y largo que pide el arte. 

3 Mibz JirráEZ Arquite:::U.n:a Gmrelitara ¡:ag. 26-27 ce Rl:Jla Primitiva y G:nstitu::iocs ce 
les !€ligics::s D2e:l31= d2 la Orfui d2 Nta. Sra. del Gmrm del M::nte Gmrelo ce la O:n
greyic:iÓ1 ce ES¡:sfu., U::lés 1623. 
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Los, l.austros no tengan ae largo ae una parea a otra menos 
de c ricuenta y cinco piés ni más de sesenta y de ancho nu~ 

·ve··o die.z y no se permitan encima claustros altos. Las 
celda~ no sean mayores de once piés en cuadro, ni menores 
a~ diez, ni más altas de·ocho o nueve .............•.•..•. 
••..••.•. De aquí en adelante no se fabrigue ningún con
vento, ni se comience obra notable de él, sin que preceda 
traza ae los artífices de la Orden en oue esté delineada 
la forma que ha de tener .....•....... : .....•.•....•• , ...• 

y en las fundaciones de los monasterios guardense las de
más cosas que en sus lugares están determinadas. Esta es 
nuestra Constitución. (4) 

Por otra parte las autoridades de la Orden Descalza deben 
haberse apresurado en mandar dichas ordenanzas a la Provincia 
de San Alberto, pues bién conocida és la preocupación que exi~ 
tía en la Península por el peligroso entusiasmo que manifesta
ban los frailes de la Nueva Espafia ante las riquezas que los 
incitaban a edificaciones ostentosas. Prueba de ello és que 
habiéndose construido por el afio de 1602 la nueva iglesia de 
San Sebastián y resultado ésta demasiado audaz y ostentosa al 
parecer de las autoridades, el visitador fray Tomás de San Vi
cente ordenó su demolición al Prior fray Andrés de la Asunción, 
quién inmediatamente obedeció la orden. 

Esta drástica decisión demuestra los esfuerzos de los Gene 
rales por controlar las tendencias de los religiosos de la Nue= 
va Espafia. 

As~ para 1608 en que se renuda la obra a las órdenes del 
lego Andrés de San Miguel, se habían tornado yá en el Defini
torio las disposiciones necesarias para la nueva construcción 
de la iglesia de San Sebastián: 

"Primeramente, se cubra de madera la iglesia, siendo obra 
llana y conforme a nuestro instituto y sea obra de tijera. 
Ite - Que las bases de la iglesia se quiten totalmente y 
se prosiga la pared llana y lisa. 
Itern - Que las cuatro bases de la capilla mayor sobre que 
han de cargar los cuatro arcos, se retraigan y resuelvan 
al parecer del hermano fray Andrés de San Miguel y del 
padre Mercado. 
Itern - Que las pilastras y todos los arcos sean de tezon
tle y de obra simple y llana. 
Itern - Que los capiteles y repisas sean de piedra blanca 
y de obra muy llana, cuanto permitiere la correspondencia 
de la base al arbitrio del dicho hermano fray Andrés. 
Itern - Que las dos torres se quiten totalmente y las capi
llas de ellas, si se hubieren de quedar sean al arbitrio 
del hermano fray Andrés y del padre Mercado. 

4 E. Bi?z r.ocías Cbra de Fi:ay /\rrlréS de Sm Migt.El p. 103 
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ESTA 
SALtR 

TISIS 
DE LA 

NO DEBE 
BiBUOTECA 

Itém -·Que la piedra que está labrada para el talud no se 
ásiente rii se labre más, ni se pueda hacer de piedra blan
ca ni con ningdn género de moldura. 
Item - Que las dos portadas principales de la iglesia sean 
de piedra blanca y de obra muy llana, con una canaleja a 
los lados cuando mucho y las bases sean muy moderadas, el 
alto de las cuales se remita al arbitrio del hermano fray 
Andrés, advirtiéndole que las haga, lo más pequefias y hu
mildes que permita el arte y en el alto de cada una de 
ellas se haga un nicho al modo del gue está en el Desier
to, algo mayor conforme a proporción de la obra. 
Item - Que la puerta que sale de la iglesia al claustro 
sea conforme a lo que está agora en el refectorio, medio 
pié mas o menos y el lado de ella conforme a proporción. 
Item - Que toda la piedra labrada se venda y de la que no 
está labrada, también la que no fuere necesaria para la 
obra, segdn lo que aquí va dispuesto. 
Item - Oue si con lo que está dicho arriba, no está pre
viendo a todo lo que se puede ofrecer en la obra, se ad
vierte que ha de ser todo llano y conforme a lo que aqui 
queda dicho y que contra no hable ni se arbitrie sin co
municar a nuestro padre vicario o al provincial que 
fuere". (5) 

Estas disposiciones revelan, además de una firme decisión 
de que la sencillez y austeridad predicadas por Santa Teresa 
deberían ser acatadas con todo rigor en cada una de las casas 
de la Orden Descalza, también el que para 1608, adn no habían 
llegado a la Nueva Espafia las ordenanzas que más tarde recibi
ría fray Andrés, en las que aparecen ya generalizadas las reglas 
para las nuevas construcciones, de manera que todas fuesen de 
un mismo estilo y con las debidas restricciones. 

De todo esto se desprende que el espíritu de los Reforma
dos tuvo una influencia determinante en la generación formal 
de la arquitectura Carmelitana, al tener ésta una base canóni
ca, una legislación que normaría el tamafio y el aspecto formal 
de sus edificaciones. 

LA CREACION DEL ESTILO CARMELITANO. 

Recordemos que durante el siglo XVI prevalecía en Espafia 
el estilo Herreriano en la arquitectura, que magistralmente qu~ 
dó plasmado en el Escorial. Fundamentado en principios de cla
sicismo, austeridad, sencillez y nobleza, este estilo severo de 
líneas simples y rectas, enemigo de toda ornamentación y que 
excluyera la imaginería plateresca de sus fachadas, concordaba 
maravillosamente con el espíritu de los Reformados. 

5 Omrelitas. Libro cE las F\.n:l3cicrEs f. 115 
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Será este Manierismo clasicista el estilo que acogerá la 
Orden del Carmen en su proceso de hornogenización de la arqui
tectura de sus edificaciones. Este afán de uniforrnización y 
fijación de una tipología, caracter{stico del clasicismo, dará 
lugar con la profusa obra arquitectónica de los Descalzos duran 
te el siglo XVII, a la creación de un modo o estilo Carmelitano 
de irquitectura. 

La formación de este estilo clásico de arquitectura Carme
litana tuvo pues lugar en la primera década del siglo XVII co
mo culminación formal de una larga fase de experimentación cons 
tructiva que alcanzó su momento cumbre dentro del primer tercio 
de este.~ismo siglo, dando lugar a lo que se llamó el Clisicis
mo Carmelitano. 

La arquitectura carmelitana se caracterizará poi una fuerte 
voluntad de estilo, un modo clásico seguido con decisión en la 
mayor parte de las edificaciones de la Orden. 

Respecto a ella afirma Bonet Correa: 

"Por el rigor de sus planteamientos y la austera severidad 
de su estilo se anticipó al Escorial, creando una corrien

. te. a cont.rapelo de la desbordante vitalidad del plateresco 
yla exhuberante del Manierisrno". 

:y en otro momento se refiere a la arquitectura Carmelitana 
co~o'"la propuesta más espafiola de la Edad Moderna". 

~Dicha arquitectura fué pués, creadora de una tipología y 
una manera o modo propio Carmelitano totalmente diferenciado 
del de otras órdenes religiosas, pero que terminó por tener in
fliiencia- en muchas de ellas. 

Cabe aquí sefialar la diferenciación que hace Mufioz Jirnénez 
entre la auténtica "arquitectura Carmelitana" y la "arquitectura 
de los Carmelitas" edificada por los mismos Descalzos sin apega~ 
se a las normas, considerándola corno excepciones que no respetan 
el estilo clásico. 

A la cristalización del clasicismo Carmelitano contribuye
ron en forma preponderante dos religiosos artífices de la Orden 
Reformada: Fray Alberto de la Madre de Dios en el viejo conti
nente y fray Andrés de San Miguel en la Nueva Espafia. 

Fray Alberto de la Madre de Dios, tracista que se formó en 
el seno de la Orden, fué también uno de los discípulos preferi
dos de Juan Herrera, convirtiéndose en hábil arquitecto y rnagis 
tral representante del último Manierisrno espafiol. Autor de nu= 
merosos conventos que se caracterizaron por adecuarse perfecta 
mente a las necesidades y espíritu de los Descalzo~ curnpliendo
plenarnente con los principios de austeridad, sencillez y noble
za ·propuestos por Herrera y Palladio. 
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.. • .. -s\l. cé:mtribucion a la formácién de .iin car-
melitano- fué: definitiva, quedando. plasmada la 
Rear Encarnacién de Madrid, reconoc:iida por su refinamiento( per- . 
fei:dén-·y.-belleza, lograda por- sus proporciones, trazadas,.con la 
seccién áurea. ' · · · 

__ 6icha fachada será el arquetipo del estilo Carmelitano: 
fray Alberto de la Madre de Diós soluciona en rin solo plano, lo 
que· .. Francisco de Mora había realizado en dos, al unir el rectan 

·gulo de la iglesia Carmelitana con el tripértico del nártex so= 
tocoro. 

.. .Fray Alberto de la Madre de Dios fué así. el creador del prQ 
totipo conventual Carmelitano. Cabe también mencionar sobre él, 
que su labor rebasó los límites de la Orden del Carmen,ya que 
fué. Arquitecto Real a la muerte de Francisco de Mora, mientras 
el sri~esór de éste. adquiría la suficiente experi~ncia pará sus 
tituirlo. · 

Paralelamente a la plenitud clasicista lograda por fray 
Alberto de la Madre de Dios en la Península, el lego artifice 
fray Andrés de San Miguel trazará dentro del mismo estilo ma
nierista Carmelitano un gran número de conventos a lo largo 
de la primera mitad del siglo XVII. 

Pleno del espíritu de los reformados y respetando al máxi
mo sus normas, los conventos de fray Andrés de San Miguel tie
nen a mí manera de ver ciertas características que los distin
guen de los españoles, como son el atrio que antecede al templo, 
los pórticos siempre abiertos a patios o plazas, el uso de los 
camerines o relicarios laterales al presbiterio, y la existen
cia de grandes huertos y jardines cercados siempre por altas 
bardas. 

Si bien a fray Andrés de San Miguel el historiador Muñoz 
Jiménez lo cataloga "en un plano obligadamente más provincial 
pero en el mismo contexto del Manierismo clasicista" y tal vez 
así lo sea, si recordamos que el lego tracista fué totalmente 
autodidacta y que sus edificaciones de fachadas puramente apl~ 
nadas aparecen aún más sencillas que las labradas en piedra,
destaca el historiador su importancia, por ser fray Andrés de 
San Miguel el autor del "único Tratado de Arquitectura elabora 
do en la Nueva España". No solamente lo fué-en la Nueva Espa= 
ña sino también el único tratadista que existió en el seno de 
la Orden Carmelitana que siempre se distinguió por contar con 
un elevado número de tracistas y artífices entre sus religiosos. 

También su labor trascendió los límites de la Orden, ya 
q~e fray Andrés de San Miguel participó en las obras del desa
gue del Valle de México, requeridas por las constantes inunda
ciones que aquejaban a la capital de la Nueva España. 
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A estos dos frailes tracistas correspondió pués, la crea
ción y mantenimiento del estilo Carmelitano.modalidad del Ma
nierismo clasicista, que fué a la vez creador de una tipología 
arquitectónica de la cual hablaremos más adelante. 

Co~cluyendo,se puede decir que la arquitectura Carmelitana 
tuvo como base todo un cánon arquitectónico normativ~ que deteE_ 
minaría sus dimensiones y aspecto formal. 

Que existió dentro de la Orden una verdadera controv.o:rsia 
aitística en defensa del modo ordinario e incluso en coritra de~ 
estilo barroco que comenzaba a amenazarla. 

Que dentro de la Orden Descalza existió un elevado número 
de tracistas y artífices de gran capacidad entré los qile se di§. 
tinguieron fray Alberto de la Madre de Diós . .y fray Andrés de 
San Miguel, quien sirviera en la Nueva Espafi~ como crisol del 
modo o _estilo Carmelitano de arquitectura, creador de una tipo
logía arquitectónica. 

Po'r último, tenemos conocimiento de que la arquitectura ca_1:: 
melitana tuvo, sobre todo en Espafia, influencia sobre la arqui
tectura de otras órdenes descalzas como franciscanos, agustinos, 
trinitarios y mercedarios, quienes tomaron las formas carmelita
nas con algunas variantes, por considerarlas muy adecuadas por 
su sencillez y austeridad. 

Por otra parte, cabe mencionar que la fidelidad al estilo 
carmelitano se mantuvo hasta finales de siglo XVII en un alto 
porcentaje de las edificaciones de la Orden, siendo mucho menor 
en el siglo XVIII el número de conventos que obstinadamente se 
apegaron al estilo. Debió de ser muy difícil a estas alturas 
tan avanzadas. sustraerse a la monumentalidad y riqueza del· 
Barroco. 

DIFERENTES TIPOS DE EDIFICIOS. 

Dentro de la arquitectura de la Orden se dieron cuatro ti
pos diferentes de edificios: los conventos masculinos, los con
ventos femeninos, los hospicios y los Santos Desiertos o yermos. 

Para la edificación de los conventos masculinos y femeni
nos existió una sola traza, la creada en el afio de 1600, sien
do los conventos femeninos más apegados a las reglas de Santa 
Teresa, ya que nunca pasaban de veinte monjas y su iglesia es
taba concebida unicamente para el uso de la comunidad de las 
religiosas. 
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·. L~:;cla'usura en los conventos femeninos fué pués, definí ti va 
.·y. destac.arán comó elementos característicos de ellos, el coro 

de monjas; los confesionarios, los comulgatorios y el zaguán de 
torno que controla el acceso a la puerta reglar de los locuto
rios. 

Los primitivos conventos de monjas fueron extremadamente 
humildes y ascéticos, y arquitectónicamente eclécticos. Los 
posteriores, edificados con la traza carmelitana,son también 
mu~ a~steros, estando unicamente decorado el interior de sus 
iglesias, sobre todo las andaluzas. 

Los conventos o cenobios de frailes estaban más abiertos 
al.pueblo; prestaban la mayoría de las veces servicios religiQ 
sos·~ la feligresía de los pueblos o barrios circundantesi fun
cionando incluso en muchas ocasiones como parroquias de los mi~ 
mos, por lo que siempre serán de mayores dimensiones que las 
iglesias conventuales de monjas. 

Los conventos de frailes que fungían como noviciados·o c2. 
legios, tendrán además mucho mayor escala por el gran núme.ro 
de estudiantes que alojarán. Contarán con porterías, talle.re.s, 
y en muchas ocasiones con hospedería para seglares. 

Los hospicios carmelitanos, de muy pequefia escala y estre
mada sencillez, carecen de importancia arquitectónica y no ten~ 
mos noticia de su existencia en la Nueva Espafia. 

Por Último, los ERMITORIOS O DESIERTOS CARMELITANOS eri los 
que se mantuvo vivo el espíritu severo y la rigurosidad ascéti
ca de los primitivos conventos fundados por San Juan de la Cruz. 

Pasados veinte anos de la Reforma, uno de los religiosos 
más insign~sdel Carmelo, fray Tomás de Jesús, pensó en la conve
niencia de restablecer la vida eremítica en la Orden Descalza. 
Aceptada finalmente su proposición en el Definitorio de 1592, 
siendo Provincial General el P. Nicolás Doria, se decretó la 
modalidad eremítica en la Orden, recomendándose además la exis
tencia de un Desierto por cada Provincia eclesiástica. 

Se buscó propiciar en ellos la vida contemplativa; el tie~ 
po ordinario de permanencia sería de un afio para cada religio
so, no pudiendo asistir a él sin permiso del Provincial. Fue
ron sin duda los Carmelitas Reformados la Orden más eremítica 
del siglo XVI. 

Los ererni torios se encontrarán siempre en lugares alejados 
y aislados, por lo general enclavados en algún monte, en oca
siones agreste, pero que los frailes se encargarían de conver
tir en frondosa vegetación. 
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Los· Desiertos o yermos se c·aracterizan por la existencia 
de un gran número de ermitas disgregadas en un gran espacio 
exterior para restirarse a la'meditacióny devoción en soledad, 
y un edificio centralizado y 9rdenado, en el que se practicará 
la oración en común. 

En el vasto recinto exterior se encontrará también el Vía 
Crucis generalmente de gran escala, formado en ocasiones por 
cruces de madera o piedra, y en otras por ermitas situadas co
mo estaciones del Via Crúcis, constituyéndose así en un verdade
ro Sacrornonte o Montecalvario. Todo este conjunto. estará cer
cado por una gran barda llamada de excomunión, al inicio de la 
cual se encontrará la Puerta Reglar que permitirá,despues de 
atravesar un patio, el acceso a la portería del Santuario. 

. El núcleo comunitario central presenta un interesante es
quema arquitectónico. Basado en los monasterios de cartujas, 
la planta de los Desiertos es aún más sencilla y centralizada 
al carecer del claustro central. 

Dicho esquema cruciforme centralizado está formado por 
un cuadrado o rectángulo exterior dispuesto de celdas con jar
dín anexo cada una, y al centro la iglesia conventual de una SQ 
la nave con crucero central. Pasillos o corredores se despren
den del cuerpo de la iglesia hacia los cuatro lados para conec
tarla con las celdas, formándose a su vez cuatro patios, uno de 
ellos podrá servir de cementerio; otros más pequenos, se pro
longan hacia el exterior, donde estarán situados diferentes 
servicios conventuales corno refectorio, cocina, despensa, en
fermería, lenera,etc., y a uno de estos desembocará también la 
Puerta Reglar. 

Estos eremitorios casi siempre fueron trazados por arq~i
tectos de la Orden, siguiendo un mismo plan en el ordenamiento 
de sus espacios. Su localización en lugares de muy difícil 
acceso y su finalidad ascética y rigorista, condujeron a una 
arquitectura sumamente sencilla y funcional. 

En México, el primer eremitorio fué el de Nuestra Senara 
del Carmen de Santa Fé, edificado en Cuajimalpa, en el Monte 
de los idolos, lugar que ahora conocemos como Desierto de los 
Leones. Fundado en 1605 y puesta la primera piedra el 28 de 
enero de 1606 por el Virrey D. Juan de Mendoza, fueron sus 
patronos don Melchor de Cuellar y dona Mariana Aguilar de Cue
llar, quienes proporcionaron los recursos para su construc
ción. 

Su edificación fué encomendada a fray Andrés de San Miguel, 
quien hiciera la traza sin contar aún con la legislación carme
litana. La obra duró hasta 1611, habiendo tardado diez anos en 
terminar la barda. 
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· ·.La.planta del Desierto trazada por fray Andrés. presenta, 
des~ués~del.~ardín que antecede a la portería, un gran patio 
porticado y rodeado de celdas, cuyo eje central se prolonga 

·hasta rematar en el presbi ter.io de la iglesia de una sola na
ve con crucero de brazos cortos y relicarios laterales. Otros 
dos patios menores, uno anexo a la nave de la iglesia y el 
otro anexo al patio central destinado a la hospedería, rodea
dos ambos de celdas y dependencias propias del convento,compl~ 
tari el esquema del cuerpo comunitario. (9) 

Contando también con diversas ermitas desparramadas en el 
espacio exterior, el convento perduró con relativos problemas 
poco más de un siglo, sufriendo después varios incendios e in
cluso un terremoto que le causó graves danos. Principalmente 
fueron estos los motivos que condujeron a las autoridades car
melitanas a tomar la decisión de erigir un nuevo convento loca
liiado en lugar próximo al anterior. 

La nueva traza se debería a don Miguel Rovira,quién además 
se ocupó por un tiempo de la edificación que comenzó en 1722. · 
Sin embargo, ni el nuevo convento, ni el nuevo sitio fueron so
lución al problema de insalubridad. La salud de los religiosos 
resultaba seriamente quebrantada por el excesivo frío y humedad 
del lugar. 

Finalmente, en el Capítulo General de 1780, se determina
ría el traslado del Santo Desierto a los montes de Nixcongo en 
Tenancingo. 

Es muy posible que en estas fechas la Provincia de San 
Alberto no contara con un buen artífice dentro de la Orden, 
pues esta nueva traza le fué encomendada al director de la Ac~ 
demía don Antonio Velázquez, quien además dirigió la obra que 
finalizó en 1810. El nuevo eremitorio contaría solamente con 
tres ermitas. 

En Tenancingo duró poco la vida eremítica, ya que con la 
desenclaustración del clero, se dío término a esta práctica. 

El antiguo yermo de 1722 es el que conocemos en la actua
lidad como el convento del Desierto de los Leones y fué abando
nado por los Descalzos, dejándolo en manos de la Corona. Aún se 
conservan sus ermitas, pudiendose visitar nueve de las diez que 
fueron edificadas. Cada ermita cuenta con dos o tres espacios 
que permitían al religioso disponer de un area para dormir, un 
lugar de oración y un reducido espacio para la preparación de 
sus frugales alimentos; cuentan además con un pequefio patio 
cercado. Arriba de la puerta de entrada de cada ermita existe 
una pequefia espadafia de una sola campana para marcar las horas 
de sus rezos. En la clave del dintel de cada una de estas puer 
tas está tallado un monograma con el nombre del Santo al que es 
taba dedicado y el del bienhechor que hiciera posible su cons-
trucción. 



La traza de estos dos últimos yermos presenta plantas cua 
dradas con marcado eje de simetría en cuyo centro se sitúa la 
iglesia cruciforme. Rodeado todo el perímetro por celdas y 
oficinas conventuales, forman los tránsitos interiores tres 
peguefios patios, funcionando el central como atrio que permite 
el acceso al templo. Otro más en el lado poniente dá cabida 
a la hospedería. Una faja de jardines delanteros, a manera de 
colchón, separa el cuadrángulo de la barda en la que se encueQ 
tra localizada la entrada principal. 

Cabe aquí mencionar que el Tratado de Arquitectura de 
fray Andrés de San Miguel contiene el plano de un Desierto cu
yo esquema arquitectónico consiste en un cuadrado perfecto ro
deado de celdas y oficinas conventuales; al centro del mismo 
se localiza la iglesia cruciforme, cuyos brazos laterales son 
más largos pero más estrechos que la nave principal y con cua
tro relicarios ubicados en los ángulos que forman el crucero. 

Este yermo nunca fué edificado. 
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TIPOLOGIA 8~ LA ~~QUITE~~ukA;CARMELITANA 

Y-a 11lm~~ ~~pii~jdo -u2ª·~:e~1:;idaá.~h~ei.esiho carmeli · 
tano dé arguitectúra .sé~ha ca,taloga_do dentro';dehManierismo·._ -
clasicista español, _basádo enjn:'inCipiÓs ;gé ¡iusteridad; senci
llez, .. pureza y nobleza de las -'.forina.s<y;.'.'a)eiio_\a t:oda• --ornamenta-'-

ción. ::c::s e:::::~::~ tuvo su - mo:enio ·fü~~te;;jen}~{;~r}me~!·fe;~~ 
cio del siglo XVII, fué creador de una tipología 'arquitectóni- .
ca cuyas características' muy definidas nombráremos ;a ~é:fr:mtinua-
cióri. ~ · · ·-

PLANTAS DE LAS IGLESIAS CONVENTUALES 

__ La planta canónica carmelita na será en forma de cruz latl:_ 
na con los brazos del crucero muy cortos y testero recto. La 
nave sin capillas laterales. 

Dicha nave es qeneralmente muy estrecha, obedeciendo las 
normas de las Constituciones que ordenaban que la iglesia tu
viera "de ancho por lo menos veinticuatro piés y a lo sumo 
veintisiete tomando las medidas de los pies por tercios de va
ras castellanas" lo que equivale a 6.68 y 7.52 mts., respecti
vamente. 

SÍ además fray Andrés de San Miguel pensaba que la long.:'!:_ 
tud de la misma debería ser 4.5 veces la anchura del templo, 
lo cierto es que se loaran naves muy largas y estrechas, típi-
cas del Manierismo. -

En cuanto al testero recto, cabe señalar que el autor 
Munoz Jiménez menciona equivocadamente como modalidad de las 
iglesias carmelitanas novohispanas el testero curvo, ejempli
ficando con la de Coyoacán que es precisamente la del Carmen 
de San Angel. Este tiene el testero recto y probablemente su 
confusión obedezca a que presenta en planta varias molduras 
de las pilastras laterales del presbiterio y un tramo en pan
coupé que remata en el testero recto; es posible que éstas, a 
escala reducida como las que tienen las láminas por él estu
diadas, parezcan parte de testeros curvos. 

También hace mención en otro momento a que dichas igle
sias poseen capillas treboladas. En efecto, existe una capi
lla trebolada en el convento del Desierto de los Leones, pero 
la edificación del yermo que hoy conocemos es de 1722, ya que 
el primitivo convento de 1606, en que interviniera por prime
ra vez fray Andrés de San Miguel,fué demolido y sustituido 
por el que hoy permanece abandonado. 

88 



A s.u v~~\ l~ capilla trebolad~ a la qhe s~ refiere en el 
convento de Coyoacán, es adhesión posterior-del siglo XVIII, que 
nada-tiene que ver con la traza original del convento carmelit~ 
no del momento clásico. 

En mi opinión, las que sí resultan modalidades de la arqui 
tectura carmelitana novohispana son, como mencioné anteriormen
te, las capillas hornacinas o relicarios laterales del presbit~ 
rio, que son aportación de fray Andrés de San Miguel y que apa
recen en varios de los conventos por él trazados, como son el de 
San Angel, el de Puebla y el de Salvatierra, existiendo incluso 
entre sus planos una planta de iglesia con cuatro capillas ha~ 
nacinas que salen a las cuatro esquinas del crucer~ pero que no 
se tiene noticia de haber sido construida. 

ALZADO INTERIOR 

El alzado interior, consecuencia directa de la planta, ten 
drá en las iglesias de la Nueva Espafia una altura proporcional 
al ancho de la misma, es deci~ será también de 4.5 veces la an
chura de la nave como lo especifica fray Andrés de San Miguel. 
Dicha nave aparecerá dividida por pilastras, la mayoría de las 
veces de orden toscano, en la que se apoyan los arcos fajones de 
la bóveda de cafión corrido y que a su vez estarán enlazados en
tre sí, por un establamento o cornisamiento sencillo. 

Otro elemento característico en el interior de la nave es 
la presencia del coro, ocupando los dos primeros entrejes o sea 
prolongado sobre el pórtico o nártex sotacoro, espacio inter
medio entre el exterior y el interior de la nave, modalidad que 
fué introducida a la Nueva Espafia por fray Andrés de San Miguel 
pero que tiene antecedentes en algunas iglesias carmelitanas de 
la Península que ya mencionaré despu~s. 

Otro aspecto a considerar en el interior de las iglesias 
es la ornamentación de sus muros y bóvedas. Siendo caracterís 
tica de la inicial arquitectura carmelitana, la desnudez de sus 
blancos muros, que deben haber contrastado con los retablos or
namentados, encontramos que,con la venida del Barroco, se fué 
introduciendo poco a poco en ellos cierta decoración, ya que a 
este respecto no existía ninguna normatividad en las Constitu
ciones. 

Serán bastante usuales las decoraciones geométricas reali
zadas en yeso en las bóvedas, semejando a veces motivos de ca
deneta, en ocasiones pintada para dar mayor realce. En otros 
casos optarán por los estucos con temas diversos como motivos 
vegetales o yeserías mudéjares de lazo, por lo visto muy usa
dos en las igles'ias andaluzas de la ribera del Gualdalquivir 
como la de San Lucar y la de Ecija. (6) 

6 J.M. 11.foz Jiná= Arquita::tura Qmrelita.'13 p. 62 89 



Se encontrarán también en algunas ocasiones estos temas 
combinados, como és el caso de la cripta del carmen de sa·n · Ag 
gel, notable a íní parecer por su profusa decoración·; .. ···.:.' 

El lambrín de azulejo de talavera a todo lo;:ra¡go··de/la 
nave será otro motivo decorativo. que caracterizará;~a:.1o's tem-. 
ples carmelita nos portugueses, y algunos de. Espafia .}como lós.:,'de 
Toledo y Zaragoza. ( 7 ) · ·:·:. :'; • '' <i"x •· 

Y muchos de la Nueva Es pafia como e1 de Sari ··~11~~J.; ·P~ebia, 
etc. 

CUBIERTAS 

Serán de dos tipos las cubiertas de las iglesias carmelit~ 
nas: la más sencilla de ellas llamada de tijera, de tradición 
mudéjar y construida de madera, fué utilizada en Espafia en la 
región de Andalucía y durante el virreinato en la nueva iglesia 
de San Sebastián y en las antiguas de Queretaro y Celaya. A e~ 
te tipo de techumbre dedica fray Andrés de San Miguel un impor
tante capítulo en su Tratado de Arquitectura. 

La otra cubierta, aún más característica de las iglesias 
carmelitanas, será la de bóveda de medio cafión corrido con lune
tas, fraccionada por arcos fajones. Esta se prolonga sobre el 
presbiterio y los brazos del crucero. El centro del crucero e~ 
tará rematado por una cúpula de media naranja sin tambór ni li,!l 
ternilla. Ejemplo de ella fué en otro tiempo el colegio del 
Carmen de San Angel y el colegio de San Joaquin Cacalco. 

FACHADAS 

Uno de los elementos más 
del modo carmelitano será la 
época clásica del siglo XVII. 
elemento más significativo que 
lo Carmelitano. 

característicos de las iglesias 
fachada que se desarrolló en la 

Se puede decir que es ella el 
define a primera vista el esti-

Un estudio estilístico de la misma corresponde a José Mi
guel Mufioz Jiménez quien se refiere a ella como: 

"La fachada carmelitana de origen palladiano es aquella 
formada por un rectángulo de noble proporción coronado 
con un frontón recto en cuyo centro se abre un óculo o 
espejo. Su superficie suele estar delimitada lateralmen
te por las antas o pilastras toscanas que a modo de un or 
den gigante abarcan su desarrollo desde el zócalo hasta un 

7 Ibid p. 62 
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entablamento inmediato al frontón citado. Pero resulta 
prác.ticamente obligada la presencia de la hornacina para 
la imagen del titular, de la ventana que ilumina el coro 
Y .. e~ ocasiones de los escudos de la Orden y los patronos 
del .convento". ( 1 O) 

, La parte baja del rectángulo presenta tres diferentes solu 
cienes~ acceso a través de un arco cEntral o puerta adintelada; 
arco central con ventanas laterales y el pórtico de tres arcos 
formando el nártex yá mencionado de arcos de iguales dimensio
nes o con el arco central de mayor altura. 

Cabe aquí aclarar que existen otros tipos de fachadas deQ 
tro de la arquitectura de los carmelitas, pero que corresponden 
a otras épocas o bién fueron edificadas fuera del llamado esti
lo carmelitano, del que ahora nos ocupamos. Sin embargo, en tQ 
das ellas, la parte central estará formada por el rectángulo 
carmelitano. 

He considerado importante la reproducción de las láminas 
de las fachadas clasificadas por Muñoz Jiménez por presentar 
reunida toda la tipología de fachada del Orden Descalzo. 

Notaremos también que en estas láminas, la fachada del CaE 
men de San Angel, nominada con el No. XIV y con el nombre de Co 
yoacán México, aparece unicamente con el frontón sencillo y coñ 
óculo central. Esto nos ratifica que el actual copete fué aña
dido en época posterior y que probablemente en ese tiempo fué 
también tapiado el óculo central. 

Ya se mencionó que a fray Andrés de San Miguel se debe la 
aportación a la arquitectura de la Nueva España, del uso del 
tripórtico a manera del nártex-sotocoro que antecede al acceso 
del templo propiamente dicho. Lo usó acertadamente por prime
ra vez en la iglesia del Colegio del Carmen de San Angel, repi 
tiéndolo de diferente manera en la fachada de la iglesia de -
Puebla. 

Este elemento característico carmelitano, se repetirá en 
otros templos de la Orden erigidos en época posterior a la 
muerte del lego arquitecto, como son el colegio de San Joaquín 
de 1696 y la iglesia de la. Santa Cruz de Oaxaca, hoy conocida 
como el Carmen Alto que, habiendo sido fundada en 1699 aprove
chando un templo ya existente, se le añadió posteriormente una 
segunda fachada, antecediendo a la original, de forma que per
mitiera la formación de un pórtico. 

El historiador Eduardo Báez Macías contempla la posibili
dad de que fray Andrés de San Miguel hubiese podido desarrollar 
como propia esta solución del tripórtico, paralelamente a los 
arquitectos peninsulares, pero es evidente que dicha solución 

10 J.M. Mibz JirrÉre'z Árquita:tura Gmrelitana p. 64 
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arquitectónica tiene antecedentes en iglesias carmelitanas de 
finales del siglo XVI. Como ejemplo de importancia podemos se
ñalar la iglesia de San José de Avila, que en el año de 1590 
fué nuevamente diseñada por el arquitecto Francisco de Mora, 
quien para dar entrada independiente a la yá existente capilla 
de San Pablo, recurrió ingeniosamente a la solución de un pór
tico con tres arcos que funcionaría como vestíbulo entre ambos acc~ 
sos. La diferencia en este caso consiste en que esta magnífi
ca fachada está resuelta en dos planos, a diferencia de las 
iglesias carmelitanas posteriores en que las fachadas se resuel 
ven en un solo plano con la consabida prolongación del coro so
bre el nártex. 

Dicho sea de paso que la mencionada capilla de San Pablo 
es la original del primer convento fundado por Santa Teresa. 

Un segundo ejemplo de uso del tripórtico,lo tenemos en la 
iglesia de San Hermenegildo de Madrid,edificada en 1605 con la 
traza universal de convento moderado carmelitano que menciona
mos con anterioridad. 

Otro ejemplo de suma importancia lo constituye la fachada 
de la iglesia de la Real Encarnación de Madrid,edificada en 1610. 
AtribuÍda tradicionalmente a Gomez de Mora, sobrino de Francisco 
de Mora, se ha comprobado fué trazada por fray Alberto de la M~
dre de Dios; de notable belleza y perfección, se le considera 
como el prototipo de la iglesia carmelitana. 

Edificaciones anteriores a estas dos Últimas, en cuya fa
chada está integrado el pórtico de tres arcos, son también la 
de San Pedro de Pastrana de 1598 y la del Carmen de Toro de 
1605, ambas en España. 

Recordemos que la iglesia de San Angelo fué fundada en 1615 
y comenzada su edificación en 1622. Lo más probable es que fray 
Andrés de San Miguel para estas fechas. haya tenido pleno conoci 
miento del modo o estilo carmelitano, ya que así lo demuestra la 
traza de la fachada de la iglesia de San Angel, lo mismo que la 
puesta en práctica de las normas ordenadas en las Constituciones. 
Por mediación de los Visitadores de la Orden, debe de haber es
tado al tanto de todo lo que en materia de arquitectura carmel! 
tana se hacía en la Península. Buen cuidado deben haber tenido 
las autoridades de los Descalzos para hacerle llegar al nuevo 
artífice y tracista de la Provincia de San Alberto, el arqueti
po de la iglesia carmelitana. 

Lo que sí es notorio y evidente, es, que a pesar de la ri
gurosidad de apego a las normas y al estilo carmelitano, no 
existen dos fachadas exactamente iguales en toda la arquitectu
ra carmelitana, lo que pone de manifiesto,a mí parecer, la capa
cidad creativa de los tracistas que hicieron posible la crista
lización del estilo. 
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CLAUSTROS.· 

·-.'·\>~~ ·.:· .· ··· . 
. .. Pcir ·~1~ ~fio de .1583, siendo aún prior San Juan de la Cruz, 

en ~l ~onvento de Granada, se implantó en la Orden de los De~
calzos la~.norma de eliminar el segundo piso de los claustros, 
si~\]do:obligatorio desde entonces, edificarlos de un solo piso. 

. Este hecho característico los diferencía d~ los claÚstros 
de otras ·ordenes religiosas, restándoles a su vez, a mi modo de 
ver/cierta magnificencia. . 

"Así se labraron a finales de siglo los claustros de Pas
trana y Siglienza en 1598 y 1599 formados por cuatro cru
jías de cinco arcos cada una, con ligeras bandas en lugar 
de capiteles, pilares cuadrados y ausencia de toda ornamen 
tación, cubriendose el interior con bovedillas de yeso en-
tre vigas". (11) 

Recordemos además la advertencia de las Constituciones 
que mandaban no tener "ni más de sesenta piés, ni menos de cin 
cuenta y cinco y los tránsitos no deberían ensancharse más 
allá de nueve o diez pies". De ello se desprende que su esca
la debería de ser modesta, tanto en longitud como en altura, 
propiciando el recogimiento y el sentido de pobreza y humildad 
que debería prevalecer en los Descalzos. 

Son muy pocos los conventos de carmelitas que constituyen 
una excepción a este respecto, pudiendo senalarse entre ellos 
el convento de Orizaba de Carmelitas Descalzos. 

LA ESPADA&A 

En todas las edificaciones carmelitanas del siglo que nos 
ocupa y que considero reflejan verdaderamente el espíritu de 
Santa Teresa, se observa la ausencia de torres y su sustitución 
por la espadafia para albergar las campanas. Dicho elemento se 
encuentra además situado en una posición específica, no forman
do parte de la fachada como fué habitual en muchos templos del 
siglo XVI de otras órdenes religiosas en la Nueva Espana, sino 
que generalmente la encontramos dispuesta en un plano perpendi
cular a la fachada y apoyada en el muro lateral. 

Asímismo, he podido observar la existencia de varias espa
dafias de menor escala en un mismo convento. La espadana prin
cipal está destinada a la iglesia conventual y las menores a 
las distintas capillas que se encuentran en el interior del con 
vento como son la capilla Doméstica, la de la enfermería, la de 
la cripta, etc. 

11 J .M. Mfu J:in&ez A.rq_lits::rura C3melitara p. 73 
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La espa'dafia resul_t.,.a'._¡;_er •.rn elemento menos ostentoso que_ 
las torres y, por tanto más ai::orde con el espíritu de pobreza de 
los descalzos, constitúyendose así en un elemento característi
co de la arquitectura carmelitana del siglo XVII. 

Cabe aquí acla=a= que, dentro de la arquitectura de los caE 
melitas aparece también un tipo de fachada con torres laterales 
que· corresponden desde luego a una planta de tres naves. No en 
trari de~tro de la clasificaci6n de arquitectura carmelitana, 
aunque al centro de sus fachadas conserve el rectángulo carmeli 
tan_o y son generalmente de época posterior. 

CRIPTAS 

Otro espacio característico.de las iglesias conventuales 
carmelitanas lo constituye la cripta sepulc:ral excavada bajo
el crucero del templo y destinac1a'.a g·uaidar los r·estos·de los 
religiosos de la comunidad o de algúnos patronos de la Orden a 
manera de capellanías. 

Algunas de estas, como la deL Carmen de San Angel, tienen 
cierta relevancia arquitect6nica ya que dadas sus dimensiones 
cuentan con capilla mortuoria y diversos altares en su interior. 

LOCALIZACION, HUERTAS, JARDINES, ERMITAS. 

Se puede decir que fué común en la Nueva Espafia la locali 
zaci6n de los conventos, sobre todo colegios, en lugares apart~ 
dos de grandes poblaciones donde fuera posible contar con gra~ 
des extensiones de terreno.que pudieran destinarse al cultivo 
de frutas y hortalizas. Es frecuente, por lo mismo, encontrar
los cercanos al cauce de algún ria que proporcionara agua para 
dicha huerta. Ejemplo de ello son el colegio de San Joáquin Ca 
calco, cerca del río que después llevaría su nombre y el de Sañ 
Angelo,en el que incluso uno de los brazos del río de la Magda
lena pasaba por sus terrenos. 

La lejanía será desde luego definitiva para la edificaci6n 
de los eremitorios o Santos Desiertos, que siempre los encontra
remos, como ya se dijo, cercanos a algún monte como es el caso 
del convento del Desierto de los Leones y el posterior de Tenan
cingo al que para arribar.es necesaria una larga caminata por el 
monte. 

Variado número de jardines pr6ximos a la masa conventual 
es otra constante en la arquitectura de los reformados, jardi
nes que propiciaban la meditaci6n en contacto con la misma nat~ 
raleza, espacios verdes separados unos de otros por veredas,que 
permitían diferentes caminos de meditaci6n para cada religioso. 
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Dentr.o .·de estos terrenos. que rodean lá edificación conven
tual .·. exist'irá siempre, .con carácter de obligatoriedad por deseo 
expreso .·.de· su· Fundadora, una. o ·más. ermitas donde los• .:religiosos 
deberían retirarse a orar y meditar en completa .soledad . 

. - ·:: :' . . .:~ 

En número más considerable, se encontraban estas: ermftás. 
en los yermos o Santos Desiertos, manteniendo vivo el espír1tÜ 
er·emítico y ascético de Santa Teresa. 

Podría también incluirse aquí, como característica de ·los 
conventos carmelitanos novohfspanos, la existericia de la cámara 
de los secretos en el seno de los jardines circundantes. Erigi 
dos para diversión de los novicios, se consigue en ellos un in
teresante juego auditivo. 

Senalaré también como una constante carmelitana el que ca 
da conjunto conventual, incluyendo sus jardines, se encuentre -
siempre cercado por una barda que mantendrá aislada la vida in
terior del convento. Por una puerta situada en ella se acce
día a la gran huerta,que a su vez se encontraba también cercada 
por una alta barda de piedra en la que se localizaba "la puerta 
de excomunión" con una advertencia en la parte superior recor
dando que quien la traspasare, sería sujeto de excomunión. 

Por último, se puede apreciar que el acceso al convento nu~ 
ca será directo. Por un lado se traspasará la Puerta Reglar 
que conduce a un patio a manera de colchón, el cual desemboca 
a su vez a un pórtico que, a modo de portería, controla el paso 
al convento propiamente dicho. 

Por otra parte, el templo conventual concebido para uso de 
la feligresía de los poblados próximos contará con un amplio 
atrio bardado que lo antecede. Casi siempre, perpendicular a 
la entrada del templo, encontraremos en este atrio otro pórti 
co o portería de acceso controlado al interior del convento. -
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ANALISIS DE ESPACIOS Y ELEMENTOS DEL. CONJUNTO CONVENTUAL. 

Antes de entr~r a la descripción del conjunto monástico, 
creo necesario comentar. que, para entender la concepción origi
nal del Convento. me he valido de las plantas del Colegio de 
San Angelo que dejara trazadas el propio fray Andrés de San Mi
guel en los folios 106 y 107 de su manuscrito, complementadas 
con las descripciones que del mismo hiciera a fines del siglo 
XVII el visitador de la Orden, fray Isidoro de la Asunción. 

He corroborado además mis opiniones con el plano perspec
tivado de. 1684, encontrado recientemente por el maestro Manuel 
Ramos. en el Archivo General de Indias, el cual me ha sido de 
gran utilidad. 

PLANTA DE CONJUNTO. 

En el planteamiento general del .conjunto monástico, fray 
Andrés de San Miguel reservó la parte más alta de los terrenos 
que estaba al poniente del mismo colindando con el pueblo de T~ 
nanitla. para ubicar la edificación conventual, destinando toda 
la parte plana atravesada por los ríos para la huerta de frut~ 
les y cultivo de hortalizas. 

El conjunto contaría,a la manera de los conventos carmeli
tanos de varones, con un templo al que tendrían acceso los se
glares de los pueblos circundantes. 

Así, dicho templo quedó orientado,como es tradicional en 
la liturgia de la iglesia católica, con la portada al poniente 
y el presbiterio hacia el oriente, siendo antecedido por un ge 
neroso atrio, que serviría como espacio intermedio entre el mun 
dos exterior y la iglesia' y en el que también se llevarían a ca 
bo, ceremonias religiosas al aire libre. 

Adosado al muro sur del templo y del mencionado atrio se 
extendía el amplio convento, que contenía, integrado en su inte
rior, el colegio de Teología y Artes. Fué concebido el conven
to, alrededor de tres patios de diferentes dimensiones, rodea
dos por las distintas oficinas conventuales. El principal de 
ellos. sería el claustro monacal; un segundo patio de menor ta
mano correspondería a la zona de la cocina, y otro tercero de 
grandes proporciones, situado al poniente, contenía en uno de 
sus lados las aulas de Teología. 

El convento propiamente dicho estaba separado de una gran 
zona de servicios por un cuarto patio, llamado patio Reglar se 
gún he podido constatar en el mencionado plano perspectivado, -
y al cual se accedía por la puerta Reglar. 
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A .dicho patio tenían acceso cont.rolado los trabajadores 
o mozos 'para atender ras caballerizas, - trojes,·- carpintería; 
lavandería. y otros, servicios,-' y .eran atend.idos pc:ir~··1os reJigig_ 
sos. en la portería ordinaria del convento qué desel11bócaba al men 
cionado patio.- · - - ' ·· -

' -
"La vivienda de ~os 
que todo el Colegio 
dería, carpintería, 
aparejos y otras". 

sirvientes o moc:;:os ocupa menos lugar 
con muchas piec:;:as de lavandería, pana 
cavallerizas, pajar, piezas de los -

( 2) 

Si se analiza el plano de la planta baja del convento,que 
nos legara fray Andrés en el folio 106, se puede observar que 
estas dependencias se encuentran esbozadas en dicho plano. 
También aparecen dibujadas en el plano perspectivado de 1684. 

Esta zona de servicios colindaba al poniente con una hi
lera de casas que separaban la propiedad de los Descalzos, de 
la plaza de San Jacinto; 

Por la parte del oriente, el Colegio contaba con un jar
dín destinado a la recreación de los novicios y estaba delimi
tado por una barda que circunscribía la clausura. 

"La recreación tenía lugar todos los días después de co
mer, en el jardín que estaba junto a las prensas de acei-
te ........... con una gran fuente en el centro y cuyas 
bardas forman en la actualidad el final de la calle Pasa-
je Monasterio". ( 3) 

A través de una puerta localizada en la barda que delimi
taba el jardín se accedía a la huerta que estaba a su vez ceE 
cada en toda su extensión: 

"La huerta del Colegio que tiene más de tres cuartos de 
legua de circuito, cenida de una cerca muy firme y de seis 
varas de alto ....... (4) 

Ningún fraile podía salir a la huerta sin permiso. En e~ 
ta cerca limítrofe debió existir, a la usanza de las huertas 
carmelitanas, una puerta llamada de excomunión, que quién la 
traspasase quedaría automáticamente excumulgado. Debo aclarar 
a este respecto que no he podido localizar dicha puerta en 
ningún plano, ni he encontrado párrafo en el que se haga men
ción a ella. 

2 Fl:ay Isid::n:o el= la Asurci.ái C.D. ItirErar:io a In:lias 1673-1679 p. 212 
3 F. Fro. Ftl=z. d?l castillo IpJntes ¡:ara la histada ce S3n Arq2l p. 
4 Fl:ay Mm.El ce S3n caúiirro FEpcimia cp.ic; eit VI 1'BID.d 171 O p. 34 

100 



E L 

El atrio que como acabamos de mencionar se extiende al 
frente del . templo y es·de proporción cuadrangular. Se encuentra 
actualmente rodeado de una barda de piedra volcánica de arcos 
invertidos rematados con almenas de forma piramidal. Tiene 
dos portadas de acceso, desde la avenida Revolución y en el in 
terioG alrededor de los muros circundantes, están sefialadas -
las estaciones del Calvario. Las correspondientes a la terce
ra,.· séptima y onceava estacic5n, se localizan en tres de las .e~ 
quinas del atrío a manera de capillas posas. 

Tanto las estaciones como los arcos invertidos y los r~ 
mates en forma de roleos de las portadas, son de época muy po~ 
terior a la original construcción del Colegio de San Angelo, pe 
ro la forma y dimensiones del atrio, se puede decir que no hañ 
variado ya que coinciden con la descripción que del mismo hicie 
ra fray Isidoro de la Asunción en su manuscrito del "Itinerario 
a Indias" 1673 - 1679. 

"Por la parte del norte corre la iglesia, tiene delante 
un gran patio todo empedrado y con algunos cipreses, cer
cado todo de pared con dos entradas, luego se sigue el 
pórtico según se estila en nuestra Orden, pero sin puer-
tas ni rejas". (5) 

Sin embargo, según he podido comprobar, ha variado la loca 
lización de uno de estos accesos. Permanece igual la entrada 
localizada en la prolongación del eje longitudinal del templo, 
mas la otra entrada estuvo originalmente situada en el muro 
norte del atri~como aparece en el plano perspectivado encon
trado recientemente en el Archivo General de Indias. 

Este hecho he podido constatarlo por encontrarse la barda 
sin aplanar en su paramento exterior; si se observa esa barda 
norte desde la misma calle de Monasterio, es posible distin
guir tanto la localización precisa como la amplitud del anti
guo vano, pués se halla éste tapiado con piedra bola, facil
mente detectable del resto de la piedra volcánica de la barda 
antigua. 

Posiblemente, este acceso fué clausurado a mediados del 
siglo pasado cuando el padre Rafaél del Sagrado Corazón,mas co 
nocido corno el padre Checa, vendió los terrenos del lado nor= 
te de la huerta para ser letificados y debió de abrir el nuevo 
acceso hacia el poniente, siendo arregladas las portadas de arn 
bas entradas y los arcos invertidos de la barda, ya que en una 
litografía de 1840 aparece dicha cerca rematada en simple foE 
ma horizontal. 

5 Fl:ay Isi.cbro de la AsuciÓ1 Itira:ario a Irrlias 1673 - 1679 p. 211 
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Una pequefia placa situaaa en el muro poniente inaica ha
ber teniao una reconstrucción en el afio 1957, en el que tam
bién fueron aonaaas aos de las capillas posas. Hace pocos me 
ses fué retirado el aplanaao del paramentointerio4 sienao res= 
tituído y pintado de color rojo con licencia del I.N.A.H. En 
un reporte del mismo, hecho por el arquitecto Vicente Mendiola 
en 1931~ menciona: 

"Las bardas o tapias llevan en la actualiaad un bellísimo 
tono amarillo manchado por negros y verdes que la acción 
del tiempo ha causado y que rompen con la monotonía del 
pafio liso". 

Actualmente, se encuentra pavimentado con losas de piedra, 
la parte del piso que corre desde la portada del lado sur has
ta el templo, estanao el resto del atrio formaao por zonas jaE 
ainaaas en cuyo centro se halla una fuente de trazo mixtilíneo, 
y cercana a ésta, una cruz que dice perteneció al convento aeª 
de el siglo XVII y desde luego en la litografía mencionaaa a~ 
teriormente aparece dicha cruz. Esta fué removida y resca
tada en 1909 por la senara Cortina de Alvarez Rul,devolviéndo 
la a su lugar. -

La fuente de trazo mixtilíneo mencionada, según referen
cia ael Doctor Chanfón, fué trasportaaa desde el Convento de 
Corpus Chrü;ti, cu?.nao este fué aestruido. 

En el muro sur del atrio y perpendicular a la entraaa del 
templo. se encuentra el pórtico ae acceso al Convento, a la ma
nera ae los cenobios carmelitanos del siglo XVII. Formado por 
tres arcos rebajaaos, este espacio que en otro tiempo se 
concibiera totalmente abierto, como menciona fray Isidoro ae la 
Asunción, hoy se encuentran estos vanos cerrados por rejas de 
madera. Cabe mencionar que tanto en el interior ae este reci~ 
to. como en el siguiente vestíbulo que conauce actualmente al 
claustro, se conservan fragmentos considerables ae los frescos 
originales que en otro momento cubrieron sus muros. 

Las pinturas de motivos florales que aecoran otros de los 
muros, según me indica el Doctor Leonarao Icaza, fueron agreg~ 
aas por la década ae los cuarentas. Un poyo recorre el muro 
frontal ae este pórtico que constituía en sí la entrada prin
cipal al convento, si bién no directamente al claustro como es 
tá en la actualiaaa, sino que desde el vestíbulo anexo se acc~ 
día hacia las aepenaencias situaaas a la derecha del mismo; el 
claustro era un recinto más recogido al que se accedía unica
mente desde el interior ael convento. 

Al fonao del atrio, cercano a este pórtico y en el mismo 
eje de la portada original del atrio, se encuentra localizada 
la entraaa al templo. 
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Ya mencionamos. que cuando fray Andrés de San·~iguel con
cibió el templo y el Colegio de San Angelo, tenía pleno conoci
miento del modo o estilo carmelitano y de la.legislación conte 
nida en las Constituciones. También es posible que conociese~ 
aunque sea de oidas, el prototipo de la iglesia carmelitana, 
la Real Encarnación de Madrid,que fuera construida en 1610. 
Por lo mismo, para analizar tanto el templo como el convento 
he considerado necesario referirlo a dicho canon. 

PLANTA. 

Era muy usual en la arquitectura carmelitana de lá época 
la planta de iglesia de una sola nave de cajón, más la planta 
de cruz latina, de brazos muy cortos y testero recto, se volve
ría la planta canónica del modo Carmelitano. 

Fray Andrés de San Miguel concibe el templo del Colegio 
de San Angelo con la mencionada planta de cruz latina y de 
brazos cortos con testero recto. Las medidas de la misma se 
sujetarían por entero a la legislación: 

"Ordenan que nuestros monasterios y nuestros templos no 
sean magníficos y para que en todas las provincias se edi 
fique por un modelo, mandamos apretadamente que las igle= 
sias tengan de ancho por lo menos veinticuatro pies y a 
lo sumo veintisiete, tomando la medida de los pies por 
tercios de varas de Castilla ...... se les dé la propor-
ción del alto y largo que pide el arte". (6) 

Ast le dá a la nave principal una anchura de 27 pies, que 
equivale a 7.55 mts. y la divide en cinco entrejes antes del 
crucero, siendo los dos primeros que corresponden al pórtico y 
sotacoro, ligeramente mas estrechos de 7.20 mts. y a su vez 
mas largos-que·los _otros tres entrejes, que son iguales. Dichos 
entrejes estan marcados por pilastras toscanas de cuyos capit~ 
les arrancan arcos fajones de medio punto. Estas pilastras 
se prolongan al exterior en forma de contrafuertes. 

Siendo la proporción la mayor preocupación de nuestro ar
quitecto, dejemos que sea el propio fray Andrés de San Miguel 
quién nos describa-los pasos que sigue en el diseno: 

"En lo que se puede reparar, es en cual sea la proporción 
que según el arte se debe dar a nuestros templos en lo al 
to y largo, que es lo que la ley deja al arbitrio de los
artífices. En cuanto a lo largo se dá comunmente a esta 
forma de templos de una nave como son los nuestros, cuatro 
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anchos y medio y mas lo que ocupan las pilastras, porque 
el ~rucero y capilla mayor queda en forma cuadrada y en 
el cuerpo de la iglesia se hacen asimismo tres capillas 
entre sus pilastras o arcos .... ". ( 7} 

Ciertamente, la belleza del espacio interior radica en 
sus proporciones; la planta es angosta y larga, lo que acen
túa su profundidad en una forma manierista, abriéndose en el 
crucero cuyos brazos son también mesurados. 

Al presbiterio, después de un minucioso análisis, decide 
darle poco menos que la anchura de la nave y 20 pies de pro
fundidad, y lo enmarca situando a los lados, dos pequefias ca
pillas o camerines destinados a la guarda de reliquias, devo
ción muy característica de la Orden. Todo ello lo coloca so
bre una plataforma que eleva una vara del nivel del resto de 
la nave, con lo cual logra imprimirle al presbiterio espléndi 
das proporciones. 

Los relicarios, forma en que se les conoce a estas capi
llas, albergan en su interior retablos de estilo manierista, 
diseno también del lego artífice, y conservan, aunque restau
rada, la decoración original. 

"Al presbiterio o lugar del altar mayor se le dá la mi
tad de su ancho y mas la pilastra que divide el crucero 
del presbiterio. Mas porque nuestras iglesias son an
gostas, la mitad de su ancho es poco para presbiterio y 
por eso se le debe dar de dieciocho hasta veinte pies y 
no más ni menos, porque o será largo o corto entrando 
en esta medida la pilastra. La medida de los brazos 
del crucero o colaterales es la mitad del ancho de la 
iglesia, metiendo en esta medida las pilastras del cru-
cero o capilla mayor". ( 8} 

En lo que a la altura se refiere, dimensión determinante 
en las proporciones del espacio arquitectónico, fray Andrés 
afirma: 

"La proporcion de este género de templos, comunmente en 
lo alto se dá tanto como tiene de ancho, pero por la es
tructura de los nuestros, porque los arcos no esten tan 
ahogados, se les debe de dar diez varas de alto hasta 
las impostas o movimientos de los arcos, las seis desde 
el suelo o pavimento de la iglesia hasta el pavimento o 
suelo del coro y las cuatro desde el pavimento del coro 
hasta las imp0stas o movimientos de los arcos que se 
quedará la iglesia en buena proporción y no se les debe 
dar nada mas de una tercia o a lo sumo media vara, si la 
iglesia tuviera menos de veintisiete pies de ancho". ( 9} 

En efecto, la altura del templo hasta la imposta es de 
8.20 mts, lo que equivale a 9.81 varas castellanas, resultan
do el espacio interior profundo, pero de muy gratas propor
ciones. 

7 Ibid. 103 
8 Ibid. p. 104 
9 Ibid. g: 104 
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LXXI 1 I. Plano de convento. ( Plant.1 ha ja cid Colegio del C;1mlL'll de San :\ngcl) 

PLANTA BAJA 
FOLIO 106 DEL MANUSCRITO DE FRAY ANDRES DE SAN MIGUEL. 1 05 



PLANTA ALTA 

FOLIO 107 DEL MANUSCRITO DE FRAY ANDRES DE SAN MIGUEL. 
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El acceso al templo, que como ya mencioné, fuese innovación 
de fray Andrés en la arquitectura de la Nueva Espafia, es a tr~ 
v~s de un pórtico abovedado, espacio de transición entr~el ex 
terior y el interior a manera de nártex. De él se ingre·s·a al
sotocor~ techado por una bóveda de arista.' y desde el cual se 
aprecia en toda su magnitud el ámbito interior. 

Al extender el coro sobre el pórtico de acceso, logra el 
insigne lego darle al mismo, mayor amplitud ya que abarca dos 
entrejes completos de la nave sin que ello provoque. que el so
tacoro pierda sus agradables proporciones. 

Particularmente,pienso que a fray Andrés debe haberle agr~ 
dado mucho esta solución que Francisco de Mora utilizara en la 
iglesia de San José de Avila, pués además de permitirle mane
jar el clarobscuro que enriqueciera la austera fachada, le daba 
posibilidad de lograr un gran coro que albergara a los cincuen
ta o mis estudiantes que todas la noches se juntaban en é~ para 
rezar las completas, última parte de los oficios divinos. De 
nuevo la austeridad se hace patente en el coro, que a diferen
cia de otros templos que contenían ricas sillerías, este tiene 
solamente alrededor de sus tres mur~ simples y angostas ban
cas construidas de grueso tablón de madera. El cuarto lado 
que mira hacia el altar tiene una sencilla reja de madera que 
corre sobre el arco escarzano que sostiene el coro. Al centro 
de ella hay una peguena plataforma en la que estuvo colocada 
por mucho tiempo, según menciona Fernández del Castillo, una rnag 
nífica escultura de madera que representaba la Transververación 
de Santa Teresa, atribuída al reconocido escultor Terrazas. 

C U B I E R T A . 

El templo, a diferencia de otras construcciones de la Orden 
del Carmen, techadas con estructura de madera, corno fué el caso 
de las iglesias de Querétaro y Puebla, estuvo desde su origen 
cubierta con bóveda de canon corrido, como bien lo afirma Eduar
do Baez, basándose en el dato encontrado en el documento de la 
Provincia de San Alberto, que dice así: 

"En tiempo de nuestro Padre General (fray Esteban de San 
José) se acabó en dos anos poco menos la Iglesia del Cole
gio de San Angel de bóveda muy alegre y graciosa" ... {1 O ) 

Sin embargo, no habría mucho que dudar si analizamos el 
plano referente a la planta alta del Colegio que el propio ar
tífice nos dejó en su manuscrito. En él estan dibujadas con tQ 
do detalle y con línea punteada, la bóveda de canon corrido divi 
dida en entrejes por los arcos fajones e intersectada en·cada 
tramo por dos lunetos laterales. (11) 

10 E. ffi=z /.!'das. Cbras d2 fray l\n:lrÉs re San Migt.cl p. 37 
11 Tuid. p. 102. 107 



Los brazos del crucero y el_ presbiterio los indica tam
bién techados con bóveda de cafion corrido y luneto~como los 
podemos apreciar en la actualidad. Al centro del transcepto, 
dibuja un círculo que seguramente correspondió a una cúpula de 
media naranja o casquete esférico, que él manejaba con maes
tría. Prueba de ello son las instrucciones que para su trazo 
están escritas en el denominado folio 121 del manuscrito: 

"De como se saca la cercha de la media naranja para poner 
la en traza". 

"De como se puede bajar de punto cualquier bóveda con el 
dicho compás". ( 11 ) 

Y las laminas XL, XLI y XXXIX que se refieren a· trazos, 
"plarita~¡ alzados y perspectivas de esferas ·nombradas como es
corzos d_e una esfera". 

Asímismo, tenemos el antecedente de que las capillas reli 
carios laterales del presbiterio estart techadas con bóveda de 
media naranja, indicadas de la misma manera en el plano de la 
planta baja. 

También creo pertinente hacer mención. de que el templo 
del Colegio de San Joaquín que fué construido en 1689 tomando 
como modelo el de San Angel, continúa a la fecha, techado con 
cúpula de media naranja. 

En el siglo XVIII, esta bóveda fué por lo visto sustituida 
por una cúpula barroca octagonal de gajos sobre tambor también 
octagonal, levantada sobre pechinas que descansan en los cua
tro arcos torales de medio punto. En la base del cimborrio, 
corre un friso formado por triglifos y metopas sobre el cual 
descansan las ocho ventanas del tambor, enmarcadas por airosas 
chambranas mixtilíneas de cantera. Cubierta de azulejo de ta
lavera en el exterior, enfatizan los gajos, nervaduras de can
tera que se interrumpen al llegar al borde de la esbelta linter 
nilla, también de cantera, que remata la cúpula. El tambor se -
encuentra reforzado en sus aristas por contrafuertes que rema
tan en forma de pináculos y que alternan a su vez con los de 
las ventanas mixtilíneas. 

A L Z A D O • 

Volviendo a los muros laterales del templo, sobre la corni 
sa que corre a todo lo largo de la nave, enlazando las pilastras 
a la altura en que arrancan los arcos, se encuentran ubicadas al 
centro de cada entreje, ventanas rectangulares de sencillo dise
fio con vidrios naturales sin color, tal como acostumbrara el 
ilustre artífice y a las que hace mención en las normas francis
canas que tomara como base y que transcribe también en su manus
crito. 

11 Ibid p. 177 .108 



Característica fué también de las iglesias carmelitanas, 
las decoraciones geométricas de yeso en las bóvedas o figuran
do motivos de cadeneta que llegaban a pintar para mayor realce 
de las mismas. 

La bóveda de canon corrido de la nave, interrumpida por los 
arcos fajones, inclus·o la del presbiterio y la de los colatera
les del templo de San Angelo, presenta una decoración geométri
ca realzada y pintada en tonos de gris y negro. Esta debió ser 
la decoración original del templo 1 aunque se encuentre restaura
da, pués me ha resultado muy interesante comprobar que es tam
bién diseno de fray Andrés de San Miguel. En la transcripción 
del manuscrito, marcada como lámina LXXIX, aparece dicho diseno 
con el título de "DIBUJO DE BOVEDAS". 

Es interesante analizar dicho dibujo; en él se puede apre
ciar de nuevo cómo juega el lego artífice con las proporciones. 
Se trata de un cuadrado envolvente, dividido en dieciseis módu
los cuadrados que contienen a su vez1 de diversas maneras, rec
tángula; en su interior de la mitad de la sección del módulo y 
que circunscriben todos un círculo central. 

Un lambrín de azulejo de talavera a la manera de los tem
plos carmelitanos portugueses y algunos toledanos, recorre los 
muros de la nave, rodeando incluso el presbiterio; el que se con 
serva en esta parte es el original, de finos y bellos azulejos~ 
El de la nave substituye seguramente al del siglo XVII que debe ha 
berse interrumpido en partes para albergar "los altares senci- -
llos y adecuados~ que menciona fray Andrés: 

"Ayuda mucho al aseo de la iglesia los altares proporciona 
dos y lo seran cuando en su largo, tengan los altares cola 
terales y de las capillas, tres varas de largo, sobre sus
peanas cinco cuartas menos un dedo o a lo sumo dos y 
las peanas no deben ser mas altas que un sesma o una quin
ta vara y cuando forzosamente hubiese de ser mas alta se 
le deberan anadir gradas y en el altar mayor se debe dar 
el mismo alto y a su largo cuatro varas o dos dedos menos". 

( 12) 
En la lámina clasificada con el número LXIX y con el títu

lo "ALZADO PARA RETABLO" aparece la elevación de un retablo m~ 
yor constituido de dos cuerpos y remate que bién puede ser el 
diseno del altar mayor original del templo que nos ocupa. Con 
un nicho central para albergar una estatua y un recuadro rema
tado con frontón circular quebrado en el segundo cuerpo, lugar 
asignado para la colocación de una pintura, responde a la des
cripción que de él hace fray Isidoro de la Asunción: 

"El altar mayor es cosa muy ordinaria, todo 
dro de la Senora de Santa Ana y San Joaquín 
con una columna jaspeada de a cada lado con 
ba. " i. 1 2') 

12 Ibid. 105 
12 • · Fray Isiébro ce la Asun::i.ái rtirerario a Wias 1673-1679 p. 202 
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Sin embargo,el templo durante el siglo XVIII se revistió de espléndi
dos altares chun::i;¡uerescos, que desgraciadamente en 1857 fueron removidos y 
sustituidos por otros de estilo neoclásico, tal como se puede apreciar en 
algunas fotografías y grabados de la época. Estos a su vez, fueron destitui 
dos a mediados.de este siglo, cuando se llevó a cabo la restauración del 
templo. 

Actualmente, en el ábside del presbiterio, se encuentra instalado un 
buén retablo de factura moderna, elaborado en la década de los cincuentas. 
De estilo churrigueresco, es reproducción del magnífico retablo del siglo 
XVIII. 

Dicho retablo está estructurado por cuatro estípites, situados en 
forma pareada a los lados del mismo. Ostenta en el primer cuerpo, una es
cultura del profeta Elías en el lado izquierdo, y otra de San José en el 
derecho. En los mismos intercolumnios y arriba de ellas, dos medallones de 
talla policromada representan a Santa Teresa y San Juan de la Cruz, respes:_ 
tivamente. Al centro, una buena escultura de la Virgen del carmen, enmar
cada en un nicho rectangular, preside el retablo. Revestido el resto de 
fina hojarasca, remata el retablo. la escultura de Santa Ana, localizada en 
la ventana central superior del presbiterio. 

En esta misma épo2a se colocó también el nuevo piso de mosaico rojo 
con pequefios azulejos de talavera, sustituyendo al de tablones de madera 
que tuvo durante el siglo pasado y que se puede distinguir en grabados de 
la época. Este piso de madera sustituyó a su vez al original,que fué de 
loseta de ladrillo, con azulejos, similar al que se colocó en la actua
lidad: 

"La iglesia en su tiempo co:no sus dependencias tuvieron no pisos de 
madera como en la actualidad, sino de azulejos incrustados en gran
des ladrillos cuadrados como se conservan en el coro y en otras par-
tes del convento aun cuando casi todos han desaparecido". ( 13) 

Valga decir que aun se conserva este piso de ladrillos y azulejos en 
el coro. 

Por cierto que en el colateral sur existe un monumento sepulcral de 
buena factura que guarda los restos de dona Gumersinda calderon de Gomez de 
la Cortina y en el colateral norte, junto a la puerta de la sacristía, es
tan enterrados el General José García Conde y su familia. 

Se ha intentado aquí describir el templo en su forma origi
nal, tal como creemos que fué concebido por fray Andrés de San 
Miguel. Más como siempre sucede, este sufrió con el tiempo algunas modifi
caciones. 

Sobre el lado norte de la nave y transversales a su eje longitudinal, 
le fueron agregadas, en diferentes épocas, dos capillas que son paralelas 
entre sí. 

13 F. Femí'n:Ez ée1 castillo. i'pmtes pn:a la historia d2 San kg=l.. p. 77 
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La cofradía del Santo Cristo y de Nuestra Sefiora del Car
men, ·constituída únicamente por indígenas, hizo en el afio de 
1662-una petici6n para que le fuera concedido permiso de levan
tar una capilla para uso particular de la cofradía. (14) 

Sabemos que a los carmelitas, debido a que sus templos eran 
pequefios, les estaba permitido construir capillas transversales 
sin contravenir las ordenanzas de las Constituciones; así, la 
solicitud fue aprobada y construída la Capilla que para el afio 
de 1679 se encontraba en pleno funcionamiento. 

El visitador de la Orden, fray Isidoro de la Asunci6n, que 
permaneciera en la Nueva Espafia durante los afios de 1673 a 1679, 
hace ya en sus escritos menci6n a ella: 

"En el cuerpo de la iglesia ai solo una capilla onda que 
llaman de los indios, por tener en ella fundada una co-
fradía. . " ( 14') 

Se accede a este recinto a través de una sencilla portada 
que responde enteramente al estilo carmelitano manejado en el 
resto del templo. Está formada por un arco de medio punto flan
queado por pilastras que se prolongan hasta el entablamento so
bre el cual descansa un front6n triangular; remata la portada 
un nicho situado en la parte central superior que contiene una 
escultura estofada de San Angelo Martir, antiguo patrono del 
Convento. Arriba del arco y entre éste y el entablamento está 
pintada una cartela con una inscripci6n que reza: "PORTA DIE 
SABBATI APERIETUR" "EZECH. C. XLVI.V.I." 

Pintada en su totalidad, conserva en sus pilastras una de
coraci6n en colores rojo indio y negro simulando una cinta envol
vente a manera de columnas salom6nicas, ornamentaci6n que osten
t6 todo el templo en el siglo pasado, según se aprecia en algunas 
fotografías de la época, aunque posiblemente con otro colorido. 

La capilla de planta rectangular está techada con una cúpu
la de forma octagonal en cuyo tambor están contenidas las senci
llas ventanas flanqueadas por pilastras. A diferencia de las otras 
cúpulas cuyos tambores son de cantería, este fue edificado con 
simple tabique en forma de talud y revestido de aplanado. 
Arriba de la cornisa que remata el tambor, hay un atice de azu
lejos que sirve como segundo tambor o base del casquete, forma-
do este por ocho gajos sin nervaduras y totalmente revestido de 

14 nm:s del Prof. Félix ?aiora, bibliota:Brio cEl Cl::me1to re Sm .ka'.:¡uÍn. 

14'Fray Isicbro el= la Asun::iÓ1. Itirerario a Indias p. 212 
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azulejos·amarillos y azules, con escudo y figuras de santos,al~ 
ternados en el centro de cada gajo; está rematada con airosa 
linternilla de cantera con pináculos circundantes y cruz cen
tral. 

Esta podríi ser la techumbre original de la capilla, pues 
en el plano de.~684 aparece yá techada con una cúpula de gajos • 

. ·. -

Dicha capilla tiene un pequefio presbiterio de. planta" rec:.. · 
tangular:y ei;;tuvo posteriormente dedicada a la: Virgen del Car;.: 
men: . " . , . ":~, 

•icon: un artístico altar moderno y .una muy buena escultura 
de•la Virgen· antes siempre cubierta con riquísimos tra-
jes¡~ alhajas", 01~) 

hes comenta Fernández del Castillo. 

Actualmente en ella se venera al Sagrado Corazón de Jesús. 
_La -Virgen-. del Carmen que antes se menciona, es sin duda la que 
ahora se encuentra instalada en el cuerpo central del retablo 
del altar mayor del templo. A mediados del siglo XIX debe ha
ber~e trasladado esta imagen de la capilla que llevaba su nom

. bre al altar mayor de estilo neoclásico que se colocó cuando se 
hiciera la remodelación del templo: 

"La reparación, renovación y dedicación del templo se so-
lemnizó grandemente el 18 de octubre de 1857". (16) 

Su nombre pasó a ser desde entonces templo de Nuestra SefiQ 
ra del Carmen de San Angel. Cabe sefialar que és en el siglo 
XX cuando todas las demás iglesias de la Orden que eran de pa
trocinio, a diferencia de la de San Angel, cambiaron su advoca
ción y nombre por el de la Virgen del Carmen. 

Anexa a la capilla existe otra construcción casi del mismo 
tamafio y forma de ella, que debió ser la sacristía de la capilla, 
a la cual se accedía por dentro de la misma; aun se puede apre
ciar tapiada la puerta de entrada a ella. 

En 1931 comenta el arquitecto Vicente Mendiola. que sus mu
ros conservaban algunos frescos originales del siglo XVII con 
que debieron estar cubiertos todos los muros del templo. Tam
bién sabemos que este recinto, techado con vigas de madera, su
frió grandes deterioros en la época en que estuvo abandonado el 
convento, tiempo en el que probablemente fueron destruidos es
tos frescos. 

Durante muchos anos fué utilizado este espacio como bodega 
y actualmente se usa para dar clases a los cófrades, accediendo 
se a él por una pequefia puerta que se localiza en la nave pri~ 
cipal a la altura del sotacoro. 

15 
16 
~ rera la Historia éE San /lrg?l p. 75 
M3ru.E1 Ri\era caii:es M§dco Pint:r:rtsco y M:rn.lTB1tal, 'l1::no II p. 402 113 



Esta capilla, situada en el extremo del brazo norte· del cru 
cero del templo, fué erigida para albergar en ella una famosa 
imagen de Jesús Nazareno, conocida como .el Sefior de Contrer_as·.y 
muy venerada en los pueblos aledafios. Dicha capilla fué cons~ 
truida en el afio 1777 por fray Francisco de ·santa María, que fué 
también artífice de la Orden. (17) 

De planta cruciforme latina, sus brazos y ábside se rema
tan en forma semicircular, formándose tres absidiolas. La nave 
techada con bóveda de canon corrido y lunetos, está dividida en 
dos tramos separados por arcos de medio punto que arrancan de 
una cornisa muy moldurada. Solamente los arcos de medio punto 
del crucero. se apoyan sobre pílastras que bajan hasta el suelo. 
Tanto los arcos como las pilastras y cornisas, son de cantera 
finamente tallados. 

En el transcepto. se levanta otra esbelta cúpula octagonal, 
sobre tambor también octagonal, que contiene las ocho ventanas reE 
tangulares que hacen posible la buena iluminación de la capilla. 
Dicho tambor es de cantería aparente y sus ventanas llevan cha~ 
branas de forma muy movida. De buen diseno barroco, la cúpula 
está revestida en el exterior de azulejo de talavera de colo
res azul y amarillo entreverados, que le dan a lo lejos una colQ 
ración anaranjada; corona la cúpula graciosa linternilla de can
tera rematada con pináculos, siendo las de las tres cúpulas muy 
similares. 

Las cuatro pechinas sobre las cuales se eleva la cúpula se 
apoyan sobre arcos torales que descansan en pilastras de capite
les muy moldurados. El testero y brazos colaterales están cu
biertos por cuartos de esfera, siendo el primero de mayor pro
fundidad. Tanto la bóveda del presbiterio como las de los cola
terales_ lucen un trabajo de yesería en forma de venera y cobija 
el primero un altar neosalomónico de columnas exentas, que con 
tienen,al centro, al venerado Sefior de Contreras. 

Dicha imagen consiste en la escultura de un Nazareno que 
va cargando la cruz, misma que en otro tiempo se dice fué de 
carey con cuentas de plata. La veneración a esta imagen guar
da una larga tradición, siendo famosas las festividades que has 
ta la fecha se celebran el primer domingo de agosto en que es
sacada al atrio y recibida con fuegos artificiales. Debe su 
nombre a haberse tomado como modelo otro Nazareno donado al con 
vento de San Jacinto Tenanitla por un tal Tomás de Contreras: -

17 Feo. Fern3n::Ez del Glstillo. l'pntes µu:a la histDria éE S311 ~ y su; a1re:la:i::n:es p. 73 
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~Sacolla don perfedción, se bendijo la nueva imagcin el miéE 
coles santo de dicho afio 1736 en el obraje que poseía Morán 
en Panzacola". (18) 

Deseándose que la imagen tuviese un 6ulto mayor, fué donada 
a la iglesia del Colegio de Carmelitas de Sari Ange~. después .de 
haber salido favorecido por segunda ocasión en una rifa que se 
llevara a cabo. con el objeto de decidir a que templo sería en
viado. Es por eso que también se le conoce como el Sefior de la 
Rifa: 

"Y en el afio de 1752 se colocó la Santa Imagen en dicho co-
legio el 3 de Octubre •....• ". (19) 

Teniéndose por muy milagrosa, pronto gozó de gran· venera
ción, al grado que veinticinco afias después. le fuese erigida la 
capilla a la que nos venimos refiriendo. 

Sabemos por descripciones que de ésta hicieron algunos au
tores como don Federico Mariscal, en su obra referida a la Arqui 
tectura en México, que la dicha capilla "guardaba uno de los cog 
juntos más armoniosos y mejor logrados de arte virreinal que se 
pudiera encontrar en los alrededores de la Ciudad de México".(20) 

A los tres magníficos retablos de madera tallada y dorada 
que albergaban el presbiterio y los remates del crucero, don 
Francisco de la Maza se refiere: "era de lo mejor que produjo 
en México el barroco churrigueresco", no plateresco como afirma 
Fernández del Castillo. 

También se tiene noticia de que la capilla contenía en su 
interior pinturas de gran calidad debidas al pincel de afamados 
pintores del XVII y XVIII. 

Desgraciadamente, el 13 de agosto de 1935, un incendio arra
só la mencionada capilla del Sefior de Contreras, reduciendo a e~ 
combros todos los retablos y pinturas del interior. La versión 
inicial fué una falla en la instalación eléctrica, péro otra más 
generalizada, achacaba haber provocado el incendio intencionalmeg 
te para disimular el robo de unas pinturas del interior. Nunca 
pudo determinarse la verdadera causa, pero la capilla fué recons
truida y abierta al culto el 24 de noviembre de 1942,siendo cap~ 
llán fray Luis María de San José Beltran o.e.o. según reza una 
inscripción con azulejos situada en el muro poniente de la misma 
nave. 

El piso de esta capilla fué también de duela de madera has
ta los anos cuarenta. Una pequefia puerta localizada 8n el muro 
poniente de la capilla. permite el acceso a una cripta que guar
da restos mortales de devotos del Carmelo; a esta cripta se en
traba anteriormente por la capilla de la Virgen del Carmen, se
gún se puede apreciar en planos de la época. 

18 
19 
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En; l~ m~~~a ~C>rma que la. nave principal, la parte baja. de 
los muros; depéstél·:capilla están revestidos por un rodapié de 
azulejo Ae.;;:talavera. azul y blanco, a la manera, de·' algunos tem
plos; port,ugüeses carmelita nos. 

A e;ta. ca
0

pilla del Sefior de Contreras se accede desde la 
nave a través de una magnifica portada barroca, disefiadatambién 
por el mismo fray Francisco de Santa María. 

De cantera finamente labrada, está formada de un .cuerpo y 
remate. Constituye el primer cuerpo un arco de cinco centros 
moldurado en forma continua hasta las jambas inclusive, que solo 
interrumpen unasimpostas inclinadas. Enmarcan dicho.arco pila§. 
tras entableradas adosadas al muro que continuan hasta un friso 
muy ornamentado, rematado con una cornisa interrumpida por dos 
medallones a los lados y guardamalleta al centro, que es a su 
vez base del remate. 

Culmina la portada un nicho semicircular situado en el eje 
central, que está flanqueado por pilastras y cuyo interior al
berga una escultura de San Eliseo Profeta, padre espiritual de 
la Orden Carmelita. 

Cabe hacer mención que en la actualidad están expuestos en 
los muros laterales de la nave de esta capilla, dos enormes lien 
zos con alegorías de la Virgen del Carmen cuidando a la Orden, -
firmado uno de ellos por Luis Berrueco,1749. Estan expuestas 
también cuatro pinturas de menor escala debidas a Luis Juarez, 
destacado pintor de principios del siglo XVII, al que se conside 
ra como uno de los mejores representantes de la pintura manieris 
ta de la Nueva Espafia. -

A pesar de todos los embates que este conjunto conventual 
ha sufrido, sigue conservando en su interior un acervo importa~ 
tísimo de pintura que lo coloca en segundo lugar después de Tepe 
zotlán. -

FACHADA. 

La fachada, como mencioné en el capítulo anterior, es el 
elemento más significativo que define al estilo carmelitano; un 
análisis de la del templo de San Angelo revela que obedece por 
entero a la fachada carmelitana de origen Palladiano. 

Formada por un rectángulo de nobles proporciones, está deli 
mitada lateralmente por las antas o pilastras toscanas, que a m~ 
nera de un orden gigante, van desde el piso hasta el entablamen
to coronado por un frontón triangular, enmarcado por una senci
lla cornisa. También referí con anterioridad que en las lámi
nas del libro que sobre Arquitectura Carmelitana escribiera Mu
fioz Jimenez aparece este templo de Coyoacán, con un óculo cen
trado en el tímpano de dicho frontón. Es posible que la inicial 
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fachada trazada por fray Andrés de San Miguel haya tenido este 
óculo y que posteriormente haya sido tapiado, cuando le fué agre 
gado el airoso copete barroco de trazo mixtilíneo que actualmeg 
te remata la fachada con una cruz central. 

La portada de muy sencillo diseño está formada por tres 
cuerpos, de los cuales,el primero, está compuesto por un pórti
co al que se accede a través de tres arcos de medio punto, sien 
do el arco central mas alto y del doble de ancho de los latera~ 
les. Enmarcan este arco central dos pilastras que.después de 
un simple entablamento, sostienen también un frontón triangular. 

Se prolongan estas pilastras hasta el segundo cuerpo, car~ 
ciendo en la actualidad de los remates que posiblemente tuvo en 
sucorigen. 

-Los arcos, remetidos del paño de la fachada estan además 
enmar~ados por una pequeña entrecalle que énfatiza su traza. 

El segundo cuerpo, formado por la sola ventana rectangular 
del coro, situada en el eje central de la fachada y sencillamen 
te flanqueada por pilastras, cuya sección disminuye en cada -
cuerpo. 

Siguiendo este mismo eje central, el tercer cuerpo está 
constituido por un nicho semicircular que alberga una escultura 
de Nuestra Señora Santa Ana; enmarcado también por pequeñas pi
lastras, se remata con un sencillo entablamento con pináculos 
laterales adosados y cruz central. 

La fachada es verdaderamente austera, tal como se propuso 
trazarla fray Andrés de San Miguel y responde enteramente al 
mas puro estilo carmelitano, manejado en los conventos de la· 
Orden. 

Bién trazada en mi opinión, guardan los elementos entre sí 
muy buenas proporciones. La sencillez buscada se hace patente, 
pues a diferencia de los templos carmelitanos españoles, carece 
de elementos o molduras talladas en piedra, obedeciendo a la de 
cisión tomada por las autoridades de la Orden cinco años antes. 
Dichas molduras están labradas en simple ladrillo, resultando 
incluso de cierta pobreza los remates adosados de sus pilas
tras; se encuentra toda la fachada recubierta de simple aplana
do. 

Esta sencillez la suple fray Andrés de San Miguel con el 
claroscuro que producen los tres arcos del pórtico del nártex. 
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Hace pocos meses, fué removido todo el aplanado de la fach~ 
da y restituido por uno nuevo, debido a que se encontraba en ma
las condiciones. Fué además pintada de color rojo, obedeciendo 
a rastros encontrados de este color en el derrame de una venta
na del coro de la fachada lateral norte. 

En lo personal, no considero muy afortunada esta decisión, 
pues dicho color rojo muy pesado y obscuro no permite que de~ 
taquen las sombras que producen las sencillas molduras que con
forman la fachada¡ es deci~ se pierde el claroscuro que realza 
su trazo. Es posible que otro tono terroso, pero mas claro, sí 
permita el contraste de sombras que haga destacar su sencillo 
diseno. 

L A E S P A D A ~ A . 

La espadafia, como se mencionó, es tiná:.de·.·:las constantes de 
la arquitectura carmelitana del siglo XVII;éáraC:terizada por la 
ausencia de torres en sus templos. ~ 

Disefiada también por el fraile artífice; está situada de 
manera peculiar sobre el muro lateral sur del templo, en el tr~ 
mo que corresponde al coro. 

En la versión paleográfica del manuscrito de fray Andrés 
de San Miguel, la lámina LXXI corresponde al alzado de una esp~ 
dafia del mismo tipo de la de San Angelo, solo que de tres cuer
pos, lo que nos apoya para creer que es la original del templo. 

Su diseno herreriano es similar al del pórtico de la fa
chada de la iglesia. De proporciones muy esbeltas, está forma
do por dos cuerpos: el primero penetrado por tres arcos igua
les de medio punto, flanqueados por las mismas sencillas pilas
tras que sostienen el cornisamiento en el que se apoya el segu~ 
do cuerpo. Este, formado por dos arcos mas pequefios, también de 
medio punto, cuyas tres pilastras están rematadas por pináculos 
piramidales, siendo el central mas elevado que los laterales. 

Albergan todos los arcos sendas campanas objetos de su 
existencia, estando reforzada la espadafia en el sentido trans
versal por un arco botarel a manera de contrafuerte. 

Otra pequefia espadafia se encuentra incrustada entre esta 
y el copete de remate de la fachada principal del templo. Otras 
más, se hallan dispersas sobre muros del convento; corresponden 
ellas, a las diferentes capillas del convento, como son la domés
tica, la de la enfermería, etc. 
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LA CRIPTA '.Y :CAPILLA - MORTUORIA. 

Ya mencioné con anterioridad que los frailes carmelitas 
seleccionaron para la erección de su Monasterio la parte mas 
alta de los teirenos que les habían sido donados. Sin embarg~ 
est·a :i:on·a de terreno tepetatoso - presentaba desniveles muy 
pronunciados, mismos que fray Andrés de San Miguel aprovechó 
para la.construcción de una cripta y capilla mortuoria, sobre 
las cuales desplantaría la plataforma del templo de San Ange-
10·;· 

La planta de dicha capilla se puede decir que está form~ 
da por dos naves perpendiculares entre sí. La nave longitudi
nal que se desarrolla sobre el eje norte-sur, se ensancha ta~ 
to •n su parte central como en los extremos, formlndose tres 
diferentes ámbitos. 

En el primero de ellos, ubicado en el extremo sur, tiene 
la capilla su único acceso desde la que fuere sacristía del 
templo. En el muro oriente se localiza un altar adosado, re
vestido como todos los demás, con el original azulejo de tal~ 
vera del XVII. 

En el segundo recinto o central se ubica el altar princi 
pal, rematado con un hermoso cuadro de Jesucristo atado a la co 
lumna. Al centro del recinto, exactamente en donde se cruzan
los ejes de ambas naves, fué construida la cripta propiamente 
dicha para guardar los restos del capitán Juan de Ortega y Bal 
divia y de sus familiares y descendientes. Estaba cubierta 
con una tapa de madera de cuatro pulgadas, en la que están t~ 
llados estos nombres y que sirve para cerrar el acceso a la 
misma. Actualmente removida de su lugar, está cubierta con 
vidrio que permite la vista de la cripta. Opuesto al altar 
principal, se encuentra empotrado el escudo de armas de dicho 
personaje que fuera: 

"Caballero de la Orden de Santiago y Sargento mayor de 
este Reino de la Nueva Espafia". 

El tercer recinto remata la nave con otro altar revesti
do de azulejo poblano en el muro norte. 

Toda esta nave oueda ubicada exactamente abajo del pres
biterio y los relicarios del templo y están techados el primer 
y tercer recinto, con bóveda de arista y el central con bóveda 
de cafion corrido penetrada por tres lunetas en cada uno de sus 
lados. Esta zona es además, de mayor altura que la destinada 
a los enterramientos de los descalzos anexa a ella, ya que se en 
cuentra exactamente bajo el presbiterio que está una vara más
arriba que la nave del templo. 
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Conserva la capilla mortuoria la ornamentación original, 
muy restaurada tanto en la bóveda polícroma de dibujos geomé
tricos corno en la simulación de la reja con jarrones floridos 
que corre sobre el larnbrín de azulejo. 

El piso de la nave está revestido también de azulejos de 
talavera que se prolongan a los muros en forma de larnbrín, re
cubriendo incluso los altares existentes. De cinco altares 
nos habla fray Isidoro de la Asunción: 

"Bajo el presbiterio está el sepulchro dividido en dos 
piezas, en la una está el entierro de los religiosos y en 
la otra el de un secular que se llama Ortega, en el ai 
sinco altares en los cuales se dizen misas la majar parte 
de la rnafiana, todo él está muí curioso por el suelo y pa-
redes de azulejos y por el cielo de pinturas". (37) 

Lo más probable es. que los dos altares restantes estuvi~ 
ran ubicados en la otra nave cuadrada situada sobre el eje 
oriente-poniente; en un plano del I.N.A.H .. los he visto dibu
jados en el muro poniente de esta nave del entierro de los re
ligiosos. Dicha nave tiene dos accesos desde el recinto cen
tral antes mencionado y está techada con cuatro bóvedas de 
arista. Al centro de la nave se encuentra exento un pesado 
pilarsobre el que descansan los cuatro arcos centrales de las 
bóvedas y sobre ellas se desplanta exactamente el crucero del 
templo con sus cuatro arcos torales. 

Esta zona estuvo destinada, corno mencioné, a enterramientos 
de los frailes carmelitas y en ella se conservan todavía ex
puestas las famosas momias del Convento del Carmen de San 
Angel. 

Cabe aquí aclarar. que en aquel tiempo, los frailes acos
turnbrabran celebrar cada quién su misa diaria, a diferencia de 
la actualidad, en que hay un celebrante y los demás la rezan. 
Esto explica el gran número de altares tanto en la cripta corno 
en el templo. 

Puede también parecer extrafio el que la cripta principal 
estuviera destinada a un capitán y no. a un destacado religioso 
de la Orden. Esto se debe a la costumbre que existía de adqui 
rir "capellanías" generalmente por seglares acaudalados, quie
nes mediante donaciones muy elevadas, obtenían en propiedad, 
por tiempo limitado o a perpetuidad, sepulcros para la guarda 
de sus restos mortales y los de sus familiares, cornprornetien
dose además los religiosos a celebrar misas por el eterno des 
canso de sus almas. -

37 Iblrl. p. 212 
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Era ésta una de las maneras en que las órdenes aumenta
ban su capacidad económica, para poder llevar a cabo la cons
trucción de sus conventos, y a su vez, los orgullosos donantes. 
satisfacían su vanidad, encumbrando su apellido con la adquisi 
ción de recintos sepulcrales. 

Fue así como el capitán Ortega y Baldivia, quien además 
de ocupar otros importantes cargos públicos fuera también for
jador de batilhojas, actividad muy apreciada por los religio
sos, adquiriera la capellanía de la cripta de San Angel: 

"En los libros del convento de San Angelo, se dice: 
a tres de mayo de 1622, siendo Provincial fray Andrés de 
la Asunción, determinó admitir la Capellanía del Capitán 
Juan de Ortega, vecino de México, que es de tres mil pe
sos poco menos cada misa; itern se determinó darle el 
patronato de la ermita que está fundada en la huerta de 
este convento (A la vuelta de la foja dice) Legajo 15 
Capellanía 54 De Juan de Ortega el sepulcro y ermita". 

(38) 

Dicha capellanía fué obtenida el mismo afio en que se 
inició la construcción del templo. El dinero donado para su 
adquisición hizo posible sin duda la edificación del templo 
de San Angelo. 

Exploraciones antropológicas lle:adas a cabo recientemente 
nos ponen en claro el tipo de construcción y dimensiones de la 
cripta: oradada en el piso de la capilla central, se encuen
tra la oquedad revestida de muros de tabique recocido de 30 
crns. de espesor con techo abovedado de ladrillo, en cuyo centro 
se halla la gruesa tapa de madera de cuatro pulgadas de espe
so~ que sirve de acceso a la misma. 

"El interior dividido en tres partes presenta claros de 
265 rnts. de largo por 2.20 de ancho y 1.95 de altura 
al centro del espacio". (39) 

Es de todos conocido el saqueo de la cripta a principios 
de siglo, durante el tiempo en el que el Convento estuvo aban
donado. Las tumbas fueron profanadas en busca del tesoro cu~o 
monto se desconoce, más en esta exploración se pudo constatar 
que los saqueadores contaron con mucho tiempo y medios suf i
cientes para llevarlos a cabo. 

Me parece muy interesante sefialar que en dicha explora
ción fue casualmente descubierta: 

38 
39 
40 

"Una pequefia zanja que fungía corno "apantle", el cual sur 
tía de agua y humedad constante los alrededores de esta -
construcción, sobre y dentro de terreno tepetatoso el que 
se resquebraja facilmente al quedar seco". 140) 
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VISTA DESDE EL JARDIN INTERIOR. i22 



EL CONVENTO. 

En el análisis de los diferentes espacios que conforman 
la edificación conventual del Colegio de San Angelo, me he po
dido percatar de las muchas reformas que a ·través de los si
glos ha sufrido el mismo. 

Dados los cambios tan fundamentales que presenta, durante 
un tiempo llegué a pensar que las plantas del Colegio que nos 
legara fray Andrés de San Miguel, pudieron no ser los últimos 
planos que realizara para la edificación del mismo, o que tam 
bién cabía la posibilidad de que en el proceso de construcción, 
el propio fray Andrés hubiese podido hacer algunas modif icaciQ 
nes. 

Después de muchas conjeturas, levantamientos y visitas al 
lugar, he llegado a la conclusión de que el Colegio de San An
gelo fué construido tal y como fray Andrés lo indica en sus 
plantas alta y baja. 

La descripción que sobre el Colegio. hace fray Isidoro de 
la Asunción por el afio 1679, cincuenta y cinco afias después de 
su construcción, coincide enteramente con los planos antes meg 
cionados, habiéndosele afiadido al Colegio ya para esa época, 
algunas dependencias no consideradas en los planos. 

El plano perspectivado del Colegio de Santa Ana, que así 
se llamaba para entonces, hallado recientemente en el Archivo 
General de Indias por el Maestro Manuel Ramos y que se supone 
es de 1684, viene a aclarar y ratificar también algunos de es
tos puntos dudosos. 

PLANTA BAJA. 

El monasterio, como mencionamos anteriormente, se extiende 
hacia el lado sur del templo y hacia el poniente, estando con
cebido alrededor de tres patios de diferentes dimensiones y 
usos. 

El más importante de ellos, aunque nó el de mayores dimeg 
sione~ se localiza anexo al templo y es el claustro procesio
nal. De una sola planta como lo ordenaban las Constituciones 
Teresianas, responde también en sus dimensiones, a lo estipula
do en las mismast 
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"Los claustros no tengan de largo de una pared a otra me
nos de cincuenta y cinco pies, ni más de sesenta, y de ag 
cho nueve o diez y no se permitirán encima claustros al-
tos". (23) 

Así le dá de largo al claustro 16.90 metros que equivalen 
a 60 pies y los tránsitos serán de 2.70 metros de ancho lo que 
es igual a 9.7 pies. 

De planta cuadrada corno es habitual, está rodeado en sus 
cuatro lados por una arquería formada por cinco arcos de medio 
punto en cada lado. Los arcos, más bien de claro pequeno y de 
acentuada verticalidad, se apoyan en sencillas . pilastras to
talmente desornamentadas. Se prolongan dichas pilastras, has
ta un c6rnisarniento ligeramente quebrado que sostiene a su vez 
un paramento entablerado a manera de remate. 

El manejo de esta arquería, similar al del pórtico de la 
fachada del templo, es aún de mayor sencillez, al no presentar 
la canaleja que rodeaba los arcos del mismo. 

En el interio0 los tránsitos se encuentran techados por 
una serie de pequeñas y continuadas bóvedas de arista. 

Si compararnos este claustro con los demás conventos de 
las órdenes mendicantes, el claustro carmelitano de una sola 
planta, de reducidas dimensiones, desprovisto de ornamentación, 
edificado en mampostería y revestido de simple aplanado, resu~ 
ta en primera instancia pequeno y extremadamente sencillo. 
Más esta austeridad que lo caracteriza invita al recogimiento 
y a la meditación, finalidad buscada por los reformados. 

Y esto lo logra con mucha habilidad fray Andrés de San Mi 
guel, a pesar de las muchas limitaciones y pocos recursos con 
que contaba nuestro lego arquitecto. Analizando la arquería, 
se hace patente el buen diseno de la misma. Conserva gran pu
reza y buenas proporciones en el manejo del estilo, admirándo
se la precisión de su trazo impecable. Recurre en su austeri
dad al cambio de planos que realiza al remeter los arcos de 
aristas perfiladas, del paramento exterior y más aún, de las 
pilastras, enriqueciendo con ello el sencillo diseno. 

Cabe hacer la aclaración, de que en la concepción origi
nal de fray Andrés de San Miguel, rodeaban al claustro muros 
ciegos, teniendo como remate visual en cada uno de los tránsi
tos, un nicho que albergaba un fresco con motivos de la Pasión 
del Señor; son los llamados nichos procesionales. De estos, 
persisten aún tres de ellos, habiéndose convertido el que se 
encontraba en el muro poniente del claustro, en puerta de acce 
so al mismo desde el atrio, despues de atravesar el pórtico y
el vestíbulo, que por cierto aún conserva este en sus muros 
fragmentos de los frescos originales. 

23 'krsiái ~- E.B!ez M3cias. CbJ:as re fray ITTJrés ce S3I1 Migual p. 102 
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Eran únicamente dos los accesos que originalmente el 
fraile artífice proponía: uno que comunicaba con el templo en 
su brazo sur a través de la antesacristía, actualmente clau
surado¡ y otro que aún se conserva como tal, y que conduce a 
un vestíbulo, por medio del cual se llega a la sala de profún
dis, refectorio, cocina y otros servicios y del cual arranca 
la hermosa escalera que conecta con la planta alta. 

No cabe duda que de esta forma, el claustro quedaba total 
mente aislado del mundo exterior y aún de las demás dependen~ 
cias del convento, lográndose un absoluto recogimiento , apto 
para la meditación que los frailes requerían. 

La fuente del centro,de forma mixtilínea y revestida de 
azulejo de talavera es característicamente barroca y fué anex~ 
da posiblemente en el siglo XVIII. 

Se conservan aún en la crujía que cierra el claustro en 
su lado oriente, la sacristía dividida intencionalmente en 
dos salas, con el magnífico techo artesanado polícromo en una 
parte y dorado sobre fondo blanco, que es de época posterior, 
en otra. Existe todavía parte del mobiliario que contuviera, 
como es la magnífica c3jonera de diferentes maderas intercaladas 
en fino trabajo de marquetería, y otra arca empotrada, de pueE 
tas entableraC!as, tallado en cada tablero, atributos del rosario. 
La mesa central sostiene un crucifijo barroco de fina talla. 
Una pequefia pila bautismal se encuentra junto al armario empo
trado para la guarda de vasos sagrados. 

Lienzos de gran valía decoran sus muros; sobre la cajone
ra, cinco pinturas firmadas por Cristobal de Villalpando, tres 
refiriéndose a la Pasión de Jesús y otros dos,de Santa Teresa 
y San Juan de la Cruz. Un cuadro de mayor escala representa 
los Desposorios de la Virgen. 

Una ventana que vé hacia el oriente, hace pensar en la 
magnífica vista que deben haber tenido hacia la extensa y ar
bolada huerta que continuaba hacia el levante. 

La pieza contigua a la antesacristía es una de las más 
interesantes del conjunto. Está techada con una bóveda de pa
fiuelo de marcada influencia mudéjar, que descansa sobre dos p~ 
res de arcos escarzanos que se cruzan perpendicularmente entre 
sí. Cuatro lunetos en las esquinas y otros dos correspondien
tes a la ventana y puerta penetran la bóveda. 

Es interesante observar que en el plano de la planta baja 
del Convento del Carmen (folio 106) que nos legara fray Andrés 
en su Manuscrito, aparecen yá, perfectamente sefialados estos 
arcos, con línea punteada en la misma forma en que están cons
truidos. 
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, Verdaderamente artístico es el lavabo alicatado que está 
oradadado· eh· ·el· espesor del muro sur, revestido de azulejo po
blano y'·con techo capialzado, en forma de venera. Completa es 
te cpnjunfo, la ornamentación policromada de flores y guirnal= 
a.as 'pintadas al fresco qu·e acentúan los arcos. 

D~ eéte 'mbito arrancan, como está indicado en el mismo 
folio,~la escalera que conecta hacia abajo con las criptas y 
la del.lado izquierdo, que conduce a la planta alta. Es la d~ 
nominada escalera de la sacristía por la cual bajaba el fraile 
que oficiaría la misa. 

Un pasillo intermedio separaba el claustro procesional 
de la nave del templo, mismo que servía como circulación para 
alcanzar los confesionarios y conectar con el pórtico princi
pal y la zona poniente del convento. Estos confesionarios en 
la actualidad han desaparecido, convirtiéndose dicho espacio 
en otro pasillo que permite la circulación única de los frai
les carmelitas actuales que ofician en el templo. Sin embar
go, si observamos el nicho que se encuentra bajo el sotaco
ro, casi a nivel de piso, penetrando en el muro sur y que al
berga una escultura de la Virgen del Carmen, veremos que co
rresponde con exactitud al que fuera el primero de los confe
sionarios. 

Un segundo patio de menor importancia se localiza en el 
lado sur, a la misma altura del claustro monacal. Alrededor 
de él se desarrollan, en planta baja, el vestíbulo de la esca 
lera principal, el paso hacia la sala de profundis, y refecto 
rio, el refectoriolo, la cocina, despensa y otros servicios.
Fray Isidoro de la Asunción lo nombra como "la luna de la cozi 
na" y actualmente se le conoce como el Patio de los Naranjos. 
Lo cierto es que ha sido alterado a través de los afies pues 
tiene en la actualidad un pórtico en tres de sus lados que no 
fué concebido ni construido originalmente. La descripción que 
del mismo viene en el "Itinerario a Indias" de fines del siglo 
XVII coincide totalmente en esta zona con el plano original 
del insigne fray Andrés, quién concibiera el patio de mayores 
proporciones y únicamente para iluminación y ventilación de 
las habitaciones y tránsitos circundantes: 

"La otra luna es de la cozina, en cuyos tres lien9os así 
mesmo solo corresponde arriba ventanas para dar luz a 
los tránsitos". (24) 

No he podido encontrar aún datos de la época en que fue
ra agregado al convento esta edificación o pórtico cerrado, 
que arriba contiene la sacristía del oratorio y algunas celdas 
adyacentes. 

24 Fray Isicbro ae la Asun::::iÓ1. O:Ó1ica ce Wias 11673-16781 ¡;aq. 211 
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Valga la aclaración que el refectoriolo es, según informa 
cien del actual Provincial de la Orden Carmelita, un segundo 
refectorio, destinado en ese tiempo a ciertos miembros de la 
comunidad. no sujetos a la dieta ordinaria, como por ejemplo 
algunos frailes enfermos u otros elegidos como predicadores 
que requerían una dieta menos frugal. Este espacio podía tam
bién ser usado por toda la comunidad en fechas especiales en 
que los novicios gozaban de permisos para romper la regla de 
silencio. 

Dicho refectoriolo se encuentra en San Joaquín paral~lo . 
al refectorio, y a mi parecer, en el Colegio de San Angel ·es'" 
también el espacio paralelo al refectorio, teniéndo lo~ dusj~· 
la posibilidad del servicio a través de la cocina: _ --

·. . · La misma descripCión en otro párrafo __ nos ratifidi/1"~·; ul5{ · 
cación del· refectorio, que muestran !Os planos der·c~an·ve-n:Eq' ",.,.. <Pl; 27-
original: · 

"Bajo el primer cuadro c;¡ue mira al oriénte e~'tá et·/~~~~c
- torio,- de produndis y sacristía, cortas piezas'·pará' io 
. que sirven ..•....•.. " (25) · 

Cabe aqui preguntar cuando se cambió el refectorio de su 
posición original con el eje longitudinal norte-sur, al poste
rior en el extremo del conjunto con el eje oriente-poniente. 

Aunque no ha sido posible encontrar datos sobre ello, re
sulta evidente que el Colegio de Santa Ana, que así se llamaba 
para entonces, tuvo durante el siglo XVIII una gran remodela
ción, ampliando y cambiando la localización de algunos de sus 
espacios. Esto pudo deberse. al crecimiento en número de novi 
cios, y a que en este convento se empezaron a llevar a cabo los 
Capítulos Provinciales de la Orden de San Alberto de Indias, fug 
ción no contemplada en un principio. 

Así, el cuerpo del convento, que en el siglo XVII se pro
longaba en el extremo sur, en forma de apéndice hacia el orien
te, y que contenía en planta alta las letrinas y en planta ba
ja la fosa séptica a la que desaguaban las mismas, fué desalo
jado de ellas, prolongándose dicho cuerpo aún más hacia el 
oriente, y ampliándose también su anchura en la planta alta, 
para lo cual fué necesaria, la construcción de una arcada en 
la cual se apoyaba dicha ampliación. 

En la planta baja quedaría así localizada, según una des
cripción de Fernández dle Castillo, la Sala Capitular donde 
se llevaban a cabo los mencionados capítulos y en una planta 
mas baja aún que el desnivel del terreno permitía, se dice 
que quedó localizado el nuevo refectorio de los priores. Por 
cierto que este autor también afirma que dicha Sala Capitular 
estuvo en otro tiempo adornada con hermosos cuadros del céle
bre Miguel Cabrera. 
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Esta información de Fernández del Castillo, deben haberla 
tomado como buena actualmente en el Museo del Carmen para la 
sefialización de sus espacios, pero al respecto debo aclarar. 
que me cabe la duda de si el nivel de planta baja techado con 
bóvedas de arista, donde es hoy el Auditorio fray Andrés de 
San Miguel, fué realmente destinado a Sala Capitular, o si más 
bién estuvó allí el nuevo refectorio para albergar a tan gran 
número de novicios y priores, pues en este recinto se conserva 
aún, la pequefia escalera que conduce al nicho en que se colee~ 
ba el fraile que leía para los demás religiosos durante las h~ 
ras de sus comidas. Por otra parte, el espacio semisubterráneo 
no parece ser un recinto amable y apto para refectorio. 

Lo que sí queda claro, es que en la planta alta de este 
cuerpo quedaron ubicadas las celdas de los priores de todos 
los conventos de la Provincia de San Alberto de Indias, las 
cuales podían ser ocupadas en cualquier momento y sin avisar, 
fuera de las fechas de los Capítulos Provinciales. 

Resulta curioso que uno de los cuerpos del Convento que 
fray Andrés de San Miguel no construyera, sea el que ha reci
bido el homenaje póstumo, nombrándole al dicho recinto,conveE 
tido en auditorio, con el nombre del ilustre lego. 

Así se construiría también un nuevo cuerpo,prolongado h~ 
cia el sur, de manera que los vientos se llevaran los malos 
olores, y muy similar al antiguo, que contendría en su planta 

PL 29 

alta las letrinas o comunes para uso de los religiosos y en PL 29 
planta baja la fosa séptica. 

Para este tiempo debía ya existir el Gran Tanque, pués de 
él partía el acueducto que vendría a conectarse a este cuerpo, 
proveyendo de agua a dichas letrinas, a la cocina y otros ser
vicios. 

En la cruiía intermedia entre el claustro y el patio de 
la cocina, existe corno mencioné antes, un gran vestíbulo de 
repartición y del cual arranca actualmente una magnífica esca
lera de una sola rampa, muy amplia y extendida que conduce a 
la planta alta. 

Labrada en piedra, con balaustradas también de piedra, en
fatiza su arranque. un arco escarzano al que le sigue otro rn~ 
nor de medio punto que dá inicio al pasillo anexo a la rampa; 
son ambos de piedra finamente labrada, así como los arcos tran~ 
versales a estos, que sostienen el piso correspondiente de la 
planta alta. Este ámbito de la escalera está techado en nivel 
máselevado que el resto de la azotea, con bóvedas de arista 
que se apoyan en otro arco situado al centro de la misma esca
lera. Ojos de buey octagonales situados en la parte alta le 
proporcionan buena iluminación. 

La magnificencia de esta escalera, no concordante con el 
espíritu de la descalcez, y que tampoco respondía a la dibuj~ 
da por fray Andrés de San Miguel en sus plantas alta y baja 
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me causó durante un tiempo gran inquietud. Cabía la posibilidad 
de que el mismo fray Andrés, durante la obra, hubiera cambiado de 
lugar el arranque de la escalera, pero el estilo tampoco concor
daba con la austeridad característica del lego. Al estar dibu
jando los planos de una y otra época pude percatarme. que dicha 
escalera fué construida por fray Andrés de San Miguel, tal y co
mo la indicó en los planos. Y en el siglo XVIII, cuando la Or
den no pudo sustraerse a la maonificencia del Barroco, debieron 
tirar la escalera sencilla de áos rampas, para ser sustituida 
por la actual, de una sola rampa pero ampliada, tomando el esp~ 
cio que existía entre las dos rampas anteriores y añadiendole 
balaustradas y molduraciones de piedra, que nunca se hubiera peE 
mitido a sí mismo el insigne fray Andrés. Con esto cambió tam
bién la circulación lateral en la planta baja y el lugar de de
sembarco de la escalera en la planta alta. 

Debo añadir que, en la reciente visita oue realicé al con
vento carmelitano de Atlixco, edificado también por fray Andrés 
de San Miguel y que por cierto se encuentra en verdadero estado 
de ruina, aún se puede apreciar en él la austera escalera prin
cipal. Edificada con dos rampas paralelas, rematan el inicio y 
desembarque de ellas arcos de medio punto sin molduraciones; un 
muro bajo central entre las dos rampas funge como barandal, ca
rente de balaustradas. Enteramente acorde a la sobriedad de su 
claustro, casi idéntico al de San Angel, revela y a la vez con
firma como pudo haber sido la original escalera del Colegio que 
nos ocupa. 

Aparte del claustro procesional, del cubo de la escalera y 
de la crujía del convento que mira al poniente y de la cual habl~ 
remos más adelante, el resto de los espacios de la planta baja 
están techados de viguería de madera. 

Siguiendo con la descripción del Colegio, un tercer patio 
de mucho mayores proporciones. se localiza al poniente de la edi 
ficación conventual. Alrededor de él, se encontraban diversas -
oficinas necesarias para la vida monacal y las aulas propiamente 
dichas del Colegio: 

"Bajo del segundo quarto que mira al sur estan las dos aulas 
de Theología y arte y una sala en medio, que es el paso pa
ra las entrambas, no son muy grandes pero suficientes para 
el número de estudiantes y concurso de conclusiones ... "(25) 

Notese que fray Isidoro de la Asunción denomina "quartos" o 
"lienzos" a las crujías que circundan los patios. 

En la crujía delantera de est2 patio y mirando hacia el po
niente, se observan en el plano de la planta baja del insigne l~ 
go la existencia de lo que pudiera ser un pórtico y enfrente e~ 
bozadas otras construcciones. Tengo la seguridad que este pórti 
co. es el que denominan algunos autores como la "portería" y de
be haber sido la zona en que la comunidad de clausura tuviera 
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contacto con el mundo ~xterior y a su vez control de la entrada 
al Convento."ae ~os sirvientes y artesanos. 

'~~n ~l ~~imer lienzo esta la portería ordinaria, la pieza 
... d§O.cla, .. rasura y el aposento del portero, un pasadizo para 
sallr al dicho patio y un aposento de trastes". (26) 

D~i mencionado p6rtico o portería quedan pocos vestigios, 
pues e~ta fachada poniente es la que dá a avenida Revoluci6n 
y•es la parte del Convento que ha sufrido mas alteraciones. 
Mas si se observa con detenimiento, veremos que hay en ella,en
tre otros, tres vanos en forma de arcos, dos de ellos iguales y 
coritinuos, gue podrían ser los arcos originales del p6rtico. 
Además, como mencionamos con anterioridad, esta primera crujía 
esti tebhada en planta baja con b6veda de arista, techumbre muy 
característica de un p6rtico, lo que hace pensar que el Colegio, 
sí fué construido en esta secci6n de acuerdo a este folio 106 Pl. 34 
de fray Andrés: 

"Terminaron el Convento en 1616 ... y la portería que por 
entonces acondicionaron para templo ...... ". (~7) 

Debo afiadir que he dimensionado dichas b6vedas en las edi
ficaciones que hoy pertenecen a las Oficinas del Voluntariado 
de la S.E.P. y en la propiedad privada anexa, demostrando haber 
cuatro b6vedas de arista de igual tamafio que con seguridad foE 
maron la techumbre de dicho p6rtico. El resto de la crujía e~ 
tá también cubierta con b6vedas de arista pero de muy dif eren
tes tamafios, lo que ha permitido reconstruir la planta de dicho 
Colegio en esa zona. 

Otra edificaci6n anexa al sur de la zona antes mencionada, 
cuya fachada continúa también sobre la avenida Revoluci6n, pero 
un tanto remetida de la anterior, no aparece mas que en parte 
en el plano de nuestro insigne arquitecto. Es decir que lo que 
actualmente aparenta ser una sola edificaci6n remetida, corres
ponde a dos construcciones de épocas diferentes. 

La inical del siglo XVII es exactamente la cabecera de la 
crujía sur que limita el gran patio del poniente y el edificio 
anexo que continúa hacia el sur con frente actualmente hacia la 
avenida Revoluci6n, es otra construcci6n que me atrevo a fechaE 
la como del siglo XVIII. 

Desafortunadamente, fray Andrés de San Miguel solo nos dej6 
plano de la planta baja de esta secci6n del Colegio ya que el pl~ 
no de la planta alta lo dibuj6 incompleto. En mi opini6n, es ev_i 
dente que esta cabecera sur-poniente del Convento del siglo 
XVII estuvo destinada en la planta alta a la enfermería del Co
legio, con dos cuartos para hospitalizaci6n y la capilla de la 
enfermería. También debi6 contar esta enfermería con escalera 
de acceso independiente desde el exterior, tal como aparece en 
el plano de la planta baja. 

26 Tu:W p. 22 
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_ __ Por ot;ra; .parte,_ la_ 19cali_za~ión de la enfermería en este 
extremo sur-poni~nte, donde-lo~ vientos se llevaran los malos 
olores<y :los virus in-fecciosos .resulta totalmente lógica. 

SÍ bién no contamos, como ya dijimos, con el plano corre_§_ 
pendiente de la enfermería, fray Andrés de San Miguel si ha
ce referencia a ella en su Tratado de Arquitectura: 

"Las celdas de enfermería se permiten mas anchas que las 
comunes, que aunque no lo declaran las leyes, es cierto 
que se practica en Espafia y asi lo mandó hacer nuestro 
padre fray Esteban de San José que al presente es nuestro 
Padre General, siendo Provincial de esta Provincia y en 
México convino así, no solo por ser la mayor casa de la 
Provincia donde siempre hay muchos viejos achacosos, sino 
que también se van a curar-a México los que enferman en 
el santo Desierto y en el Colegio; mas en los demás con
ventos donde bastan dos celdas de enfermería y un orato-
rio que se pueden acomodar en un cuarto pequefio ........ . 

( 28) 

Toda esta zona ha sido tremendamente agredida y alterada, 
costando mucho trabajo encontrar vestigios de la original 
construcción del siglo XVII, pero finalmente han sido identifi 
cadas los existentes sobre todo de la planta baja. Con los 
pocos vestigios encontrados en la planta alta se ha reconstrui 
do hipotéticamente el plano de este nivel"cbrrespondiente a 
dicho siglo. 

Ciertamente debió sufrir muchos cambios esta parte, tanto 
en el siglo XVIII en que le fué anexada la edificación que 
explicaremos a continuación, como en afias posteriores, y final 
mente en este siglo en que fué destinada a casa habitación, i~ 
fringiéndole mutilaciones irreversibles. 

Del pabellón anexo al extremo sur-poniente del conjunto 
conventual, con fachada a la avenida Revolución, carecemos de 
datos sobre su construcción y sobre su uso y destino. Fresen-· 
ta en planta una serie de arcadas en dirección oriente ponien
te y una escalera localizada en el primer entreje nor-poniente. 
Algunos otros muros divisorios, carecen de importancia el nom
brarlos, por tratarse de divisiones contemporáneas. 

En mi opinión, después de realizar algunas investigacio
nes, pienso que debió ser construido este edificio en la pri
mera mitad del siglo XVIII con el objeto de ampliar la zona de 
enfermería y hospitalización, que seguramente para entonces re 
sultaba ya insuficiente. 

28 Cbras d2 Fl:ay hrlrÉs 02 San MigLEl p. 104. 
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Sabemos que el Convento de San Joaquín Cacalco, Colegio 
de Filosofía de los Carmelitas Descalzos, se comenzó a edifi
car en el afio de 1690, copiando al que fuera prototipo de los 
Conventos carmelitanos del XVII, el Colegio de San Angelo. 

•su construcción se prolongó por más de medio siglo, hasta el 
afio de 1748 en que fué levantada por segunda vez la enferme
ría". (29) La primera enfermería fué erigida en 1717, mas 
en el afio 1748, durante el mandato del padre Juan Crisóstomo, 
fué echada abajo posiblemente por estar mal edificada y levag 
tada la que actualmente conocemos. 

Este pabellón, ubicado en el extremo sur-oriente del Cole
gio de San Joaquín, es francamente similar por no decir idénti 
co al de San Angel, del cual ahora nos ocupamos. El de San -
Joaquín albergaba en la planta alta la enfermería, con un pa
sillo central por el cual se accedía a los cuartos de los en
fermos, divididos en dos crujías de cuatro cuartos cada una. 
Dicho pasillo remata en el extremo poniente en una capilla 
abierta en la que los hospitalizados podían oir la misa. En 
el extremo oriente, el pasillo desemboca a un mirador con tres 
arcos rebajados hacia el mismo oriente y otros dos de medio 
punto al norte y sur respectivamente. Por cierto que este mi
rador fué famoso por el magnífico panorama que desde allí se 
podía disfrutar: la huerta del Convento, las cdpulas de la 
ciudad de México, el lago de Texcoco y los volcanes nevados. 
Fué de la preferencia de la Marquesa Calderón de la Barca, 
quién hace alusiónal mismo en sus escritos. 

En la planta baja de este edificio, siendo Prior el padre 
Antonio de San Femín, fué instalado un molino de aceite con t2 
das las despensas. (29') 

Hace algunos anos, cuando les fué devuelto a los Carmeli
tas Descalzos el convento de San Joaquín, fueron encontrados 
en el subsuelo de dicha edificación, enterradas las prensas de 
la aceituna y las tinajas donde se clareaba el aceite. (30) 

Lo mas probable es que esta segunda enfermería de San 
Joaquín haya sido construida copiando la de San Angel que para 
entonces, 1748, ya debía estar edificada. 

La planta del pabellón de San Joaquín nos muest.ra 
como pudo ser la planta del de San Angel, que responde 
mente a los vestigios existentes, salvo que esta debió 
escalera ubicada en el segundo entreje del cuerpo, a 

entonces 
perfect~ 
tener la 

juzgar 

29 Libro de la FlJrtlci.á¡ y H3:h::s l'trrorables de este =IBllD de Nn5t:ro Padre Sm Jc:a:¡uÍn en 
el fu:blo de Santrn:un. P.fo 1639 - Qipi.bJlo ce los P.rela:i:E. 

29' Ibid. 
30 ProfESJr Fel.ix Zaroi:a ~ de la Bibliot=i d=l G::malto de San <kEguÍn. 
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por la doble altura del mismo y la cubierta en forma de bóveda 
de arista, elevada sobre el nivel de azotea del resto del cuer 
po, cosa que no existe en San Joaquín. Tampoco existe actual= 
mente esta escalera en dicho entreje, ni vestigios de su posi
ción. La actual escalera, probablemente de fábrica posterior, 
se halla como dijimós, localizada en el primer entreje nor-po
niente de este mismo cuerpo. 

Sin embargo, ambas edificaciones tienen la misma forma y 
proporción, el mismo mirador rematando el extremo del pabellón 
con el mismo número y forma de arcos que se apoyan en pilares 
de iguales dimensiones, e incluso se percibe que las fachadas 
debieron ser iguales. 

Varía solamente la orientación de dichos volúmenes; el eje 
longitudinal del cuerpo de San Joaquín corre de oriente a po
niente y el de San Angel de norte a sur, más su ubicación en 
el extremo sur de ambos conventos, de manera que los vientos se 
llevaran los malos olores y gérmenes infecciosos, es la misma. 

PLANTA ALTA. 

En este nivel se localizan las celdas o dormitorios de 
los frailes, que desembocan a largos tránsitos desarrollados 
alredor de los claustros. Tenemos noticia de que "terminaron 
el convento en 1 616 con cincuenta y cinco celdas " ( 31) 

En el plano que reproduce el folio 107, que de este nivel 
nos legara fray Andrés de San Miguel, está dibujada solamente 
una parte de la planta alta, la referente a la zona oriente y 
deja esbozado como si continuaran en la misma forma otra serie 
de celdas que daban al patio del poniente. Fray Isidoro de la 
Asunción se encarga de corroborárnoslo: 

"Por parte del oriente corre un quarto de treze celdas, 
por la del sur otro asi mesmo de treze celdas, por la par 
te del poniente tiene un patio grande cercado todo de ceI 
das". (32) 

En el extremo de· esta cruJia que dá al oriente, .se encueg 
tra localizada corno .ya describí anteriormente, la escalera que 
baja a la sacristía para el fraile que iríá a oficiar la misa. 
Se cree que la celda que está junto a ella fué la carcelilla 
donde estuvo castigado fray Agustín de la Madre de Dios durante 
un lapso de su estancia en el Colegio de Santa Ana. 

Para la construcción de esta planta también existían re
glas que desde luego fray Andrés de San Miguel respeta: 

31 Fray Andrés de San Miguel Jesús María y el Espiritu Santo ITE den Gracia y Fuerza~ ••. 
32 ItirEr:ario c'2 Irtlias 1673-1674 ¡:ag. 211 J 3 3 
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"Las celdas no sean mayores de once pies en cuadro ni me
nores de diez, ni mas altas de ocho o nueve. Los tránsi
tos del dormitorio tengan cinco o seis piés de ancho". 

"Las oficinas bajas de la casa extiéndanse hasta once o 
doce piés de alto, de suerte que las paredes del convento 
desde el suelo o pavimento del claustro no sean mas altas 
que veintidos pies, sino es por la estructura del sitio 
convenga levantarlas más para quitar las vistas de las 
casas vecinas de los seglares, de donde por estar más al 
tás podrían sojuzgarnos y guardada esta proporción se di~ 
ponga lo interior de la casa a juicio de los artífices". 

(33) 

De poca altura para la época, tanto las celdas como los 
tránsitos, estaban techados de viguería. Estos Últimos ilumi
nados por pequefias ventanas, rematan casi siempre en otra ve~ 
tana de mayor importancia con vista a la magnífica huerta. 

A lo largo de ellos se suceden la serie de peguefias puer
tas de ingreso a las celdas, sobre las cuales se conserva pin
tado en algunas de ellas, el número correspondiente y el escu
do carmelita. 

Cada celda tenía en su interior un poyo localizado en la 
parte baja del derrame de la ventana, que permitía al fraile 
meditar en la observación de la naturaleza misma. Restos de 
pintura mural con motivos religiosos se conservan aun, en alg~ 
nas de ellas. Otras celdas de mayores dimensiones estaban des 
tinadas al prior y a huéspedes distinguidos como el Provincial 
de la Orden. 

En el extremo sur de la crujía que dá al oriente, aparece 
en el plano de fray Andrés de San Miguel un cuerpo que se des
prende del conjunto a manera de apéndice y en el que se encue~ 
tran los comunes o letrinas en número de doce, espacio circun
dado por ventanas que permitían una buena ventilación. Dicho 
cuerpo es el que, como expliqué con anterioridad, se prolongó en 
el siglo XVIII hacia el mismo oriente, permitiendo en este ni
vel de planta alta la edificación de dos hileras de celdas p~ 
ra todos los priores de la Provincia de San Alberto de Indias, 
que permanecerían para su uso permanente en el momento que 
ellos juzgaran necesario. 

Para la edificación de esta planta que, además de ser pro
longada, fué también ensanchada más que la crujía original, 
construyeron los descalzos una prolongada arquería de gran al 
tura hacia el sur, que sostiene todo el tramo que fué ensa~ 
chado. 
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Esta zona sería precisamente la mas afectada durante el 
período en.·: que el convento . se' mantuvo abandonado, permanecien
do mu~ho tiempo en estado de destrucción. En la década pasada 
fué reconstruido el techo de bóveda de arista del actual recin 
to destinado a auditorio, permaneciendo aún gran parte de la 
crujía que descansa sobre los arcos sin reconstruirs~ tanto el 
niv~l entrepiso como el nivel de azotea. Se perdieron asímis~ 
mo todos los muros divisorios de las celdas priorales. 

Extendiéndose hacia el sur como también expliqué, edifica 
ron un segundo cuerpo similar al anterior que contuvo las di
chas letrinas en este nivel de planta alta. Este cuerpo 
conserva en buen estado el exterior, usándose ~l iriterior como 
oficinas pero sin rastro de los comunes. 

En esta misma planta, con entrada por la crujía central 
que separa el claustro procesional del claustro de los naran
jos, o de la cocin~ se encuentra localizada la bella Capilla 
Doméstica para el uso exclusivo de los Descalzos. Ambito 
muy íntimo y acogedor, está techado por dos bóvedas de aris
ta e iluminado mediante cuatro ojos de buey, localizados por 
pares en los muros laterales y una ventana octagonal sobre la 
puerta de acceso que contiene una bellísima reja de madera. 
Conserva aún el hermoso retablo barroco de fines del siglo 
XVII, de estilo salómonico con mucha hojarasca y tímidos esti
pites; contiene además de un relicario, una interesante imagen 
de la Virgen del Carmen con el hábito de la Orden, facturada 
en talavera poblana. Esta debe de ser a mi parecer la que 
Fernández del Castillo comenta que estaba en la perería. 

Anexa a la capilla, se encuentra la sacristía techada 
yá de viguería, en la cual se conserva un Cristo de cana de la 
misma época. Ya se hizo mención anteriormente que tanto esta 
sacristía como la serie de celdas que se suceden en ese lado, 
orientadas hacia el sur, en la crujía central, no aparecen en 
el plano del ilustre artífice, ni tampoco en la descripción 
del Itinerario a Indias, por lo que son sin duda agregados en Pl. 29 
época posterior, probablemente en el siglo XVIII: 

"En el· otro lienzo hay tres celdas, la escalera y el ar-· 
chivo de papeles. La otra luna es la de la cozina en cu
yos tres lienzos asi mesmo solo corresponden arriba ven
tanas para dar luz a los tránsitos y en el otro lienzo e~ 
ta la ropería harto capaz y un oratorio muy devoto en dog 
de oí siempre misa estando en el colegio". ( 34) 

En esta misma planta, en el lado norte del claustro mona
cal y entre éste y la nave del templo, se encuentra la sala de 
Profundis del coro. En ella se localiza la escalera que condu
ce al mismo coro de la iglesia y al término de dicha sala, en
contramos el acceso a la tribuna que desemboca al brazo sur 
del crucero del temploy desde la cua~ privadament~podía algún 
personaje distinguido oir la misa. 

34 F. Isid:iro d2 la Asm::iÓ1 Q:Ólica él= Indias (1673--1679) p. 211 .135 



"En medio de estos quartos, a mas 
lunas, la una es del claustro, en 
corresponden arriba venturas para 
del coro y dormitorios ......•.. " 

del patio graride ai dos 
los tres lien9os della 
dar luz al de Profundis 

( 35) 

Siguiendo hacia el oriente este mismo tránsito, remata 
con la puerta de acceso a la librería, arriba de la cual reza 
el siguiente letrero: "Ay descomunión de Urbano III contra 
quien llevase aunque sea prestado libro alguno de la librería" 
Esta, que posteriormente fuera una de las mas completas de la 
Nueva Espafia, se desarrolla justamente atrás del ábside del 
templo y es de hacer notar que su localización en este lugar 
tampoco está sefialada en los planos de fray Andrés, aunque 
sí fué construida pocos anos después y quizás por el mismo 
lego. 

"Y a las espaldas de la capilla majar corre lo largo de 
la librería con cuatro puertas ventanas, es pieza mui de
sasosegada y airosa pero no muy poblada de libros, tres 
ordenes tiene de estantes y no todos llenos". (36) 

Abajo de la dicha librería en planta baja quedaba el pór
tico de recreación de los novicios dando al jardín del conven
to. 

35 
36 

lbid. p. 211 
lbid. p. 211 
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COTEJO DE DIMENSIONES CON LAS ORDENANZAS • 

.. 
- Vara castellana = .8359 pie 1/3 

:- .;. -· "·· --,.:·· 

- Medidas tomadas en pl~nos. deÍ I.~.A.H~ 

TEMPLO. 

-·.:: . .. . ' -:·, - >;~:: 
- Lo ancho de nuestras Íg1E!~ia~ am::Jio nave 7/55 mts. - 9 varas = 26 pies 

no baje de -24 pie!iCni . exceda·•' :·.: -, - . •. . , ·- , 
de 27. ·=·· ·.'~~-·~. ~i,~/, ,~:,,,;:~ .. ,

7 

'. ¿j~; 
- En cuanto a·_.lo la~o-Cúatfá-.--~-,:.: __ ~~~q- __ t~~l·(ei(pla~o-_= 38_.1?)nts~ ~- . 

anchos y medio; • iías,10 que:;:; .C;4 anChbs y medio= 33;975 +3~60 =;3}.57 mts. 
ocupan las pilastiás. . -- .('(ligeramente mayor que l6 rec6mehdadó 5 pi-

' . · ; lastras.) • - ··-· 

- Al presbiterio se le debe de 
dar 18 hasta 20 pies. 

- En lo alto se dé tanto como 
tiene de ancho 10 varas de al 
to hasta las impostas o movi_ 
miento de los arcos. 

- la medida de los brazos del 
crucero o colaterales es la 
mitad del ancho de la iglesia 
metiendo en esta medida las 
pilastras del crucero. 

CLAUSTRO. 

- Los claustros no tengan de 
largo, de una pared a otra, -
menos de 55 pies ni más ae 60 
y los tránsitos de ancho 9 ó 
10 y no se permitan claustro 
altos. 

5.60 mts. de profundidad 
7.20 mts. de ancho 

8.20 de alt. a impostas 

20.07 
25.84 

9 .809 varas 

3.75 mts. 1/2 .de 7.50 con la pilastra. 

largo 16.90 ~ 20.21 varas 60.66 piés 

tránsitos de 2.70 9.69 piés 
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CELDAS. 

- No_seán mayores de ·11: pies en 
cuadro, ni menos de 10; .ni:_'." 
más altas de 8 ó 9. 

Tránsitos de los dormitorios 
tengan cinco o seis pies de 
ancho. 

OFICINAS BAJAS. 

- Extiendase hasta 11 ó 12 pies 
de alto de suerte que las pa
redes del convento desde el 
suelo o movimiento del claus
tro no sean mas altas de 22 -
piés. 

ancho y largó;. 3.00.mts; =; 10.76 pies 

a1~iira e~:p{a~~!l?= ~.~5 mts.= 1 ó .58 pies 
(esta :·atmensión se éxcede ligeramente) • 

. ;:.;':,· . . ·' ' '.<{ ·:, : .· .;!:~.--~-· -::· '· 
::.!;'..':;_.··:,::{: 

uso ~~· anchó 5:14 pié~. 

al tura a lecho bajo de la_s vigas 
3.25 mts. = 11.66 pies. 
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EVOLUCION A TRAVES 

DEL TIEMPO. 
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EvoLucioN.'A Tiillv\;is,oEi. TIEMpo. 

SI, GL.0 .i\rir; 
•• 1'·' 

• "ccs~();·~s natural, con el paso .de los afias el conjunto monás 
tic6 f~é c~eciendo y ~ufriendo algunas transformaciones qu~ lo
llevaron a gozar de un gran florecimiento por espacio de más de 
dos siglos~ 

En los afies que siguieron a la construcción original, has
ta fines del siglo ~VII, el Colegio de Santa Ana fué completan
do sus instalaciones. Le fueron agregadas dependencias no con
sideradas inicialmente, como la capilla de Nuestra Sefiora del 
Carmen que se abre en el tercer entreje del muro norte del tem
plo. Siendo éste pequefio, no se contravenían las reglas, si 
se agregaban capillas laterales. 

Se terminaron de construir las viviendas de los mozos y 
otros servicios como lavandería, panadería, carpintería, las .c~ ,.--
ballerizas y el pajar. Se edificó tambié~ la librería anexada -
al ábside, en la parte posterior del templo, y en su planta baj~ 
el pórtico de recreación de los novicios. 

De todos estos espacios se hace mención en el Itinerario a 
Indias escrito por 1679. 

La huerta fué creciendo en número y producción de frutales. 
Ya se mencionó que en el conteo que el virrey conde de Paredes 
ordenara hacer en 1684 al oidor don Juan Saenz, resultaron ser 
"trece mil setecientos cincuenta árboles de todos géneros". (1) 

Cuenta don Manuel Rivera cámbas que la venta de los pro
ductos recogidos en la huerta, junto con la de los olivos de 
los terrenos que hoy conocemos como el Olivar de los Padres, r~ 
dundó en una economía tal, que permitió no solamente mantener 
al Colegio, sino a toda la Orden de la Provincia de San Alberto, 
llegando esta situación a crear problemas con el fisco, quién 
exigió de los Carmelitas, como impuesto, el pago del diezmo so
bre la producción de la fruta, después de descontar toda la que 
se consumía en los conventos de la Orden. 

Se dice que los carmelitas ocupaban un segundo lugar en el 
acumulamiento de riquezas, después de la Compafiía de Jesús. 

Sin embargo la huerta no solamente sirvió para el sustento 
propio y venta de frutas, sino que sus terrenos se convirtieron 
en escuelas de horticultura, jardinería y en campos de experi
mentación agrícola, beneficiando con ello a mucha gente de los 
pueblos circundantes e incluso de lugares lejanos como Saltillo y 

Juan l>nb::nio Ri\era. Diario Cl.ric:s:i d2 Mfucico-Tup. d2 la 1.0Z oo la relig:iái 1854 p. 390 
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California, actualmente en los Estados Unidos. (2) También expli 
carnes, cómo incluso fray Andrés de San Miguel llegó a escribir 
un "TRATADO. BREVE DE LAS PLANTAS QUE MEJOR SE CRIAN EN ESTA 
HUERTA:DE 0 SAN ANGELO; DE LOS DURAZNOS, PRISCOS Y MELOCOTONES". 

(3) 

SIGLO XVIII. 

E~. e~·> este siglo que adquiere el Colegio de Santa. Ana 
su máximo'explendor. Estando en ese tiempo el estilo barroco. 
en,pleno florecimiento dentro de la Nueva Espafia, la arquitec
tura ca~mélitana, con las riendas algo más flojas dentro de la 
Orden, no podría sustraerse a su influencia y mu.cho. menos, el 
Colegio, de.Santa Ana. 

Durante este siglo XVIII, sufrió el conjunto conventual 
importantes cambios, siéndole además agregadas en forma paula
tina nuevas edificaciones. 

Probablemente a principios de siglo, le fué afiadido al 
conjunto el pabellón situado al sur del mismo cuya fachada 
principal mira hacia el poniente y que fuera destinado1 a mi 
modo de ver, para albergar en la planta alta la nueva enferm~ 
ría de mayor capacidad, con la capilla y el mirador integrados; 
la planta baja estaría destinada para albergar las prensas pa
ra la producción de aceite. 

También se llevaría a cabo una seria obra de ingeniería 
hidráulica, la edificación del Gran Tanque, que captaría las 
aguas del río de la Magdalena, para distribuirlas por la huer
ta en forma controlada mediante una red de canales, así como 
el acueducto de doble altura que la llevaría al edificio con
ventual. 

Por este mismo tiempo, el cuerpo sur-oriente, desprendido 
del conjunto que estuviera anteriormente destinado para albeE 
gar las letrinas, fué notariamente prolongado hacia el jardín 
posterior y ensanchado en la planta alt~ para situar en ella 
las celdas priorales; la Sala Capitular y el refectorio de 
los priores quedarían en las plantas baja y semisotan~al de
cir de Fernández del Castillo. 

Un nuevo cuerpo,también en forma de apéndice, prolongado 
hacia el sur, de forma que los malos olores fueran !)evadas 
por los vientos, fué edificado para albergar las nuevas letri
nas en planta alta y la fosa séptica en la planta baja. 

En esta época debió ser tirada la vieja escalera principal 
del siglo XVII y erigida la que actualmente conocemos, mas mon~ 
mental y de una sola rampa. 

2 Glrlcs S3n::tez N3.vano. &m l\rg'..l (hi.star:ia v:i.d3 y l.e:zeñ3.l en M2ici.ro en el t:i.eq::o. 
El. rrar= & la capi.tal 1946. 

3 Trars::r:iµ:iáJ &l Mm.cerito Cbras de fray krlréS de &m Migtcl ¡::cg. 245 p. 232. 
mmtb E9zz t-1lcias. 
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Probablemente en este mismo tiempo, le fueron agregados .al 
patio de 1a cocina ó de los naranjos, los pórticos circundantes 
que permitían la circulación de los priores a la Sala Capitular. 
En la planta al ta de estos, fueron edificadas la sacristía de 
la capilla doméstica y algunas celdas más para los estudiantes 
religiosos. 

Asímismo, fué edificado otro pórtico a todo lo largo de la 
crujía sur, en el gran patio del poniente. 

A mediados de la segunda mitad del siglo, en el afio 1777, 
al templo le fué agregada, en el brazo sur del crucero, la re
nombrada capilla del Sefior de Contreras, con su airosa cúpula 
~ los ricos retablos que le dieron fama a la misma. De ésta 
epoca. debió ser también el original retablo churrigueresco del 
altar mayor del templo, y sin duda por ese entonces fué susti
tuida la cúpula de media naranja del crucero del templo, por 
la barroca de tambor octagonal y gajos que actualmente conoce
mos. 

Muy vasta y rica fué además la obra pictórica acumulada 
para entonces. Un sinnúmero de lienzos debidos al pincel de 
destacados artistas como Luis Berruecos, Cristobal de Villal
pando y Luis Juárez entre otros, vestían los muros del templo y 
del Convento. Verdaderamente numerosa debe haber sido esta prQ 
ducción, cuando después de tantos embates, en que desaparecie
ron gran parte de ella, aún queda una considerable y espléndida 
obra pictórica. 

Valiosas esculturas y objetos de culto formaron parte de 
su patrimonio. 

La biblioteca para esos afies intensamente poblada, contaba 
con obras de gran valor, llegando a ser una de las más importa~ 
tes de la Nueva Espafia. 

Rica fué también la Orden del Carmen en hombres ciertamen
te talentosos: 

"Fray Rodrigo de San Bernardo llamó la atención por su erQ 
dición y fácil palabra, fray Pablo de la Concepción uno de 
los mejores teólogos que tuvo México, a fray Andrés de San 
Miguel, debe esta capital, no haber quedado sumergida en 
las aguas que la inundaron en el gobierno del Marqués de 
Cerralvo, fray Antonio de la Asunción, defendió con ener
gía a los indígenas de Oaxaca contra los excesos de los 
alcaldes mayores, en una palabra, contaron con una gran 
proporción de jurisconsultos, poetas celebérrimos, nota-
bles oradores y sabios en todas las materias". 14) 

4 Mfuci= Pintr:n'.es::n Artístico y M:mTEnt:a, MnEl Ri'.Ga ilirl:as 1882 ¡::cg. 98 
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Llegó así a convertirse el Monasterio de San Angelo, en CQ 
notado centro de cultura y espiritualidad, .siendo visitado c6n 
frecuencia por relevantes personalidades como el Arzobispo don 
Juán de Palafox y Mendoza, quién pasara largas temporadas en el 
Colegio. · 

La población circundant~ como expliqué anteriormente, con 
la proliferación de casas ~e veraneo de condes, mayorazgos y 
otros noble.5, había adquirido yá.1 . una fisonomía muy. particular 
y .grata. · 

:_~ .\ -'·" 

SIGLOS XIX.X_•. A:.> 
.- ,'.,': - < 

.'..-'.i .' ~.::.:-__: 

Fué, el sfgici_"xix; :el, que{ viera ei inicio de la decadencia 
de. la Orden;:.y•con élla:,el. del Colegio 'de Santa Ana 1 llegando 
casi a su tcitat desaparición -y al completo abandono de sus edi
ficaciones. 

Diversas fueron las causas de la decadencia de los carmell 
tas; unas de origen interno_ se sumaron a causas externas inco~ 
trolables y decisivas. A diferencia de otras órdenes religio
sas, en la de los Descalzos existía la prohibición del ingreso 
de indios y mestizos a la congregación, lo que trajo como cons~ 
cuencia un serio deterioro interno, ya que el crecimiento de 
la Orden dependía únicamente de los religiosos que venían de E~ 
pana, lo cual no era tan frecuente corno se hubiese deseado, y 
muchos de ellos se fueron muriendo sin ser sustituidos por jóv~ 
nes vigorosos. 

A este respecto, creo interesante hacer notar los escritos 
de fray Agustín de la Madre de Diós, en pró del ingreso de los 
naturales a la Orden del Carmen, lo cual no fué del gusto de 
sus superiores, costándole el ser remitido a Espana después de 
haber pasado algunos días en la carcelilla del colegio de Santa 
Ana. No se puede dejar de pensar que si sus ideas hubiesen 
sido aceptadas en lugar de ser castigado, posiblemente para el 
siglo XIX, la Orden hubiese contado con más profesos y mejor 
preparados, lo que sin duda hubiese ayudado a detener su des
membramiento durante la expulsión del país de los religiosos 
espanoles. 

Causas de debilitamiento interno fueron también la contí
nua erogación de sus ingresos a la Península, quedándose la PrQ 
vincia de San Alberto con pocos recursos, así como su dependen
cia en la toma de decisiones de cierta importancia que deberían 
ser autorizadas en los Capítulos Generales de Madrid; el gran 
retraso que esto implicaba impidió muchas veces realizar acciQ 
nes,que en su momento hubieran sido benéficas. 

Posteriormente, la secularización de numerosos religiosos 
que abandonaron la Orden del Carmen aceleró su deterioro, por 
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el relajamiento que sobrevino en su disciplina. Esto impedía 
el recogimiento y clausura¡ terminando desde luego con la obser
vancia eremítica en 1861. 

Factor definitivo fué sin duda la consurnacion de la Inde
pendencia y con ella el decreto de expulsión del país de todos 
los religiosos espafioles, y siendo que corno ya dijimos, en su 
gran mayoría lo eran, casi provocó su total desaparición. Este 
hecho, sumado poco después a la desamortización de los bienes 
eclesiásticos y a la exclaustración del clero regular en 1861, 
aceleraron la casi total extinción de la Orden, ya reducida a 
menos de una tercera parte, constituida por jóvenes mexicanos de 
escasa experiencia. Así, con la secularización, se desmembró lo 
que quedaba de la congregación. 

En cuanto al Colegio de San Angel se refiere en particular, 
poco antes de estos acontecimientos, en Agosto de 1847, después 
de presenciar la cercana y trágica batalla de Padierna contra 
las invasoras tropas norteamericanas, el Convento fué ocupado 
por ellas durante algunos meses. 

Nueve anos después, siendo Provincial fray Rafaél del Sa
grado Corazón de Jesús, más conocido corno el Padre Checa, famo
so por su gran bondad, y con motivo de los arreglos que era ne
cesario hacerle al Convento, le fué concedido permiso para ven
der una parte de la huerta. 

Así pués,afortunadamente, dados los acontecimientos que so 
brevendrían, en el afio de 1856 fué vendida y fraccionada la -
parte de la huerta comprendida entre la que hoy es calle de Mo
nasterio y la avenida de la Paz, en aquel entonces el Arenal, ca Pl. 4 
mino a Chimalistac y Coyoacán. ( 5 ) 

Al mismo tiempo, del otro lado del camino, se fraccionó 
también de igual forma una franja de la hacienda de Guadalupe. 

En la fracción que pertenecía a los Descalzos se hicieron 
dieciocho lotes, la mayoría de ellos de 36 varas de frente por 
200 varas de fondo y fueron adquiridas originalmente, según da
tos que he podido recabar en el Registro y Catastro de la Pro
piedad de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, de la 
siguiente manera: 

Los lotes 1, 2 y 3 al Sr. José Jarero, del 4 no se tiene 
noticias. 

Los lotes 5, 6 y 7 por el Sr. Ignacio Cumplido, Dona Car
men Ituarte esposa del mismo y su hija Guadalupe Cumplido en el 
afio de 1856 "los tres lotes importaron 10,950 pesos: Un lote 
fué adquirido por el Dr. Don Mariano Galvez, otro lote por el 
Sr. General Felix Zuloaga. 

5 Ard1i 1.0 re SEIIJE infame. 
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Los lotes 8, 9, 10 y 11 fueron probablemente adquiridos ~n 
1865 por el Sr. Don Juan de la Fuente, que. al poco tiempo los 
vendiera. · 

El lote No',: i 2 fG'~ vendido al Sr. General don Miguel Blan
co, cuya esc~it~raj~~.compra~venta del 25 de julio de 1856, po~ 
siblemente_una.de,las primeras que se llevaron a cabo, transcri 
bo a continuación, :algun·as de sus partes, por juzgarla intere-
sante :·· · · :;";: :.· ·· · 

Cdpi.ci-"a~fYi·e~~ritura de compra-venta .de un lote de la 
Huerta del':·COnvent.o de Carmelitas de San Angel, otorgada a fa
vor (lel''.Br~ ·.~e11eral don Miguel Blanco, octubre 17 de 1 865. 

_-"Eri"la villa de Coyoacán a 25 de julio de 1856, ante mi él 
. ~:Lic~:;:José del Vi llar, juez de letras del Distrito de Tla_l 

pan :;· •••.•.•....•....•. 
Y .. el Reverendo Padre Rector del Colegio de Carmelitas de 
Sra. Santa Ana, fray Rafaél del Corazón de Jesús y dijo 

·verider en fracciones una parte del Colegio para que se 
edificasen casas •................ 
Que levantado el correspondiente plano resultaron diecio
cho suertes ó lotes en la parte de la Huerta que se propu
so vender y contrató la duodécima que tiene 36 y media va
ras de frente, 200 de fondo y en su superficie 7,300 varas 
cuadradas y otorga que dá y vende en venta real y enajena
ción perpetua por ~uro de heredad para siempre jamás al 
Sr. Gral. don Miguel Blanco el terreno relacionado con los 
árboles que hay en él plantados y una merced de agua de 
seis pajas que disfrutará perfectamente de las cinco de la 
tarde a las cinco de la mafiana en precio y cantidad de 
3.650 pesos que reconocerá por 9 anos contados desde la f~ 
cha ........... pagando con puntualidad el rédito que será 
el seis por ciento anual por semestres vencidos ......... . 
Que es condición que el Sefior comprador procederá desde 
luego a levantar una pared de piedra al menos de cinco va
ras de alto en la parte que colinda con lo que queda de 
huerta al Colegio facultando para que saque lo que necesi
te no solo para la tapia sino para toda la obra de pedre
gal que hay en ella: que igualmente construirá otra cerca 
del material que le convenga, divisoria del terreno lateral 
al poniente de la que queda al oriente y que para conducir 
su merced de agua, se ha de construir una cafiería que paga
ran a proporción todos los duefios de terrenos y cada uno en 
tarea particular y aquella partira del tangue grande ..... . 
Que hoy y para siempre desaparecerá ............ " 

Los lotes 13 y 14 fueron enajenados por los religiosos a 
Dn. Ignacio Comonfort 1 Presidente interino de la República. 

De los lotes 15, 16, 17 y 18 dicen los registros no apare
cer datos. 
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Estos teirehós fueron cambiando de duefios, .siendo general
mente const.ruidas ·las fincas, no en un solo lote sino en terre
nos de dos y hasta tres lotes. Pudé verificar en escrituras 
que así lo,atestiguan, que en 1898 el Sr. don Luis G. David era 
duefio de la casa No. 5 del Arenal, construida en los lotes 13 y 
14 y que la Sra. Dolores Díaz de Prado era duefia de la casa No. 
3 del Arena~ construida en el lote 11 de la jurisdicción de 
Tlalpan. 

Para 1913, tenemos el dato de que en la parte de los terre 
nos que habían pertenecido a los Descalzos, estaban construidas 
cinco fincas de las cuales, la más cercana al atrio de la Igle
sia era la de la Sra. dofia Dolores Fontecha de Rivas, edificada 
en los terrenos en donde se encontraba la perería o peronería 
de los frailes. Seguía la de don Antonio Alvarez Rul,. donde 
actualmente son las oficinas de Hacienda, la de los Cortina y 
enseguida la casa de dofia Paz de Fernández del Castillo, que peE 
teneciera antes al editor don Ignacio Cumplido, en cuyos terre
nos estaba localizada la ermita de la Huerta de los Carmelitas, 
dedicada a la Virgen de los Dolores y cuyo patrono fuera el ca
pitán Ortega y Valdivia. De esta finca se decía "era una de 
las más bellas y elegantes del lugar". A ella seguía la de don 
Salvador Cancino. 

La construcción de estas residencias, trajo como ventaja 
el que se arreglase y ampliase el angosto camino de pronunciado 
declive que condujera a Coyoacán, denominándose calle del Arenal 
por la gran cantidad de arena que en ella se acumulaba. 

Por cierto que este fué durante muchos afies, el único cami 
no para llegar a San Angel, desde la ciudad de México. 

En el siglo XIX, como explicamos con anterioridad, otro c~ 
mino que conectaba a la ciudad de México con Chapultepec y Tac~ 
baya, continuaría por Mixcoac y Tlacopac entrando a San Angel 
por la calle de Reina. 

Con el producto de la venta de los terrenos, el Templo y 
el Convento fueron renovados y arreglados por iniciativa del 
padre Checa. 

"La reparación, renovación y dedicación del templo se so-
lemnizó grandemente el 18 de Octubre de 1857". ( 6 ) 

Lo confirma Francisco Fernández del Castillo: 

"En la clave del arco que sostiene al coro, hay una ins
cripción que dice: "Se renovó este templo siendo Rector 
él R.P. Rafaél del Corazón de Jesús" Afio 1857. 

6 l'Exiro Pintr:mss:n y Art::istim M:nura1tal. M3ncl Ri\e'.a IJÍl!:E.s 1882 p. 402 
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Con la institución de -la Academia, vino el gusto por el e§ 
tilo rieoclásico y el templd cambió-~u~~~ltares y retablos barrg 
cos de gran valor artístico; poi otros neoclá~icos ~cardes a la 
usariz~ d~ la ép6ca. 

Por los grabados y fotografías que ha sido posible conse
guir ae este período, se puede apreciar como el altar mayor de 
estilo barroco f ué sustituido por otro de estilo "moderno" como 
llamaban entonces a los de estilo neoclásico, que contaba con un 
camarín de la Virgen, conservando en la parte alta la imagen de 
Nuestra Sefiora Santa Ana, enmarcada por un gran resplandor dora
do. 

En los entrejes de la nave del templo, fueron también colg 
cadas pequefios altares neoclásicos de escaso valor, pintados de 
color blanco y oro, y rematados asimismo con resplandores tri 
angulares curvos. Existía entonces una sola hilera central de 
bancas, permitiendo mayor espacio en las circulaciones latera
les. 

El p~lpito con su tornavoz se localizaba en la esquina sur 
poniente del crucero del templo, cerca de la puerta de la sacri.§ 
tíá~ En esta época se cambió también_ el piso de loseta de barro 
~ azulejo de tala~era del templo, semejante al que existe todavía 
en el coro, por el piso de duela de madera que mantuvo por cerca 
de un siglo. 

En las fotografías se puede también apreciar la decoración, 
de la que fué objeto el interior del templo. Fueron pintadas 
todas las pilastras simulando tableros y al frente de ellas 
guirnaldas "de colores azul y blanco queriendo imitar relieves 
que no existían". (7) 

Fueron también decoradas con motivos similares las enjun
tas del arco del coro y los fragmentos de los tímpanos latera
les a las ventanas de la nave. En el intradós de los arcos fa 
jones y en el frente de los formeros, fueron pintados en cada dQ 
vela, rosetones que simulaban ser de yesería realzada. Al dibu 
jo geométrico de la bóveda de cafión,le fueron agregadas más -
guirnaldas, "Todo decorado con entonaciones azules". ( 8) 

Esta decoración mistificada, tan del gusto de la época, 
fué funesta para éste y otros muchos templos de ese tiempo,pués 
además de que dió lugar a que se perdieran gran cantidad de ar
tísticos retablos barrocos, debió opacar la pureza del diseno 
del Templo y otros valores de su concepción original. 

Valga decir que en esa- ocasión se salvaron de esta moda 
nefasta los magníficos retablos que tuviera la capilla del Sefior 
de Contreras, mismos que en la tercera década de nuestro siglo, 
serían arrasados por un incendio. 

7 
8 
~ del esta:'b cE1 Cl:mmt:o cE1 GmTa1 a D:ire::ciÓ1 d2 BiEn=s N3cicrl3]_es 1931. 
Fray FerrÉn:12'Z d2.l castillo. J'pJntE5 prra la Histcn:ia cE S3D ~. p. 69 
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INTERIOR DEL TEMPLO 

EL CORO. 14 B 



Mas sólo dos años disfrutó la comunidad carmelita de San 
Angel del nuevo esplendor de su Templo. 

En 1858 se celebró en el Colegio del Carmen el último Ca
pítulo de la Orden, ya que para el mes de Agosto de 1859, ·.se 
promulgaban las leyes de Reforma y con ellas, la .desamortización 
de los bienes eclesiásticos y su consiguiente venta a particul~ 
res. 

El Convento del Carmen no sería una excepción. Los frai
les Carmelitas fueron despojados de sus propiedades y el Cole
gio, el Templo y la Huerta quedaron abandonados, sobreviniendo 
con el tiempo la extinción de la última y la ruina en parte de 
la edificación conventual. Estos bienes fueron tardíamente ad
judicados a próceres de la Independencia, comenzando así el 
desmembramiento del conjunto monástico. 

La primera adjudicación que se hizo, fué en el año de 1861 
al general Aureliano Rivera, asociado a don Felipe Casildo, que 
incluía toda la otrora benéfica huerta con sus puentes, cámara 
del secreto y el gran tanque, excluyendo naturalmente el inmue
ble conventual con unas pequeñas franjas de terreno circundan
tes. La enajenación se llevó a cabo por una ridícula cantidad 
en relación al valor real de los terrenos, a pesar de lo cual 
no pudieron pagarla los adjudicatarios, teniendo que ceder sus 
derechos al Dr. don Mariano Galvez. 

A la muerte del Dr. Galvez, nombre que hoy lleva una de 
las calles de San Angel, su esposa doña Dolores vendió en el 
año de 1897 una faja de terreno a la Cía. del Ferrocarril del 
Valle para permitir el paso del mismo con rumbo a Chalco. De 
esta manera, la vía del ferrocarril atravesó la huerta de norte 
a sur, dividiéndola en dos partes. Esta sería la primera de las 
sucesivas divisiones que sufrió la Huerta. En la parte mas 
grande de ella se formó un primer fraccionamiento lotif icado 
indiscriminada y arbitrariamente sin tomar en cuenta la locali
zación de sus árboles y hortalizas. 

Algunos años más tarde don Mariano Galvez, hijo de ambos y 
heredero de sus bienes, vendía a don Mariano Horner, don Fran
cisco Ne"gebrauer y don Antonio y don León Signoret, guienes hi
cieron un fraccionamiento más lógico, formando la que se lla
maría Colonia de la Huerta del Carmen, dentro de los linderos de 
dicha huerta. 

A continuación transcribo parte de un informe realizado 
müchos años después, ya en este siglo, pero en el que se relata 
con claridad lo sucedido a partir de 1861. 
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Adjudición Afio 1861. 

"Don. Felipe Casildo afio 1861. fué el primero· que denun
ció el re~to de la Huerta con apoyo en la ley del 13 ~e 
julio d~ 1859 •. Posteriormente se asoció a 41, en e~tos 
derechos, el Gral. Aureliano Rivera y ambos, por no po
der seguir adelante el asunto, hicieron cesión de ellos 
en favor de don Mariano Galvez. 

Mandado practicar el avalúo por las oficinas de desamor 
tización el Arq. Jesús Aranda, resultó que los: 3,244 -
mt. de perímetro marcados en su mayor parte por una 
barda de piedra, encerraban la superficie de 40 hectá
reas, 92 áreas, 79 cantiáreas y 741 metros guedando in
cluidos en ella, una parte de la arquería, el tanque ma 
yor, una ermita y la bóveda del secreto. Se le asignó-
ª la cerca, tanque con la construcción que se levanta 
al poniente, presas, ermita y bóveda del secreto un va
lor de 8,185.45 pesos. Al terreno y plantío de árboles 
$ 16,244.00 A la parte del pedregal $ 500.00 y a la 
merced de tres surcos de agua que tenía para su riego 
3,000.00 lo que sería un total de$ 7,929.75 ...•.•.•...• 
El 22 de Febrero de 1897, según consta en la escritura 
que obra en el protocolo del Notario Jurídico Francisco 
Mariano Ortíz, vendió el Lic. Macedo como albacea de 
la sucesión de la Sra. Dolores Galvez a la Cía, del Fe
rrocarril del Valle, una faja de terreno para la vía en 
la cantidad de 2,000.00 pesos. Este terreno constituye 
en la actualidad la calle del Ferrocarril. 

En 1904 don Mariano Galvez como heredero universal de 
sus hermanos, vendía a don Mauricio Horner, don Francis 
co Newgebrauer y don Antonio y don León Signoret la fi~ 
ca conocida con el nombre de Huerta del Carmen, con sus 
aguas, edificios y demás construcciones por el precio 
de 120,000.00 

Los linderos del predio según datos y copia de la escri 
tura quedaron marcados de la siguiente manera: 

FRACCION PRINCIPAL. 

Al norte con propiedades particulares, siguiendo la di
rección de la tapia o barda que las separa de ellas y 
la cual se desvía en un peguefio tramo hacia el sur, to
mando en seguida hacia el sudeste, de donde continúa ha 
cia el nordeste lindando con las casas de los sefiores
Riba, de la sefiora Fernández del castillo, del sefior 
Mauricio Herner y de la sefiora Sanz Lavie; en seguida con 
tinúa el límite con dirección al sur, lindando con terre 
nos del pueblo de Chimalistac, con los cuales linda también 
hacia el norte, pués el lindero se desvía al oriente; de 

150 

Pl. 4 



nuevo linda al oriente y en seguida al sudeste y al 
sur con terrenos del Rancho de Ocupilco, y en seguida 
en una al poniente, y en otra al sur con propiedad del 
Sefior de Teresa y un pequefio terreno con el Río Chico; 
después linda al poniente con la calle donde está la 
vía del Ferrocarril del valle y, en seguida, al Norte, 
al.oriente y al sur con el ex-Convento y la iglesia 
del Carmen, todo siguiendo la dirección de la barda o 
tapia y de los muros del ex-Convento e Iglesia del Car
men, pues toda esta fracción está bardeada. 

FRACCION AL PONIENTE DEL FERROCARRIL DEL VALLE. 

Al norte, lotes del ex-Convento del Carmen y otras pro
piedades particulares, al noroeste en un pequefio tramo 
con calle de Porfirio Díaz; al poniente propiedades PªE 
ticulares, lo mismo que al sudoeste, y al sur, con el 
Río Chico y terrenos del Rancho de Ocupilco. Esta frac 
ción comprende el estanque grande para la división de 
agua y la casa construida cerca de él, y, lo mismo que 
la anterior, está bardeada con excepción de una parte 
al oriente, lado por el cual linda con la calle donde 
está la vía del Ferrocarril. 

TERCERA FRACCION. 

Linda al norte y al oriente lo mismo que el sudeste 
con la propiedad del Senor Teresa, siendo de advertir 
que el lindero hacia el sudeste es el Río Chico. Al PQ 
niente linda con la calle donde está construída la línea 
del Ferrocarril del Valle. 

La Companía Bancaria de Obras y Bienes Raices, S.A. re
presentada por el General del Depto. de Obras y Apoder~ 
do General don Leandro F. Payró, asociado del Presiden
te del Consejo de Administración don Fernando Pimentel 
y Fagoaga, se unieron a los compradores de la Huerta 
del Carmen con el fín de fraccionarla y formar la colQ 
nia de su nombre, cosa que empezó a hacerse desde un 
principio. 

Una vez urbanizada la colonia como puede verse en el 
plano (No. 768) que se acompana, la Cía. hizo cesión en 
favor del gobierno, además de las calles y glorieta ne
cesarias, del gran tangue con el terreno anexo a su al
rededor por escritura extendida en la Ciudad de México 
a 29 de julio de 1911 ante el Notario de Hacienda Manuel 
Borja Soriano, sin que haya hecho hasta la fecha la ins
cripción en el Registro Público de la Propiedad." (9) 

Posteriormente,en 1934, serían expropiados los terrenos 
para la prolongación hacia el sur,de la avenida Insurgentes 
que en ese momento terminaba en el Arenal, topando justamen
te con la que fuera residencia del arquitecto don José Luis 
Cuevas. 

9 Infame l'b. 962 Direa:::iÓ1 <E BiaEs Nricn3les 22 d2 junio <E 1931. 151 
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Por los afias cllaiéhta sé Uevar'ía a caho 'l.a prolongación de 
la. misma hasta':'rlci.lpán, c=onectándose;coJ1 :1..a. é.arretera a Cuer
na vaca y '·partiendo así. en das· la· mendonada colonia de la 
Huerta del ·carmen . · · · · 

_ .De esta manera una vez más en nombre del progreso, sin 
tomar en cuenta para nada la obra bienhechora de la escuela 
de a4rictiltura y huerta experimental de los Descalzos, cuyos 
beneficios se extendieron no solo a los pueblos circunveci
nos, sino hasta el norte del País e incluso a los Estados 
Unidos, se perdería un testimonio histórico, al borrarse de
finitivamente la ya diluida imagen de la que fuera hermosa 
huerta de los Carmelitas. 

La parte mas pequena de esta subdivisión, quedó adosada 
a San Angel como siempre había estado y la otra aunque sigue 
perteneciendo a la misma Delegación de Alvaro Obregón, qu~
dó anexada a Coyoacán,pareciendo formar parte de ella. Fué 
en esta segunda fracción de la colonia anexada a Chimalistac, 
que quedaron la Cámara de los Secretos, y los tres puentes 
que construyera fray Andrés de San Miguel que aún se conser
van y también el gran fresno de la Huerta de los Carmelitas 
que fuera famoso por su edad y el gran diámetro que alcanza
ra; a este se le formó una glorieta conocida como la Glorie
ta de la Josefina, por vivir cerca de ella dona Josefina Pi
mentel. El mencionado fresno ya desapareció pero la glorie
ta aún subsiste y está siendo remodelada en la actualidad, 
lo mismo que la Cámara de los Secretos, por el arquitecto 
Rodolfo Uzeta. 

En cuanto al edificio conventual se refiere, en ausencia 
de los religiosos, el Ayuntamiento de San Angel tomó posesión 
de él en el afio de 1861 amparado en el: 

"Decreto del Sr. Presidente don Benito Juárez dado por 
el mes de septiembre de 1861, en que concede al citado 
Ayuntamiento, dicho Convento para plantear en él Esta
blecimiento de Instrucción Pública cuya concesión ha 
sentido sin efectos supuesto que existe yá un Colegio 
con el objeto expresado y respecto del Templo está de~ 
tinado para el culto como Parroquia supuesto que el cu
rato está en ruinas••. 

Más otro oficio casi simultáneo expedido por la Secreta 
ría de Estado y de Despacho de Gobernación decretaba: 

"Hoy digo al Excelentísimo Sr. Gobernador del Distrito 
lo siguiente: "El Senor Presidente interino ha tenido 
a bien declarar que el Exconvento del Carmen del pueblo 
de San Angel queda destinado a objetos de Beneficencia 
con inclusión de su Huerta y demás dependencias. DispQ 
ne además su excelencia que el templo de dicho Convento 

se destine al culto católico guedanoo el resto del 
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- . . 

edificio entre~ tanto se arregla su nueva disfrib~c.ión, 
al cuidado deJ ... ~yúntamieritó' de';aquel)_piiebIO,. - . 

'; i~c~; ~~~ ~a~uel- ca~ta~~~[ -

<~¿~c-é3r",,ti~i·~~~~ 'de ~ondas de B~n~ficebcia, 

Sucesivas disputas tuvieron respecto a la adjudicación 
del inmueble, habiendo una tenaz resistencia por parte del 
Ayuntamiento para entregarlo; mencionan la existencia del d~ 
creta del Sefior Presidente don Benito Juárez, más no aparece 
ningún oficio de dicho decreto y la fecha en que lo datan, 
septiembre de 1861, me resulta dudosa ya que el decreto del 
Presidente interino, seguramente don Ignacio Comonfort, es 
de marzo del mismo afio. Es probable que esta haya sido la 
causa de que 5 afies después ya quedara aclarada la adjudica
ción del Convento a la Beneficencia, quedando asentada en 
oficio del 29 de junio de 1866 por el Alcalde Municipal. 

"El Convento del Carmen se destinó a la Dirección de 
Beneficencia en el afio de 1861 con el designio de est~ 
blecer en él un hospital general de dementes y por es
ta razón se conservó íntegro sin dividirlo en lotes ba
jo el cuidado del Sefior General don Francisco Padilla. 
La Huerta que formaba parte de dicho Convento no se en 
tregó a la Dirección y parece corría a cargo del finado 
Sefior don Mariano Galvez sin duda a virtud de alguna 
disposición suprema de que no tuvo conocimiento la Di
rección. 

En el Convento existía una biblioteca bastante numerosa 
y se entregó por el Sefior Padilla de Orden de la Direc
ción al Señor don Julio Ramírez por disposición del Go
bierno Supremo .....•... ". 

El Alcalde Municipal. 

En otro informe se dice: 

" Que la huerta pertenecía al Señor don Mariano Galvez 
quien estaba dispuesto a llegar a un arreglo para que 
el Convento mencionado, pasara a formar parte de los 
fondos de Beneficencia~ 

La Dirección General de los Fondos de Beneficencia tomó 
posesión del Convento el 18 de abril de 1861, sin que le fuera 
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entregada la Huerta, porque en esos días se estaba tramitando 
su adjudicación ante la oficina especial de desamortización 
en favor del Dr. don Mariano Galvez. cosa que se formalizó 
por escritura el 22 de abril del mismo afio. El Convento c2 
rrió a cargo de esta institución solamente hasta el mes de 
junio de 1862, ya que el Hospital de Dementes nunca llegó a 
trasladarse al Colegio por el gran costo que implicaba lq 
obra que habría que realizar para acondicionarlo como tal. 
Dicha posesión fué pués, meramente nominal ya que para el 
mes de agosto se disolvía la mencionada institución. 

Durante este período el Convento se conservó complet~ 
a excepción naturalmente de la Huerta, de cuya adjudicación 
se habló con anterioridad. 

En 1862,en virtud del decreto del 30 de Agosto, ante 
el escribano público don Francisco Perez de León, la Direc
ción General del Fondo de Beneficencia adjudicó a nombre del 
Supremo Gobierno una parte del Convento, quedándose a cargo 
de la Prefectura Política de San Angel, hasta 1865. 

Hasta este tiempo el Colegio se mantuvo sin dividirse 
pero en el mayor descuido y abandono al no responsabilizarse 
ninguna institución del mismo. En ausencia de los carmeli
tas, durante estos anos y los que a continuación siguieron, 
el Convento fué presa del saqueo de sus bienes. Los finísi
mos y valiosos objetos montados de piedraspreciosas pronto 
fueron desapareciendo, así como las esculturas y muchas de 
las pinturas que pendían de sus muros, llegándose al grado 
de arrancar los azulejos de sus lambrines. 

En estos afias sufrió la zona aún anexa al Convento 
la primera partición, dividiéndose en cuatro lotes que fue
ron vendidos, desde luego, en cantidades inferiores a su 
valor: 

"Adquirió los lotes 1 y 2 el Sefior Vicente Casarín 
por la cantidad de 7,118 ó sea las 2/3 partes del av~ 
lúo en virtud del compromiso de abrir una calle a tr~ 
vés del Convento, al oriente de estos lotes. El Se
fior Remigio Sayago fué el adjudicatario de los terre
nos 3 y 4, cada uno de los cuales tenía derecho, 
lo mismo que los anteriores a una merced de agua de 
seis pajas. En escritura tirada el 7 de Septiembre 
de 1870 ante el Notario Público, Lic. Crecencio Land-
grave, interviniendo la Comisión de Hacienda del 

Ayuntamiento, vendió los lotes 3 y 4 al Sefior don 
Bernardo del Olmo. 
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En realfdad,durante largos períodos, el Ayuntamiento 
de San Angel sin autorización legal de ninguna especie,est!:!_ 
vo en posesión material del edificio, es decir de la parte 
que no-se dedicaba al culto y habitación de los encargados, 
dejand~que ~obreviniera su ruina. 

Con grandes dificultades los carmelitas lograron con
servar una parte del Convento que les fué devuelto por el s~ 
fior Presidente Lerdo de Tejada, pero sin ninguna fracción de 
la Huerta. 

En un informe del entonces Ministro de Hacienda fech-ª. 
do el 19 de Dicl.embre de 1872, se asienta: 

"El templo que perteneció al ex-Convento del Carmen 
de San Angel está al cuidado del cura de esta pobla
ción; una parte de los claustros, la mejor conserva
da está considerada como casa anexa al templo y tam
bién al cuidado del Ayuntamiento de este pueblo y en 
su mayor parte en estado de ruina. El Ayuntamiento 
ha solicitado del Supremo Gobierno se le ceda esta 
parte en debida forma pero aún no la posee con título 
debidamente legalizado. Los corrales y algunos para
dores fueron divididos en cuatro lotes de los cuales 
los marcados con los números 1 y 2 son propiedad de 
la testamentaría del c. Vicente Casarín y se hallan 
en ruinas, los números 3 y 4 pertenecen al C. Bernardo 
del Olmo, según consta en esta oficina. En la parte 
anterior del lote del C. Casarín existen dos piezas, 
una baja y una de las altas que han sido destinadas 
desde hace mucho tiempo a la Escuela Municipal por 
cesión que de ellas se hicieran al Ayuntamiento los 
ex-religiosos del Carmen. La Huerta fué dividida en 
18 lotes que fueron desamortizados con arreglo a las 
leyes en la materia. 

Patria y Libertad. 

México, Diciembre 19 de 1872. 

Ministro de Hacienda. 
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NOTA: En otro expediente se dice no haber constancia de esta 
cesión. 

Finalmente logró la Corporación Municipal de San Angel, 
que le fuera-asignada una parte de:). Convento, según decreto 
del 18 de mayo de 1875, mas pocos anos después de estar en 
posesión del mismo, hizo una nueva subdivisión y decidió la 
vent_a de una gran parte de los mismos en el afio de 1890: 

"Según consta a f 6 de Exp. No. 412 BN, La Corporación 
Municipal de San Angel dividió en 5 lotes la parte del 
Convento que estaba en posesión y de esos lotes enaje
nó 4 en el afio de 1890 al Sefior don Agustín Cerdán 
(este en representación de la Compafiía del Ferrocarril 
del valle) y el lote restante se lo reservó el Ayunta
miento para edificios públicos". 

En un expediente de afio muy posterior se cita que: 

"En la escritura del 25 de junio de 1891 otorgada ante 
el Notario Lic. Vicente de P. Velazco, como consecuencia 
del remate de 4 de los 5 lotes en que se dividió una pa~ 
te del Antiguo Convento del Carmen, se fijan con preci
sión la superficie y colindancia de dichos lotes que fu~ 
ron adquiridos por el Sefior Enrique Cerdán para la Cía. 
del Ferrocarril del Valle de México .......... ". 

"Según la primera escritura citada, el lote 4 (original) 
tiene una superficie de 848.07 m2 y linda por el norte 
y sur respectivamente con los lotes 3 y 5 por el orien
te con dependencias de la Iglesia y por el poniente con 
calle abierta del Convento. 

En el afio de 1900 se disolvió la Cia. del Ferrocarril 
del Valle y a partir de esta disolución, el lote 4 con 
las construcciones en él existentes, vino cambiando de 
duefio hasta parar en manos del Sefior Raimundo Hoyo, 
quien lo hubo del Sefior Manuel Ramírez según escritura 
del 15 de abril de 1921 ante el notario ....... ". (9') 

Remate en 1889. 

Lote 1 Superficie 
Lote 2 
Lote 4 
Lote 5 

1054.04 
1084.67 
848.07 

1.369.25 

Valor 1.564.43 
548.33 

2.544.21 
4.107.69 
8.758.60 

(9') Jlb. 27-ill-950 RID. 585-10. roja Jlb. 2. (care:e dz fe::tE.). 
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De aquí se deduce que el Ayuntamiento se quedó para sí el 
lote No. 3 que is, segdn he podido constatar en planos, el 
que unos afias despues sería destinado a cuartel de Gendarme
r Ía. Los lotes 4 y 5 se convertirían en vencindad y casa habi
tación respectivamente. Los lotes 1 y 2 se encontraban en el 
lado poniente de la av. del Ferrocarril y todos ellos fueron 
rematadas·a un precio ínfimo. 

Durante el Porfiriato, los mismos frailes comenzaron a 
comprar parte de su propio Convento, que volvieron a perder 
en la Revolución Carrancista en que el Colegio fué ocupado 
primero por las tropas zapatistas, que luego fueron desalo
jadas por los carrancistas. 

En 1911, según consta en los archivos de SEDUE con fecha 
14 de octubre, se presenta presupuesto para la adaptación de 
una parte del Convento para Cuartel de Gendarmería. 

Presupuesto de lo que importará la adaptación de una par 
te del Ex-Convento del Carmen para cuartel de gendarme-
ría montada: 

Albafiilería. 

- 60 mt2 pared de tepetate 

- apertura de una puerta a la 
calle de 1.50 x 2.50 en 

TOTAL 

Carpintería. 

- Hechura de una puerta de m~ 
dera para dormitorio 

- Id. de la puerta a la calle 
en 

52 mts2 de piso de duela 
para la cuadra 

78 mts2 de techo de tejama
nil para los macheros in
cluida la armadura a 1.50 

- Hechura de 14 mts. de pese
bre a 1. 75 

2.00 

10.00 

25.00 

20.00 

104.00 

11. 40 

24.50 

San Angel octubre 14 de 1911. 

El Ing. de la Municipalidad. 

120.00 

10.00 
130.00 

145.00 

141.50 

396.50 
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El lote 3, que fué el que el Ayuntamiento reservó para edificios 
públicos, es el correspondiente al extremo norponiente del p~ 
tic grande del Colegio. Dicho patio fué dividido en dos par
tes mediante un muro central. Es posible que los 60 mts2 de 
muro de tepetate que menciona el presupuesto anterior se re
fieran al dicho muro que delimitaba el lote 3 del lote 4 ó 
más bien a la parte de la fachada de este lote que dá a ave
nida Revolución, pues en la planta alta el muro de piedra es
tá completado con tepetate. En esta zona del Convento estu
vieron instaladas las tropas de gendarmería montada y la cár
cel municipal a la cual se hace ya mención en un avalúo de 
1913. El Palacio Municipal quedó construido en los terrenos 
de enfrente de la vía del Ferrocarril del Valle. 

Octubre 23, 1913. 

Avalúci del edificio que ocupa la cárcel municipal y cuaE 
tel de gendarmes montados en San Angel, D.F. 

Terreno 67,5 m'ts2 a :5oO,pesos=337,500 pesos 

Este lote que en una clasificación posterior, cercana a 
1925, pasa a ser el lote No. 2, fué utilizado también en par
te como bodegas de Obras Públicas y en otra ocupado por la 
Sección de los Juzgados Menores. En enero de 1928 se informa 
que: 

"La casa contigua a la Parroquia del Carmen en San Angel 
D.F., sí efectivamente está registrada como propiedad N~ 
cional, es la que ha estado ocupada en la planta baja 
por la Carcel Municipal, a un lado bodegas de Obras Pú
blicas y la planta alta en un tiempo ocupada por los ju~ 
gados menores y actualmente por la escuela de pintura al 
aire libre. 

Esta finca siempre ha estado a cargo del Ayuntamiento 
sin que paguen impuestos prediales por estar considerada 
propiedad del Fisco. 

Por mas de tres décadas permaneció esta parte del conveQ 
to con los usos mencionados. 

Podemos suponer el trato que el edificio recibió en este 
tiempo, primeramente con las obras que fué necesario realizar 
para adaptar el lugar a las necesidades de los nuevos usuarios 
y a continuación el trato que dichos usuarios debieron dispeQ 
sarle. Simplemente en un reporte del Departamente de Bienes 
Nacionales se dice: 
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"Las azoteas inmediata~ al edificio de la carcel no es
tán debidamente aseadas, siendo más de deplorarse este 
hecho por la naturaleza del desaseo que consiste en la 
existencia de materias fecales, pues los gendarmes mon
tados que vigilan desde arriba la expresada carcel usan 
como excusados las repetidas azoteas ..••..•. ". (10) 

Lo que resulta verdaderamente inconcebible es la actitud 
de las autoridades de la época¡ permitir que un cuartel de 
gendarmería se estableciera en un edificio de esta naturaleza; 
que inconscientes permanecieron ante las agresiones tan brut~ 
les que le ocasionaron al edificio. Si esta era la reacción 
de las autoridades, qué podía esperarse de delincuentes encaE 
celados o soldados sin educación. 

Fueron verdaderamente graves, los danos que en esta épo
ca le causaron al inmueble. En la crujía norte del mismo, 
fué derruida ·una gran parte del entrepiso, pues existe en 
ella una zona de doble altura que no tuvo el Convento original. 
Dicha crujía, que se prolongaba hacia el poniente, albergando 
la Puerta Reglar, fué seguramente cercenada a principios de si
glo para dar paso a la avenida del Ferrocarril del Valle, gu§_ 
dando así destruida parte de la fachada¡ otra parte de la 
misma debió también ser derribada, pues posteriormente levan
taron el muro con otro tipo de aparejo de piedra y sin tomar 
en cuenta los vanos que en ella habían existido. Así se per
dieron dos arcos del pórtico ordinario, quedando tan solo 
otros dos en la propiedad anexa¡ otros más fueron abiertos 
indiscriminadamente como la puerta que se indica en el presu
puesto anterior. 

En otro expediente del 1 de Agosto de 1928 se dice que: 

"Se dispuso la clausura de las ventanas de la planta ba
ja y las tres de la planta alta que están marcadas en el 
plano y la desocupación y clausura del local al sur del 
atrío, que estaba ocupado por el antiguo sacritári de la 
iglesia y su familia. La clausura está siendo hecha por 
el Ayuntamiento a sus expensas y no perjudica en nada al 
predio federal, porgue corresponde a locales sin ninguna 
importancia y sin utilización. 

Alberto Ortíz Irigoyen 

El inspector. 

10 Thp. 27-ill 585-10-4 O±. 1932. 

161 



Lasc.tro"pa~ de -~endarmé:da, no satisfechas con la zona que 
les hal:Íía~srdo_destinada, hicieron múltiples gestiones para 
construir-- o't.ro'_ cuartel en diferentes terrenos del Convento, 
que afortunadamente fueron denegados: 

-'.'En .:el., año 1 91 3, el gobierno hizo gestiones para que se 
le·p~rmitiera construir el Cuartel de Gendarmería Monta
da en la parte de terrenos que queda libre por el lado 
Norte del Templo y al sur de la casa del Lic. Genero Pa
l~cios Moreno pero no se concedió tal permiso, en cambio 
en 1927 se vendió al referido letrado parte de esta por
ción de terreno para reparar las invasiones que esta ha
bía hecho y además se creó una servidumbre de paso por 
este lado permitiendole la apertura de una puerta. Se
gún informe reciente del Ing. Alberto Ortíz Irigoyen aún 
existen establecidos en la parte poniente del Convento, 
la cárcel y la Escuela que hoy es de pintura al aire li 
bre. 

III-Por lo 9ue hace a la huerta, el lote No. 4 que no se 
llegó a enaJenar pues en vista que de todas las escritu
ras en que se consignaban los censos, se establecía la 
condición de que el agua que disfrutaran la tomaran de 
un depósito que existía estableciendo su cañería por se
parado y por su cuenta se infiere que tal depósito lo 
contenía el lote No. 4 y por ello no se enajenó (parece 
que existe una invasión por parte del Sr. Ogazón). 

En el expediente que actualmente queda reformado ....... . 
y cuyo documento trata esencialmente de parte de las c~ 
sienes que la Compañía de la Huerta del Carmen, S.A. hi
zo al Municipio de San Angel, en escritura pública otor
gada el 29 de junio de 1911 ante el entonces Notario de 
Hacienda M. Borja Soriano: siendo el inmueble "un tanque 
que sirva de depósito de agua para el riego de la colo-
nia con todo y las fajas de terreno que le rodean" ..... . 

El 2 de Enero de 1929 informó: que actualmente dicho taQ 
que está en poder del Sr. Luis Ogazón que vive en la ca
lle de Francisco I. Madero de la Población de San Angel 
quien sin título justo lo considera como de su propiedad 
por formar parte de la huerta que posee ......... Que el 
agua que recibía ya no llega al depósito pues la que lo 
surtía era del río de los Remedios cuyo caudal ha dismi
nuido hasta llegar a ser actualmente torrencial. 

El mismo informante asegura que la autoridad Municipal 
del lugar lo considera en la actualidad para el lavado 
de atarjeas de la Colonia de la Huerta del Carmen:' 

Inspector. 

José Villanueva. 
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En la otra parte del Colegio anexa al sur de la cárcel y 
pared p'or medio con ella, estuvo instalada en estos anos la Es 
cuela de Artes y Oficios que en uno de los planos del Archivo 
de SEDUE aparece como Escuela Católica de Artes y Oficios. 
Lo más probable es, que ésta fuera una de las partes que com
praron los mismos frailes y que luego perdieron nuevamente. 

"La parte de terrenos que colinda con la Escuela de Ar
tes y Oficios pertenece a esta y se destina a los usos 
de los alumnos como son gimnasia, recreo y ejercicios mi 
litares indispensables en todo Colegio, Además para di 
ches usos, el propietario del establecimiento ha denun
ciado el terreno en cuestión y se le ha adjudicado. En 
virtud suplico no se conceda la construcción del cuartel 
de gendarmes en dicho terreno.como pretende la Prefectura 
de San Angel por perjudicar al Templo y a la Escuela y 
Oficios ........ Por todo lo expuesto y para que no sean 
perjudicados el Templo y el Colegio de Artes y Oficios 
como lo serán sin duda si se accediese a la solicitud he 
cha por la Prefectura de San Angel, suplico a usted enea= 
recidamente no se conceda la construcción del cuartel de 
gendarmes en dicho terreno como se pretende:' 

10 de febrero de 1914. 

José de Mora. 

El hecho de que la Mitra denegara también la solicitud, 
hace pensar que fuera parte de su propiedad. En el memorándum 
del 7 de Abril de 1914 se menciona que: 

- La Mitra opinó que no era de accederse a lo solicitado 
por ser necesario para uso de la Escuela de Artes y 
Oficios. 

- Se acordó el 17 de Febrero último se remitiera una co
pia del plano del conjunto del Convento al Secretario 
de Gobernación y que se sirviera informar si bastaría 
para el cuartel proyectado la parte sefialada con líneas 
diagonales en el plano. La Secretaría de Gobernación 
contestó afirmativamente el 17 de Marzo último. 

El lote 4 que pareció ser lo que anexó a su terreno la 
Sefiora Ogazón, se recogió por la Prefectura Política 
de San Angel y está a disposición de la Secretaría. 

- La iglesia de que se hace mención siempre estuvo abieE 
ta al culto, solo que los objetos en ella reunidos es
tán considerados de gran interés artístico e histórico, 
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la Ins'pe~ción General de Monumentos .. quedó encargada de 
su cuidado facilitándolos para el culto de acuerdo a los 
s·efiores sacerdotes. · 

Cabe aclarar que el lote No. 4, al que tantas veces se 
hace mención1 era del fraccionamiento de la Huerta y correspon 
día al gran tanque con una faja a su alrededor; este fué fi
nalmente otorgado por la compafiía de la Huerta del Carmen al 
Municipio de San Angel, el 29 de Junio de 1911. (10') 

Debo también hacer la aclaración, que la denominación de 
los terrenos fué variando según subdivisiones posteriores; 
así por ejemplo el lote en que estuviera la caree!, aparece 
inicialmente como el No. 3 y en otra clasificación posterior 
tiene el No. 2, lo que en ocasiones crea mucha confusión. 

Durante estos afias, los frailes carmelitas tuvieron que 
abandonar de nuevo la parte del Convento que estaban ocupando, 
considerada como anexidad del Templo, y es ésta desgraciada
mente, la época en que el edificio sufrió los mayores dete
rioros en su arquitectura. Totalmente abandonado, con un so
lo cuidador a su cargo, fué presa el Convento de un lento p~ 
ro seguro saqueo en el que se perdieron muchas piezas artísti 
cas, libros y obras pictóricas. 

Los libreros de la riquísima biblioteca comenzaron a va
ciarse. Cuenta Fernández del Castillo que en un tiempo po
dían adquirirse con el mozo encargado de la misma, magnífi
cos libros por solo algunos centavos que iban más bien en prQ 
porción del tamafio del libro y nunca al de su contenido. Es 
posible imaginar el gran número de obras que debieron perder
se en esta situación. 

Posteriormente se hizo cargo de la biblioteca la Secre
taría de Educación Pública y no es sino hasta el afio de 1931 
en que la Dirección de Bienes Nacionales en que "habiendo vi
sitado la biblioteca y encontrado en gran desorden y mutila
da" propone hacer un inventario y catálogo correspondiente 
a la Secretaría de Educación Pública con elementos de la mis
ma. 

Afortunadamente, algunos afies después fué trasladado el 
contenido de la librería de los Carmelitas a la Biblioteca 
Nacional de México entonces alojada en el que fuera templo 
de San Agustín . Desgraciadamente,muchas obras se quedaron 
en el camino y muchas otra~como son el Manuscrito de las 
Obras de fray Andrés de San Miguel, se encuentran en la BibliQ 
teca de la Universidad de Texas, en Austin. 

1 O' Ee:::ciái A 81 clasifiaciái p:::st:er:ior. 
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En cuanto a la arquitectura del Convento se refiere, 
las humedades pronto empezaron a hacer estragos, y al no 
contar con atención alguna durante muchos anos, varias par
tes del Convento entraron en un franco estado de destruc
ción, ocurriendo danos irreversibles. Reportes de afies pos 
teriores revelan el grado de deterioro a los que se llegó~ 

Refiriéndose a la sacristía de la capilla del Sagra
do Corazó~ se menciona: 

"P.ues. en lo referente a piso y cubierta su estado es 
lamentable, principalmente en el techo, que siendo 
como ya se ha dicho de envigado y terrado, presenta 
peligro de derrumbe debido al flexionamiento sufrido 
en d·iversas vigas de las que yá existen algunas par
tidas en su parte media, habiendo sido necesario pa
ra la seguridad del momento proceder a apuntalar las 
partes en que la amenaza es mayor". (11) 

Un afio después se reporta: 

"Requieren reparaciones de urgencia los techos si
guientes: el techo de la bodega situada al poniente 
de la Capilla del Sagrado Corazón que por su mal es
tado se encuentra apuntalada. Una de las vigas del 
apuntalamiento, se empotró en el muro norte, causan
do danos a uno de los elementos arquitectónicos que 
contiene dicho muro, la hornacina de algún valor en 
mi concepto". ( 12) 

En este recinto que fuera originalmente la sacristía 
de la capilla de la Virgen del Carmen, según un informe del 
arquitecto Vicente Mendiola de la misma época, existían al
rededor de la hornacina, frescos originales del siglo XVII, 
que desgraciadamente se perdieron difinitivamente. 

Debo aclarar que a los reportes que a continuación 
se transcriben, afiado una nueva clasificación con letras,gue 
realicé para facilitar el entendimiento y la referencia de 
las descripciones. 

11 R=f=te N:>. 30-%2 BiEnE N3cicrEJ.es 1 ce Julio ce 1931 • 
12 IEµrte N:>. 27-ID-108 r ce O::b.1bre ce 1932. 
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PLANTA ALTA. Una pieza de grandes dimensiones situada 
al extremo sur del pasillo oriente del ex-convento, tam
bién apuntalado en dos grandes tramos; el del otro lo
cal situado al norte de la pieza acabada de nombrar: el 
de otro local situado en el ángulo nor-este del pasillo 
que conduce a la capilla, también apuntalado, el de otra 
pieza también situada frente a la antigua escalara en el 
mismo pasillo acabado de citar . 

.....•.... Desde luego pude apreciar que aquellas aguas 
se filtraban a través de un muro del antiguo refectorio 
del convento; pero por la gran cantidad de escombro pro
cedente de los derrumbes de las bóvedas de este, no per
mitía ver lo que hubiera debajo; se hacía necesario dispQ 
ner de gente para continuar las investigaciones sobre 
el origen de las aguas negras ............. pequefias repa 
raciones por cuenta de la Secretaría de Educación Pública-
·••···· ...... hube de deducir que las aguas negras ve-
nían de la mencionada vecindad, donde se habitan muchas 
familias .......... yá para entonces se había descubier-
to por la ventana que se destapó por debajo de aquellos 
escombros y de un resto de bóveda que aun se conservaba, 
había almacenada gran cantidad de fango y agua corrompi-
da que urgía sacar .............. por otra parte se tra-
tó de averiguar si el desfogue de un excusado instalado 
en la pieza de grandes dimensiones existente en la plaQ 
ta alta ... Al centro se destapó un arco de la parte baja 
correspondiente, la que resultó ser un local sin venti
lación natural con solo dos ventanas altas, en cuyo in-
terior había otro enfangamiento ........ ". ( 13) 

El edificio al que se refiere, cuyas bóvedas estaban de
rruidas, es el que fué ampliado en el siglo XVIII hacia el 
jardín del oriente y que contenía en planta alta las celdas 
priorales y en planta baja el refectorio; a este edificio 
lo denominaremos como sección G. 

Nótese también que el primer punto que menciona enfanga
do corresponde a la que fuera fosa séptica del primer cuerpo 
de letrinas del siglo XVII que estuviera en esta misma sec
ción G y el segundo punto en condiciones similares, se refie
re al nu~vo cuerpo de letrinas del siglo XVIII que denominar~ 
mos como sección H. 

Finalmente, en el afio de 192~ un decreto 
denó la entrega de la parte del Convento que 
riormente los religiosos a la inspección de 
ricos y Artísticos: 

13 E<p. N::>. 27-III-108 oto. BiEn2s N3cicral.es 4 oct. 1932. 

presidencial or
ocupaban ante
Monumentos Hist~ 
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"En el Pueblo de San Angel, D.F. a las 12 hrs., del 19 
de Octubre de 1921, reunidos en el exconvento de Carme
litas de esta población, el C. Eleuterio Tejeda, en re
presentación de la Oficina General de Bienes Nacionales 
y el C. Ing. José R. Benitez, visitador de Inspecciones 
y Subinspección de Monumentos Artísticos y Casa Histó
rica de la República y los testigos que al f ín de la pr~ 
sente acta se expresan, el primero de dichos senores en 
cumplimiento del Acuerdo Presidencial No. 5332 de fecha 
7 de Julio del corriente ano,hizo entrega al segundo de 
los citados senores, del Exconvento e iglesia de Carmeli 
tas de esta localidad, así corno los muebles y dependen-
cias que le corresponden, quedando encargado el c. Fede 
rico Górnez Orozco que está presente en el acto, de hacer 
el inventario correspondiente~ 

Le correspondió a don Jorge Enciso hacerse cargo de es
ta sección de la edificación conventual. La Inspección Gene
ral de Monumentos Históricos pasó posteriormente a ser el 
Instituto Nacional de Antropología e Historia, a cuy. cargo si 
gue actualmente la parte del inmueble que les había sido de~ 
tinada anteriormente a los religiosos, funcionando corno museo 
en una zona y oficinas del mismo Instituto en otra. 

El resto de la edificación conventual siguió sufriendo 
enajenaciones, que fueron adjudicadas a próceres de la Indepen
dencia Nacional. La fracción sur del patio poniente del Col~ 
gio, clasificada como lote 3 y que inicialmente albergara a 
la escuela de Artes y Oficios, pasó posteriormente a ser pro
piedad del Sr. Raimundo Hoyo, quien lo tuvo en el mayor des-
cuido y lo convirtió en vecindad: (14) 

"Fracción del ex-convento considerado propiedad de Rai
mundo Hoyo, extensión de 1216.57 m2. dentro de la éual 
existen 885.49 m2 ocupados por construcciones. En esta 
parte la modificación ha sido mayor, pues debido a las 
adaptaciones a casa de vecindad que se han hecho, se ha 
cubierto todo lo que antes fuera un amplio patio que 
abarcaba aún el actual que ocupa la carcel, de construc
ciones pobres levantadas en diferentes épocas hasta de-
jar el inmueble convertido en casa de vecindad". (1~) 

Estas vencidades fueron invadiendo zonas de la propiedad 
federal, dándose el caso de que en algunas partes, la planta 
baja era de propiedad federal y la planta alta resultaba ser 
propiedad particular. Valga decir que algunas de ellas así 
se quedaron hasta nuestros días: (14') 

"Y de ellos se desprenden las causas que originan las 
irregularidades a que hoy hace mención la Dirección de 
Monumentos Coloniales y de la República, pues en efecto 
existen partes en que la planta presenta propiedad par
ticular y la alta corresponde a lo respetado como fede
ral y que es de su cargo. 
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Esta irregularidad ha sido originada por la ocupación 
que de partes del ex-convento vienen haciendo particula
res desde anos atrás y los cuales. con el transcurso del 
tiempo, han venido minando la propiedad federal hasta el 
extremo de estar hoy en posesión indebida de algunos 
anexos que nunca debieron independizarse, ni segregarse 
de la propiedad". · 

Anos mas tarde, en 1930 1 este predi~ pasó a manos de los 
hijos de Raimundo Hoyo, Enrique y Roberto, siendo finalmente 
propiedad de la Senora Josefina Zetina Vda. de Castellanos, 
quien habitó en la planta alta de la parte delantera del edi
ficio que dá a la avenida Revolución. Dicha propietaria rem2 
delo las construcciones existentes en el interior, convirtién 
dalas en habitaciones unifamiliares de mas alto nivel, que -
después puso en renta. 

Una gran parte de la crujía sur del patio de la cocina 
que perteneció a este predio, quedó destruida tanto el entre
piso como la cubierta, perdiéndose todo rastro de ellas. (15') 

Los dos lotes siguientes hacia el sur, denominados como 
4 y 5 que contenían otras fracciones del conjunto conventual, 
como son la crujía sur que remata el patio del poniente, el 
edificio construido en el siglo XVIII para alojar la enferme
ría y la parte de acueducto restante, quedaron finalmente en 
posesión del Sefior Carlos Gutierrez Palacio, quedando el edi
ficio de la enfermería en verdadero estado de ruina, según 
puede apreciarse en una fotograf Ía del libro de Fernández del 
Castillo y que corrobora el siguiente informe: 

"La fracción del ex-convento que hoy ocupa el Sefior Car
los Gutierrez Palacio, comprende una extensión de 1894 
m2. encontrandose perfectamente dividida en dos lotes, 
uno formado por un amplio corral y construcciones en rui 
nas y otro en el que solo existe la arquería de un anti
guo acueducto . El primero de estos lotes encierra una 
gran extensión de las primitivas construcciones del ex
convento, con frente a la actual calle del Ferrocarril, 
que demuestra la grandeza de un edificio de dos plantas 
hoy en ruinas, que solo puede apreciarse por la altura 
y espesor de los muros en pie'-'. (16) y (1 6') 

También debió estar en estado ruinoso la crujía sur, pués 
se perdieron el techo y los entrepisos en gran parte de ella, 
quedando finalmente estos espacios como galerías de doble al-
tura. (15') 

La manzana en que estaba contenida la edificación conve~ 
tual también siguió sufriendo una serie de enajenaciones, de
jando reducido al mínimo el predio que correspondía al Cole
gio, "Creando servidumbres y rest~ndole independencia, cosa 

15' S3::cirí c clasifirnc:iái p:ster:inr. 
16 Infame lb. 30-962 Bia'.E5 N3'::::iaBles 1 re Julio re 1931. 
16' Sn:iá1 D. Ibia. 
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muy lamentable dado que se trata de un edificio de positivo 
mérito". 

Por la fecha en que se efectuaron los reportes antes men 
cionados, podemos darnos cuenta, que la zona que había estado 
antes destinada a los religiosos y que permaneció durante mu
chos anos abandonada hasta ser entregada al Departamento de 
Bienes Nacionales en 1921, continuó en los anos siguientes en 
proceso de destrucción, sin recibir atención alguna, llegando 
al estado de ruina del que se hace mención en dichos reportes 
de los anos treinta. 

Vemos también que las otras partes del edificio conven
tual que fueron enajenadas sufrieron durante esos mismos anos 
terribles agresiones o permanecieron también abandonados lle
gando al mismo estado de destrucción antes mencionado, pade
ciendo pérdidas y danos irreparables de incalculable monto. 

No cabe duda de que las autoridades,en su afán de despo
jar a los religiosos de sus bienes, destruyeron también en 
forma dolorosa sus magníficas construcciones. Las que fueran 
joyas arquitectónicas de incalculable valor, fueron menospre
ciadas, mutiladas y abandonadas en el mayor descuido. Con 
ello solo lograron destruir lo que fuera rico patrimonio ar
tístico, histórico y monumental de toda la Nación. 

Finalmente el 3 de Abril de 1932,el Convento del Carmen 
de San Angel fué declarado Monumento Histórico de acuerdo a 
la Ley Federal sobre Monumentos Arqueológicos, Históricos y 
Artísticos. 

En cuanto al Templo se refiere, permaneció también total 
mente abandonado por esa época y viendo los vecinos de San An 
gel su triste devenir, decidieron por el afio de 1926, agru-
parse y hacerse cargo del mismo, jugando un papel muy impor
tante en su conservación. 

En 1929 1 terminada la revolución cristera, la Dirección 
de Bienes Nacionales hace entrega del Templo a los religiosos. 

DIRECCION DE BIENES NACIONALES. 

Asunto: Intervención en la entrega del Templo Cató
livo. 

10 de Julio de 1929. 



Me _permito .informar a· usted_ que el día 4 del corriente 
mes, intervine-en la entrega del templo católico deriomi
nado El Carmen; ubicado en San Angel, D.F., la entrega 
's~.~izo bajo riguroso inventario al sacerdote Rodolfo 
Ferruzca, autorizado debidamente por el Arzobispo de Mé
xico para recibirlo. 

Hice constar en el acta que a tal efecto se levantó, que 
no estaba comprendido en la entrega de referencia, la 
parte. an.exa al citado templo que ocupa el Departamento 
de Bellas Artes de la Secretaría de Educación Pública. 

El Inspector. 

Carlos W. Sullivan. 

Pero no es sino hasta 1932, que los carmelitas se reins
talan oficialmente en el país, donde continúan hasta nuestros 
días. Los frailes ocuparon de nuevo una pequenísima fracción 
de su propio Convento y mantuvieron el templo abierto al cul
to de la feligresía hasta el ano 1935, en que a causa del in
cendio de la capilla del Sefior de Contreras, el Gobierno de
cretó la suspensión del culto y cierre del Templo. 

Cuatro afies tomó la reparación de la capilla y gracias a 
las gestiones que hiciera fray Juan Vega, capellán del Templo 
del Carmen del centro, lograron los Descalzos recuperar el 
Templo del Carmen de San Angel, recibiéndolo de las autorida
des el mes de Marzo de 1939, según consta en acta de la Se
cretaría de Educación Pública: 

Los suscritos vecinos del barrio del Templo del Carmen 
de Villa Obregon, ante usted respetuosamente exponemos 
que en virtud de que la Secretaría de Gobernación por 
medio del oficio 05739 exp. 2/347 (29) ................ . 
esta Secretaría ha tenido a bién conceder autorización 
para que sea abierto al culto público, religioso católi
co, el templo denominado El Carmen, sito en Villa Alvaro 
Obregón ...•............•.... 

Para su registro queda una placa colocada en el muro po
niente de la nave de la Capilla del Sefior de Contreras. 

En la década de los cuarentas, el templo finalmente fué 
restaurado en base a proyecto del arquitecto Wuthenau y la 
anuencia de la Dirección de Monumentos Coloniales, adquirien
do una imagen más apegada a la concepción original: 
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18 de Febrero de 1945. 

Contestando· ~u escrito de fecha 21 del mes pasado, mani
fiesto a Usted que yá con mucha anterioridad esta ofici
na aprobó un proyecto para decorar la capilla, obra del 
~rquitecto Wuthenau y por tanto ya no puede aprobar ~in
gún otro relacionado con lo mismo. Podría .usted dirigir 
se a dichb Sefio~ para los fine~ consiguientes, -

Manuel Toussaint. 

El director de Monumentos Coloniales. 

Fueron quitados los altares neoclásicos y el púlpito. Fué 
eliminada la decoración que ostentara en el siglo pasado, pin
tándose de blanco sus muros y de gris las cornisas y arcos fa
jones y formeros. Se hizo resaltar los dibujos geométricos 
existentes en la bóveda de cafión en su forma austera, que son 
como ya explicamos disefio de fray Andrés de San Miguel. Fué 
sustituido el piso de madera por otro de mosaico rojo con pe
quefios azulejos, más parecido al original de losetas de barro 
y azulejo que tuviera anteriormente. 

Se restauraron los lambrines de azulejo que rodean las n~ 
ves principales y las de las capillas, así como los frescos 
originales de las capillas relicarios. 

Algunos afias después, se construyó el retablo principal 
copiando,como ya se comentó, el que ostentara en el siglo XVIII 
y fué puesto en su lugar. Con esta restauración, acertada en 
mi opinión, logró tener el templo una imagen más cercana a la 
que debió lucir en el mismo siglo XVIII. Desgraciadamente, no 
se han podido reponer los hermosos retablos que tuviera la ca
pilla del Sefior de Contreras. 

Es necesario ahora que al edificio conventual, tan injus 
tamente mutilado, le sean restituidas las partes que le fueróñ 
segregadas, de manera que vuelva a adquirir su original unidad 
y magnificencia. Se hace inminénte su rescate y su consiguien 
te restauración, con pleno conocimiento de su traza original y -
de la evolución sufrida a traves de los siglos. 
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SITUACION ACTUAL 
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SITUACION ACTUAL DE. LA EDIFICACI.ON CONVENTUAL Y SU ENTORNO IN
MEDIATO; 

La edificación conventual ha quedado finalmente enclavada 
en la manzana 54 de la región 54 de la Delegación Alvaro Obre
gón, delimitada al poniente por ia Av. Revolución, al Sur por 
la calle de Rafael Checa, al oriente por la Av. Insurgentes 
sur y al norte por la calle de Monasterio. 

Siguió sufriendo dicha manzana una serie de enaj8naciones, 
quedando finalmente subdividida en catorce lotes que describo 
a continuación. La calle en proyecto al oriente de la misma 
nunca se llevó a cabo por no ser necesaria, al ser prolongada 
la Av. Insurgentes en la década de los cuarenta. 

A) El templo, inscrito en el lote 11, todavía responde 
al No. 2 de la Plaza del Carmen; sigue abierto al culto y está 
a cargo de los religiosos de la Orden del Carmen, quienes para 
su uso personal sólo cuentan con una reducidísima parte de lo 
que fuera el gran Colegio de los Descalzos. 

Estos tienen acceso a través del atrio, a un pasillo ane
xo al sur de la nave del templo, en el cuál fué edificada una 
escalera que los conduce a una pequenísima zona de habitación 
en planta alta. Además acceden por éste pasillo al brazo sur 
d~l crucero del templo muy cercano a la sacristía actual, re
ducida fracción de la antigua sacristía. 

Cuentan también los religiosos con unas pequenas oficinas 
localizadas abajo de la biblioteca, para cuyo acceso cuentan con 
una escalera anexa al ábside del templo. Algunas construccio
nes de un sólo nivel pertenecientes a los religiosos están in
vadiendo el pequeno jardín posterior que les ha quedado asigna
do y del cual tienen salida por la calle de Monasterio. 

El templo fué restaurado, como ya mencioné, en la década de 
los cuarentas, rescatándose una imagen más cercana a la original. 

La fracción de la edificación conventual que pasó a manos 
de la Inspección de Monumentos Artísticós y Casa Histórica de 
la República, hoy Instituto Nacional de Antropología e Historia, 
está destinada en su mayor parte a museo, el cual recibe el nom
bre· de Museo del Carmen y en el que se exhiben solo una parte 
de su arquitectura mutilada, parte de la obra pictórica existen 
te, y algunas esculturas y objetos artísticos de culto. Están -
también instaladas en parte de ésta zona las oficinas de la Di 
rección de Estudios de Antropología Social (D.E.A.S.), dependieñ 
tes también ~el I.N.A.H. -

173 



Toda ésta seccion está bastante bién conservada; se detuvo 
su destrucción y han sido restauradas algunas de sus partes, en 
diferentes etapas. 

Algunas zonas que estuvieron en ruinas, corno el espacio anexo a 
la capilla del Sagrado Corazón, anteriormente de la Virgen del 
Carmen, fué restaurado, pero fueron perdidos los frescos origi
nales que poseía; es para uso de los religiosos y se accede ac
tualmente a este recinto por una pequefia puerta situada en el 
sotacoro. 

En el cuerpo oriente que albergara el refectorio de los prio
res, fué reconstruido el techo de bóvedas de arista, cubriéndo
se el espacio interior de la planta baja, que fué hace pocos 
anos acondicionado para auditorio; se le puso el nombre de fray 
Andrés de San Miguel, en memoria del insigne arquitecto autor 
del Colegio, mas casualmente no lo fué de esta zona, que fué CQ 
mo ya expliqué, ampliación del siglo XVIII. 

Fué también reconstruida en parte la cubierta del segundo 
nivel de este mismo cuerpo,perdiéndose todos los muros de las 
celdas priorales, pero toda una sección que correspondía a las 
otra hilera de celdas quedó sin reconstruir tanto el entre
piso como la cubierta. 

En el cuerpo que albergara las letrinas en el siglo XVIII 
fueron también reconstruidos el techo y el entrepiso, habién
dose perdido todo rastro de la disposición de las instalaciones 
sanitarias. 

El I.N.A.H .. sigue manteniendo en más o ménos buen estado 
la parte del edificio a su cargo, apoyado por la Asociación de 
Amigos del Museo del Carmen, quienes esporádicamente consiguen 
donativos para realizar algunas restauraciones. Con fondos de 
PROB~RS~, fué recientemente restaurado el hermoso plafón de la 
Sacristia. 

El espacio de la librería incluido en ésta sección, está 
convertido en biblioteca del mismo Instituto, con nuevo mobi
liario. 

B) Siguiendo el mismo orden con el- cual he referido los 
límites de la manzana de la cual me ocupo, el actual lote 10, 
que obedece al No. 7 de la Plaza del Carmen, corresponde a la 
zona nor-poniente del Coleaio, denominado anteriormente como 
lote 2, en el que estuvierón instaladas la Carcel Municipal, 
las tropas de gendarmería, las bodegas de Obras Públicas y los 
juzgados menores. 
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Este inmueble ha sido, desde el afio 1856,propiedad de la Na 
ción, estando a cargo de la Secretaría de Educación Pública. -
En un tiempo fué también parte del Museo y en otro, sede de la 
Sociedad de Arquitectos Restauradores. Actualmente se encuen
tran instaladas en él. las oficinas de la Unidad de Promoción 
Voluntaria, al frente de la esposa del Secretario de Educación 
Pública. 

Una pequefia sección de la planta alta de esta zona, está 
pestinada a .las habitaciones de los religiosos, con entrada ind~ 
pendiente, como se explicó anteriormete. 

Considero pués, que la recuperación de éste inmueble para 
el rescate del edificio conventual, no sería del todo difícil. 

Como ya mencioné con anterioridad, esta fracción de la edi 
ficación conventual fué seriamente dafiada y alterada. La fa
chada poniente que dá a avenida Revolución fué en parte cercena 
da cuando se dió paso al Ferrocarril del Valle; otra sección de 
la misma fué destruida y reconstruida con diferente aparejo de 
piedra y con tepetate en la planta alta, sin respetar los vanos 
originales; de los cuatro arcos del pórtico ordinario,uno fué 
tapiado en su totalidad, otro quedó reducido a menor dimensión, 
y los otros dos existentes que pertenecen a la propiedad anexa 
parecen conservar sus dimensiones originales, estando cerrados 
los vanos con rejas y ventanas. Fueron también clausuradas.las 
ventanas del interior descritas en páginas anteriores, y abiertas 
hacia la calle dos puertas, a una de las cuales se hace mención 
en el presupuesto de 1911 y que es seguramente la que se utili 
za como principal acceso al inmueble. -

Se destruyeron todas las celdas contenidas en planta alta, 
salvo las que se habían cedido a los religiosos y una gran par
te del entrepiso, quedando esta sección de doble altura . 

. El muro central con el cual se dividiera el patio poniente, 
construido originalmente de tepetate, fué sustituido en época 
posterior por otro de piedra volcánica, ordenado levantar por 
la Sra. Josefina Zetina, propietaria en aquel entonces de la 
edificación anexa, con miras a tener mayor seguridad con respe~ 
to a los reos de la Carcel Municipal. 

Muchas más, debieron ser las agresiones sufridas que no 
aparecen en expedientes y que borraron irremediablemente tantos 
vestigios del pasado. 

C) El inmueble contiguo, que colinda al sur con el anterior 
y que completa el patio poniente, corresponde en la actualidad 
al lote 9 y se accede a él por el No. 1734 de la Av. Revolución. 
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Fuéh~~tahace pocos afies propiedad/de la Sefi~ra Josefina 
Zetina Viuda de•Castellanos,quíen a su.muerte la heredó a sus 
hijas, las actuales propietarias. DichoinrnUeble estuvo hace 
dos o tres afies a la venta. 

Esta parte del Convento ha sufrido también muchas altera
ciones siendo en su gran mayoría, corno se explicó anteriorrnent~ 
viviendas edificadas dentro del patio original y otras adapta
das en el interior de la edificación conventual; continuadas vi
.sitas al lugar, pusieron en claro que también edificaron otras 
viviendas más sobre el pórtico del lado sur, que los mismos r~ 
ligiosos agregaron al Colegio en el siglo XVIII. Finalmente 
fueron derrumbadas algunas de ellas y rernodeladas otras, queda~ 
do en la actualidad reducidas a cinco las viviendas habitadas, 
unas por algunos familiares y otras por arrendatarios. 

Es necesario aclarar. que, en las viviendas que se encuentran 
al fondo del predio, hay partes que en planta baja pertenecen 
al Museo del Carmen y en planta alta a una de las viviendas, ZQ 
na que fuera de celdas. Una gran parte del entrepiso de esta 
propiedad situada al sur del patio de los naranjos, fué corno e~ 
plicamos anteriormente1 derruida, desapareciendo todas las cel
das ubicadas en ella, quedando dicho espacio como patio o cubo 
de luz interior de estas viviendas. 

De la misma forma que en las anteriores, para la adaptación 
de las viviendas ubicadas en la crujía poniente, cuya fachada 
mira a la avenida Revolución, fueron derrumbados en planta baja 
algunos muros originales y agregados otros nuevos; en la planta 
alta desaparecieron casi todos los muros divisorios de las cel
das. 

El resto de la crujía sur, que remataba el gran patio del 
poniente, corresponde al siguiente lote y de él se hablará a co~ 
tinuación. 

D) El siguiente lote hacia la derecha es el que pertene
ciera al Sefior Carlos Gutiérrez Palacios, denominado predio 4 
de la manzana 135, Av. de Ferrocarril No. 10. Está delimitado 
al sur por el acueducto tantas veces mencionado y está clasifi
cado actualmente corno el lote 8, con 1616 rn2 de superficie.que 
corresponde al No. 1736 de Av. Revolución. 

En éste inmueble vivió en algún tíempo el arquitecto Wuthe 
nau y fué propiedad hasta hace pocos afies de don Salvador Mi-
randa, quién se dedicara a la compra y venta de antigüedades, 
usando su propia casa para exhibirlas. 

Desgraciadamente, le hizo muchas modificaciones al interior, 
agregándole incluso escudos nobiliarios, que pudieran hacer apa
recer al inmueble como casa solariega. 
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Su heredero vendió el inmueble a las señoras Laura Elena 
Sámano Tajonar y Laura Arlette Villanueva, quienes la tuvieron 
rentada a una imprenta que publicaba un periódic~ dirigido por 
el escritor Fernando Benítez. Afortunadamente ya fué desocupa 
do el inmueble, estando a la venta en la actualidad. -

El departamento de Bienes Nacionales ordenó hace algún 
tiempo hacer un avaluo del inmueble, y cabe la posibilidad de 
que sea adquirido por la Nación. 

Las construcciones que se prolongan en el lado norte de 
ésta edificación, corresponden exactamente a la crujía que limi 
taba por el sur el patio del poniente del antiguo Colegio. El
entrepiso de ésta crujía que alojara las aulas de Teología en 
planta baja, y la serie de celdas en planta alta, fué también 
derruido posiblemente en la época en que permaneció abandonado, 
pudiendo observarse aún, en algúnas de sus partes, la existen
cia de los mechinales. Es ésta zona, en la actualidad, una gran 
estancia de doble altura, rematada con una elegante chimenea 
que no corresponde ní al estilo, ní a la época de la edifica
ción conventual. 

Otros espacios de éste inmueble. tienen interesantes agre
gados como el plafón del comedor, debido a un pintor anónimo, 
que debió haber sido trasladado al lugar por el mismo anticua
rio señor Miranda, y que núnca pertenecieron al edificio origi
nal del Convento de Carmelitas. Han sido tapiados muchos vanos, 
y abierto otros donde no existían; asímismo derribaron muchos 
muros en diferentes épocas, resultando verdaderamente difícil, 
la identificación de los originales y la reconstrucción en pla
nos de la edificación original. 

E) Siguiendo el mismo orden, el predio anexo que fuera 
originalmente el No. 5, propiedad de Agustín Cerdan y que en 1925 
perteneciera como el anterior al mismo señor Gutiérrez Palacios, 
pasó después a manos del señor E. Henkel. Hoy en día es el lote 
7 y tiene asignado el No. 1738 de Av. Revolución. 

Delimitando al norte por el acueducto, hace al sur. esquina 
con la calle de Rafaél Checa. 

Actualmente es también propiedad particular y contiene dos 
inmuebles diferentes dentro del mismo predio. El primero de 
ellos, un edificio de tres niveles construido a finales de los 
ochentas, de buena factura y destacada modernidad. Está ubica
da en él una sucursal de Banca Serfín, que tiene en planta al
ta oficinas de la misma. La entrada a éstas últimas y al esta
cionamiento del sótano del edificio, es por la calle de Rafaél 
Checa. 
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Exactamente en la esquina., está la segunda construcción 
que fuera casa habitación, ~daptad~ desde hace más de quince 
años para .el restaurante i.a Mansión; • 

,- ,,, 

El edif ici~ de of ici~~s .;.antes ~rnen~i~nado. constituye G mi 
parecer 1 el mayor problema. par(: e1:2. posible res ca te de la man
zana, ya qué se trata dé una• e:·onstrucción muy reciente y de bu~ 
na calidad. · · 

. F) El predio colindante con el edificio de oficinas, ba
jando hacia el oriente por la calle de Rafaél Checa, está asig
nado con el No. 2 bis de dicha calle. Corresponde a los lotes 
6 y 14 con una superficie total de 1594.70 rn2, 814.30 rn2 y 
780~40 rn2 respectivamente. 

Perteneció con anterioridad al señor Rafaél Roqueñe, sien
do posteriormente propiedad del señor Fernando Bracho Valle. 
El predio linda en su parte norte con una fracción del acueduc
to y otra instalación del convento. 

Contiene una casa habitación construida dentro del lote 6, 
que está desocupada y el jardín circundante con frecuencia se 
rentaba para banquetes y festejos. Parece ser que en éste lote 
se intentó recientemente instalar una sucursal de Teléfonos de 
México, aparentemente sin éxito. 

G) Continúan hacia el oriente los lotes 5 y 4. El primero 
de 455 rn2 es propiedad de la señora Teresa González Bracho. 

En el lote 4 existe una casa habitación muy típica de la 
época en que fuera vendido el fraccionamiento; está bastante 
descuidada y es de escaso valor; corresponde a los Nos. 4 y 6 
de Rafaél Checa y perteneció por los pños de 1927 a la señora 
María de Jesús Barquín. Linda al norte con el pórtico del 
cuerpo oriente del Convento. 

H) El lote No. 3 se encuentra en la esquina de Rafaél 
Checa y Av. Insurgentes sur. Antes dividido en dos lotes,el 2 y 
el 3. Le está asignado el No. 2161 de dicha avenida, y es tam
bién propiedad particular. Su frente hacia Av. Insurgentes es 
de 44.90 X 28.80 rnts. Está ubicada en él una edificación de 
dos niveles, carente de valor tanto arquitectónico corno de in
versión, dado el costo del predio por su ubicación. La planta 
baja se encuentra ocupada por un restaurante, y la planta alta' 
por un salón de belleza y otras oficinas (1293 m2). 

I) Continuando hacia el norte, el.lote No. 15, de 1091 
rnts. de superficie, es propiedad de la señora Consuelo Benitez 
Torres. 
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En él esti ubicado el restaurante "La Pared", construcción 
perecedera que ocupa solamente una fracción del terreno. 

J) El predio anexo que colinda al sur con el anterior es 
el lote 1 que corresponde a avenida Insurgentes sur No. 2159 
haciendo esquina con la calle de Monasterio. Linda al poniente, 
con el jardín del Convento y tiene una superficie de 745 m2, 
siendo propiedad hasta hace poco tiempo de la Inmobiliaria Mesa, 
S.A. 

En éste lote pretendieron construir un edificio de conside
rable altura, dada la profundidad de la excavación y la magnitud 
de la cimentación que empezaron a llevar a cabo. Afortunadamente, 
la obra fué suspendida el afio pasado y adquirido el predio por 
el Departamente del Distrito Fedral, y parece ser un hecho que 
el terreno se ha destinado para jardín público. 

Estos cinco lotes fueron vendidos en su tiempo por la cía. 
Bancaria de Fomento y Bienes Raices, encargada del fraccionamien 
to de la Huerta. 

K) Subiendo la calle de Monasterio hacia el poniente, y 
después de pasar una puerta por la cual se accede a la parte 
del jardín del Convento a cargo de los Carmelitas, viene el lo
te No. 13, que fuera propiedad del sefior Genaro Palacios Moreno, 
denominado actualmente como el No. 1 de la calle Monasterio. 

Contiene dicho lote una casa habitación de dos niveles, ca 
lindando al sur con el jardín del convento antes mencionado y -
al poniente con los muros de la capilla del sefior de Contreras. 

L) El lote 12 gue corresponde al No. 30 de la calle de Mo 
nasterio,con un frente de 31.68 hacia dicha calle, colinda al -
sur, en parte, con la que fuera capilla de la Virgen del Carmen 
y su sacristía, y en otro tramo con la nave del templo. Su lí
mite al poniente. es la barda del atrio al cual esti adosada la 
casa en él contenida. 

Este predio perteneció inicialmente a la sefiora Refugio 
Chavarría y actualmente es propiedad de Televisa, donde se lle
van a cabo muchas comidas y reuniones. 

Como es posible apreciar, tanto la edificación conventual, 
como todo el terreno de la manzana que lo circunda, permanecen 
injusta y lamentablemente fragmentados, careciendo el monumento 
de-la magnificencia y unidad que le corresponden y encontrándose 
en cambio en posición vulnerable de seguir perdiendo día con 
día vestigios existentes y valores intrínsecos que le perteneci~ 
ron. 
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DEGRADACIONDEL ENTORNO URBANO. 

SÍ bién es cierto que la ciudad de México, desde la etapa 
postrevolucionaria hasta la década de los cincuentas, fué su
friendo cambios que transformaron en forma definitiva su fiso
nomía urbana, San Angel había logrado hasta ese tiempo sustraeE 
se en cierta manera a dicha evolución, conservando su particu
lar fisonomía y tranquilidad. 

Sin embargo, la gran explosión demográfica que a continua
cion siguió, ocasionando el incontrolable y desmesurado creci
miento de la gran Metrópoli, alcanzó indudablemente al pueblo 
de San Angel, acarreándole todos los males característicos de 
una gran ciudad. 

A este crecimiento de la mancha urbana hacia el sur-ponien 
te de la ciudad contribuyeron de forma difinitiva, como explique 
anteriormente, la prolongación de las avenidas Revolución e In
surgentes por los anos cuarentas, hasta conectarse con la carre
tera a Cuernavaca, La construcción de la Ciudad Universitaria 
y del fraccionamiento residencial del Pedregal, por las mismas 
épocas, estimularían el surgimiento de nuevas colonias al sur 
de la misma, quedando el pueblo de San Angel y otros aledanos, 
como Tizapa~ conurbados a la gran Metr6poli. 

Ya se mencionó con anterioridad que la avenida del Ferroca
rril del Valle, que después se ampliaría para dar paso a la ave
nida Revolución, atravesó el que fuera huerto de los Descalzos, 
partiendo en dos la zona de San Angel. Una segunda fragmenta
ción de la Colonia del Carmen, creada en dicho huerto,se ocasio
naría con la prolongación de la avenida Insurgentes, por la déca
da de los cuarentas. 

Así, la parte oriente de esta colonia de la Huerta del Carmen, 
quedó geográficamente unida a Chimalistac, pareciendo formar más 
bién parte de la Delegación de Coyoacán que del propio San Angel. 
Esta zona, con edificaciones de cierta calidad, conserva un carac 
ter tranquilo y agradable y se mantiene en buenas condiciones. -

También el corazón de San Angel, protegido por diversos de
cretos gubernamentales que la declaran zona típica e histórica y 
la labor de sus habitantes que velan por su preservación, ha cog 
servado hasta la fecha en buenas condiciones su fisonomía urba
na. 

En cambio la zona cercana al Convento del Carmen, que fuera 
precisamente la parte poniente del huerto, atravesada por la aveni
da Revolución, ha venido sufriendo una progresiva y acelerada 
degradación.en las últimas décadas. 
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La arquitectura que prevalece a lo largo de estas avenidas, 
obviamente en su gran mayoría de época contemporánea, al no ha
ber existido anteriormente ninguna reglamentación ni normas para 
su edificación, carece de unidad y ~arácter propio. 

Algunas de sus residencias, entre ellas la del arquitecto 
García Lascurain, fueron mutiladas al ser ensanchada la avenida 
del Ferrocarril y dar paso como dijimos a la nueva avenida Revo
lución . 

Por esta misma causa fué derribado también el antiguo Ayun
tamiento de San Angel, construyéndose posteriormente en ese mis
mo lugar el edificio en pan-coupé que durante muchos años alber
gó a las oficinas de la Delegación de Alvaro Obregón, hoy desti
nado a Centro Cultural de la misma. Este edificio fué alterado 
hace cuatro afios,elevándose el pretil de la azotea para dar ca
bida a un nuevo piso, pero aún conserva cierta dignidad y se ig 
tegra bién al contexto. 

Dos lotes de por medio al sur de este inmueble se encuen
tra el antiguo edificio que albergara al Gran Tanque de los car
melitas, edificado como se mencionó anteriormente, en el siglo 
XVIII. Las dos escalinatas que condujeran a los pasos laterales 
del aljibe que remataban en el pórtico de recreación, fueron ceE 
cenadas por el mismo motivo, así como el acueducto cercano a las 
mismas. Dicho pórtico se conserva al fondo de la edificación 
y ha sido anexado a una guardería, utilizándose como comedor y sª 
lón de usos multiples de la misma. A fines de los años sesentas, 
le fué agregado al cuerpo frontal del aljíbe,un segundo piso que 
altera totalmente las proporciones de su fachada. 

Aslffiismo, las caracteristicas arquitectónicas de muchas de 
las casas habitación de la avenida Revolució~ han degenerado, 
al cambiar su uso por el de comercios y chanqarros de baja cª 
lidad. 

San Angel, como ya explicamos, de ser un poblado terminal 
todavía a mediados de este siglo, se ha convertido en una zona 
de paso hacia otras colonias y poblaciones más alejadasde la 
ciudad. 

El flujo vehicular en las avenidas antes mencionadas y en 
la calzada del Desierto que atraviesa de oriente a poniente, se 
ha intensificado notoriamente en los últimos anos, viéndose tam 
bién incrementado no solo por el número de automóviles, sino -
también por una gran cantidad de camiones de carga que se diri
gen hacia zonas ubicadas mas al sur de la ciudad, como Jardines 
del Pedregal, Jardines de la Montaña, Tlalpan, Ajusco, San Jeró
nimo, Luis Cabrera, etc., dificultando sobremanera el tránsito 
peatonal en dichas avenidas. 
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La falta de estacionamientos en el área, se ha convertido 
también en problema que además de dificultar el intenso tráfico 
vehicular, contribuye a la contaminación visual que en los últi
mos anos se acelera de día en día. 

Aun podemos recordar los sanangelenos, la belleza y tranqui
lidad de la que gozaba hace tan solo treinta anos el crucero de 
la Calzada del Desierto con la avenida Revolución, con sus cua
tro esquinas verdes y frondosas y el escaso tráfico de vehiculos 
que no requería siquiera de la ~resencia de un semáforo y mucho 
menos, de la de un policía. Con el paso de los anos,tres de sus 
esquinas han sido edificadas; dos de ellas con construcciones in 
significantes adosadas a las casas existentes, para albergar a -
pobres comercios; y en la actualidad, no son suficientes en oca
siones, el semáforo y el policía para agilizar el intenso flujo 
vehicular. 

San Angel se ha convertido, a la vez, en un sitio clave al 
que confluyen un sinnúmero de rutas de transporte colectivo, que 
han asentado sus terminales en la localidad. Es un punto de co
yuntura entre rutas. que transportan pasaje de diferentes partes 
de la ciudad al mismo, y otras que desde allí, conducen a dichos 
pasajeros a pueblos y zonas aledanas situadas al sur y al ponieQ 
te del lugar. 

Así, varias calles céntricas de San Angel, como son el inicio 
de Altavista, la prolongación del Dr. Gálvez y algunas fracciones 
de avenida Revolución, han sido invadidas y ocupadas como termina
les del transporte colectivo. 

Las llamadas cambies y microbuses proliferan en forma cre
ciente y acelerada. El tránsito de vehiculos ha sido desviado, 
prohibiéndose en algunas de las zonas antes mencionadas y difi
cultandose en otras; las glorietas de Dr. Gálvez ubicadas entre 
avenida Revolución e Insurgentes, que hasta hace pocos anos forma 
ban una zona verde característica de San Angel, han sido extermT 
nadas en su mayor parte,y ocultados los árboles que quedan. -

Dichas terminales de autobuses, que progresivamente aumentan 
sus rutas y unidades, han traido consigo otro problema mas serio, 
que es la invasión del comercio ambulante. Esta epidemia que 
aqueja a innumerables zonas de la ciudad se ha extendido noto
riamente en los últimos anos, afectando también a otras ciudades 
de la República. 

El ambulantaje,convertido en serio problema político, ha r~ 
basado cualquier supuesto, no habiendo podido las autoridades 
darle solución hasta el momento. Obedece sin duda. a la grave si 
tuación ecónomica por la que atraviesa el país, pero en él están 
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involucrados muchos •intereses particulares. Se ha formado toda 
una cultura, alrededor de,~ste comercio injusto y desleal, que 
acarrea serios problemas~ las zonas donde se instala. 

En San Angel, 'la· i'n'\iasión de los puestos ambulantes en las 
callescercanas al mercado es de tal magnitud, que en varias de 
ellas, como son Arteaga y Dr. Elguero, se ha eliminado el tránsi 
to vehicular,y en otras como Dr. Gálvez,lo entorpece seriamente~ 
De día en día proliferan estos puestos que Últimamente han inva
dido la avenida Revolución, llegando yá al Centro Cultural que 
se encuentra frente al Convento del Carmen. 

Incluso el tránsito peatonal se ha vuelto difícil y desa
gradable, se han violado los espacios hechos para circular y son 
nulas las condiciones sanitarias, redundando todo ello en una 
franca degradación de la zona. 

De esta nefasta expansión comercial se deriva como conse
cuencia, una fuerte concentración de gente de los pueblos aleda
fios como Tizapán, Olivar de los Padres, Contreras, Santa Rosa, 
Torres de Potrero,etc. 

Con todos estos problemas que aquejan a la zona, el contexto 
está siendo seriamente afectado. La contaminación además de am
biental es también visual, agrediendo la imagen urbana, que está 
perdiendo la fisonomía y tranquilidad que la caracterizaba, su
friendo asimiémo, un grave deterio~o. 

Ciertamente toda esta situación es producto, como ya se dijo, 
de la gran explosión demográfica que ha venido sufriendo la ciu
dad de México desde los años cincuenta y que ha ocasionado su in 
controlable y desmesurado crecimiento, rebasando toda posible pla 
neación urbana. 

Sin embargo, el que estos problemas sean generalizados y 
aquejen a innumerables partes de la ciudad, no debe llevarnos a 
una actitud conformista y permitir que dicho crecimiento verti
ginoso invada indiscriminadamente zonas de la belleza e importa~ 
cia histórica de San Angel, llevándole a perder sus valores in-

- trínsecos. Estamos obligados a rescatarlas y preservarlas de es 
ta vorágine y velar además por su conservación. -

De no poner coto a los mencionados problemas, su acelerada 
expansión pronto habrá invadido el corazón de San Angel que to
davía hoy, conserva su peculiar fisonomía y tranquilidad, per
diéndose con ello, una de las zonas mas bellas y tradicionales de 
la ciudad de México. 
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CONCLUSIONES. 

·A 16 tai~.; dé, este trabajo. se ha. venido explicando la 
gran -iinportanc·ia que; el Convento del Carmen de San Angel ha 
dem:ostradO .t.ener desde su edificación en la primera década 
del siglo. XVII. 

.. s.i.ritetizando, podríamos decir que, siendo la arquitectura 
carmelitana una corriente estilística de gran trascendencia en 
dicho siglo, reconocida y valorada por los mejores críticos de 
art'e como Bonet Correa, cristalizó e·sta corriente de manera 
simultánea en el viejo continente con fray Alberto de la Madre 
de Dios y en la Nueva España con el insigne tratadista e hidrQ 
grafo, fray Andrés de San Miguel, quién trazaría los conventos 
carmelitanos de la primera mitad de siglo XVII. 

El convento de San Angelo Mártir fue trazado y edificado 
por este ilustre artífice, siendo el paradigma de los conven 
tos carmelitanos de la Nueva España yen él quedaron asentados 
los lineamientos y bases para la construcción de los futuros 
conventos de la Orden, quedando así dicho Convento cataloga
do, dentro de un parámetro internacional de arquitectura car
melitana. 

Este conjunto conventual es el ejemplo más completo y m~ 
jor conservado de arquitectura carmelitana que posee la ciu
dad de México, a pesar de la incuria y los embates de que ha 
sido objeto a través del tiempo. 

El Convento del Carmen fué declarado Monumento Histórico 
el 3 de Abril de 1932, formando así parte del patrimonio monQ 
mental de la Nación. Considerado una joya artística, es una 
edificación de singular belleza y connotados valores arquiteE 
tónicos que además conserva un valioso acervo tanto pictóri
co como escultórico en su interior. 

Llegó a ser el Convento de San Angel un connotado centro 
de cultura y espiritualidad que alojara ilustres personajes 
en su seno. Es por este Convento que se conservan antiguas 
tradiciones religiosas en los pueblos circundantes,en los cua 
les refuerza el sentido de identidad. 

Fué asimismo el huerto de los Descalzos un verdadero la
boratorio experimental y escuela de horticultura que benefi
ció con sus conocimientos no solo a los habitantes de los 
pueblos aledaños, sino que su influencia se extendió a zonas 
lejanas del país. 
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Resulta ser el Colegio un monumento verdaderamente signi
ficativo y causa determinante en la formaci6n del pueblo de San 
Angel, bella área de la ciudad de México, de características p~ 
culiares, declarada Zona Típica e Hist6rica por decreto presi
dencial del 5 de Octubre de 1935 y Zona de Monumentos en la· Villa 
de Alvaro Obreg6n, el 11 de Diciembre de 1986. 

En general, por toda la carga hist6rica que conlleva el 
Convento del Carmen, es menester y urgente el rescate, la res
tauraci6n y la preservaci6n, primero de la edificaci6n conven
tual y su entorno inmediato, y en segundo término, el sanea
miento y la dignificaci6n del contexto urbano al cual diera 
lugar el mencionado Colegio de San Angelo. 

La edificaci6n conventual, como se ha senalado con anterio
ridad, se encuentra hoy desmembrada en diferentes dependencias, 
de varios propietarios y con usos totalmente distintos de los 
que tuviera originalmente. Se vuelve pues apremiante, la nece
sidad de adquirir las fracciones del edificio que hoy son de 
propiedad privada y restaurar el conjunto colegial devolvién
dole la unidad, los valores originales y la dignidad que tuvo 
en épocas pasadas. Es indudable también que al edificio habrá 
que dársele un uso adecuado, de manera que siga siendo un monu
mento vivo y asegurar con ello su debido mantenimiento. 

De no ser así, el inmueble hoy desmembrado y desfigurado, 
corre el peligro de ir perdiendo en forma cada vez más acelera
da varias de sus partes esenciales, lamentablemente ya mutila
das. Resulta verdaderamente difícil controlar y detener las 
posibles agresiones que pueda seguir sufriendo, principalmente 
el interior de estas dependencias, perdiéndose así todo rastro 
y vestigio del que fuera el prototipo de los colegios carmeli
tanos de la Nueva Espana. 

Son muchos ya los valiosos conjuntos que han tenido este 
triste fín; sin ir mas lejos, ejemplo cercano de ello lo tene
mos en el huerto que circundaba la edificaci6n conventual; 
hoy atravesado por dos importantes avenidas que lo fracciona
ron en tres, se hace difícil identificar su existencia, per
diéndose toda memoria del mismo. Son pocos los habitantes de 
la zona. conscientes de vivir en predios que pertenecieron al 
gran huerto de los Descalzos. 

Es necesario recuperar, lo que aun es recuperable y que en 
forma tan irreflexiva fué agredido, mutilado y abandonado. 

Aunado a este rescate, se requiere prestar especial aten
ci6n a la dignificaci6n y preservaci6n del entorno que rodea al 
monumento hist6rico, hoy francamente deteriorado. Dicho entor
no es parte esencial de la zona histórica de San ~ngel, la cual 
por si misma y por todo el acervo cultural que contiene repre
senta un patrimonio urbano que debe ser c_onservado. 
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Se vuelve inminente en esta zona histórica. una reordena
cion urbana que contemple el saneamiento vial y ambiental del 
sitio, de manera que se le devuelva en la medida de lo posible 
sus características originales y se propicie en ella una mejor 
calidad de vida para la comunidad. 

Será necesario erradicar la contaminación visual, resulta 
do del uso indiscriminado del suelo y de la saturación vial -
que aqueja al sitio. 

Sería incompleto el rescate del monumento histórico sin 
la recuperación de su entorno urbano. La regeneración del si 
tia ensalzará la presencia y majestuosidad del monumento mas 
importante de la zona, valioso testimonio de su historia. 

PARTICIPACION DE ASOCIACIONES VECINALES E INICIATIVA PRIVADA. 

Conscientes asimismo de la dificultad que implica el res
cate y la conservación de los sitios históricos y sus monumen
tos, es esencial encontrar los mecanismos que hagan posible su 
salvaguarda. Para ello considero necesario involucrar en esta 
tarea, no solamente a las dependencias gubernamentales, sino 
tambien a instituciones privadas y principalmente a la comuni
dad vecinal. 

Actualmente,las organizaciones vecinales juegan un papel 
definitivo en los problemas de desarrollo urbano; particulaE 
mente, la comunidad de San Angel se ha caracterizado desde 
tiempo atrás por su preocupación en la conservación de la zona. 
Nada menos el pasado ano 1992, preocupada por el abuso que del 
uso del suelo se venía haciendo, se reunió la comunidad para 
formar una comisión encargada de dialogar con las autoridades 
gubernamentales y poner coto al uso indiscriminado del suelo. 

La lucha en contra de la ejecución de un proyecto de una 
fuerte companía privada, GUTSA, fué ganada, desistiendo esta en 
su propósito de edificar altas torres de oficinas y centro CQ 
mercial anexo y quedando el lugar clasificado como "zona de 
desarrollo controlado". La pláticas con las autoridades del~ 
gacionales y el Departamento de Reordenación Urbana continúan 
con el objeto de determinar el uso específico del suelo en 
los diferentes sectores de la zona y los requerimientos parti
culares del mismo. 
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Será entonces necesario hacer una labor de promoción en 
la comunidad para interesarla y concientizarla sobre la impoE 
tancia de la salvaguarda tanto del patrimonio urbano como 
del monumento histórico y de sus posibilidades de rescate. 

Es menester crear una comisión permanente, integrada por 
vecinos de la comunidad, que labore en forma conjunta con los 
organismos gubernamentales e instituciones privadas. 

Se buscará además que esta se forme con gente capacitada; 
recordemos que la comunidad de San Angel cuenta entre sus ve
cinos con gente muy preparada y prominentes personalidades de 
considerables recursos económicos que podrían colaborar en el 
logro de estos propósitos. 

Existirá también una oficina técnica con personal espe
cializado encargada de desarrollar y mantener el proyecto. 

Se elaborará con las partes interesadas un plan maestro, 
un proyecto integral, promoviéndose acciones globales y simul 
táneas y no acciones aisladas. 

Esta corporación estará a la vez encargada de controlar 
y dar seguimiento a las acciones que se lleven a cabo, de ma
nera que exista un desarrollo urbano sostenido que sobreviva 
a los planes sexenales. 

Siendo evidente la falta de recursos públicos para cos
tear estos proyectos, será conveniente que dentro de esta COE 
poración se forme un comité abocado a conseguir recursos y fi 
nanciamiento de instituciones tanto privadas como internacio
nales. 

Organismos internacionales como la UNESCO, OEA y el BID 
estan dispuestos a prestar ayuda en diversas maneras para la 
salvaguarda del patrimonio urbano. La UNESCO por ejemplo, 
proporciona apoyo económico para realizar los estudios prepa
ratorios que se requiera para el rescate de los centros histQ 
ricos, incluso de los pequefios que han quedado absorbidos en 
las grandes urbes y a su vez avala nuevas peticiones que pue
dan abrirse a otros organismos. 

Son ya diecisiete los centros históricos latinoamerica
nos que se encuentran inscritos en la UNESCO,habiendo recibi
do algunos ayuda de dicho organismo, como es el de Quito en 
Ecuador. 

No debemos desperdiciar estas oportunidades; la zona hi~ 
tórica de San Angel deberá quedar inscrita en este organismo 
internacional y aprovechar el apoyo que pueda brindarle. 
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Será necesario desarrollar políticas dinámicas; elaborar 
estrategias para reunir fondos, buscar financiamientos ofre
ciendo el usufructo de los inmuebles, entre otros. 

Para llevar a cabo la restauración del Convento, se po
drá buscar el patrocinio de alguna institución privada; campa 
ñías como la Nestlé y la Domecq han apoyado con fuertes apor= 
tes económicos , la restauración de Palenque y Teotihuacán re~ 
pectivamente. La Fundación Getty apoya a organismos privados 
involucrados en esta tarea. 

Cabe recordar que toda donación es deducible de impues
tos, lo cual se presenta como elemento atractivo para la bús
queda de patrocinios y donaciones. Asimismo, se pueden ofre
cer todo tipo de facilidades para gue la institución benefi
ciosa se promocione como tal_ en su información tanto inter
na como externa y con información completa a quien visite el 
Convento. 

Convertir el rescate del monumento más importante de la 
zona y de su entorno urbano en un objetivo de la comunidad 
vecinal. puede ser el medio para la realización de este pro
pósito. 
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PROPOSICIONES PARA LA REGENERACION DEL ENTORNO URBANO. 

Para la regeneración del entorno urbano de la manzana 
conventual, se vuelve apremiante llevar a cabo en el area una 
reordenación urbana y saneamiento vial, tomando medidas que 
detengan el progresivo deterioro de que es objeto y devuelvan 
a la zona la dignidad y características que le corresponden. 

Se vuelven para ello requerimientos: 

lo. EL DESALOJO DE LAS TERMINALES DE TRANSPORTE COLECTI
VO QUE ESTAN INVADIENDO Y OBSTRUYENDO CALLES Y ZONAS VERDES Y 
SU REUBICACION EN PUNTOS CLAVE. 

En el plan maestro de la construcción del Metro, está. 
contemplada la prolongación de la Ruta 7 que actualmente ter
mina en Barranca del Muerto; ésta correrá a lo largo de la 
avenida Revolución hasta su estación cercana al estadio de 
Ciudad Universitaria, donde doblará hacia el poniente hasta 
llegar a su terminal ubicada en el área contigua a la zona CQ 
mercial de San Jerónimo y Periférico; la ruta del Metro en es 
ta zona será subterránea profunda y correrá a 20 metros de -
profundidad. 

Cuando esta prolongación del metro se lleve a cabo, se 
resolverán algunos de los problemas existentes como es el 
de las términales de microbuses y cambies, ya que tanto la 
terminal de la Ruta 7 como la estación de San Angel que ten
drá correspondencia con la de Ruta 15, que correrá por aveni
da Insurgentes, está yá proyectada con un nivel subterráneo 
de 13,900 m2 para paradero de autobuses y cambies, y otro ni
vel superior pero también subterraneo para estacionamiento de 
automóviles, es decir que existirá toda una planta de 13,900 m2 
subterránea que alojará a los microbuses que llegan y salen 
de San Angel. 

En estas circunstancia~ se espera que algunas de las ru
tas que actualmente recorren estos microbuses desaparezcan, 
yá que serán sustituidas por el mismo transporte masivo, a 
la vez que desaliente en cierta medida el uso del automóvil. 

Sín embargo, este ramal del Metro no se construirá desde 
luego en este sexenio y se desconoce qué otras rutas tengan 
prioridad en anos futuros. 

Mientras estas obras no se lleven a cabo, es necesario 
dar una solución temporal pero inmediata al problema de las 
terminales de transporte colectivo. 
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Considero en primer término necesario hacer una revisión 
estricta de las rutas que actualmente están funcionando en las 
diferentes términales que se han establecido en San Angel con 
el objeto de definir su correcta reubicación; muchas de estas 
rutas deberían tener sus terminales en otros puntos mas lógi
cos como son la estación del Metro de Barranca del Muerto o 
en la de Taxqueña de la Ruta Universidad. En las condiciones 
actuales, el usuario,después de abandonar el Metro, se vé obli 
gado a tomar un pesero o microbús que lo lleva a San Angel y 
después en este lugar toma otro que lo conducirá al lugar de
seado, lo cual duplica tanto los transbordos corno el precio 
del transporte hasta el punto final. Es decir que muchas de 
esas rutas podrían iniciar y finalizar sus recorridos en ter 
minales situadas en lugares próximos a las estaciones del Me= 
tro,de forma que el usuario realice un solo transbordo. 

De esta manera se reducirá el número de rutas de micro
buses que necesiten tener su terminal en San Angel y estas 
deberán ser reubicadas en lugares que no afecten la imagen 
urbana del histórico sitio de San Angel. 

Existe en el tramo final de avenida Revolución que rem~ 
ta con los terrenos de Ciudad Universitaria, una zona al cen
tro de la misma, que fué concebida para alojar la terminal d~ 
tranvías que llegarían hasta la Universidad. Dicha zona, nu~ 
ca fué utilizada como tal, por quedar en desuso este medio de 
transporte y no tiene ningún uso en la actualidad. 

En esta zona la avenida es muy amplia, hay pocas cons
trucciones y el flujo vehicular es reducido, por lo que cons
sidero que tanto en este sitio, como en las aceras de este 
tramo de avenida Revolución, podría quedar ubicada la termi
nal de microbuses de esta zona sur. 

Este asunto tendría que ser negociado por las autoridades 
Delegacionales con las competentes de la Universidad Nacional, 
comprometiéndose asimismo los dueños de los microbuses al pa
go de cierta cuota por el uso del lugar. 

Otra alternativa para la reubicaci6n de los microbuses 
sería la gran extensión de terrenos existente en la calle de 
Altamirano en Tizapan que antiguamente perteneciera a la fá
brica de hilados La Alpina. Se encuentran estos ubicados a 
espaldas de la Clínica 8 del Hospital de Ginecología del IMSS, 
siendo propiedad de dicho Instituto. Cabría con ellos otra 
negociación en que quedara determinada su temporalidad. 

Estas serán soluciones transitorias mientras se lleva a 
cabo la construcción del Metro. La primera zona seleccionada 
permite gran fluidez para el movimiento de los microbuse3 
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y pocas repercusiones, y la .zona histór;icá de San Angel se.ría 
descongestionada haciendo posible el.:rescate de :una· imagen 
digna. 

2o. DESALOJO DEL COMERCIO.AMBUL~NTE Y·SU REUBICACION EN 
TERRENOS ESPECIFICOS. 

Como ya se mencionó, es este un serio problema político y 
económico de grandes repercusiones, que ha rebasado todos los 
límites supuestos y al que no se ha logrado dar solución. 

Se piensa que la situación económica del país .. se encueQ 
traen vías de mejoramiento. En estos momentos, es el nuestro, 
un país que presenta grandes atractivos para los inversionis
tas extranjeros, lo cual redundará en una mayor productividad 
y por consiguiente mayor generación de empleos. 

Esto,aunado al Tratado de Libre Comercio, se espera que 
oueda dar salida al serio problema de desempleo existente en 
la actualidad y que ha dado origen en gran parte al problema 
del ambulantaje. 

En esa situación futura, el Gobierno estará en posibili
dad de ofrecer diversas opciones a la población involucrada 
en el comercio ambulante como son, además de empleos, becas p~ 
ra capacitación técnica y mano de obra calificada, créditosp~ 
ra el establecimiento de comercios en lugares adecuados, pres 
taciones de seguridad social, etc., ...... pero estará también 
en posición de terminar con esta economía subterránea y de 
prohibir y exigir el desalojo de los puestos ambulantes de la 
vía pública. 

De no ser así, las asociaciones vecinales tendremos que 
presionar a las autoridades competentes exigiendo el estricto 
cumplimiento de la ley que no permite el uso indiscriminado 
de la vía pública y por consiguiente la erradicación de los 
puestos ambulantes de la misma. 

Sin embargo tal y como están las cosas en la actualida~ 
en algunas ciudades como es la de Puebla, donde ha existido 
una verdadera voluntad ciudadana y de las autoridades compe
tentes para dar una solución al problema, han logrado erradi
car el ambulantaje de las principales calles del centro histórico. 

Una labor conjunta de voluntad ciudadana, autoridades, 
instituciones, fundaciones y asociaciones de vecinos, como se 
ha llevado a cabo en esta ciudad de Puebla, puede ser también 
la solución para algunos lugares de la capital y específica
mente para San Angel. 

Es por lo tanto necesario encontrar lugar adecuado para 
la reubicación de dicho mercado, que presente atractivos 
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comerciales y que mediante una labor de convencimiento, faci
lidades de crédito, condiciones-ventajosas de salubridad e hi 
giene, estabilidad, prestaciones sociales, etc., estimulen di 
cha reubicación y se logre dar una solución al problema. -

Es un hecho que el ambulantaje prolifera de manera más 
rápida en las cercanías de las terminales de cambies y autobQ 
ses, por lo que al pensar en su reubicación tendrá que ir Ín
timamente ligada a la reubicación de dichas terminales. 

Por consiguiente, propongo como primera alternativa que· 
si la terminal de autobuses se ubica en los terrenos de Ciu
dad Universitaria mencionados con anterioridad, los puestos 
ambulantes podrían quedar reubicados en las glorietas anexas 
al sur de la antigua Fábrica de Papel de Loreto, localizadas 
en esquina de avenida Río de la Magdalena aprovechadas como 
zonas verdes. Esta fábrica hace algún tiempo dejó de produ
cir papel, procesando después únicamente celulosa y actualme~ 
te ha sido definitivamente cerrada y liquidados todos sus em
pleados. Tiene dicha fábrica algunas dependencias en ese la
do sur que podrímtambién ser utilizadas para este fín. 

A propósito de esta edificación industrial del siglo pa
sado, propiedad de los sefiores Lenz, grandes benefactores de 
la región, la considero de gran interés arquitectónico y so
bre todo histórico. Merece ser restaurada y reutilizada ade
cuadamente, pudiendo ser objeto de otra tesis. 

La segunda alternativa iría también ligada a la posible 
reubicación de la terminal de autobuses en los terrenos de 
la calle Altamirano que son propiedad del Seguro Social y 
otros anexos de Nacional Financiera. Los ambulantes podrían 
ser reubicados en zona anexa a dicha terminal ya que los te
rrenos tienen las dimensiones suficientes para albergar am
bos problemas. 

Una tercera alternativa la constituye otro terreno de 
buenas proporciones y de propiedad particular que se encuen
tra en la misma calle y mas cercano a la avenida Revolución. 

La planeación de un tianguis estable.con las debidas ins 
talaciones sanitarias en alguno de estos terrenos, podría -
presentar grandes atractivos para los ambulantes, dada la cer 
canía de las terminales de transporte colectivo, además de la 
del mercado de Tizapán. 

3o. REESTRUCTURACION DEL SISTEMA VIAL A PARTIR DEL SANEA 
MIENTO DEL TRANSITO DE SUPERFICIE MEDIANTE UN PASO SUB-TERRA= 
NEO A LO LARGO DE AVENIDA REVOLUCION. 

El intenso flujo vehicular existente en la avenida Revo
lución ~ontribuye sobremanera a la contaminación de la zona, 

195 

Pl. 36 



no solamente .con. el .excesivo .. ruido y gases contaminarites .. que 
producen, sinci de forma notoria·a una é:ontáminacion visual 
que agrede.la imagen urbana. 

Además segrega éste en forma determinante las manzanas 
ubicadas en el lado oriente de la avenida, entre las que se 
encuentra la del Convento del Carmen, actualmente separada 
del corazon de San Angel y de la Plaza que lleva su nombre y 
a las cuales en otro tiempo estuvo unida. 

Habiéndose consultado el Programa de Modernización Perma 
nente de Vialidad comprendido en el plan de Reordenación Urb~ 
na del D.D.F. para conocer los proyectos a futuro, que puedan 
dar solución a los problemas de saturación vial y puntos con
flictivos existentes en la zona, se nos informó de la existen 
cia de un proyecto de vía rápida que viniendo desde Contadero 
y pasando por el Colegio Militar, iría a desembocar al extre
mo sur de avenida Insurgentes, conectando de esta manera la z2 
na poniente de la ciudad con el sur de la misma. Indudable
mente esta vía hubiese absorbido gran parte del flujo vehicu
lar gue actualmente recurre a la avenida Revolución pero este 
proyecto ha sido desechado por estar en desacuerdo los vecinos 
de las zonas por las que este hubiera atravesado. 

Otro proyecto consiste en dar continuidad a una vía rap~ 
da ya existente, que funcionaría como vía alterna del Perifé
rico, uniendo avenida Observatorio con la avenida San Jeróni
mo. Dicha vía, denominada Eje 5 poniente, está ya edificada 
en una gran sección a la que se conoce con el nombre de aveni 
da Alta Tensión; atraviesa ésta el Camino Real de Toluca, 
la avenida San Antonio, Santa Lucía y la avenida del Rosedal 
donde se interrumpe para continuar más adelante, solamente en 
un pequefio tramo denominado avenida Luz y Fuerza; dicho eje 
continuaría después por la avenida de la Transmisión hasta d~ 
sembocar en la avenida Toluca. Para lograr esta continuidad 
es necesaria la construcción de tres puentes, uno sobre el 
río Mixcoac, otro en la colonia Cascada y otro sobre el ca
mino Real de Tetelpa. 

Este proyecto,que en algo podría beneficiar a San Angel, 
sin resolver del todo su problema, tampoco se ha podido reali 
zar por el costo excesivamente alto que representa la edific~ 
ción de los puentes requeridos. 

Otros proyectos existentes para la zona consisten en 
la modernización de los semáforos a base de sistemas de cuar 
zo y en la realización de algunas adecuaciones geométricas en 
puntos conflictivos como el de Altavista y Revolución que peE 
mitan mayor fluidez del tráfico vehicular. 
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Estas ad~cu~ci~n~'s 6onsistirán en la corrección d: vuel
tas a la· izquierda. mediante la· creación de gasas que permi
tan may6~c6ntenci6~ de· vehículos y la agilización de di
chas vueltas: 

Esta adecuación ayudará sin duda a que el mencionado 
crucero sea menos conflictivo aunque en poco tiempo resulta
rá insuficiente y de ninguna manera resolverá el problema de 
saturación víal. que aqueja a la zona. 

Estando conformado dicho flujo vehícular de la avenida 
Revolución, en un alto porcentaje por camiones de carga que 
solo atraviesan San Angel para dirigirse a otras colonias mas 
alejadas, una medida aconsejable para toda la ciudad, ya con
templada por las autoridades competentes pero que no se ha lle 
vado a efecto, es sin duda reglamentar el tránsito de dichos
camiones estableciendo horarios para su circulación, de mane
ra que no interfieran en las horas de intenso tráfico vehícu
lar. La circulación de estos camiones a partir de las 8 p.m. 
hasta las 7 a.m. del día siguiente, desahogaría desde luego 
la saturada vialidad de la ciudad, evitando problemas en las 
horas críticas. 

Más San Angel y en particular la avenida Revolución se
guirán siendo paso obligado para un sinnúmero de vehículos y 
lasmanzanas situadas entre las avenidas Revolución e Insurgen 
tes permanecerán segregadas de la colonia, no pareciendo far= 
mar parte de ella. 

Una posibilidad de solución al problema podría consistir 
en una reestructuración del sistema víal a partir de un paso 
subterráneo a lo largo de la avenida Revolución que absorba 
el intenso tráfico de superficie y reduciéndolo tan solo a una 
circulación de vehículos locales. 

De esta manera, todo el tráfico de camiones de carga y 
automóviles que es de paso hacia zonas aledafias, sería a tra
vés de este nivel subterráneo en la parte correspondiente a 
San Angel, contándose solamente en la zona con el aforo de 
vehículos de la localidad. 

Es deci~ se llevaría oculto la mayor parte del flujo ve 
hícular que constituye actualmente una agresión a la imagen -
urbana, lo cual permitiría el rescate de una imagen digna de 
la zona. 

Dicho paso a desnivel iniciaría por el lado norte, un 
poco antes de la calle de San Carlos, pasando bajo la Calzada 
del Desierto, con lo que se resolvería este punto conflictivo 
y siguiendo a lo largo de la avenida Revolución hacia el sur, 
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empezaría su ascensión después de librar la calle de Rey Cuau!! 
temOc,.también<de .intenso tráfico hacia Tizapán y Periferíco . 

.. ·--·-- .. ·· ' 

. Est~·posible solución: permitiríi además, crear zonas 
peatonale,s gue liguen las manzanas ubicadas al oriente de la 
avenida.~con el resto de San Angel y específicamente la edifi 
cación del Convento del Carmen con la del Gran Tanque que for 
maba,cómo ya explicamos, parte del conjunto. De esta manera
se le devolvería a la zona parte de la tranquilidad y unidad 
que le corresponden. 

Contando actualmente la avenida Revolución con cuatro 
carriles vehículares en sentido norte-sur y otros cuatro en 
sentido contrario, el paso a desnivel estaría formado por dos 
carriles en sentido norte-sur y dos más en sentido contrario, 
quedando así otros dos carriles en cada sentido para el trán
sito vehícular de superficie, puramente local. 

La circulación de estos dos carriles en la superficie 
quedará en ocasiones interrumpido por las zonas peatonales, 
desalentándose así la circulación por los mismos. 

Tanto en los límites longitudinales del mencionado paso 
a desnivel, como en los laterales de los pasos peatonales, se 
buscará crear zonas verdes que oculten la existencia del mis
mo, en las partes en que este permanezca a descubierto. 

Habiénaose consultado en la Subdelegación de Obras de la 
Delegación Alvaro Obregón, sobre el curso de la Red Primaria 
de Drenaje de la Zona, se tiene el dato que en San Angel, el 
interceptor poniente que sale de la avenida Río de la Magdal~ 
na corre paralelo a la avenida Revolución hasta conectarse 
con el colector general que corre bajo la calle de José de T~ 
resa, no siendo por lo tanto éste, impedimento para pensar en 
una vía subterránea a lo largo de la avenida Revolución. 

Por otra parte, el hecho de que la Ruta 7 del Metro sea 
prolongada a todo lo largo de dicha avenida, no es tampoco 
obstáculo para la existencia de un paso vehicular subterráneo, 
ya que dicha Ruta 7 correrá a nivel profundo o sea, a 20 me
tros bajo el nivel de superficie, existiendo espacio interme
dio suficiente para alojar el paso vehícular a desnivel. Por 
el contrario, sería de desearse que la construcción de ambas 
se programára en forma casí simultanea, es decir a continua
ción una de otra, ya que la excavación que se realizaría para 
la prolongación del Metro, podría aprovecharse para la edifi
cación del paso a desnivel. 
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Naturalmerite este planteamiento requerirá ser estudiado 
por especialistas de la.Reordenación Urbana con un enfoque glQ 
bal que permité' conocer las repercusiones de la restructura
ción víal en su area de influencia y desde luego se tendría 
gue analizar los pesos específicos de cada una de las varia
bles, como son infraestructura de luz, agua, teléfono,etc. me
nos problemáticas que la mencionada de drenaje. 

Sin embargo,considero ésta una posibilidad de solución 
viable para el rescate y preservación del poblado de San An
gel y del entorno del Convento Carmelitano. 

4o. ENSANCHAMIENTO DE LA CALLE DE ALTAMIRANO EN EL TRAMO 
COMPRENDIDO ENTRE LAS AVENIDAS REVOLUCION E INSURGENTES. 

El flujo vehicular en este tramo ha aumentado notoriamen
.te desde mediados de 1991, en que fueron cambiados los sentidos 
de algunas de las calles de San Angel, que corren de oriente a 
poniente cruzando la avenida Revolución. 

La calle de Al tamirano casi paralela a P.Ío de la Magdalena, 
cuyo sentido es de poniente a oriente, tiene en su mayor parte 
tráfico de baja intensidad; sin embargo éste se intensifica SQ 
bremanera en el tramo comprendido entre las avenidas Revolución 
e Insurgentes, debido a que gran parte del flujo vehicular que 
proviene de la avenida Revolución dá vuelta en la calle Altami 
rano para dirigirse a Insurgentes; siendo ésta vía muy angosta, 
se ha convertido dicho tramo en punto conflictivo. 

Anexo a esta calle, existe un gran estacionamiento perte
neciente a la jugueteria ARA, que excede en área lo exigido 
por reglamento. 

Es recomendable a las autoridades competentes negociar 
esta superficie que puede hacer posible el ensanchamiento de 
la calle de Altamirano, agilizando sobremanera el flujo vehi
cular. 

So. CONVERTIR EN ZONAS PEATONALE~ EL AREA DE LAS GLORIETAS 
DE DR. GALVEZ SITUADA ENTRE LAS AVENIDAS REVOLUCION E INSURGEN
TES CON ESTACIONAMIENTO PUBLICO DE AUTOMOVILES EN NIVEL SUBTE-

Pl.35 

RRANEO Y EL TRAMO DE AVENIDA REVOLUCION UBICADO FRENTE A LA EDI Pl.36 
FICACION DEL GRAN TANQUE. -

El area de Dr. Gálvez aue actualmente se encuentra invadi 
da por las cambies o peseras como vulgarmente se les conoce, -
propongo regenerarla conviertiéndola en zona peatonal, resca
tando y aumentando las zonas verdes existentes, hoy carentes de 
vegetación, y dándole caracter de plaza en la que haya posibi
lidad de alojar la feria que afio tras afio durante el mes de -
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~~·a;r~~ e~t~ plaza, a nivel subterráneo, podría constru 
irse u~estacionamiento público de automóviles que permita 
alojar los ve.hiculos que convergen a la zona, tanto durante 
la semana como los sábados en que el llamado Bazar de los Sa
bados atrae un gran número de tu'ristas y visitantes con el 
consiguiente congestionamiento y problema de estacionamiento. 

Con esta posibilidad de aparcamiento, sumado al de menor 
escala que pudiera existir bajo los jardines del Convento del 
Carmen, se resolvería el problema de estacionamiento en el 
area, saneándose además la contaminación visual, lo que contri,. 
bu iría al rescate y regeneración de la imagen urbana. 

En el diseno de esta plaza es deseable y por lo tanto r~ 
comendable el rescate de la pequena manzana que queda inter
media entre la que contiene la edificación conventual, de la 
cual la separa la calle de Raf aél Checa y las glorietas menciQ 
nadas. En la mayoría de los predios ubicados en esta manzana 
existen locales comerciales. sí se consiguiera sumar esta pe
quena manzana a la plaza peatonal, se integraría dicha plaza a 
los jardínes circundantes del convento del Carmen, lográndose 
así un conjunto espléndido para la regeneración de la zona. 

Recordemos que la planeación de la obra pública debe ser 
no solo para salvaguarda, sino para integrar a ella el patri
monio monumental. 

Algunas edificaciones de esta manzana podrían ser remode
ladas y reutilizadas como cafeterias, heladerías o pequenos re~ 
taurantes con servicio de mesas al aire libre, integradas a la 
plaza peatonal, pudiéndose lograr ambientes muy gratos de espaE 
cimiento, que contribuyan a una mejor calidad de vida de la co
munidad. 

El convertir estas glorietas y calles anexas en zona pea
tonal no afectaría el tránsito vehicular ya que actualmente es
ta zona se encuentra obstruida por estar utilizada como termi
nal de microbuses. Además dicha plaza estaría limitada en el 
lado sur por una pequena calle que podemos considerar prolonga
ción de Dr. Gálvez,la cual tendría sentido oriente-poniente y 
por el norte su límite sería la calle de Rafaél Checa con sen
tido contrario formándose un circuito continuo de tráfico vehi
cular local. 
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:: 
Por estas ''cal es transversales se tendría también acceso 

y salida al·esfaci namiento subterráneo ubicado bajo la plaza. 

Se volverá también peatonal el tramo de avenida Revolu
ción qu~ se encuentra frente a la edificación del Gran Tanque 
carmelitano, uniendo de esta manera este inmueble con el res
to del monumento histórico del cual formaba parte y desalen
tando a la vez el tránsito vehicular de superficie por la meg 
cionada avenida. 

En esta regeneración urbana serán empedradas la mayoría 
de las calles de San Angel que aún se encuentran asfaltadas, 
incluyendo las de avenida Revolución que sirvan para tránsito 
de superficie. Se cuidará que dicho empedrado se haga sobre 
tierra compactada y no sobre cama de concreto como se realizó 
en la avenida de la Paz. 

60. REGLAMENTACION ESPECIFICA DEL USO DEL SUELO. 

El plan parcial de desarrollo vigente en la actualidad, 
permite a lo largo de las avenidas Revolución e Insurgentes 
diversos usos de suelo como son habitacional, oficinas y co
mercios, por estar consideradas ambas corredores urbanos. 

Considero necesario que en la revisión que de este plan 
parcial de la zona se está realizando, sean determinados con 
mayor especificidad los tipos de comercio que deban estar per
mitidos, además de la publicidad que en ella se lleve a cabo. 

Ya se ha explicado que las terminales de microbuses y 
los consecuentes puestos ambulantes. han acarreado al area 
una gran afluencia de gente de muy bajos recursos, habiendo ig 
fluido notoriamente en el giro de los comercios del lugar. 
Los changarros de fritangas, la venta de ropa de muy baja ca
lidad, los locales que ofrecen ventas en abonos mediante agre 
sivos anuncios y música ensordecedora, con todas las caracte= 
rísticas de una lagunilla, conforman en la actualidad el co
mercio establecido de la zona. 

Un tipo de comercio de nivel medio que satisfaga las de-
. mandas de la comunidad, como en anos pasados existía, sería de 
seable y recomendable para el lugar, eliminándose el de tipo
populachero que actualmente está proliferando para captar la 
clientela transitoria que confluye a la zona. 

Es de esperarse también que una vez erradicados tanto los 
microbuses como el ambulantaje de la zona, cambie el giro del 
comercio establecido, al acudir al sitio otro tipo de cliente
la. 
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Son demasiado caros y trascendentales los sitios histori
cos para convertirlos en zonas populacheras. 

Será de suma importancia fomentar en la zona inversiones 
para otros géneros comerciales de tipo artesanal, cultural, 
papelerías, ropa y calzado de mejor calidad, restaurantes, c~ 
fés,etc. que den más dignidad y atractivo a la zona. 

Es decir que es necesario que el ambiente que se está d~ 
sarrollando a tan solo una cuadra de distancia en la plaza de 
San Jacinto, se prolongue hacia el lado oriente y nó por el 
contrario, que la situación prevaleciente en esta zona invada 
también la mencionada plaza. 

7o. CONTROL DE ANUNCIOS Y ROTULOS COMERCIALES. 

Los anuncios luminosos de los comercios y restaurantes, 
cada vez en mayor número, comienzan a agredir la imagen urb~ 
na. 

Deberán ser prohibidos dichos rótulos luminosos y regla
mentarse el uso de los anuncios. 

Se recomienda buscar un tipo de diseño uniforme para los 
anuncios comerciales, que resulte lo menos agresivo posible. 
Puede pensarse en letreros perpendiculares a los muros de fa
chada que no excedan de determinadas dimensiones, dentro de 
una gama de color y de sencillo pero elegante diseño. 

So. DESPLAZAMIENTO DE LA ESTACION DEL METRO SAN ANGEL 
FUERA DE LA ZONA HIS'l'ORICA. 

La Ruta 7 del Metro que,como ya mencioné, actualmente 
termina en Barranca del Muerto, tiene programada como siguien 
te estación la de Tlacopac,con accesos en las esquinas de las 
callesdel Parque y María Luisa, con avenida Revolución. 

La siguiente estación programada es la de San Angel, ubi
cada justamente en la zona de las glorietas de Dr. Gálvez, en 
tre las avenidas Revolución e Insurgentes, que he venido men-
cionando. Esta estación será de correspondencia con la parada 
de la Ruta 15 que correrá por avenida Insurgentes también a 
20 mts. de profundidad y tiene considerados dos niveles subte
rráneos, uno para estacionamiento de automóviles y otro nivel 
de paradero de autobuses para intercambio de transporte. 
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La localización de esta estación en dicha zona, aunque ab
sorbiera las terminales de microbuses actuales en nivel subte
rráneo, va a generar una gran concentración tanto de camiones 
como de gente y por lo tanto va a fomentar la proliferación del 
ambulantaje que yá con dificultad se está tratando de erradicar. 

Es decir, la zona histórica de San Angel seguiría siempre 
afectada por un intenso tráfico vehicular originado por los au
tobuses y con el inherente problema del ambulante que trae con
sigo. 

Por ello, considero mucho mas lógico y a la vez muy conve
niente, que la estación de correspondencia con paradero de aut~ 
buses y estacionamiento de automóviles en niveles subterráneos, 
sea desplazada hasta la siguiente estación del Metro cercana a 
Ciudad Universitaria, donde la Ruta 7 converja con la Ruta 15 
planeada bajo la av. Insurgentes y además tenga también corres 
pendencia con la Ruta 11 que se presupone correrá bajo la av. ~ 
Río de la Magdalena o av. San Jerónimo. Esta última Ruta ten
drá su inicio en la actual estación Copilco, ubicada en el Eje 

10 Sur para llegar a su terminal localizada en las cercanías 
de la Presa de Anzaldo. 

Cabe aclarar que está aun dudosa la construcción de la Ruta 
15 a lo largo de la av. Insurgentes, lo que sin duda favorece
ría a esta proposición. 

Si la distancia entre la estación de Tlacopac y la de Ciu
dad Universitaria denominada Estadio, resulta excesiva, ya que 
sobrepasa a 1 km. de longitud que es lo recomendable entre esta 
ción y estación, podrá existir una estación intermedia en San 
Angel, pero de mucho menor escala, sin paradero de autobuses y 
cuyas entradas a la misma sean de tal manera discretas que no 
agredan la imagen urbana. 

De no ser así, San Angel seguirá siendo aun en mayor ese~ 
la, el punto de coyuntura entre el transporte masivo del Metro 
y el de superficie, es decir de los microbuses que repartirán 
los pasajeros a las zonas cercanas. Por lo tanto todo intento 
de mejorar el entorno urbano del monumento mas importante de la 
zona y de regenerar esta área tan deteriorada se volverá inutil 
y San Angel se perderá en el vertiginoso crecimiento de la gran 
metrópoli. 
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9o. ,PRECISAR NORMAS QUE REGULEN LAS CONSTRUCCIONES DE LA 
ZONA Y, CONTROLAR EN BASE ·A ·UN ESTUDIO PRELIMINAR LAS ALTURAS 

.Y DISEJ)JO .DE :FACHADAS DE CADA PREDIO EN PARTICULAR. 

Por último~ es necesario establecer lineamientos y fijar 
reglas que normen las nuevas construcciones de la zona, de m,!! 
nera que se pueda lograr cierta unidad en la arquitectura del 
entorno urbano, hoy totalmente deteriorado. 

Es una realidad que para construir en la zona de la cual 
nos ocupamos, se requiere de la licencia del I.N.A.H., el cual 
guarda cierto control sobre las nuevas edificaciones del si
tio. Sin embargo, considero necesario hacer en estudio global 
de la zona que se inicie con un levantamiento de las fachadas 
de los tramos de las avenidas Revolución e Insurgentes com
prendidos entre las calles de María Luisa y Río de la Magdal~ 
na e incluso de las calles transversales a dichas avenidas. 

En este estudio se deberá valorizar individualmente cada 
inmueble, dando proposiciones específicas para cada uno de los 
predios existentes, tanto para las nuevas edificaciones que 
se pretendan llevar a cabo, como para aquellas que serán remQ 
deladas, de manera que pueda lograrse dar unidad y armonía ªE 
quitectónica al contexto. 

De ninguna manera se pretenderá en este proyecto, que 
las nuevas construcciones que se deseen realizar, sean proye~ 
tadas copiando la arquitectura de siglos pasados. Deberá de 
sarrollarse una arquitectura contemporánea que obedezca a al= 
gunos rasgos morfológicos característicos de la zona y que 
se integre bién a su contexto. 

Algunas recomendaciones, tornando en cuenta estas carac
terísticas formales, serían: 

- La altura de los inmuebles no sobrepase de 7.50 mts. 
aun en los corredores urbanos. 

- El alineamiento de los inmuebles en la avenida Revolu
ción sea al pafio de la banqueta, pudiéndose en otras 
calles transversales remeterse, según lo determine el 
anterior manejo de cada calle. 

En el diseno de la fachada prevalecerá el predominio 
del macizo sobre el vano. 

Se buscará que los vanos sean de proporciones vertica
cales. 
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- Asimismo se buscará que el acabado de las fachadas sea 
de aplan~do pintado de color terroso siguiendo las ca
racterísticas de la arquitectura prevalecente en la z~ 
na. 

Tanto las remodelaciones como las nuevas edificaciones 
que se realicen en la zona, tendrían que contar con la aprob~ 
ción del nuevo organismo o comité instituido con participa
ción de la comunidad vecinal y de la administración pública 
encargado de velar por la restauración y conservación de la 
zona histórica, el cual además tendría la obligación de dar 
asesoría gratuita en el diseno de las fachadas de las nuevas 
edificaciones o remodelaciones que se pretendan llevar a cabo 
e incluso de proporcionar proyecto gratuito de las mismas. 
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PROPOSICIONES GENERALES PARA EL RESCATE DEL MONUMENTO Y SU EN
TORNO INMEDIATO. 

Antes de entrar a hacer proposiciones concretas para el re~ 
cate y restauración del conjunto conventual, quiero mencionar 
que considero necesario y primordial , llevar a cabo una labor 
de concientización de las autoridades competentes y funcionarios 
públicos del lugar, así como de toda la comunidad vecinal, en r~ 
lación al conocimiento y valía de este monumento histórico, tan 
significativo en la formación de San Angel y sus alrededores y 
de la necesidad de su rescate como parte integral del patrimonio 
monumental de la Nación, haciéndoles reflexionar que una vez peE 
dido éste, nunca podrá ser sustituido. 

Cabe también hacerles notar la gran importancia que tienen 
los monumentos históricos aunados a sus tradiciones para el far 
talecimiento de la identidad de los habitantes de la región~as-
pecto que requiere especial atención en nuestro país. 

Fomentar el amor y orgullo por sus monumentos dará también 
como resultado, el respeto y la colaboración para su adecuado 
mantenimiento. 

Convertir el rescate del Convento del Carmen de San Angel 
en un objetivo de la comunidad vecinal ayudará sin duda al lo
gro de dicha finalidad. 

Debemos rescatar lo que aun es rescatable y devolverle al 
monumento la unidad, magnificencia y dignidad que le correspon
den. 

Una labor conjunta del Gobierno y de la iniciativa privada 
con los habitantes del lugar, puede ser el camino para el resca
te de la edificación monástica y su entorno inmediato. 

ADQUISICION DE INMUEBLES Y PROPOSICION DE REUSO. 

Para la finalidad mencionada, se vuelve prioritaria la adqui 
sición de los inmuebles de avenida Revolución No. 1734 y No. 
l73~actualmente de propiedad privada; el primero de ellos frac
cionado como ya se ha explicado, en una serie de viviendas que, 
junto con otras adosadas, se rentan en alquiler, y el segundo que 
en la actualidad se encuentra vacío y puesto a la venta. 
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La adquisición de estos inmuebles puede llevarse a cabo de 
diversas maneras. .una de ellas sería la compra o permuta de e.§_ 
tas propiedades por parte del Gobierno Federal, determinando pos 
teriormente el uso que se quiera dar al que fuera conjunto mo= 
nástico, ya que es de vital importancia el que siga siendo un 
montimento vivo que garantice su conservación y mantenimiento. 
En su reutilización desde luego se buscará que las necesidades 
del nuevo us 0 no requieran la alteración o deterioro de los 
principales espacios del monumento. 

Sin embargo,todos sabemos que no siempre son suficientes 
las partidas destinadas por el Gobierno para la Conservación de 
Monumentos Históricos y menos aun se puede asegurar el manteni
miento adecuado de los mismos. Por otro lado, también hemos po
dido ver que esfuerzos conjugados y solidarios pueden dar bue
nos resultados. 

As~ mi proposición requeriría de la participación del Go
bierno, de la iniciativa privada en este caso la Orden Carmelita, 
y hasta de los habitantes del lugar que pueden colaborar con 
ella. 

Para esto resulta determinante precisar el destino que deb~ 
rá darse al inmueble en los anos sucesivos. 

En mi opinión, después de haber conocido la historia de este 
magnífico conjunto conventual y todos los avatares de que ha si
do objeto a través de los siglos, considero que el mejor desti
no que pudiera tener dicho inmueble es que en su mayor parte, si 
ga funcionando como museo, tal como está en la actualidad, pero -
ampliando y completando sus instalaciones con nuevas áreas que 
el "Museo del Carmen" requiere en este momento. 

Una vez rescatada y restaurada toda la edificación conven
tual, podrían ser visitados la mayoría de sus espacios arquite~ 
tónicos y apreciado el conjunto en su totalidad, guardando la 
unidad y dignidad que tuvo en épocas pasadas 

Toda la obra pictórica contenida, así como la escultórica, 
podrá ser exhibida en mayor número de salones y con mas amplitud. 
Las exposiciones temporales tendrán lug&r en nuevos y mas adecua 
dos espacios, pudiéndose pensar en la exhibición de otros géneros 
históricos o artesanales. Se contará con mas superficie para bo
degas y talleres de mantenimiento. Se complementará con espacios 
más generosos, zonas de difusión cultural y de reunión de la co
munidad, como es el Auditorio fray Andrés de San Miguel. Podrá 
pensarse en un lugar propicio para teatro al aire libre y consi
derar la posibilidad de tener otros servicios complementarios de 
los museos, como son cafetería o restaurante, que podría darse 
en usufructo a alguna cadena o empresario paralelo al restauran
te San Angelinn. 
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Mas considero también que otra sección del convento, con
cretamente la del extrem6 nor-p6niente, compuesta por las cru~ 
jías que limitan el grán patio del poniente en sus lados norte 
y poniente principalmente, pueden estar destinadas para uso de 
los religiosos de la Orden del Carmen que aún siguen a cargo y 
cuidado del templo, y para cuyo servicio cuentan con muy escasos 
espacios esparcidos por diversas partes del conjunto conventual. 

Actualmente los novicios que desean entrar a la Orden del 
Carmen hacen sus estudios de la siguiente manera: 

Se inician en un primer afio como aspirantes, en el que acu
den a retiros mensuales a cualquiera de las casas Carmelitanas 
existentes. Hacen otro afio de postulantado en Querétaro,en el 
que aprenden a vivir en comunidad. El tercer afio propiamente de 
noviciado y el más duro de ellos lo llevan a cabo en el Desier
to de Tenancingo. El cuarto afio, dedicado a estudios de Filoso
fía, lo realizan en la ciudad de Puebla y el quinto afio, en el que 
cursan estudios de Teología, antiguamente lo llevaban a cabo en 
el convento del Carmen de San Angel. Hoy, se ven obligados a 
realizarlos en el Centro de los Jesuitas por carecer de instala
ciones propias. 

Que mejor y más justo, que a la Orden del Monte Carmelo le 
fuera devuelta aunque sea una pequefia parte del inmueble que 
sus antepasados construyeron, y que durante varias centurias po
seyeron, con el objeto de instalar en él el Colegio de Teología 
que los Carmelitas de la Provincia de San Alberto requieren. 

Si el Colegio de San Joaquín de Tacuba, después de servir 
durante varios afios parsi alojar tropas, fué devuelto por un mi_ 
litar a los Carmelitas, ¿no podría cedérseles una parte del Con 
vento de San Angel, o al menos concedérseles la posibilidad de 
adquirir una fracción del inmueble?. 

Sabemos además que junto con el Colegio, llevarían a cabo 
los religiosos una labor social que nunca han cesado de hacer 
y que redundaría en beneficio de la comunidad. 

Así, el Convento del Carmen de San Angel, al recobrar en pa~ 
te su función original de colegio, aunada a la función cultural 
del museo, volvería a ser el centro de espiritualidad y cultura 
que fuera en épocas pasadas. 

Definido pués en ésta forma el destino del conjunto conven
tual, se puede invitar a los mismos religiosos, quienes se en
cuentran interesados en esta operación, para que sean ellos los 
que adquirieran el inmueble No. 1734 de avenida Revolución que 
hemos designado como edificación B. 
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Amparados en el artículo 16 de la nueva ley de Asociaciones 
Religiosas y Culto Público, expedida el 15 de julio de 1992, en 
la que se expresa que "las asociaciones religiosas podrán tener 
un patrimonio propio que les permita cumplir con su objetivo", 
podrá la Orden de la Provincia de San Alberto, mediante la crea
ción de un fideicomiso, al que se aportaran donativos de los PªE 
ticulares de la comunidad vecinal, realizar la compra de dicho 
inmueble. 

En este contrato de compraventa, quedaría estipulada la con
dición. de que los religiosos otorgáran al Museo del Carmen las 
superficies de planta baja y planta alta localizadas en las cru
jías oriente y sur-oriente de esta propiedad, y a su vez, el De
partamento de Bienes Nacionales devolverá a la Orden del Carmen, 
el inmueble No. 10 de avenida Revolución, designado como sección A, 

que hoy se encuentra a cargo de la S.E.P. 

Sumadas ambas edificaciones,contarían los religiosos con 
una sección claramente delimitada, cuyo acceso sería por la ave
nida Revolución al igual que al Templo, y todo el resto de la 
edificación conventual destinada al Museo del Carmen tendría ac
ceso por la avenida Insurgentes. 

En ésta acción de compraventa y donación, tendría pues que 
quedar asegurada legalmente la pertenencia de ambas fracciones 
del inmueble a los religiosos, así como el compromiso por parte 
de éstos de llevar a cabo la restauración del mismo, apegada a 
proyecto y normas específicas, determinadas con anterioridad y 
por consiguiente, su adecuada conservación y mantenimiento. 

La adquisición del inmueble No. 1736 de avenida Revolución 
clasificada como inmueble C, sería desde luego por parte del Go
bierno Federal, y sus áreas quedarían sumadas al conjunto conve~ 
tual, formando parte del Museo del Carmen. 

Una vez adquiridos los inmuebles, se procedería a la resta~ 
ración de toda la edificación monástica, la cual estarÍaperfect~ 
mente reglamentada y controlada en ambas partes, siendo cada una 
de ellas costeada por recursos de diferentes instituciones. 

Para reunir fondos para la restauración del inmueble, se pQ 
drá solicitar la ayuda de la institución internacional"World Mo
numents Foundation•que se dedica a la Restauración y Conservación 
de los Monumentos Históricos y cuya Presidenta es dona Pilar, du
quesa de Badajoz, hermana del rey Juan Carlos de Espafia. 

La conservación del inmueble como monumento vivo, en ambas 
zonas, quedaría asegurada. 
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RESCATE DE LA MANZANA EN LA QUE SE ENCUENTRA UBICADA LA EDIFIC~ 
CION CONVENTUAL. 

En. segundo término, considero de vital importancia la adqui 
sición por parte de las autoridades competentes de todos los lQ 
tes restantes que forman parte de la manzana No. 54, para resca
tar el entorno inmediato que rodea al edificio monástico y recu
perar así, parte de la imagen original. 

Toda ésta superficie sería destinada a zonas verdes que pu~ 
dan ser, en forma controlada, utilizadas por la comunidad, como 
areas de esparcimiento para sus habitantes. 

Al rescatarse ésta manzana como parque público controlado, 
podría a la vez servir para efectuar en ella algunas de las fies 
tas tradicionales de San Angel como son la Feria de la Flor, -
las procesiones de la Virgen del Carmen, las del jueves de las 
Amapolas, etc., que todos los anos se llevan a cabo por la Aveni
da Revolución. Podría además emplearse para exposiciones y obras 
de teatro al aire libre, así como otros eventos culturales. 

Se apoyaría así a la conservación de las tradiciones que 
fortalecen también la identidad de los habitantes de la zona. 

Se recomienda además que éstas áreas jardinadas sean arre
gladas tomando en cuenta el plano de 1684 encontrado en el Archi 
vo General de Indias, que muestra las veredas que dividían las 
diferentes zonas de frutales, la más próxima de ellas hacia el 
sur denominada "La Alameda" y otra zona también cercana al orien 
te destinada al cultivo de hortalizas. Esta reconstrucción,ade= 
más de ser didáctica, rescataría la memoria del otrora Huerto de 
los Carmelitas. 

Como veíamos con anterioridad en el análisis que sobre di
chos lotes se ha hecho, son ocho los predios que restarían de 
rescatarse. La mayoría de ellos carecen de construcciones signi 
ficativas o de valor, salvo el lote No. 7 que corresponde al 
No. 1738 de avenida Revolución. En él está levantado un edificio 
de oficinas de tres plantas, cuyo frente de un solo nivel queda 
sobre la avenida y remetidos otros dos niveles más, en su parte 
posterior. Es de hechura reciente y de buena calidad, siendo 
propiedad de la Inmobiliaria Banser, de Banca Serfín. 

La decisión de la permanencia de éste edificio en el resca
te del entorno del convento, requiere especial consideración por 
tratarse precisamente de un inmueble de buena calidad, disenado 
además con el propósito de acoplarse al contexto. Resulta dolo
roso tirar un edificio de ésta naturaleza en un país pobre como 
el nuestro. Dejemos que el tiempo y las posibilidades de resca
te del entorno decidan su destino. 
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En mi opinión, habría que estudiar con detalle el edificio 
y las posibilidades de eliminar en parte el último nivel que SQ 
bresale en altura de la masa conventual. Por otra parte, al en
contrarse el edificio separado de la edificación conventual, 
por areas verdes circundantes, podría lograrse una integración 
al conjunto sin demeritarlo, destacándose siempre como una cons
trucción contemporánea que permita el acceso al estacionamiento 
que actualmente tiene por la calle de Rafaél Checa. 

Cabe aquí proponer que éste estacionamiento séa el inicio, 
de un área de estacionamiento mayór subterráneo, construido bajo 
la zona jardinada que rodeará al convento en los lados sur y 
oriente del mismo. 

En esta forma se daría también solución a uno de los graves 
problemas que aquejan a la zona, como es la carencia de estacio
namientos. Las utilidades recabadas por el aparcamiento de auto
móviles, podrían ser aprovechadas para el mantenimiento y conseE 
vación de las areas verdes del nivel superior del mismo. 

En cuanto a la adquisición de los lotes antes mencionados, 
sí se toman las medidas adecuadas de considerar ésta manzana co
mo zona histórica en la que no se permitan nuevas construcciones, 
los predios en cuestión, decrecerán en valor comercial, y su veg 
ta a otros particulares se verá seriamente entorpecida al estar 
afectados. 

La permuta de éstos predios por otros localizados en di
versas áreas de la ciudad, puede ser un camino viable para la 
adquisición de los mismos por el Departamento de Bienes Nacio
nales. 

212 



PROPOSICIONES GENERALES DE RESTAURACION 

FUNCIONAMIENTO. 

Como ya se explicó, la zona ocupada por los inmuebles de 
avenida Revolución No. 10 y No. 1734, que hemos clasificado como 
secciones A y B respectivamente, será destinada al uso de los re 
ligiosos, quedando delimitada dicha zona al oriente y al sur por 
muros del Museo del Carmen, al norte por el atrio del templo y 
al poniente por la avenida Revolución. 

La sección de la crujía situada entre los patios de las edi 
ficaciones B y F, tanto en planta alta como en planta baja, for~ 
mará en el futuro parte del Museo del Carmen. 

El inmueble No. 1736 de avenida Revolución, clasificado como 
edificio e, se anexará también al Museo del Carmen, permitiéndo
le ampliar áreas de exposición, zonas de celdas y oficinas del 
convento, lo cual permitirá al visitante tener una idea más clara 
y completa de la forma original del Colegio. 

Las ventanas de las celdas u otras dependencias del Museo 
que miran al patio del poniente. tendrán completa visibilidad 
hacia la zona destinada a los religiosos, de manera que pueda 
apreciarse en toda su magnitud el Colegio del Carmen de San An
gel. 

El acceso al Museo del Carmen será, como ya se mencionó, a 
través del jardín que dá a avenida Insurgentes y directamente 
por la crujía oriente del Convento. 

El pórtico del muro sur del atrío, actual entrada al Museo, 
será posteriormente vestíbulo de acceso a la zona asignada a los 
religiosos carmelitas, permaneciendo durante el día abierto al 
público, de manera que se puedan apreciar los frescos que conseE 
van sus muros. 

Se clausurará la puerta de entrada actual al Museo del Car
men, desde el mencionado vestíbulo, sin que sea tapiado el vano 
correspondiente, delimitando de esta manera la zona destinada al 
Museo y la asignada a los religiosos. 

En el recinto anexo al vestíbulo podrán alojarse las ofici
nas del templo que prestan atención al público y que actualmen
te se encuentran en el area porticada bajo la biblioteca. 

La zona asignada a los religiosos del Carmen tendrá tam
bién acceso directo desde la avenida Revolución. 
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Será. controlado·~eFproy'ecto arqUite~tónico de'l~. zona, des
tinada á •. ·lo~, .relig'iosos•; . y; eri: ella 'regirán .las:· mis'méS normas que 
serán asignadas pará · Ia rest.iiurá.cion :y·· conservacd.ón• deló'resto ·.·. 
del inmueble. • · ;; <~ ., :;:" : ···~ · ·;~? ,{'( ;e ····· · 

.-·,~:~>· ·,··,-,· ;;,-.·,· .. ~-. :::~---'. ~--'-·.- ::·:··.:'.~-.; 
·,'_'.T .• :\·~~~ . .'.:~¿;~ ,:···_:·:::;;-.:.: ·;_,\·:. 

'~t~ --~- >·-f;"i ' /;~ >-'¡!. ;». ·,:::{ ·-~,~e 
CRITERIO DE. RESTA{JRACIO!-J.'i'. r :e·• 

'·". <f<l·.· ~-·· 

Basados en e.l C'~n681~'.iel1to. de la forma que conservó el Cole 
gio de San Angel én ·Sus··diferentes etapas, se tratar{n de resca-
tar todos los espacios que han sido alterados en el transcurso 
de los Últimos siglos, devolviéndoles la forma y dimensiones ori 
ginales. 

Como criterio general se tratará de apegarse a la forma que 
ostentó el Convento del Carmen de San Angel cuando fué abandona 
do por los religiosos a mediados del siglo XIX y que mantuvo ha~ 
ta principios del xx,en que fué objeto de múltiples agresiones. 

Como se ha mencionado con anterioridad, la parte del conveg 
to que hoy funciona como museo esta bastante bién conservada y 
apegada en su mayor parte a los espacios y acabados que present~ 
ba en la época antes mencionada, por lo que solo nos ocuparemos 
de algunas de sus dependencias, que hemos designado como cuerpos 
F, G y H 

El templo,como yá se explicó en el capítulo anterior, se e~ 
cuentra también en buenas condiciones, ya qué fué restaurado a 
mediados de siglo, tratando de apegarse a la imagen que debió l~ 
cir en el siglo XVII~ por lo que no se harán proposiciones al 
respecto. 

Las tres edificaciones restantes,clasificadas como seccio
nes A y B destinadas a los religiosos, y la C destinada a ampli~ 
ción del Museo del Carmen, son las que mayores agresiones y altg 
raciones han sufrido y se procederá en ellas a rescatar los espa 
cios y vanos originales. -

Para ello se procederá a liberar todas las edificaciones 
existentes en el interior de estos inmuebles, que son adhesiones 
de época actual y que no formaban parte del Convento del Carmen. 

También serán liberados los muros que son agregados de épo
ca actual y que alteran los espacios originales. 

En principio serán reedificados todos los muros que conser
vaba la edificación conventual en la época antes mencionada y que 
han sido destruidos en la actualidad, salvo cuando por el nuevo 
uso del inmueble conviniera así dejarlos. 
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- Cuándo por necesidádes del nuevo uso del edificio fuese ver 
daderamente necesario abrir algún muro ó eliminar una parte del
mismo para permitir el paso a través, se tomarán las debidas pr~ 
cauciones para no dafiar la estructura del inmueble y se consoli
dará debidamente el vano, con columnas y cerramientos de concre
to armado que quedarán ocultos. Además,se dejarán los cantos de 
dichos muros sin aplanar como indicadores de su forma y dimensi2 
nes originales. 

- Los nuevos muros que sea necesario levantar, por así conve
nir al nuevo uso del edificio, serán construidos de materiales 
fácilmente removibles,como tablaroca, de manera que no afecten 
la antigua construcción. 

- Otras divisiones que por proyecto se requieran, se harán a 
base de canceles de madera de diseno moderno, fácilmente removi
bles y que puedan alojar en el interior la instalación eléctri
ca. Se recomienda que sean de nivel bajo para no alterar el e~ 
pacio interior. 

- En principio serán tapiados todos los vanos tanto interiores 
como exteriores que fueron abiertos en época posterior a la exprQ 
piación del Convento Carmelitano, devolviéndole a la fachadas su 
forma original. 

- Estos serán cerrados con la misma piedra volcánica con que 
está construido el monumento pero con diferente junteado, deja~ 
do además constancia de ello por escrito. 

- Serán rescatados todos los vanos tanto interiores como exte 
rieres que se tiene constancia existieron y fueron tapiados a -
lo largo de este siglo, consolidando adecuadamente los muros 
afectados. 

- Será reconstruido el entrepiso de todas las secciones del 
monumento que carezca del mismo y se tenga testimonio de su exi~ 
tencia. 

- Será reedificada la techumbre de todas las secciones del in 
mueble que originalmente estuvieron techadas y actualmente care= 
cen de ella, devolviéndole al monumento su forma y espacios ori
ginales. 

- Estos serán reconstruidos de acuerdo a los testimonios exis 
tentes y reforzados en el interior con estructura de concreto ar 
mado, tal como ya se ha hecho en algunas partes del inmueble. 
Serán restituidas las vigas de madera, y la capa de ladrillo 
que sobre ellas se ponga, funcionará como cimbra perdida. 
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- En el proyecto de reutilización, se buscará sat sfacer 
las nuevas .necesidades del programa, adecuándose ccmven ente
mente a los espacios originale~¡ de manera que no~sean defor-
mados. · 

. Los nucleos de bafios que los nuevos ~sos d~l inmueble 
requieran, se buscará ubicarlos en espacios que cuenten con 
v·entilación e iluminación natural de vanos ya existentes o 
~estituídos en donde los hubo. 

- Cuando por necesidades del nuevo uso se requiera la 
edificación de escaleras, se buscará situarlas en partes en 
que se carezca actualmente de entrepiso, para no dafiar la es~ 
tructura del inmueble. 

- En las secciones asígnadas a ampliación del museo se 
buscará que los acabados sean muy similares a los existentes 
en las demás dependencias del mismo. 

- En la sección asignada a los religiosos, donde los aca
bados originales se han perdido por completo, se procurará 
que los nuevos acabados sean acordes más no iguales al monu
mento. 

- La instalación eléctrica deberá colocarse sobrepuesta, 
de manera que no haya necesidad de hacer ranuras. Se llevará 
por pequefios duetos a nivel de zoclo que serán de material in~ 
tacable por la humedad. Las alimentaciones verticales se ha
rán aprovechando en lo posible las esquinas poco visibles, de 
modo que no rompan la armonía del conjunto. 

- Para las instalaciones hidráulicas y sanitarias se bu~ 
cará el modo en que las tuberías no queden empotradas ni haya 
necesidad de ranurar. La lineas verticales se construirán en 
esquinas poco visibles, de modo que no rompan la armonía del 
conjunto. 

Se liberarán los tanques de almacenamiento elevados que 
existen en las azoteas de los diferentes inmuebles que consti
tuyen el conjunto, sustituyéndolos por cisternas y equipos hi
droneumáticos. 
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-"En··est~ i.Cin~<,as'.igh~aa\a ) .. o's}reli~.io~Ós .dei la·ord~n del 
carmen, en primer ;lugar;~se:'lib~erárá E!l 'muro. que actualmente di 
vide en dos; el. patio ·.del poniente .devolvi·é.ndole sus proporcig_ 
nes originales. · 

- En la sección A será liberada la· escal~ra existente que 
es de época actual, con lo que se recuperará el espacio origi
nal. 

- Serán liberados todos los muros que son adhesiones de 
época posterior a la exclaustración de los religiosos y que al 
teran o deforman los espacios originales. 

- Serán liberadas todas las viviendas adosadas al patio 
del inmueble B ó No. 1734 que no formaban parte del conjunto 
monástico. 

- Serán liberadas todas las edificaciones de época contem 
poránea existentes en la planta alta dél pórtico edificado en el
siglo XVIII, al sur del patio poniente, con lo que se rescata
rán la forma y proporciones originales de dicho pórtico. 

- Se rescatará el espacio original porticado que corres
pondía a la portería ordinaria, desconocido en la actualidad, 
pero que el Colegio de San Angel mantuvo hasta que fueron frac 
cionados los terrenos de la huerta por la avenida del Ferroca= 
rril, en el afio 1904. Este espacio actualmente está comprendí 
do en las edificaciones A y B. -

- En la fachada poniente, se abrirán los dos arcos faltan 
tes de dicho pórtico, y se les devolverá las dimensiones origi 
nales que conservan los otros dos arcos del extremo sur .. 

- Estos vanos en forma de arco, se bajarán hasta el nivel 
del piso interior para retomar la altura original, la cual pue
de detectarse en la prolongación de sus rejas dentro de los mu 
ros bajos de los mismos vanos. Cabe aclarar que éstos muros -
bajos son agregados de tabique de época contemporánea .. 

- Los nuevos arcos rescatados, podrán también estar limita 
dos con rejas igualando los anteriores, según las necesidades 
que el nuevo uso del edificio requiera. 

En esta misma fachada poniente que mira a avenida Revo
lución. serán rescatadas las dimensiones y forma de los vanos 
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verticales ae la planta alta del eaificio A que hoy correspon
de al No. 10, igualándolos a los existentes en el edificio B ó 
No. 1734, que creemos no fueron alterados como los anteriores. 

- Se igualará la altura del pretil de la azotea tomando 
como buena la del edificio B ó No. 1734 que no sufrió las agre
siones del inmueble A. ·Asimismo, se colocarán en la parte SQ 
perior de éste inmueble A, los botaguas correspondeientes, si 
guiendo el ritmo que tienen en la sección B. 

- En la fachada interior de esta misma crujía que mira al 
oriente, en planta baja, será abierto el vano de la sección B 
que dá al patio de la sección A y que se encuentra tapiado, cog 
solidando aebidamente dicho vano. 

- En la planta alta de ésta misma fachada, ~erá tapiado 
el vano de la sección A, que fué abierto en época actual y 
que rompe el ritmo de las ventanas que corresponaían a las ce1 
das. 

- En el interior de esta misma planta alta ae la sección 
A, se abrirán las dos puertas que se encuentran tapiadas y cu
yos testimonios permanecen, tomándose las debiaas precaucio
nes para su consolidación. 

- Asímismo tanto en planta alta como en planta baja, s~ 
rán abiertas algunas fracciones de los muros que actualmente 
diviaen la sección A de la sección B, respetando la forma que 
conservaban en el siglo XIX. Deberán de tomarse para ello las 
debidas precauciones para no dafiar la estructura del inmueble 
y dejarlos debidamente consolidados. Además, se dejará sin 
aplanar el cabezal de los muros para dejar constancia de la 
apertura. 

- Se tratará de reconstruir toaa la crujía ae celdas que 
existió en la planta alta, respetanao las mismas dimensiones y 
accesos que suponemos tuvieron anteriormente y ae las cuales 
queaan pocos vestigios en esta sección. Una de caaa tres cel
aas estará aestinaaa a alojar los nuevos banas ae los religio
sos, es aecir que el espacio que antes ocupaba una celaa es
tará aividido en dos por un muro central de tabique de catorce 
centímetros y arreglado el interior de estos espacios como ba
nas individuales. 

La mitaa ae estos bafios estarán iluminados y ventilados 
por la ventana correspondiente a esa celda¡ los banas restan
tes requerirán iluminación y ventilación cenital. 

- El muro que limita a todo lo largo .. la crujía de celdas, 
así como los muros divisorios entre las celaas contiguas, serán 
de tabique ae 21. centímetros, igualanao el espesor de los muros 
de las celdas originales. Los corresponaientes a los banas se
rán de 14 centímetros. 
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- Si el nuevo uso lo reqw.riese, podrán sumarse espacios de 
dos o tres celdas'~· sin deformar la crujía-" que forma la hilera 
de las mismas· •.. ' 

'' 
oir6s muros divisorios que sea necesario levantar por 

así convenir.al nuevd uso del edificio; serári construidos de 
materiales .fácilmente removibles, como tabla'· roca con aislan
te en su interior y acabados con aplanados acordes, más no igu~ 
les a los originales. 

- Otras divisiones que por proyecto se requieran, se ha
rán a base de canceles de madera fácilmente removibles de di 
seno moderno y se recomienda que estos sean bajos para que no 
alteren los espacios originales. 

- En esta sección asignada a los religiosos, donde prácti 
camente será reconstruido todo el interior, se buscará que los 
acabados sean acordes a los existentes en el interior del Mu-
seo. 

- En la sección A, será liberada la escalera existente que 
es de época actual, para recuperar el espacio original. 

- Se aprovechará la zona de la crujía norte de esta sec
ción A que carece de entrepiso, para situar en ella la nueva 
escalera requerida y no afectar en otra zona la estructura de 
la antigua edificación. Esta se fabricará en madera, de forma 
que sea fácilmente removible. 

- Se completará el entrepiso en las zonas que carezcan de 
él. En la crujía norte, el entrepiso será reconstruido cense~ 
vando las dimensiones y acabados externos del existente en la 
actualidad y se reforzará con losa de concreto armado en el inte 
rior del mismo, la que se construirá sobre las vigas de madera 
y una capa de ladrillo que servirá como cimbra perdida. 

- Se recostruirá también la bóveda de arista del entreje 
norponiente de la portería ordinaria, que fué destruida para 
alojar la actual escalera existente en la sección A, hoy a car 
go de la S.E.P .• Existiendo suficientes vestigios de ella, se 
completará dicha bóveda, siguiendo la forma que presentan las 
,otras tres restantes que conformaban dicha portería ordinaria. 

- Habiendo sido alterados los pisos del interior de estos 
inmuebles, se estudiará la conveniencia de conservar algunos de 
los existentes, buscando sean acordes a los demás acabados de 
la edificación . 

- En el gran patio del poniente, que actualmente tiene di 
ferentes pisos en las dos partes en que está dividido, se rece 
mienda hacer calas para buscar vestigios del piso original; de 
no encontrar estos, podrá continuarse el piso de loseta de ba
rro existente en la edificación A, hoy a cargo de la S.E.P •• 
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SECCION C. 

La crujía C que limitaba al sur el convento del siglo 
XVII y que junto con el cuerpo D responde actualmente al No. 
1736 de avenida Revolución, ha sufrido a través de los siglos 
tremendas agresiones .. Una investigación profunda de la zona, 
tomando en cuenta sus techumbres y detectando los muros origi 
nales, así como las posteriores adhesiones,revela que en su 
origen fué construida tal como lo muestra el plano de la plaQ 
ta baja del Colegio de San Angel, que fray Anarés de San Mi
guel legó a la posteridad; desgraciadamente el plano de la 
planta alta del mismo lego solamente esboza una parte de la 
crujía, la que hipotéticamente se ha completado en el plano, 
tomando en cuenta los vestigios de vanos y muros existentes. 

Algunas alteraciones que ha sufrido esta zona, debieron 
haber sido hechas por los mismos religiosos cuando decidieron 
en el siglo XVIII construir un nuevo pabellón, anexado al sur 
de la misma para albergar la nueva enfermería y en planta ba
ja las prensas de aceite. Otras, las mas de ellas, son sin 
duda agresiones actuales realizadas por las diferentes perso
nas que l"Ebitaron en ella. 

Una gran parte de esta crujía, perdió el entrepiso y la 
techumbre original durante los anos que permaneció abandonada, 
existiendo actualmente una gran galería de doble altura, cu
bierta con techo de dos aguas que falsea enteramente la edifi 
cación. 

- Será liberada esta cubierta de dos aguas y restituida 
por techumbre plana de viguería de madera, reforzada en el in
terior con losa de concreto armado que quedará oculta, igua
lando la existente en otras zonas del mismo museo. 

- Con el mismo criterio antes mencionado,se reedificará 
el entrepiso de las dos galerías, en las que aun se puede ob
servar la existencia de algunos mechinales que en otro tiempo 
alojaron las vigas. Se recobrará de esta manera el nivel de 
la planta alta original. 

- En la planta baja se dejará libre el espacio corres
pondiente a dicha galería para ser utilizado como sala de ex
posiciones temporales. 

- En la planta alta, será recmstruida la crujía de cel- Pl. 33 
das correspondiente, basados en el plano de fray Andrés de 
San Miguel y las ventanas aun existentes. Estas serán edifi-
cadas con muros de tabique de 21 centimetros, igualando el e~ 
pesar de los muros de las celdas existentes asi como también las puertas de 
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acceso a las rllismas;;qué. contarán eón jambas \T · c~irami.ento de 
madera, sigue.nao :e1: original disefio ,de ellas~::.. · · · · · ·.· ·· 

'.,,·';_''::.· • .. • ·'< "..: 

- Dichos·muros serán revestidos de aplanado de mezcla, 
buscandd darles un acabado muy similar .. al enlucido de las an-
tiguas celdas existentes. . 

- En los sitios del interior donde se ha desprendido el 
. aplanado antiguo y queden porciones que deban conservarse, se 
ribeteará el perímetro con pasta de cal, arena y cemento. 

Para el resane de aplanados, se buscará una mezcla cu
yos componentes sean iguales o muy semejantes a los origina
les. Se humedecerá la superficie y se aplicará la mezcla, 
dándole un acabado similar al original. 

- También se buscará en esta zona igualar los acabados 
de los pisos de las celdas y tránsitos que ostenta la parte 
mejor conservada del Museo para rescatar la imagen completa de 
su interior. · 

- En mi opinión, deberán reconstruirse y rescatarse los 
más de los espacios originales según el plano antes menciona
do, eliminando así espacios que puedan parecer extrafios en la 
actualidad, corno son en planta baja la techumbre de cafión ca 
rrido que carece de límite y muro de apoyo en el lado sur, su 
giriendo dicha agresión raros arcos polilobulados que son to= 
talmente falsos. La eliminación de éste muro fué sin duda 
con el objeto de ampliar el espacio que permitiera el cupo de 
un automóvil. 

- Una vez consolidada y asequrado el correcto funciona
miento de la bóveda de arista que cubre el espacio cuadrangu
lar de la planta baja, se procederá a eliminar la columna co
locada al centro de la misma, columna de ridículas proporcio
nes que desvirtúa totalmente la forma del espacio arquitectó
nico. 

De la estrecha escalera original de este extremo sur-po
niente del edificio del siglo XVII, solo quedan como vestigio 
algunas fracciones de sus muros, más un desnivel absorbido 
por un plano inclinado en la planta alta, revela que si debió 
haber sido construida originalmente corno lo indica el plano 
de fray Andrés de San Miguel. Una angosta bóveda de cafión ca 
rrido, desplantada en otro plano inclinado, parece indicar -
que en época posterior pudo haberse cambiado la forma de la 
escalera con rampas en "ele" a escalera de dos rampas parale
las, haciéndola desembocar a otro recinto diferente. 

La actual escalera es de mala factura y esta situada en 
lugar distinto a la original. 

222 

Pl. 32 



Asimiémo, el original cubo de iuz mediante ~l cual se 
iluminaba la anterior escalera y algunos otr6s ~ecintos, se 
encuentra en la actualidad techado con losa de concret6 que 
cubre incluso el espacio que ocupaba la mencionada escalera. 

La circulación que existía al poniente de ésta escalera 
era sin duda en el siglo XVII un paso a descubierto y los mu
ros sur y poniente que lo limitaban fueron muros bajos a mane 
ra de bardas, como se indica en el plano referente a dicho sI 
glo. Así lo demuestra también el recinto de la planta alta,
que en la actualidad consta de dos puertas absurdas que desem 
bacan a un pasillo construido sobre el anterior paso a -
descubierto. Dichas puertas debieron ser en otro tiempo ven
tanas que miraban hacia el exterior. Existe en ese mismo re
cinto otra ventana que mira al sur y que actualmente se abre 
a un extraño paso de doble altura cubierto. 

Cabe aquí aclarar que en todos los levantamientos que he 
logrado recopilar, ya sean del I.N.A.H., de SEDUE ó Bienes Na 
cionales, correspondientes a diferentes épocas, el muro po- -
niente de fachada en éste tramo aparece siempre dibujado pa
ralelo a todos los demás muros que corren de norte a sur ó 
perpendicular a aquellos que van de oriente a poniente. En 
la realidad, he podido comprobar que dicho muro que original
mente fué bajo, está construido en un plano inclinado, tal co 
mo aparece en el plano de la planta baja del Colegio de San -
Angel de fray Andrés de San Miguel. 

Posteriormente, como ya expliqué, este muro fué levantado 
hasta completar el segundo nivel. El balcón que actualmente 
podemos apreciar en esta fachada poniente de la zona C, con 
una puerta central rematada con un capialzado superior, indi
ca que ésta permitía el acceso a un recinto que seguramente 
fué prolongado en el siglo XVIII hacía el poniente hasta co
nectarse con la crujía de servicio; así lo demuestra la cabe
za de muro cercenada en el lado sur de dicho balcón. 

El recorte de este recínto debió también producirse a f i
nes del siglo pasado, cuando el Colegio de los Descalzos fué 
atravesado por la vía del ferrocarril del Valle. 

-Habiendo sufrido ambas plantas de este extremo poniente 
de la sección C innumerables cambios y agresiones en srndife
rentes siglos de vida, se recomienda en esta parte destinada 
al Museo. liberar solamente las que son obvias adhesiones 
contemporáneas que afecten al nuevo uso del edificio. 

-Se liberará en planta alta el absurdo pasillo construido 
sobre el que fué paso a descubierto, rescatando los vanos de 

Pls. 
29 y 34 

las ventanas correspondientes y la forma original del Convento. Pl. 33 
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- El paso a descubierto podrá}ser: techado con domos que 
quedarán ocultos y 9ue .PeJ:"mi:tjrá!l un,? adeé?uáda iluminación. 

- Serán libéradas la~ d61J~~a~;ylos arcos que existen en 
el recinto anexo aL anterior; eri ·la' misma, planta .alta y .que. 
son agregados actuáles ~ , · ·,x. ?,'• ':<'::,.· ··<:' .. . ::. ·. . ·' .. 

· - serán también. Úberád~~:·fbá~s · i~s·c~~~fiuccio~es :co~tem 
poráneas que existen eri lá:.planta·.de a:.zotea ,de este cuerpo c.-; 
así como las escaleras exist'entés que conducen a· ellas. 

SECCION D. 

Se ha nombrado sección D a la edificación del siglo XVIII 
anexada al sur de la crujía C, y que en fachada parece formar 
un solo cuerpo con la misma; ambas se encuentran en un mismo 
pano, remetidas a su vez del pano de la fachada principal de 
avenida Revolución y pertenecen además a un mismo propietario. 
Esta edificación es por lo tanto solamente una fracción de 
lo que pudiera parecer al exterior. 

Dicho pabellón que 1 como mencioné, fué a mi parecer construi 
do para albergar en la planta baja las prensas de aceite y am
pliar en el nivel superior la zona de hospitalización del Col~ 
gio, ha sufrido también muchas agresiones, siendo la mayoría de 
ellas adhesiones fácilmente detectables, realizadas por los dife 
rentes propietarios que ha tenido a lo largo de este siglo. -

De las mutaciones, que deben haber sido muchas, han deja
do pocos vestigios, pero la arquitectura habla por sí misma y 
podemos apreciar que algunos de sus espacios internos han sido 
ilógicamente transformados. 

La senorial escalera que altualmente posee, apoyada sobre 
un arco botarel y ubicada en el primer entreje, nor-poniente, 
es sin duda posterior a la construcción de éste edificio y es 
producto de una grave agresión. La escalera original debió es 
tar localizada en el entreje siguiente, que es de doble altura 
y techado con bóveda de arista desplantada en un nivel superior 
al resto de la cubierta del edificio, tal como se acostumbraba 
techar los cubos de escaleras en la arquitectura carmelitana 
de esa época. Ejemplo de ello lo tenemos en la techumbre de la 
escalera principal de este mismo convento. Lo que desgraciada
mente no es posible saber es dónde arrancaba ni dónde desembo
caba exactamente dicha escaler~pues no existe ningún vestigio 
de ella; por consiguiente habremos de respetar la existente 
como parte de una evolución posterior. 
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La planta baja de esta edificación del siglo XVIII está 
formada por varias hileras de arcos, debiendo haber permaneci
do en ese tiempo enteramente libre toda la planta, pués como 
ya se explic~en ella debieron estar alojadas las prensas para 
el procesamiento de la ac<;!i tuna. 

- Por lo tanto serán liberados todos los muros de tabique 
existentes para recuperar el interesante espacio interior. 

- Los nuevos muros divisorios que sea necesario levantar 
en esta sección por así convenir al nuevo uso del edificio, se~ 
rán construidos con materiales fácilmente removibles como ta
blaroca, y aplanados con acabados similares a los existentes 
que son de factura actual. 

- Los muros perimetrales que circundan dicho cuerpo, se 
encuentran actualmente perforados por un gran número de vanos 
de diferentes formas y dimensiones, siendo muchos de ellos 
agresiones de época contemporánea. Basándome en el pabellón 
similar. existente en el convento de San Joaquín, ha sido po
sible detectar los vanos originales, siendo estos los que se 
respetarán en su forma y dimensiones originales, para devol-
verle a este volumen sus propias características. Serán tapi-5!_ Pl. 34 
dos todos los vanos que no correspondan a la fachada original 
y devueltas su forma y dimensiones a a~uellos vanos origina-
les que han sido deformados. 

- Los nucleos de bafios que el nuevo uso del inmueble re
quiera, se buscará ubicarlos en espacios que cuenten con venti 
!ación e iluminación natural de vanos originales o restituidos 
en donde los hubo. 

- En esta edificación que actualmente permanece deshabit-5!_ 
da, se erradicarána mano las plantas que están creciendo en los 
muros de fachada, procurando extirparlos de raíz y posteriorme~ 
te se limpiarán las zonas con agua y ácido muriático. 

- Asimismo, en este y en los otros edificios adquiridos, 
se erradicará la humedad de las azoteas, limpiándose adecuad-5!_ 
mente las coladeras. 

Tanto éste recinto como el del siglo XVII al cual se en
cuentra anexado, poseen algunos agregados interesantes y de V-5!_ 
lor que uno de sus propietarios, don Salvador Miranda1 que fue
ra anticuario de gran monta, se encargó de instalar. Como 
ejemplo de ellos nombramos dos plafones, uno de rico artesona
do de yesería y otro con fina pintura barroca que se encuentra 
localizada en el espacio que la familia utilizaba como comedor. 
Deben haber pertenecido a otros inmuebles y fueron trasladados 
y colocados en éste lugar. Así como éstos, existen también 
otros elementos tales como una chimenea afrencesada empotrada, 
un escudo nobiliario, etc., que considero necesario sean liber-5!_ 
dos ya que deforman el concepto arquitectónico de la edificación. 
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SECCION F. 

La crujía intermedia entre los patios de las secciones 
B y F, y la crujía sur de la sección F que limita al patio de 
los naranjos, son en la actualidad propiedad privada, como yá 
se mencionó con anterioridad. Pasarán en proyecto a formar 
parte del Museo del Carmen. 

- El extremo oriente de esta cruJia sur perdió también el 
techo y el entrepiso. Se procederá a restituirlos siguiendo 
las indicaciones mencionadas en los casos similares. 

En la planta baja, serán rescatados los espacios origi
nales, liberando los muros, que son adhesiones contemporáneas. 

- Serán también liberados los dos arcos del pórtico del 
patio de los naranjos que comunican a esta crujía intermedia y 
que se encuentran tapiados en la actualidad. 

- Serán clausuradas sin tapiarlas, las puertas de esta 
crujía que comunican con el patio del poniente y se tendrá vi 
sibilidad al mismo desde los recintos interiores. 

- En la planta alta serán reconstruidas todas las celdas 
que existieron en la crujía sur, según el plano de fray Andrés 
de San Miguel y las del siglo XVIII que fueron edificadas so
bre el portico que rodea el patio de los naranjos. 

- Se propone que los muros divisorios de las nuevas cru
J1as de celdas sean de tabique rojo recocido de 21 cms, igua
lando el espesor de los muros de las celdas originales, que 
ya revestidos son de 25 cms. 

- Dichos muros serán revestidos con aplanado de mezcla, 
buscando darles un acabado muy similar al enlucido que conseE 
van las antiguas celdas. 

- Si por proyecto fuera necesario, podrán eliminarse al
gunos de estos muros divisorios, conservando completa en el 
exterior la hilera de las celdas. 

- Asimismo, se igualarán las dimensiones y diseno de las 
puertas de acceso a dichas celdas con jambas y cerramiento de 
madera. 
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SECCION G. 

En la planta superior del hoy auditorio fray Andrés de 
San Miguel, que hemos designado como cuerpo G, una fracción al 
sur de esta crujía carece de techo y entrepiso. Quedando 
aun constancia de sus mechinales y del espesor tanto del en
trepiso como del techo, estos serán restituidos con losa de 
concreto sobre vigas de madera, dejando perdida la cimbra de 
loseta de barro. 

Tambien, deberá ser restaurada con vigas de madera la 
zona que se encuentra a continuación y que fué restituida con 
simple losa de concreto. 

Quedan pocos vestigios de los muros divisorios de las ce1 
das de esta zona,que como explicamos anteriormente,es edifica
ción del siglo XVIII; pero sí se tienen. las ventanas repetidas 
rítmicamente que nos indican la existencia de las mismas y al
gunas de sus puertas tapiadas con las que ha sido posible recon~ 
truir hipotéticamente su distribución en los planos. 

En este recinto podrán ser reconstruidas las celdas de 
la hilera sur, de las cuales se conservan dichos testimonios, 
pudiendo destinarse el espacio que ocuparía una de ellas para 
albergar el nucleo de banas. 

- Toda esta sección G podría estar destinada a las ofici 
nas del Museo del Carmen, en cuyo caso la hilera norte donde no 
se conservan testimonios podría ser sustituida por cancelería 
de madera, de diseno moderno y baja altura, que permita alojar 
en su interior la instalación eléctrica. 

SECCION H. 

En ésta edificación H, que también fué construida en el 
siglo XVIII para alojar las letrinas, tampoco existen vesti
gios de las mismas. Más por ser este cuerpo de la misma forma 
y dimensiones que el original del siglo XVII, cuyo plano nos l~ 
gara fray Andrés de San Miguel, suponemos cómo pudieron haber 
estado dispuestas en su interior. SÍ en algún otro convento 
carmelitano de la época se encontrasen vestigios de las mis
mas, se podría con estos datos y el mencionado plano, hacer 
una reconstrucción simulada con una finalidad puramente didác
tica, poniendo en el recinto una explicación de que se trata pu
ramente de una hipótesis. 
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De no' ser así, este espacio seguir~ siend6 utilizado como 
oficinas, con las mismas características. del recinto ariteri6r. 

EDIFICACION DEL GRAN TANQUE. 

- Será liberado el piso superior de lá, ~a'ifiC:aci'ión orien
té del Gran Tangue que dá a avenida Revolución, por tratarse 
de un agregado de mediados de siglo que altera las proporcio
nes y forma de la fachada original. 

RESTITUCION DE APLANADOS EN FACHADAS. 

- En la parte de la fachada poniente que corresponde a 
las edificaciones A y B que miran a avenida Revolución, des
pués de ser restituidos los arcos del pórtico, los vanos ori 
ginales de la planta alta, la altura del pretil y los bota
guas correspondientes, se procederá a restituir el aplanado 
en toda la parte que carece del mismo por considerarse que con 
ello, se le devolverá la unidad y proporciones que le corres
ponden a dicha fachada, que hoy se encuentra fraccionada. 

Será también restituido el aplanado en la planta alta 
del extremo de la crujía C, que mira a la avenida Revolución, 
dejando sin aplanar el.muro bajo de la planta baja de dicha 
fachada, que habrá recobrado su forma original y característi
cas de simple barda. 

Seguirá aplanada, como siempre ha estado, la fachada nQr 
te del Colegio que dá al atrío del Templo, liberando las par
tes en que el aplanado se encuentra flojo y restituyéndolo por 
otro nuevo. 

- Asimismo, se restituirá el aplanado a la parte de la fa 
chada sur del Colegio del siglo XVII que mira hacia el acueduE 
to. 

- También se restituirá el aplanado en la parte de la fa
chada oriente que corresponde a la antesacristía, sacristía y 
refectorio antiguo, que completaría el volumen del Colegio del 
siglo XVII. 

Al centro de esta fachada estará ubicada la entrada al Mu 
seo del Carmen. 
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- Se dejarán sin aplanar en su exterior, las tres facha
das de la edificación D ó enfermería del siglo XVIII anexa, 
pero remetida del volumen anterior, pues n6 se tiene constan
cia de haber estado aplanada con anterioridad. Además, consi
dero que no es conveniente cambiar totalmente la imagen del 
Convento del Carmen con la cual se encuentran identificados 
los habitantes de San Angel. 

- Se dejarán sin aplanar las fachadas del cuerpo G desti 
nado al Auditori~ ·y las del H de las letrinas del siglo 
XVIII, así como el acueducto, que no debió estar aplanado. 

- Tampoco serán aplanadas las fachadas norte, oriente y 
sur del Templ~ ni de la Capilla del sefior de Contreras que 
tampoco debieron estar aplanadas y con lo cual se mantendrá 
una imagen más apegada a la que estan habit:LEdos los vecinos 
del lugar. 

- Será restituido el aplanado a las cuatro fachadas inte
riores que dan al patio del poniente, lográndose devolver al 
mismo, la unidad y proporciones que le corresponden. 

- Hace algunos meses fué removido el aplanado del parameg 
to interior de la barda del atrio para ser sustituido por uno 
nuevo. En estas circunstancias fué posible constatar con ma
yor claridad que sí existió durante el siglo XVII, una puerta 
lateral en el tramo de la barda norte del atrio, tal como se 
indica en el plano encontrado recientemente en el Archivo Gene 
ral de Indias. 

La barda original está construida con la acostumbrada 
piedra volcánica y el vano correspondiente a dicha puerta fué 
tapiado con piedra de canto rodado. 

Esto también es posible apreciarlo desde el exterio4 por 
la calle de Monasterio, por lo que considero conveniente, de
jar sin aplanar el paramento exterior de la barda cuando menos 
en el tramo norte que dá a la calle de Monasterio. 

Así mismo en este tiempo fué removido también, con la anueg 
cia del I.N.A.H., todo el aplanado de la fachada del templo gue 
se encontraba en malas condiciones y restituido por otro nuevo 
que fué acabado con pintura de color rojo; esta decisión fué tQ 
mada por haberse encontrado vestigios de este color en el de
rrame de la ventana que corresponde al coro en el muro norte de 
la nave. 

Como expliqué anteriormente,considero que dicho color re
sulta demasiado obscuro y pesado; la fachada se aplana, pues 
no permite que destaque el disefio de la portada. al perderse 
el contraste que producen las sombras de sus sencillas moldu
ras. 
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En mi opinión, primeramente deberían de perfilarse con 
mucho cuidado las molduras de la portada que solamente fueron 
pintadas y no retocadas con aplanado, y en segundo término, ya 
que no se tienen testimonios del color en esta fachada princi 
pal, considero que un color terroso menos pesado que sí permI 
ta que destaquen las sombras de las molduras. podría benefi
ciar a la fachada. Incluso realzar estas molduras con un to
no más intenso o más claro que el resto de la fachada, acen
tuaría el contraste y por consiguiente el trazo de la misma. 

- En el nivel superior de las bardas existentes, se con~ 
truirá, remetiendo dos centimetros de los paramentos, un coro 
namiento curvo de cemento, que evite la penetración del agua 
y el crecimiento de nueva vegetación dentro del mismo. 

-En todos los paramentos de muros y áreas de piedra del 
exterior se hará limpieza con agua y jabón neutro usando cepi 
llos de raíz. No se hará limpieza a base de chorros de arena 
o raspado. 

- El jardín circundante a la masa conventual, que como yá 
se dijo será de uso controlado, se buscará limitarlo en su ma 
yor parte con rejas de sencillo diseno moderno, pero acorde 
al monumento, de manera que se perciba y disfrute el area ver 
de desde el exterior, rescatándose con ello parte de la origI 
nal imagen de su entorno. 

Si logramos rescatar el Convento del Carmen de San Angel, 
habremos salvado el paradigma de los conventos carmelitanos 
de la Nueva Espafia y uno de los mas completos y valiosos monu 
mentas del Patrimonio Artístico y Monumental de la Nación. -
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